
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 
07 DE AGOSTO DE 2019 

Número: I ACT-PUB/07/08/2019 

Anexos: Documentos anexos de los 
puntos: 01, 03, 05, 06, 07, 08, 09,10,11 , 
12 Y 13. 

A las once horas con cuarenta y dos minutos del miércoles siete de agosto de 
dos mil diecinueve. en la sala de sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) , 
ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, sita en Avenida Insurgentes Sur 
3211 , Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de 
México, el Secretario Técnico del Pleno verificó la asistencia de los siguientes 
integrantes del Pleno: 

En uso de la voz, el Secretario Técnico del Pleno señaló: 

En primer lugar, se da cuenta de la ausencia del Comisionado Rosendoevgueni y 
Monterrey Chepov, toda vez que persisten las causas que motivaron su ausencia y que 
se hicieron constar previamente en la Sesión del 18 de junio. 

Precisado lo anterior, el Secretario Técnico del Pleno verificó la asistencia de los 
siguientes integrantes del Pleno: 

Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente. 
Osear Mauricio Guerra Ford , Comisionado. 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada. 
Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Comisionada. 
Josefina Román Vergara, Comisionada. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del primer punto del orden del dia, el Secretario Técnico del Pleno 
dio lectura al mismo. 

1. Aprobación del orden del dia e inclusión de asuntos generales, en su caso (]¡ 
2. Aprobación de los proyectos de Actas de la Sesión Extraordinaria y ordin~a \ j 

del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informació 
Protección de Datos Personales, del 08 y 10 de julio de 201 
respectivamente. 
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3. Medios de impugnación interpuestos. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
resolución de las denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia , que propone el Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 0256/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de 
Bienestar. 

• DIT 0262/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

• DIT 0265/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la 
Presidencia de la República. 

• DIT 0266/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la 
Presidencia de la República. 

• DIT 0267/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la 
Presidencia de la República. 

• DIT 0281 /2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Bienestar 
• DIT 0286/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de 

Educación Pública. 
• DIT 0314/2019, interpuesta en contra del Servicio de 

Administración Tributaria. 
• DIT 0315/2019 Y acumulado DIT 0387/2019, interpuesta en contra 

de la Secretaría de Economía . 
• DIT 0388/2019, interpuesta en contra de la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social. 
• DIT 0429/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, 
• DIT 0432/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. 
• DIT 0435/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 
• DIT 0438/2019, interpuesta en contra de la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios 
• DIT 0440/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 
• DIT 0443/2019, interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 
• DIT 0446/2019, interpuesta en contra de la Universidad Autónoma 

Agraria Antonio Narro. 
• DIT 0449/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional 

Cancerologia. 
• DIT 0450/2019, interpuesta en contra del Instituto 

Cancerología. 
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• DIT 045112019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología . 

• DIT 045312019 , interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0454/2019, interpuesta en contra del Instituto de 
Investigaciones "Dr. José María Luis Mora". 

• DIT 0456/2019 Y acumulado DIT 0457/2019, interpuesta en contra 
del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 
"Bicentenario 2010". 

• DIT 0460/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de la 
Función Pública. 

• DIT 0462/2019, interpuesta en contra del Centro Nacional de 
Control de Energía. 

• DIT 0475/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

• DIT 0480/2019, interpuesta en contra de la Administración 
Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.v. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 9:' 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de revisión ROA 
5952/15, de fecha treinta de marzo del dos mil dieciséis, en estricto 
cumplimiento a la sentencia emitida en el juicio de amparo 1674/2016, por el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la ciudad de México, 
misma que fue confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en Revisión R. A. 293/2018. 

6. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 
0126/18, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, en estricto 
cumplimiento a la resolución pronunciada por el Juzgado Octavo de Distrito V 
en Materia Administrativa en la ciudad de México, de fecha cuatro de abril de 
dos mil diecinueve, en el juicio de amparo 1324/2018. 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, 
aprobar la celebración del convenio general de colaboración del Institu~o 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat 
Personales con la Secretaria de la Función Pública. -

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerd~ / /' 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Institut~ 
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aprobar la celebración del convenio especifico de colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales con la Secretaria de la Función Pública, para impulsar acciones 
de transparencia proactiva. 

9. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, 
aprobar la celebración del convenio de colaboración del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
la Auditoria Superior del Estado de Baja California, en Materia de Comisiones 
Abiertas. 

10. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, la 
participación de un comisionado en la 41 0 Conferencia Internacional de 
Autoridades de Protección de Datos y Privacidad , a celebrarse del21 al25 de 
octubre de 2019, en la ciudad de Tirana, Albania. 

11 . Presentación del Informe de altas y solicitudes de modificación a la tabla de 
aplicabil idad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federa l, con corte al 31 de julio 
de 2019. 

12. Presentación del Reporte global de objetivos, metas y proyectos especiales, 
al segundo trimestre de 2019. 

13. Presentación del Informe de cumplimientos e incumplimientos de las 
resoluciones recaídas a las Denuncias por Incumplimiento a Obligaciones d 
Transparencia, del segundo trimestre de 2019. 

14. Asuntos generales. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del día y, previa votación, las y los Comisionados aprobaron 
por unanimidad el orden del día, sin adicionar asuntos generales, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 01 . 

La Comisionada Blanca Li lia Ibarra Cadena solicitó el uso de la voz y al respecto 
manifestó: 

Muy buenos dlas a todas y a todos. Como ustedes saben, este viernes 9 de agosto se 
conmemora a nivel mundial el Día Internacional de los Pueblos Indígenas, y por ello e 
pedido hacer uso de la voz, porque considero que es un tema relevante, toda vez qu 
derecho que nosotros tutelamos, tanto de acceso a la información como de protecci 
de datos personales, debe de ser atendido y al mismo tiempo debemos trabajar para qu 
estos grupos puedan tener acceso y conocimiento a los mismos. ",,,,,;,,, 
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De acuerdo a la información de las Naciones Unidas más de 370 millones de personas 
integran los más de cinco mil grupos de pueblos indlgenas en el mundo. 

l amentablemente dichos grupos confonnan también el15 por ciento de las poblaciones 
más pobres y vu lnerables. En México particularmente habitan más de 12 millones de 
personas pertenecientes a pueblos originarios, lo que significa más del 10 por ciento de 
la población total ~el país. 

y de ellos, con otras cifras que tenemos, más de 7.4 millones de personas hablan alguna 
de las 66 lenguas indígenas con 364 variantes. 

Es importante referir que precisamente en el ario 2019 se ha establecido que la temática 
esté centrada en las lenguas ind Igenas. 

Estos grupos lamentablemente tienen una posición de desventaja social debido a las 
carencias sociales y su limitado acceso a la educación, alimentos, vivienda y salud, entre 
otros. 

Esta lastimosa situación los hace sujetos también de una mayor discriminación y 
exclusión social. Es por ello, y considerando nuestro marco de competencias, 
Comisionadas y Comisionados, que debemos esforzarnos por garantizar el acceso a la 
información pública en sus lenguas maternas, ya que es condición para acercar mayores 
insumas para el ejercicio de sus derechos. 

Tan solo de mayo de 2014 a la fecha se han registrado mil 666 solicitudes de información 
pública relativas a los pueblos indlgenas. EI INAI, por su parte, ha resue lto 91 recursos 
de revisión. 

Es importante destacar que, de los seis recursos de revisión recibidos en 2014, 
referentes a pueblos indígenas, la cifra aumentó cuatro veces más en 2016, es decir a 
24. 

En lo que va de 2019 se han recibido a la fecha 16 recursos de revisión sobre este tema. 

y solo quiero apuntar un par de cosas, en donde insisto que debemos de esforzarnos 
pro socializar y ampliar el conocimiento de estos derechos a esos grupos. Es relevante 
indicar que de acuerdo a lo establecido en el articulo 13 de la Ley General de 
Transparencia, que sei'iala: en la generación y publicación y entrega de información se 
deberá garantizar que esta sea accesible y confiable, pero también se establece que se 
procurará en la medida de lo posible su accesibi lidad y traducción a lenguas indígenas. 

Asimismo, en nuestro ámbito de competencia el articu lo 42 de la ley antes mencionada 
nos indica las atribuciones que en este caso debemos observar y que los órganos deben 
coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso 
a la información, asl como en los medios de impugnación se contemple contar con 
infonnación necesaria en lenguas indlgenas y los correspondientes formatos para que 
sean accesibles. 

J-

Comisionadas y comisionados, el 2019 fue denominado Ar'\o Internacional de lasq 
Lenguas lndlgenas, y a dos dlas de la conmemoración del Ola Internacional de los 
Pueblos es fundamental apuntar que la sensibilización de los derechos que tutelamos, 
así como su inclusión en nuestras labores cotidianas son elementos para ~ 
reconocimiento y empoderamiento. 

las personas que integran los pueblos originarios de México dotan a la nación de u 
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riqueza , pluralidad y diversidad cultural que nos engrandece como pars. Por ello, 
escuchar e incluir sus voces en la deliberación resulta indispensable para garantizar sus 
derechos humanos, pero también para enriquecer y fortalecer un debate público más 
plural, inclusivo y responsivo. 

Posteriormente el Comisionado Osear Mauricio Guerra Fard , manifestó: 

Para sumarme a esta intervención que hace nuestra compañera Comisionada Blanca 
liBa, totalmente de acuerdo, ya lo decía la propia ley en las cuestiones que se incluyeron, 
lo de los ajustes razonables para diferentes grupos, dentro de ellos evidentemente ya 
daba la cifra de la importancia que tienen los pueblos ind lgenas en nuestro país y cómo 
la posibilidad de que puedan uti lizar y acercarse a este derecho, derecho constitucional, 
un derecho de tercera generación y para lo cual se han establecido diversos esfuerzos 
que creo que hay que fortalecer y ampliar; muchos órganos garantes han traducido sus 
leyes o han hecho manuales en diversas lenguas ind lgenas. 

Recuerdo los casos aquí de Oaxaca, el caso de Michoacán, el caso de Yucatán en maya, 
en algunos órganos garantes; por ejemplo, en el caso de Yucatán y Tabasco también, 
por mencionar algunos, son varios, son los que yo más o menos conozco y creo que este 
asunto hay que ampliarlo en ese sentido, el sistema tendrra que hacer una buena revisión 
en la comisión respectiva para que en aquellas entidades federativas donde no haya 
estas leyes o manuales o instructivos para promover el derecho de los pueblos indígenas 
a este derecho fundamental as! hacerlo, tanto en materia de acceso, como de protección 
de datos personales. 

Nosotros hemos visto esta posibilidad, hemos tenido solicitudes, a mi me tocó resolver 
un recurso en este Pleno donde la orden, y as! se hizo, es que el sujeto obligado tenia 
que hacer la traducción y después la respuesta y el cumplimiento del recurso, porque se 
interpuso el recurso en una lengua indlgena, que hasta me recuerdo de una lengua del 
estado de Tabasco. 

Entonces, creo que es muy importante que el INAI no sólo este año que está 
conmemorando, sino algún esfuerzo constante y permanente en el cumplimiento de la 
ley. 

La Plataforma permite que se puedan hacer estas solicitudes anexando un archivo 
porque hay algunos caracteres que pudiesen ser difíciles o distintos, están en un archivo 
en ese sentido. 

La grabadora tiene una cuestión de inclusión como también, digamos, para otro tipo de 
grupos como de, con otro tipo de cuestiones como puede ser capacidades visuales, 
auditivas, etcétera, con el objeto de hacer estos ajustes razonables, la propia solicitud 
del formato establece esta posibilidad de estos ajustes razonables para que sean 
señalados por los solicitantes tanto en materia de acceso como de datos personales. 

Pero qué bueno que la Comisionada Blanca Ulia nos recuerda, digamos, la 
conmemoración, este viernes, simplemente para redoblar los esfuerzos tanto en el INA I 
como el Sistema Nacional de Transparencia. 

I 

Yo recuerdo, en la Ciudad de México también en su momento hicimos una traducción y 
manuales, sobre todo, al náhuatl que es la lengua que más, de la gente que vive ek 
Ciudad de México, digamos, dado sus orlgenes se manejaba en la Ciudad, creo que es 
hay que reforzarlo mucho en las entidades federativas a través del Sistema Nacional d 
Transparencia, con el objeto pues evidentemente que el derecho fundamental inclu 
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todos los sectores y a sectores tan importante como son tos pueblos originarios de este 
pals. 

En el mismo sentido la Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos, indicó: 

SI, de verdad, Comisionada Ibarra, qué bueno que trajo a colación este tema que es tan 
importante. 

Sí, ya hemos recibido también aqul solicitudes, tenemos algunas que ya ~e enviaron a 
traducir porque naturalmente está complicado poder hablar, que deberlamos todos de 
hablar una lengua indígena, pero bueno, no lo tenemos. 

Solamente querla recordar que hay un convenio internacional, el número 169 de la OIT 
en el que se refiere a los pueblos indígenas y a una serie de derechos, no obstante que 
la Organización Internacional del Trabajo se refiere a temas laborales y de seguridad 
social, este es un convenio sui géneris porque prácticamente abarca los derechos 
económicos, sociales y culturales de los pueblos indlgenas. 

Recomiendo su lectura, está ratificado por México y por lo tanto nos es obligatorio. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno puso a consideración de las y los Comisionados las Actas de la Sesión 
Extraordinaria y Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, celebradas el 08 y 
10 de julio de 2019, respectivamente. 

Las y los Comisionados aprobaron por unanimidad las Actas de la Sesión 
Extraordinaria y Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, celebradas el 08 y 
10 de julio de 2019, respectivamente. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
ACT ·PUB/07/08/2019.03 

En desahogo del tercer punto del orden del día, que concierne a los recursos de 
revisión, así como al listado de los proyectos de resoluciones que se sometieron 

• 

en tiempo y forma a consideración de los integrantes del Pleno delINAI , por parte Z 
de las y los Comisionados ponentes, como aparecen en el orden del día, éstos 
tomaron nota de los documentos respectivos. \.. 

"Al respecto el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de 442 proyectos ~ 
de resolución listados en el numeral 3. 1 del Orden del Ola aprobado para 
esta sesión. 
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Entre los asuntos propuestos 9 corresponden al Poder Legislativo, 288 al 
Poder Ejecutivo, 4 al Poder Judicial, 18 a organismos autónomos, 24 a 
empresas productivas del Estado, 12 a instituciones de educación 
superior autónomas, 7 a sindicatos, 7 de partidos políticos y 73 de 
organismos garantes locales. 

Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 32 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales, 
337 en materia de derecho de acceso a la información, 7 recursos de 
inconformidad de acceso a la información, as! como 66 proyectos de 
resolución de recursos atraídos relacionados, según corresponde en los 
numerales 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 Y 3.6 del Orden del Día aprobado para esta 
sesión. 

Segundo, entre los asuntos presentados al Pleno 94 proyectos de 
resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado, 138 
proyectos de resolución instruyen al sujeto obligado modificar su 
respuesta, 92 la revocan y 25 proyectos de resolución proponen ordenar 
al sujeto obligado dar respuesta. 

Igualmente, se presentan 91 proyectos de resolución que proponen tener 
por no presentados sobreseer o desechar por causas distintas a la 
extemporaneidad y 2 proyectos de resolución en los que se propone 
desechar por extemporáneos que se encuentran listados en los 
numerales 3.3 y 3.4 del Orden del Día aprobado para esta sesión 
respectivamente. 

Tercero, con fundamento en los numerales sexto punto dieciocho y 
cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto, las y los Comisionados hicieron del conocimiento de 
esta Secretaría Técnica del Pleno los votos disidentes y particulares que 
presentan algunas de las resoluciones de los recursos propuestos, 
mismos que se relacionan en el anexo al numeral 3.7 del Orden del Día 
aprobado para esta sesión, respecto de los cuales cabe precisar no es 
necesaria su exposición porque se refiere en todos los casos a votos por 
precedentes. 

Cuarto y último, me informar que los asuntos sustanciados en la ponencia 
del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov son presentados 
por las y los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena y Josefina Rom 
Vergara, mismos que se relacionan en el anexo 3.8 del Orden del O 
aprobado para esta sesión y de los cuales no es necesaria su exposició 
ya que fueron previamente circulados." /?''''-
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Acto seguido y, en consecuencia, se tomó nota del listado de los proyectos de 
resolución que se sometieron en tiempo y forma a conside rac ión de los 
integrantes del Pleno del INAI por parte de las y los Comisionados ponentes, 
conforme a lo siguiente: V 

al Resoluciones definitivas que se someten a votación de los 
Comisio nados: 

de Personales 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N' Recurso Ponente Organismo Garante SanUdo Follo 111 Votación Local 

RRD Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 1 0477/19 Kurczyn 

Seguro Social 
Modifica 0064100771819 Unanimidad. 

11 I 

Maria Patricia 
Unanimidad 

2 RRD 
Kurczyn 

Instituto Mexicano del 
Modifica 0064100919619 V.P. Josefina 

0543/19 
Villalobos. 

Seguro Social Román 

RRD Rosendoevgueni I ~ )de S . I 
3 Monterrey 

y efVIctos aCta es 
Modifica 0063700149419 Unanimidad. 

0556/19 
Chepov. de IO~e¡~abajadOreS 

RRD Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 4 

0574/19 
Kurczyn 

Seguro Socia l 
Confirma 0064100927519 Unanimidad. 

Villa lobos. 

I )de 

5 RRD Osear Mauricio y Servicios 
Modifica 00637001 29019 Unanimidad. 

0593/19 Guerra Ford. de los 
del 

Presidente 
Unanimidad 

RRD V. P. Josefina 6 0641/19 
Francisco Javier Policla Federal Revoca 0413100029719 

Román 
Acui'ia Llamas. 

RRD Rosendoevgueni 
7 0652/19 

Monterrey Secretaria de Salud Confirma 0001 200197419 Unanimidad. 

Unanimidad 

8 RRD Joel Salas Instituto Mexicano del 
Modifica 0064101048019 V. P. Josefina 

0668/19 Suárez. Seguro Social Roman 

9 RRD Oscar Mauricio Petróleos Mexicanos Modifica 1857200162519 v p:~a 
0684/19 Guerra Ford. 

.". 
10 RRD Joel Salas Instituto Mexicano del Revoca 0064191 135419 " 

11( 
0738/19 Suárez. Seguro Social ,V 

\' 
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Numero de N° Recul"lo 

11 
RRD 

0740/19 

12 
RRD 

0829/19 

13 
RRD 

0860/19 

14 RRD 
0892/19 

RRA-RCRD 
15 5531 /19 

N0 Numero de 
Recurso 

1 

2 

3 

4 

RRA 
3939/19 

RRA 
4377/19 

RRA 
4407/19 

RRA 
4417/19 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Protecci6n de Datos Personales 

Comisionado Sujeto Obllgadol 

Ponente Orglnismo Garante Sentido Follo 
Local 

Oscar Mauricio Instituto Mexicano del 
Modifica 0064 101131619 

Guerra Ford. Seguro Social 

Joel Salas Instituto Mexicano del 
Confirma 0064101264619 

Suarez. Seguro Socia l 

Blanca Ulia Instituto Mexicano del 
Revoca 0064101604219 

Ibarra Cadena. Seguro Social 

Joel Salas Instituto Mexicano del 
Modifica 0064101248219 

Suárez. Seguro Social 

Rosendoevgueni 
Secretaria de 

Monterrey 
Relaciones Exteriores 

Revoca 0000500095419 
Chepov. 

Acceso a la Infonnaci6n Pública 

Com_lonado 
Ponente 

María Patricia 
Kurczyn 

Villalobos. 

Maria Patricia 
Kurczyn 

Villalobos. 

Maria Patricia 
Kurczyn 

Villalobos. 

Osear Mauricio 
Guerra Ford. 

Sujeto Obllgadol 
Organismo Garante Sentido 

Local 
follo 

Secretaria de la 
Defensa Nacional 

Banco Nacional de 
Comercio Exterior, 

S.N.C. 

Comisión Ejecutiva de 
Atención a Vlctimas 

Petróleos Mexicanos 

Modifica 0000700021219 

Modifica 0630500003319 

Modifica 0063300033319 

Modifica 1857200130919 

Resultado de 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Roman 
Vergara. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara . 

Unanimidad. 

Mayorla V.P. 
Blanca Una 

Ibarra Cadena 
y V.O. Oscar 

Mauricio 
Guerra Ford. 

Resultado de 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Mayoria 
V.D. 

Osear Mauricio 
Guerra Ford. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

. 

5 RRA 
4423/19 

Osear Mauricio 
Guerra Ford. 

Petróleos Mexicanos MOdr ca 1857200131419 unanin\~ad. ,,/ 
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Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección , 
I de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 I ' 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numarode Comlolonado Sujeto Obllgadol Rosu_de N· 
Raeurso Ponente 

Organtsmo Garante Sentido Follo la Votación Local 

RRA Maria Patricia 
Secretaría de la 6 4449/19 Kurczyn 

Defensa Nacional 
Confirma 0000700091719 Unanimidad. 

Villalobos. 

7 RRA Osear Mauricio 
Petróleos Mexicanos Modifica 1857200134719 Unanimidad. 4453/19 Guerra Ford. 

8 
RRA Osear Mauricio 

Petróleos Mexicanos Modifica 1857200135219 Unanimidad. 
4459/1 9 Guerra Ford. 

Marra Patricia 
Instituto de 

9 
RRA 

Kurczyn 
Administración y 

Confirma 27001 00006619 Unanimidad. 4487/19 Avalúos de Bienes 
Villa lobos. 

Nacionales 

RRA Maria Patricia 
Secretaria de la 10 4494/19 Kurczyn 
Función Pública 

Mod ifica 0002700110919 Unanimidad. 
Villalobos. 

RRA María Patricia 
Instituto Mexicano del 11 4501/19 Kurczyn 

Seguro Social 
Revoca 00641 00890619 Unanimidad. 

Villalobos. 

RRA María Patricia 
Instituto Nacional de 12 4522/19 Kurczyn 

Migración 
Modifica 0411100029219 Unanimidad. 

Villa lobos. 

RRA Presidente 
Comisión Federal de 

Unanimidad -:J¡r 
13 4526/19 

Francisco Javier 
Electricidad 

Modifica 1816400040219 V. P. Joel Salas 
Acuna Llamas. Suárez. 

Agencia Nacional de . 
RRA Osear Mauricio 

Seguridad Industrial y 
14 4534/19 Guerra Ford. 

de Protección al Confirma 1621100019819 Unanimidad. 
Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos 

RRA Maria Patricia 
Lotería Nacional para 15 Kurczyn Confirma 067500003561 9 Unan imidad. 4550/19 

Villalobos. 
la Asistencia Pública 

Mayoría V.P. 
Blanca Lil ia 

Ibarracai 
RRA Osear Mauricio Lotería Nacional para y MarIS"C. 

16 4555/19 Guerra Ford. la Asistencia Pública Revoca 0675000020419 Ku z n 
V illaobo 

V DFr~~o / Javier A na 

/' Llama ./ 

Página 11 de 67 )P ~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Humero da Comisionado Sujeto Obllgadol 
N" Racu"", Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

17 RRA Osear Mauricio Reg istro Agrario 
Modifica 1511100076818 4562/19 Guerra Ford. Nacional 

RRA Marra Patricia 
Registro Agrario 18 Kurczyn Modifica 1511 100077018 4564/19 

Villalobos. 
Nacional 

Marra Patricia 
Comisión Federal 

19 RRA 
Kurczyn 

para la Protección 
Ordena 1215100204419 4571 /19 

Villalobos. 
Contra Riesgos 

Sanitarios 

RRA Maria Patricia 
Secretaria de la 20 4592/19 Kurczyn 
Función Pública Confirma 0002700148319 

Villalobos. 

21 RRA Oscar Mauricio Secretaria de 
Modifica 0001 100124919 4597/19 Guerra Ford. Educación Pública 

RRA Osear Mauricio Fiscalla General de la 22 4604/19 Guerra Ford. República 
Revoca 0001700115019 

23 RRA Osear Mauricio Secretaria de 
Modifica 0002000068519 4611/19 Guerra Ford. Bienestar 

RRA Presidente 
Fiscalla General de la 

24 4617/19 
Francisco Javier 

República 
Confirma 0001700102419 

Acuna Llamas. 

25 RRA Joel Salas 
Secretaría de Marina Modifica 0001300045719 4623/19 Suárez. 

RRA MarIa Patricia 
26 4634/19 Kurczyn SecretarIa de Salud Modifica 0001200133419 

Villalobos. 

27 RRA Oscar Mauricio Instituto Mexicano del 
Revoca 0064100899719 4639/19 Guerra Ford. Seguro Social 

Sindicato Nacional 

RRA Maria Patricia Democrático de los 
28 4648/1 9 Kurczyn Trabajadores de la Ordena 6030800000219 

Villalobos. Secretaria de 
Cu ltura/Sector INBAl 

Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unan imidad. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara . 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V. P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanim ad. 

9 
..., ~ 

~. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección' 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado SujemObllgadol 
N" Recurso Ponente Organismo Gara'" Sentido Follo 

Local 

RRA Oscar Mauricio Secretaria de la 29 4653/19 Guerra Ford. Defensa Nacional 
Revoca 0000700095419 

RRA Oscar Mauricio Registro Agrario 30 Revoca 15111 00074618 4667/19 Guerra Ford. Nacional 

Presidente 
31 RRA 

Francisco Javier 
Consejo Nacional de 

Modifica 1111200028519 4680/19 
Acuna Llamas. 

Ciencia y Tecnolog la 

Presidente 
32 RRA 

Francisco Javier 
Consejo de la 

Confirma 0320000099419 4694/19 
Acuna Llamas. 

Judicatura Federal 

RRA Presidente 
Instituto Nacional de 33 4701119 

Francisco Javier 
Migración 

Modifica 0411100033719 
Acuna Llamas. 

Coordinación General 

34 RRA Blanca U lia de la Comisión 
Confirma 0422000003919 4710/19 Ibarra Cadena. Mexicana de Ayuda a 

Refugiados 

RRA Maria Patricia 
Secretaria de la 35 4711 /19 Kurczyn 

Defensa Nacional 
Modifica 0000700213718 

Villalobos. 

36 RRA Osear Mauricio Reg istro Agrario 
Modifica 151 1100075618 4716/19 Guerra Ford. Nacional 

RRA Osear Mauricio 
Oficina de la 

37 4723/19 Guerra Ford. 
Presidencia de la Revoca 0210000082419 

Republica 

RRA Presidente 
38 4729/19 Francisco Javier Morena Modifica 2230000015719 

Acuna Llamas. 

RRA Maria Patricia Secretaria de 
39 4732/19 Kurczyn Hacienda y Crédito Revoca 000060 134419 

Villalobos. Público 
/' 

Página 13 de 67 P 

/ , 

Rosu_'" 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad 
V. P. Blanca 
Ulia Ibarra 
Cadena y 
Francisco 

Javier Acuna 
Llamas. 

Mayoría 
V .O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

unanimidadt-

. 
Unanimidad V 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unani~ 
( 1 

'" Unanimi d. V 
~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obllgado/ 

N° Recurso Ponente 
Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

Presidente Comisión Nacional de 
40 RRA 

Francisco Javier Cultura Flsica y Modifica 1113100012419 4743/19 
Acuf'ia llamas. Deporte 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de 
41 

4747/19 Monterrey Hacienda y Créd ito Modifica 0000600107019 
Chepov. Público 

RRA Presidente 
42 

4750/19 Francisco Javier Petróleos Mexicanos Modifica 1857200143819 
Acuña llamas. 

43 RRA Blanca Lilia Comisión Federal de 
Modifica 1816400048919 4752/19 Ibarra Cadena. Electricidad 

Instituto Nacional de 

Rosendoevgueni 
Transparencia, 

RRA Acceso a la 44 4754/19 Monterrey 
Información y 

Confirma 0673800062 119 
Chepov. 

Protección de Datos 
Personales 

RRA Blanca Lilia 
Servicio de 

45 4759/19 Ibarra Cadena. 
Administración Confirma 0610100076219 

Tributaria 

RRA Osear Mauricio Registro Agrario 46 Modifica 1511100000319 4779/19 Guerra Ford. Nacional 

RRA Presidente SecretarIa de 
47 4785/19 Francisco Javier Agricultura y Revoca 0000800238619 

Acu f'ia Llamas. Desarrollo Rural 

RRA Presidente 
48 4792/19 Francisco Javier Cámara de Diputados Modifica 0120000054219 

Acuf'ia Llamas. 

O l Página 14 de 67 

Resultado de 
la Votación 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ 
Unanimidad. 

Unanimidad 
V .P. Josefina 

Román 
Vergara y 
Francisco 

Javier Acuña 
Llamas. 

Unanimidad. 

Mayorla V.o. 
Maria Patricia 

Ku rczyn 
Villalobos y 

Josefif 

Romá ~ 
Vergar V 

\ .... 

• 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesl6n 07/08/2019 

Acceso a la Infonnaclón Pública 

Numero de Comlolonado 
Sujeto 0bIIgad0I 

N· Recurso Ponente 
Organlomo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA Presidente 
49 

4799/19 
Francisco Javier Cámara de Diputados Modifica 0120000055219 
Acufla Llamas. 

RRA Presidente Servicio de 
50 4806/19 

Francisco Javier Administración Confirma 06101 00095019 
Acuna Llamas. Tributaria 

RRA Presidente Oficina de la 
51 

4813/19 
Francisco Javier Presidencia de la Revoca 02 100000831 19 
Acuna Llamas. República 

RRA Presidente Sindicato Nacional de 
52 

4820/19 
Francisco Javier Trabajadores de la Ordena 60171000051 19 
Acufla Llamas. Educación 

Sindicato de 

53 RRA Osear Mauricio Trabajadores de la Modifica 6011100002419 
4821 /19 Guerra Ford. Cámara de 

Senadores 

RRA Presidente Instituto Mexicano del 54 
4827/19 

Francisco Javier Seguro Social Modifica 0064100902019 
Acufla Llamas. 

55 RRA Blanca Lilia Instituto Mexicano del 
Revoca 0064100901819 

4829/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

56 RRA Osear Mauricio Secretaría de Revoca 0002000073219 4835119 Guerra Ford. Bienestar 

RRA Presidente Secretaría de 
57 

4848/19 
Francisco Javier Hacienda y Crédito Confirma 0000600211719 
Acufla Llamas. Público 

RRA Osear Mauricio Secretaria de 
58 

4849/19 Guerra Ford. Hacienda y Crédito Confirma 0000600211819 
Público 

RRA Blanca l ilia Secretaria de 59 4857/19 Ibarra Cadena. Relaciones Exteriores Confirma 0000500 13219 

~ 
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_u_ocle 
la Votoclón 

Mayoria v.o. 
Maria Patricia 

Kurczyn 
Villalobos y 

Josefina 
Román 

Vergara. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanimidadl 

Unanimidad 
v 

V. P. Joel Sala, 
Suárez. -

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unan ifa~ 
unanimf 

'/ 
d. 

V 
~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgado/ 
N° Recurso Ponente 

Organismo Garante Sentido Follo 
Local 

60 RRA Oscar Mauricio Instituto Nacional 
Modifica 2210000050619 4863/19 Guerra Ford. Electoral 

RRA Marra Patricia 
Secretaria de la 61 4900/19 Kurczyn 

Defensa Nacional Modifica 0000700085819 
Villalobos. 

Aeropuerto 

62 RRA Oscar Mauricio Internacional de la 
Confi rma 0945100016319 4912/19 Guerra Ford. Ciudad de México, 

SA deCV. 

RRA Presidente 
Fiscalfa General de la 63 4918/19 Francisco Javier 

República 
Confirma 0001700085319 

Acuña Llamas. 

RRA Joel Salas 
Oficina de la 

64 Presidencia de la Revoca 0210000119619 4924/19 Suárez. 
República 

65 RRA Blanca Lilia Registro Agrario 
Modifica 1511100076318 4927/19 Ibarra Cadena. Nacional 

RRA Oscar Mauricio 
FONATUR 

66 4940/19 Guerra Ford. 
Constructora, S.A. de Ordena 2106800002819 

C.V. 

RRA Presidente 
Registro Agrario 67 Francisco Javier Confirma 1511100027619 4974/19 

Acuña Llamas. 
Nacional 

RRA Presidente 
Aeropuertos y 68 Francisco Javier Revoca 0908500008519 4981 /19 

Acuña Llamas. 
Servicios Auxi liares 

RRA Presidente 
Instituto Mexicano del 69 4988/19 Francisco Javier 

Seguro Social 
Modifica 0064100958319 

Acuña Llamas. 

Caminos y Puentes 

70 RRA Osear Mauricio Federales de 
Modifica 0912000015319 4996/19 Guerra Ford. Ingresos y Servicios 

Conexos 

71 RRA Blanca Lilia Pemex Exploración y 
Confirma 18

r
57500053119 5004/19 Ibarra Cadena. Producción 

Pág ina 16 de 67 O l 
J 

Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanim~ d. 
V 

C/' , .... , 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero da Comlolonado 
Sujeto ObIlgodol 

N° Recurso Ponente Organismo Garante SantIdo Follo 
Local 

RRA María Patricia Partido Acción 
72 5012/19 Kurczyn Nacional Confirma 22330000078 19 

Villalobos. 

Presidente 
73 RRA Francisco Javier Secretaria de Revoca 0000400153019 5016/19 Gobernación Acur"ia Llamas. 

74 RRA Oscar Mauricio Secretaría de Revoca 0000400152919 5017119 Guerra Ford. Gobernación 

RRA Presidente 
Registro Agrario 75 Francisco Javier Revoca 1511100076518 5023/19 Acur"ia Llamas. Nacional 

76 
RRA Blanca Ulia Policía Federal Modifica 0413100027219 5025/19 Ibarra Cadena. 

77 
RRA Osear Mauricio Secretaría de Revoca 0001100157919 5038/19 Guerra Ford. Educación Pública 

MarIa Patricia Instituto Nacional 
78 RRA Kurczyn para la Evaluación de Modifica 1132300007319 5040/19 Villalobos. la Educación 

79 RRA Blanca Ulia Senado de la Confirma 013000005561 9 5088/19 Ibarra Cadena. República 

RRA Presidente Registro Agrario 
80 Francisco Javier Ordena 1511100030219 5128/19 Acur"ia Llamas. Nacional 

RRA Oscar Mauricio Servicio de 
81 Administración Confirma 0610100071119 5129/19 Guerra Ford. 

Tributaria 

82 
RRA Blanca Lilia Secretaria de Salud Revoca 0001200185819 5144/19 Ibarra Cadena. 

83 RRA Oscar Mauricio Universidad Nacional 
Confirma 6440000035119 5150/19 Guerra Ford. Autónoma de México 

RRA Presidente 
Instituto Mexicano del 84 5163/19 Francisco Javier 

Seguro Social Modifica 00641007 819 
Acur"ia Llamas. 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suarez. G 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanimidad l...l 

Unanimidad. 

una~ 

unan~ad . 
/' 

/ 

V" l' 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero da Comisionado 
Sujeto Obligado/ 

N° 
Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

Instituto de Seguridad 

85 RRA Osear Mauricio y Servicios Sociales 
Modifica 0063700210419 5164/19 Guerra Fard. de los Trabajadores 

del Estado 

86 RRA Blanca Lilia Comisión Naciona l 
Revoca 1616100015619 5193/19 Ibarra Cadena. Forestal 

RRA Blanca Lilia Secretaría de 
87 5207/19 Ibarra Cadena. Comunicaciones y Revoca 0000900142819 

Transportes 

Comisión Federal 

88 RRA Blanca Ulia para la Protección 
Revoca 121 5100230919 5249/19 Ibarra Cadena. Contra Riesgos 

Sanitarios 

RRA María Patricia Instituto Nacional de 
89 5271/19 Kurczyn Antropologla e Confirma 1115100033619 

Villalobos. Historia 

RRA Osear Mauricio Partido de la 
90 5283/19 Guerra Ford. Revolución Modifica 2234000005819 

Democrática 

RRA Blanca Lilia Secretaría de 
91 5298/19 lbarra Cadena. Agricu ltura y Revoca 0000800258019 

Desarrollo Rural 

RRA Rosendoevgueni Secretaría de 92 5307/19 Monterrey 
Educación Pública Revoca 0001100220619 

Chepov. 

93 RRA Blanca Lilia Lotería Nacional para Modifica 0675000020119 5312/19 Ibarra Cadena. la Asistencia Pública 

94 RRA Oscar Mauricio Secretaría de Energía Revoca 0001800056619 5346/19 Guerra Ford. 

RRA Maria Patricia Fiscalía General de la 95 5348/19 Kurczyn República Confirma 0001700164219 
Villa lobos. 

96 RRA Blanca Lilia SecretarIa de Confirma 0001100241719 5354/19 Ibarra Cadena. Educaci6n Pública 

97 RRA Blanca Lilia Comisión Nacional Revoca 1 ~ 1 61~00 1 8619 5438/19 Ibarra Cadena. Forestal 

I 

Resultado de 
l. Votación 

Unanimidad, 

Unanimidad. 

Unan imidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. I 
Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanimid~ 
V 

\ (? VI V1"" , 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

N' Numero de Comlolonado Organismo Sentido follo Recurso pOfl8flt8 
Local 

RRA Maria Patricia 
Secretaria de la 98 5502/19 Kurczyn 
Función Publica 

Modifica 0002700168119 
Villalobos. 

99 RRA Joel Salas 
Cámara de Diputados Modifica 0120000064219 5505/19 Suárez. 

100 RRA Blanca Li lia 
Cámara de Diputados Revoca 0120000063719 5508/19 Ibarra Cadena. 

RRA Presidente 
Secretaria de la 101 5527/19 Francisco Javier 
Función Publica 

Confirma 0002700166419 
Acul"ia Llamas. 

RRA Rosendoevgueni 
102 5538/19 Monterrey Petróleos Mexicanos Ordena 1857200153519 

Chepov. 

RRA Osear Mauricio 
Agencia Reguladora 

103 5542/19 Guerra Ford. 
del Transporte Ordena 

Ferroviario 

Instituto de Seguridad 

104 RRA Joel Sa las y Servicios Sociales 
Revoca 0063700316619 5547/19 Suárez. de los Trabajadores 

del Estado 

105 RRA Blanca Lilia Secretaria de la 
Revoca 00007001 13619 5571/19 Ibarra Cadena. Defensa Nacional 

106 RRA Blanca Lilia Comisión Nacional 
Revoca 1616100018719 5578/19 Ibarra Cadena. Forestal 

RRA Rosendoevgueni 
Secretaria de la 19 107 5580/19 Monterrey 
Función Publica 

Confirma 
Chepov. 

Reeultado de 
IaVo_ 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V. P. María 

Patricia 
Kurczyn 

Villalobos y 
Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad 
V.P. Maria 

Patricia 
Kurczyn 

Villalobos y 
Joel Salas 

Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

MaYOría~ -
Josefina 
Román 

Vergara y V.O. 
Joel Salas 

Suárez. 

i 
~ 

11 u 

\/ i 

V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N" Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Folio 

Local 

108 RRA Blanca Lilia Comisión Nacional 
Revoca 1616100019319 5585/19 Ibarra Cadena. Forestal 

109 RRA Joel Salas Comisión Nacional 
Revoca 1616100020319 5589/19 Suarez. Forestal 

RRA Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 110 5614/19 Kurczyn 

Seguro Social 
Modifica 0064 100954219 

Villalobos. 

111 RRA Oscar Mauricio Secretaria de 
Revoca 0002000124519 5668/19 Guerra Ford. Bienestar 

Rosendoevguen i 
Administración 

RRA Portuaria Integral de 112 5671/19 Monterrey 
Lázaro Cárdenas, 

Modifica 0917800004319 
Chepov. SA deCV 

RRA Maria Patricia 
Fiscalfa General de la 113 5691/19 Kurczyn 

República 
Confirma 0001 700135119 

Villalobos. 

RRA Rosendoevguen i 
Instituto Mexicano del 114 5706/1 9 Monterrey 

Seguro Social 
Modifica 0064101050819 

Chepov. 

115 RRA Blanca Lilia Secretaria de 
Modifica 0002000087619 5718/19 Ibarra Cadena. Bienestar 

RRA Rosendoevgueni 
Loteria Nacional para 11 6 5748/19 Monterrey 
la Asistencia Pública 

Revoca 0675000028619 
Chepov. 

RRA Maria Patricia Oficina de la 
117 5775/19 Kurczyn Presidencia de la Confirma 02100001 10519 

Villalobos. República 

118 RRA Blanca Lilia Secretaria de la 
Modifica 0002700145919 5781 /19 Ibarra Cadena. Función Pública 

RRA Rosendoevguen i Oficina de la 
119 5783/19 Monterrey Presidencia de la Revoca 0210000087019 

Chepov. República 

Maria Patricia 
Instituto Nacional de 

120 RRA 
Kurczyn 

Ciencias Médicas y 
Confir~ 1222600025419 5817/19 

Villalobos. 
Nutrición Salvador 

Zubirán .,¿ 

r¡ ~ , 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. , 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unani ad. 

./ 
V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comlolonado 
Sujeto Obllgadol 

N· 
Racuno Ponente Ol1lonlomo Garante SentIdo Follo 

Local 

RRA Blanca Ulia 
Junta Federal de 

121 5651/19 Ibarra Cadena. 
Conciliación y Modifica 1410000020619 

Arbitraje 

122 
RRA Oscar Mauricio 

Cámara de Diputados Modifica 0120000054619 5657/19 Guerra Ford. 

123 
RRA Blanca U lia 

Petróleos Mexicanos Modifica 1657200194619 5665/19 Ibarra Cadena. 

RRA Rosendoevgueni 
124 5667/19 Monterrey Petróleos Mexicanos Modifica 1651200194919 

Chepov. 

RRA MarIa Patricia 
Instituto Nacional de 

125 5673/19 Kurczyn 
Desarrollo Social 

Modifica 2099900009619 
Vi llalobos. 

Rosendoevgueni 
Secretariado 

RRA Ejecutivo del Sistema 
126 5695/19 Monterrey Nacional de 

Confirma 221 0300040019 
Chepov. 

Seguridad Pública 

RRA Rosendoevgueni 
Comisión Federal de 

127 5902/19 
Monterrey 

Electricidad 
Revoca 1616400115719 

Chepov. 

Rosendoevgueni RRA Instituto Nacional de 
126 5909/19 Monterrey Salud Pública 

Confirma 1227000011719 
Chepov. 

Rosendoevguen i 
Instituto de 

129 RRA Monterrey 
Investigaciones "Dr. 

Confirma 11 2600000191 9 
5923/19 José Maria Lu is 

Chepov. 
Mora" 

RRA Blanca Ulia 
Secretaria de 

130 5926/19 Ibarra Cadena. 
Comunicaciones y Confirma 000090015161 9 

Transportes 

Rosendoevgueni 
131 RRA 

Monterrey 
Comisión Nacional 

Ordena 16101 00152119 5930/19 del Agua 
Chepov. 

RRA Presidente 
Procuradurla Federal 132 5954/19 Francisco Javier 

del Consumidor 
Confirma 1 31500046719 

Acuna Llamas. 
/' 
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Resultado de 
111 Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara . 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

M¡grla , 
Joel Salas 

Suárez . 

I ~ 

Unanimidad. 

. 
O-

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorla 

~t~ Jo salas¡ 
S rezo 

Unan j~ 
\¿' 

/ 

" f 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N" Recurso Ponente Orgonlomo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA Maria Patricia Oficina de la 
133 5957/19 Kurczyn Presidencia de la Revoca 02 10000142219 

Villalobos. República 

134 
RRA Oscar Mauricio Instituto Nacional 

Confirma 2210000100219 5962/19 Guerra Ford. Electoral 

RRA Rosendoevgueni 
Instituto Politécnico 135 5965/19 Monterrey 

Nacional 
Confirma 111 7100056419 

Chepov. 

RRA Blanca Lilia 
Oficina de la 

136 5984/19 Ibarra Cadena. 
Presidencia de la Modifica 0210000084319 

República 

RRA Rosendoevgueni 
Comisión Reguladora 137 

5986/19 Monterrey 
de Energla 

Confirma 181 1100033619 
Chepov. 

Rosendoevgueni RRA Secretaria de la 138 6007/19 Monterrey 
Función Pública 

Modifica 0002700168219 
Chepov. 

139 
RRA Josefina Román Secretaría de 

Ordena 00011 00201019 6008/19 Vergara. Educación Pública 

Presidente 
Instituto de Seguridad 

140 RRA 
Francisco Javier y Servicios Sociales 

Revoca 0063700342119 6017119 
Acuña llamas. 

de los Trabajadores 
del Estado 

RRA Presidente 
Comisión Nacional 141 Francisco Javier Confirma 16101 001 52019 6045/19 

Acuña llamas. 
del Agua 

RRA Rosendoevgueni Autoridad Educativa 
142 6049/19 Monterrey Federal en la Ciudad Confirma 2510100021219 

Chepov. de México 

RRA Blanca Ulia 
Secretaria de 

143 6061/19 Ibarra Cadena. 
Desarrollo Agrario, Modifica 0001500072419 
Territorial y Urbano 

RRA Maria Patricia 
144 Kurczyn Cámara de Diputados Confir o;rOO078119 6076/19 

Villalobos. 

Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

U nanimidad. 

Unanimidad. 

unanim~ d. 

/ 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N° Recurso Ponente Orgonlomo Garante Santldo Follo 

Local 

Rosendoevguen i 
Instituto de Seguridad 

145 RRA 
Monterrey y Servicios Sociales 

Revoca 0063700340519 6084/19 
Chepov. 

de los Trabajadores 
del Estado 

Instituto de Seguridad 

146 RRA Blanca Ulia y Servicios Sociales 
Revoca 006370034121 9 6089/19 Ibarra Cadena. de los Trabajadores 

del Estado 

147 RRA Josefina Roman Servicio Postal 
Modifica 0933800007619 6127/19 Vergara. Mexicano 

SecretarIa de Medio 
148 RRA Blanca Ulia 

Ambiente y Recursos Revoca 0001600182119 6138/19 Ibarra Cadena. 
Naturales 

RRA Josefina Roman Consejo Nacional de 149 Ordena 0416000005819 6148/19 Vergara. Población 

Sindicato de 
Trabajadores de la 

Industria de la 

RRA Rosendoevgueni Radiod ifusión , 
150 6154/19 Monterrey Televisión , Ordena 6027500000419 

Chepov. Telecomunicaciones 
Similares y Conexos 

de la República 
Mexicana 

151 RRA Joel Salas Tecnológico Nacional 
Modifica 1100400030519 6163/19 Suarez. de México 

Presidente SecretarIa de Medio 
152 RRA 

Francisco Javier Ambiente y Recursos Confirma 0001600164119 6164/19 
Acur'la Llamas. Naturales 

RRA María Patricia Banco Nacional de 
153 6167/19 Kurczyn Comercio Exterior, Confirma 0630500006619 

Villa lobos. S.N.C. 

RRA Rosendoevgueni Secretaría de 
154 6168/19 Monterrey Comunicaciones y Confirma 0000900152219 

Chepov. Transportes 

RRA Presidente 
Secretaria de 155 6185/19 

Francisco Javier 
Bienestar 

Confirma 0002 O PO~ Acuna Llamas. \ 
Pag ina 23 de 67 

Resultado de 
la Votación 

Unanim idad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorla 
V. O. 

Joel Salas 
Suarez. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suarez. 

Unanimidad. ~ 

Unanimidad. \ , , 
Unanimidad. 

Mayorla V.O. 
Osear Mauricio 
Guerra Ford y 

Joel Salas 
Suarez. 

unanim~ ~ 
unanimid( V 

V 

V"" 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesió n 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero da Comisionado Sujeto Obllgadol 
N" 

Recurso Ponente Organismo Garante SentIdo Follo 
Local 

RRA Rosendoevgueni 
Universidad Nacional 156 6189/19 Monterrey 
Autónoma de México Modifiea 6440000080619 

Chepov. 

157 RRA Blanca lilia Secretaria de la 
Modifica 0000700129519 6194/19 Ibarra Cadena. Defensa Nacional 

RRA Maria Patricia Oficina de la 
158 6202/19 Kurczyn Presidencia de la Confirma 02 10000096819 

Villa lobos. República 

Universidad 
159 RRA Joel Salas 

Autónoma Ordena 64300000061 19 6219/19 Suárez. 
Metropolitana 

Universidad 
160 RRA Oscar Mauricio 

Autónoma Ordena 643000000621 9 6221/19 Guerra Ford. 
Metropolitana 

161 RRA Blanca lilia Instituto Mexicano del 
Revoca 0064101267019 6236/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

162 RRA Blanca liBa Loterla Nacional para 
Revoca 0675000039519 6285/19 Ibarra Cadena. la Asistencia Pública 

163 RRA Blanca lilia Loterla Nacional para 
Revoca 067500004021 9 6292/19 Ibarra Cadena. la Asistencia Pública 

164 RRA Josefina Roman Secretaria de 
Revoca 0000400172519 6302/19 Vergara . Gobernación 

165 RRA Osear Mauricio Secretaria de 
Confirma 0000400193219 6305/19 Guerra Ford. Gobernación 

166 RRA Blanca lilia Secretaria de la 
Revoca 0002700184619 6313/19 Ibarra Cadena. Función Pública 

167 RRA Josefina Roman Instituto Mexicano del 
Modifica 0084100980619 6316/19 Vergara. Seguro Social 

RRA Rosendoevgueni Oficina de la 
168 6329/1 9 Monterrey Presidencia de la Modifi~ 0210000098219 

Chepov. República 

~ y 
Página 24 de 67 

f 

Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorla 
V.D. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
. V.D. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. ~ Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorla 
V.D. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

unanimi~ d. 
,/ 

. ~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de comisionado Sujalo Obllgodol 
N" Roeu"", Po_ Organismo Gorante Sentido Follo 

Local 

RRA Presidente Tribunal Federal de 
169 6346/19 Francisco Javier Conciliación y Confirma 0420000020919 

Acuna Llamas. Arbitraje 

RRA Presidente Oficina de la 
170 6353/19 Francisco Javier Presidencia de la Modifica 0210000119719 

Acur'\a Llamas. República 

171 RRA Josefina Román Secretaría de Modifica 00004001 11919 6393/19 Vergara. Gobernación 

172 
RRA Blanca Ulia 

Secretaria de Salud Revoca 0001200192919 6397/19 Ibarra Cadena. 

173 
RRA Oscar Mauricio 

Policía Federal Modifica 0413100047219 6403/19 Guerra Ford. 

RRA Maria Patricia Oficina de la 
174 6412/19 Kurczyn Presidencia de la Modifica 0210000102519 

Villalobos. República 

175 RRA Joel Salas Instituto Mexicano del 
Modifica 0064101106019 6429/19 Suárez. Seguro Social 

RRA Blanca Lilia 
Partido de la 

176 Revolución Modifica 223400001051 9 6439/19 Ibarra Cadena. 
Democrática 

RRA Joel Salas 
Oficina de la 

177 6450/19 Suárez. 
Presidencia de la Modifica 0210000122019 

República 

178 RRA Joel Salas Fiscalia General de la 
Modifica 0001700138119 6471/19 Suárez. República 

RRA Blanca Ulia 
Seguros de Crédito a 

179 6481/19 Ibarra Cadena. 
la Vivienda SHF, S.A. Confirma 069200000081 9 

de C.V. 

RRA Joel Salas Comisión Nacional 
180 Revoca 1610100163319 6492/19 Suárez. del Agua 

181 RRA Oscar Mauricio Instituto Mexicano de 
Modifica 16111 0003~ 6494/19 Guerra Ford. Tecnologla del Agua 

Página 25 de 67 
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_ulladodo 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimid d. ) 
unanimid8f (' 

V 

\ V' ~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado SuJoto Obllgado/ 
N" Recurso Ponente Organ. mo Garante SanUdo Follo 

Local 

182 RRA Blanca Lilia Partido Encuentro 
Ordena 2236000005319 6495/19 Ibarra Cadena. Social 

183 RRA Joel Salas Fideicomiso de 
Revoca 0632700001819 6499/19 Suárez. Transición 2018 

RRA Presidente Partido 
184 6514/19 Francisco Javier Revolucionario Confirma 2237000013719 

Acuña Llamas. Institucional 

RRA Presidente Secretaría del Trabajo 185 Francisco Javier Modifica 0001400071019 6528/19 
Acuña Llamas. 

y Previsión Social 

186 RRA Blanca Ulia Centro Nacional de 
Revoca 0410000036119 6537/19 Ibarra Cadena. Inteligencia 

Comisión Federal 

187 RRA Joel Salas para la Protección 
Modifica 12151 00321419 6562/19 Suárez. Contra Riesgos 

Sanitarios 

RRA Rosendoevgueni Instituto Mexicano de 
188 6567/19 Monterrey la Propiedad Modifica 1026500060819 

Chepov. Industrial 

Sindicato de 

Josefina Román 
Trabajadores de la 

189 RRA 
Cámara de Diputados Ordena 6011000000819 6568/19 Vergara. 
del Poder legislativo 

Federal 

RRA Joel Salas 
Secretaria de 

190 6576/19 Suárez. 
Desarrollo Agrario, Confirma 0001500059619 
Territorial y Urbano 

RRA Blanca lilia 
Secretaría de 

191 6579/19 Ibarra Cadena. 
Desarrollo Agrario, Revoca 0001500059219 
Territorial y Urbano 

192 RRA Joel Salas Secretaría de 
Confirma 0000400152319 6583/19 Suarez. Gobernación 

193 RRA Blanca Lilia 
Secretaria de Cultura Revoca 11 14100059619 6642/19 Ibarra Cadena. 

RRA Joel Salas Comisión Federal de 
8~094119 194 6646/19 Suárez. Electricidad 

Confirma 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V. P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

~ Unanimidad 
V.P. Maria 

Patricia 
Kurczyn 

V illalobos y 
Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ 
Unanimi ~._ 

V 
. ~ 



In. tltuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

~ de Datos Personales 

. 
HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnaclón Pública 

N· Numero de Comisionado Organlomo Sentido Follo Resultado de 
Recurso Ponente Local la Votación 

195 66~~~9 Joel Salas Cámara de Diputados Confirma 0120000079119 Unanimidad. Suárez. 

196 
RRA Joel Salas Secretaria de la 

ModifICa 0002700185019 Unanimidad. 
6667/19 Suárez. Función Pública 

RRA Rosendoevguen i Instituto de Ecologla, 
197 

6672/19 
Monterrey A.C. Revoca 1127900002519 Unanimidad. 
Chepov. 

198 
RRA Joel Salas Nacional Financiera, 

Revoca 067800001 1819 Unanimidad. 
6681/19 Suárez. S.N.C. 

199 
RRA Joel Salas Procuradurla Agraria Revoca 1510500021919 U :;: ' 

RRA Rosendoevgueni Secretaría de 
200 

6721/19 
Monterrey Desarrollo Agrario, Revoca 0001500070919 Unanimidad. 
Chepov. Territorial y Urbano 

201 RRA Josefina Romén Comisión Nacional Modifica 1610100190619 Unanimidad. 
6771/19 Vergara. del Agua 

1. 

202 RRA Joel Salas Secretaría de la 
Modifica uuv«uu 64619 v. P. Joe~ 6772/19 Suarez. Función Publica Suarez. 

Mayorla V.D. 

RRA Josefina Roman 
Banco Nacional de Oscar Mauricio 

203 
6778/19 Vergara. Comercio Exterior, Confirma 0630500006919 Guerra Ford y 

S.N.C. Joel Salas 
Suarez. 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de la 204 
6784/19 

Monterrey Función Publica Confirma 0002700169619 Unanimidad. 
Chepov. 

205 RRA Joel Salas Secretaría de Modifica 0001100223119 Unanimidad. 
6793/19 Suarez. Educación Pública 

RRA Joel Salas Comisión Nacional de 
206 Áreas Naturales Revoca 1615100032219 6807/19 Suarez. Protegidas ( , 

RRA Rosendoevgueni Universidad Nacional ...... // . ~ 
207 

6819/19 
Monterrey Autónoma de México Confirma 919 

I V 
Á 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesi6n 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero da Comtslonado 
Suloto Obllgado/ 

N° Raeurso Ponente 
Organiemo Garante SanUdo Follo 

Local 

208 RRA Blanca Ulia Secretaría de la 
Confirma 0002700187719 6824/19 Ibarra Cadena. Función Pública 

Comisión Federal 
RRA Joel Salas para la Protección 209 Ordena 1215100375619 

6828/19 Suárez. Contra Riesgos 
Sanitarios 

RRA Rosendoevgueni Ofic ina de la 
210 6833/19 Monterrey Presidencia de la Modifica 0210000130519 

Chepov. República 

RRA Josefina Román 
Oficina de la 

21 1 6834/19 Vergara. 
Presidencia de la Revoca 0210000130319 

República 

Centro de 

RRA Rosendoevgueni Investigación y de 
212 6868/19 Monterrey Estudios Avanzados Revoca 11085000161 19 

Chepov. del Instituto 
Politécnico Nacional 

Secretaría de 
213 RRA Josefina Román 

Comunicaciones y Ordena 0000900176719 
6869/19 Vergara . Transportes 

RRA María Patricia 
Secretaria de la 

214 6881 /19 Kurczyn Función Pública 
Confirma 0002700201619 

Villalobos. 

215 
RRA Joel Salas Instituto Mexicano del 

Confirma 18474000111 19 
6891 /19 Suárez. Petróleo 

RRA Rosendoevgueni Universidad 
216 6924/19 Monterrey Autónoma Ordena 6430000015919 

Chepov. Metropol itana 

RRA Joel Salas Centro Nacional de 
217 Modifica 04 10000033919 

6933/19 Suárez. Inteligencia 

RRA Rosendoevgueni Universidad Nacional 
;44~106219 218 6945/19 Monterrey Autónoma de México 

Modifica 
Chepov. 

Reauttado da 
la Votación 

Unanimidad. 

Mayorfa V. P. 
Josefina 
Román 

Vergara y V.O. 
Francisco 

Javier Acuña 
Llamas. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorfa V.P. 
María Patricia 

Kurczyn 
V il1alobos y 

V.O. Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V. P. Joel Salas 

Suárez. 

unanim~d. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

,a la 

Numerode Comlslon_ Sujeto Obllgadol 
N' Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA Rosendoevgueni Instituto Nacional 
219 6973/19 Monterrey para la Educación de Confirma 1131000008219 

Chepov. los Adultos 

220 RRA Josefina Roman 
Transformación Confirma 1867900045319 6981 /1 9 Vergara. 

RRA Rosendoevgueni 
Secretaria de 221 7008/19 Monterrey 

Bienestar 
Modifica 0002000119819 

1222 RRA Josefina Roman Secretaria de 
Modifica 0001000091419 

7023/19 Vergara. Economía 

223 RRA Joel Salas Universidad Nacional 
Confirma 6440000120419 

7038/19 Suarez. Autónoma de México 

Instituto de Seguridad 

224 RRA Josefina Roman y Servicios Sociales 
Modifica 0063700347319 

7044/19 Vergara. de los Trabajadores 
del Estado 

Comisión Federal 

225 
RRA Joel Salas para la Protección 

Confirma 121 5100376119 7052/19 Suarez. Contra Riesgos 

226 RRA Joel Salas 
Secretaria de Marina Modifica 7059/19 Suarez. 

7~~~9 Joel Salas Lotería Nacional para 
227 (acumula a Modifica 0675000047319 

RRA Suarez. la Asistencia Pública 

7~~~9 
Joel Salas Loterla Nacional para 228 (acumulado Modifica 0675000047919 

en RRA 
Suarez. la Asistencia Pública 

RRA Joel Salas Loterfa Nacional para 229 Revoca 0675000063819 7108/19 Suarez. la Asistencia Pública 

1230 
RRA Joel Salas Instituto Nacional de 

Revoca 0411100062219 
7129/19 Suárez. Migración 

RRA Rosendoevgueni 
Secretaria de 

1

000 A 19 231 7134/19 Monterrey 
Educación Pública 

Confirma 
Chepov. 
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Resultado de 
,"Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanimidad' 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suarez. 

1. i 
vPí? ~~! 
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V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujoto Obllgadol 
N' 

Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 
Local 

Rosendoevguen i RRA 232 7141 /19 Monterrey Cámara de Diputados Modifica 0120000088019 
Chepov. 

Comisión de 
Operación y Fomento 

233 RRA Joel Salas de Actividades 
Modifica 1113500004719 7143/19 Suárez. Académicas del 

Instituto Politécn ico 
Nacional 

234 RRA Joel Salas Exportadora de Sal , 
Revoca 1010100017919 7171 /19 Suárez. SA de C.v. 

RRA Josefina Román Loterla Nacional para 235 Ordena 06750001 15619 7177/19 Vergara. la Asistencia Pública 

RRA 
7184/19 

(acumula a 
RRA 

7191 /19, 
RRA 

7198/19, 
RRA 

7205/1 9, 
RRA 

72 12/19, 
RRA 

7429/19, 

236 RRA Josefina Román Lotería Nacional para 
Modifica 0675000097619 7436/19, Vergara. la Asistencia Pública 

RRA 
7442/1 9, 

RRA 
7443/19, 

RRA 
7449/19, 

RRA 
7450/19, 

RRA 
7456/19, 

RRA 
7464/19, 

RRA /17 
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Resultado de 
la Votación 

Mayorla 
VD . 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Maria 

Patricia 
Kurczyn 

Villalobos y 
Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad 
V. P. Josefina 

Román 
Vergara. 

\/ V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero da ComIsionado Sujeto ObIlgadol 
N· 

Recurso Ponente Organismo Garante SentIdo Follo 
Local 

7463/19, 
RRA 

747 1/19, 
RRA 

7470/19, 
RRA 

7478/19, 
RRA 

7477/19, 
RRA 

7485/19, 
RRA 

7491/19) 

RRA 
71 91 /19 

Josefina Román Loterla Nacional para 
237 (acumulado Modifica 0675000098319 

en RRA 
Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7198/19 

Josefina Román Loterla Nacional para 
238 (acumulado 

Vergara . la Asistencia Pública 
Modifica 0675000099019 

en RRA 
7184/19) 

RRA 
7205/1 9 Josefina Roman Lotería Nacional para 

239 (acumulado Vergara . la Asistencia Pública 
Modifica 0675000099719 

en RRA 
7184/19) 

RRA 
72 12/19 

Josefina Román Loterla Nacional para 240 (acumulado Modifica 0675000100419 
enRRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7219/19 

(acumula a 
RRA 

Josefina Román Lotería Nacional para 241 7226/19, Confirma 0675000054419 
RRA Vergara. la Asistencia Pública 

7240/19, 
RRA 

7247/19) 

~ 
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Resultado da 
la Votación 

Unanimidad 
V. P. Josefina 

Román 
Vergara . 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Roman 
Vergara. 

unanimidant 
V.P. Josefin 

Roman 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad. 

íl 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgado/ 
N° Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 
RRA 

7226/19 
Josefina Román Lotería Nacional para 242 (acumulado Confirma 0675000054619 

en RRA 
Vergara. la Asistencia Pública 

7219/19) 
RRA 

7240/19 
Josefina Román Loterla Nacional para 243 (acumulado Confirma 0675000053219 

en RRA 
Vergara. la Asistencia Pública 

7219/19\ 
RRA 

7247/19 
Josefina Román Lotería Nacional para 244 (acumulado Confirma 0675000053619 

en RRA 
Vergara. la Asistencia Pública 

7219/19) 

RRA Joel Salas Secretaria de 
245 7255/19 Suárez. Comunicaciones y Revoca 0000900186619 

Transportes 

246 RRA Joel Salas Instituto Politécníco 
Revoca 1117100065619 7276/19 Suárez. Nacional 

Administración 

247 RRA Joel Salas Portuaria Integral de 
Ordena 0918400003519 7318/19 Suárez. Sa lina Cruz, S.A. de 

Cv. 

RRA Joel Sa las Secretaria de 248 Modifica 0001000103619 7339/19 Suárez. Economía 

RRA Joel Salas 
Secretaría de 

249 7360/19 Suárez. 
Hacienda y Crédito Confirma 0000600252619 

Público 

250 RRA Joel Salas Consejo de la 
Modifica 0320000303019 7367/19 Suárez. Judicatura Federal 

RRA Josefina Román 
Tribunal Electoral del 

251 Poder Judicial de la Confirma 0310000022319 7394/19 Vergara . 
Federación 

252 RRA Josefina Román 
Policía Federal Modifica ] 13100052719 7401/19 Vergara . 

( ti 
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Resutlado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimídad. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanim~d. 

-
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnaclón Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obllgadol 

N" Recurso Ponente arva-Iomo o.ronte SentIdo Follo 
Local 

RRA Joel Salas 
Secretaria de Medio 

253 7402119 Suárez. 
Ambiente y Recursos Modifica 0001600187119 

Naturales 

RRA Maria Patricia Junta Federal de 
254 7406/19 Kurczyn Conciliación y Modifica 1410000036119 

Villalobos. Arbitraje 

255 
RRA Joel Salas Secretaria de la 

Modifica 0000700151219 7409/19 Suárez. Defensa Nacional 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de 
256 7414/19 Monterrey Hacienda y Crédito Modifica 0000600216019 

C~epov. Público 

RRA 
7429/19 

Josefina Roman Loterfa Nacional para 257 (acumulado Modifica 0675000100619 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Publica 

7184/1 9) 

RRA 
7435/19 

258 (acumulado 
Josefina Román Lotería Nacional para 

Modifica 0675000101 119 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Publica 

7184/19) 

RRA 
7436/19 

259 (acumulado 
Josefina Roman Loterla Nacional para 

Modifica 06750001012 19 
enRRA 

Vergara. la Asistencia Publica 

7184/19) 

RRA 
7442/19 

Josefina Román Loterla Nacional para 260 (acumulado Modifica 0675000101719 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7443/19 

261 (acumulado 
Josefina Roman Loterla Nacional para 

Modifica 067500010181Q 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Publica 

( 7184/19) 

_u_de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara y Joel 
Salas Suarez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V .P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 

vJ;~a V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado SuJelo Obligado! 
N" 

Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 
Local 

RRA 
7449/19 

Josefina Román Loterla Nacional para 262 (acumulado Modifica 0675000102219 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7450/19 

Josefina Román Lotería Nacional para 263 (acumulado Modifica 0675000102319 
en RRA 

Vergara , la Asistencia Púb lica 

7184/19) 

RRA 
7456/19 

Josefina Román Lotería Nacional para 264 (acumulado Modifica 0675000102819 
en RRA Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7463/19 

Josefina Román Lotería Nacional para 265 (acumulado 
Vergara. la Asistencia PúbliCa 

Modifica 0675000093819 
en RRA 
7184/19) 

RRA 
7464/19 

Josefina Roman Lotería Nacional para 266 (acumulado Modifica 0675000093919 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7470/19 

Josefina Román Lotería Nacional para 267 (acumulado Modifica 0675000094519 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7471/19 

Josefina Román Loteria Nacional para 268 (acumulado Modifica 0675000094619 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7477/19 

Josefina Román Loterfa Nacional para 269 (acumulado 
Vergara. la Asistencia Pública 

Modifica 0675000095219 
en RRA 
7184/19) 

RRA 
7478/19 

Josefina Román Lotería Nacional para 270 (acumulado 
Vergara. la Asistencia Pública Modifica 75000095319 

enRRA 

/J 7184/19) 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara . 

Unanimidad 
V .P. Josefina 

Román 
Vergara . 

Unanimidad 
V .P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 

vPR~~:{a 
Verga V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Accaso a la Infonnaclón Pública 

Numarode Comla_ Sujoto Obllgadol 
Ir' Recurso Ponente Organismo Garonte Sentido Follo 

Local 

RRA 
7485/19 

271 (acumulado 
Josefina Román Loterla Nacional para 

Modifica 0675000095919 
en RRA 

Vergara. la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA 
7491/19 

Josefina Román Loteria Naciona l para 272 (acumulado Modifica 0675000096519 
en RRA 

Vergara . la Asistencia Pública 

7184/19) 

RRA Rosendoevgueni 
Secretaría de 273 7505/19 Monterrey 

Educación Pública 
Revoca 00011 00227119 

Chepov. 

274 RRA Joel Salas Secretaria de 
Confirma 0001100227819 7507/19 Suárez. Educación Pública 

Companla Operadora 

275 RRA Josefina Román del Centro Cultural y 
Revoca 1114800001719 7513/19 Vergara. Turistico de Tijuana, 

S.A. de C.v. 

RRA Joel Salas 
Sindicato Nacional de 

276 7514/19 Suárez. 
Trabajadores del Confirma 6020300006819 

Seguro Social 

277 RRA Joel Salas Secretaria de 
Confirma 00010001 11319 7528/19 Suárez. Economia 

278 RRA Joel Sajas Instituto Mexicano del 
Confirma 0064101464619 7549/19 Suárez. Seguro Social 

279 RRA Josefina Román Centro Nacional de 
Revoca 1120500010319 7562/19 Vergara. Control de Energia 

280 RRA Josefina Román Secretaria de 
Modifica 0001100243119 7569/19 Vergara. Educación Pública 

281 RRA Joel Salas Centro Nacional de 
Modifica 0410000035619 7570/1 9 Suárez. Inteligencia 

282 RRA Josefina Román Secretaria de Rev jo ~100010991 ~ 7632/19 Vergara. Economia 

)- , 

Resulladode 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Roman 
Vergara. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

-

unanimidad:' 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría 
V.O. 

Oscar Mauricio 
Guerra Ford. 

Unanimidad 
V .P. Josefina 

Román 
Vergara. 

Unanimidad. 

~mi~ / 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado sujeto Obllgodol 
N' Recurso Ponente Organiamo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA Joel Salas 
Secretaria de 

283 7633/19 Suárez. 
Desarrollo Agrario, Ordena 0001500074219 
Territorial y Urbano 

284 RRA Joel Salas Comisión Nacional 
Modifica 1610100178419 7689/19 Suárez. del Agua 

285 
RRA Josefina Román SecretarIa de 

Modifica 0000400188319 7702/19 Vergara. Gobernación 

RRA Josefina Román 
Universidad 

286 7737/19 Vergara . 
Autónoma Ordena 6430000021819 

Metropolitana 

Coordinación 

287 RRA Joel Salas Nacional de Prospera 
Confirma 2000100007519 7738/19 Suárez. Programa de 

Inclusión Social 

288 RRA Josefina Román Secretaria de la 
Confirma 0002700190419 7758/19 Vergara. Función Pública 

289 RRA Josefina Román Pemex Exploración y 
Confirma 1857500078819 7772/19 Vergara. Producción 

290 
RRA Joel Salas Consejo de la 

Confirma 0320000276419 7801/19 Suárez. Judicatura Federal 

Instituto del Fondo 

291 RRA Josefina Román Nacional de la 
Modifica 00635001233 19 7821 /19 Vergara. Vivienda para los 

Trabajadores 

RRA Joel Salas 
Oficina de la 

292 7822/19 Suárez. 
Presidencia de la Revoca 0210000172019 

República 

RRA Josefina Román 
Servicio de 

293 Administración Confirma 0610100126319 7828/19 Vergara. 
Tributaria 

294 RRA Josefina Román Lotería Nacional para 
Modifica 0675000049219 7947/19 Vergara. la Asistencia Pública 

RRA 
Joel Salas Lotería Nacional para 

295 7955/19 Revoca 067~00~619 
(acumula a 

Suárez. la Asistencia Pública 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. MarIa 

Patricia 
Kurczyn 

Villalobos y 
Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. ~ 
Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanim i~ d. / 
"-
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado Sujoto Obllgadol 
N" Recurso Ponente Organismo Garante Sontldo Follo 

Local 
RRA 

7962/19) 

RRA 
7962/19 

Joel Salas Lotería Nacional para 296 (acumulado Revoca 067500003821 9 
en RRA Suarez. la Asistencia Pública 

7955/19) 

297 RRA Josefina Roman 
Secretaría de Marina Revoca 0001300081719 

7968/19 Vergara. 

RRA Joel Salas 
Partido 

298 
7969/19 Suárez. 

Revolucionario Revoca 2237000015719 
Institucional 

Secretaria Ejecutiva 

RRA Josefina Roman 
del Sistema Nacional 

299 
7975/19 Vergara. 

para la Protección Confirma 040060000501 9 
Integral de Nifias, 

Ninos -y Adolescentes 

300 RRA Joel Salas Tribunal Federal de 
Confirma 3210000049519 

7997/19 Suarez. Justicia Administrativa 

301 RRA Josefina Roman Secretaria de 
Modifica 0001100292119 8017119 Vergara. Educación Pública 

302 RRA Joel Salas Secretaria de la 
Revoca 0000700177419 

8039/19 Suarez. Defensa Nacional 

Comisión Federal 

303 RRA Joel Salas para la Protección 
Revoca 1215100473019 

8074/19 Suarez. Contra Riesgos 
Sanitarios 

304 RRA Josefina Roman 
Petróleos Mexicanos Confirma 1857200289419 8080/19 Vergara. 

305 RRA Josefina Roman Lotería Nacional para 
Confirma 0675000046619 

8087/19 Vergara. la Asistencia Pública 

RRA Joel Salas 
Secretaria de 

306 81 16/19 Suarez. 
Hacienda y Crédito Modifica 0000600266019 

Público 

307 RRA Josefina Roman Loterla Nacional para 
Modifica 0675000103019 

8178/1 9 Vergara. la Asistencia Pública 

r / r 

_ullado da 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suarez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanimida. 

Unanimidad "'Í F" 
V. P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Josefina 

Rom~~ 
)"'rgara. /' 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección -de Datos Personales \ 

HACD/STP, S.s;ón 07/08/2019 ) 

Unanlmldad·Aquela votac:i6n en la que todos los Comisionados presentes se pronuncien en el mismo sentido. ya sea a favor 
oen contra. 
No aprobadolengrosefretumo (ver 3.1)- No aprobado/Argumentos, considefaciones o razonamientos que modifican el texto 
de un pl'oyec::to de resolución o &CI.Ierdo. en atel'ldón a la deliberaciOn alcanzada pof la mayorla de los COmisionaÓO$. durante 
la s.esiOn en que se vota el mismo/se tuma a otro comisionado. 
Expollelón Individual. Posicionamierúo verbal de un retunlO de revisiOn, ya sea a lraves del Comisionado Ponente o a 
petic;:i6n de este, por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.O.' Voto DIsidente: Posieionamiento vero.al y por escrito que puede expresar un Comisionado euando disienta con ta 
totalidad de la resoluei6n o acuerdo adoptado por la mayoria del Pleno. 
V.P._ Voto Partic:ular. Posieionamiento vertlaI y por escrito, a travh del cual le expresa el desacuerdo con uno o varios 
resoIu~vos y sus efectos o bien. s.óIo con la parte argumentativa, de la resoluc:i6n o acuerdo respectivo_ 

b) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación 
de los Comisionados. 

Protección de Datos Personales 

Numero de Comisionado 
Sujoto Obllgadol 

N° Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 
Local 

1 RRD Blanca Lilia Comisión Nacional 
Sobresee 1610100054919 0594/19 Ibarra Cadena. del Agua 

RRD Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 2 

0623/19 
Kurczyn 

Seguro Social 
Sobresee 006410069471 9 

Villalobos. 

Rosendoevgueni RRD Comisión Federal de 3 0701 /19 Monterrey 
Electricidad 

Sobresee 1616400096119 
Chepov. 

4 RRD Oscar Mauricio Comisión Federal de 
Sobresee 1616400290116 

0726/19 Guerra Ford . Electricidad 

5 RRD Osear Mauricio Comisión Federal de 
Sobresee 16164002679716 

0733/19 Guerra Ford. Electricidad 

Mandato de 

RRD Rosendoevgueni Administración para 
6 0743/19 

Monterrey Recompensas de la Sobresee 1700600003619 
Chepov. Procuradurla General 

de la Republica 

RRD María Patricia 
Instituto Mexicano del 7 

0661 /19 
Kurczyn 

Seguro Social 
Desecha 00641012771 19 

Villalobos. 

Rosendoevguen i 
Instituto de Seguridad 

6 RRD 
Monterrey 

y Servicios Sociales 
Desecha 0063700376319 

0669/19 Chepov. de los Trabajadores 
del Estado 

RRD Rosendoevguen i 
Instituto Mexicano del Desec~ ~4101 294319 9 0697/19 Monterrey 

Seguro Social 
Chepov. 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorla 
V.D. 

Osear Mauricio 
Guerra Ford . 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorfa V.O. 
Blanca Lilia 

Ibarra Cadena. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unan;~L 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Prolllcclón de Datos Personales 

Numero de Comisionado Sujoto Obliglldol 
N" Roeuno Ponente Organlomo Garante Sentido Follo 

Local 

10 RRD Joel Salas Secretaria de 
Desecha 0001100290919 0899/19 Suárez. Educación Públ ica 

Instituto de Seguridad 

11 
RRD Oscar Mauricio y Servicios Sociales 

Desecha 0063700397419 0901 /19 Guerra Ford. de los Trabajadores 
del Estado 

12 
RRD Josefina Román 

Petróleos Mexicanos Desecha 185720016351 9 0905/19 Vergara. 

13 RRD Josefina Román Instituto Mexicano del 
Desecha 006410150 2019 

0940/19 Vergara. Seguro Social 

14 RRD Joel Salas Instituto Mexicano del 
Desecha 0064101472919 0948/19 Suárez. Seguro Social 

15 RRD Joel Salas Instituto Mexicano del 
Desecha 00641 01479019 0997/19 Suárez. Seguro Social 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgado/ 
N" Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 
Instituto de 

RRA MarIa Patricia Seguridad y 
1 4329/1 9 Kurczyn Servicios Sociales de Sobresee 0063700175619 

Villalobos. los Trabajadores del 
Estado 

RRA Maria Patricia Oficina de la 
2 4365/19 Kurczyn Presidencia de la Sobresee 0210000054519 

Vi llalobos. República 

3 RRA Oscar Mauricio Fiscalla General de 
Sobresee 0001700094919 4513/19 Guerra Ford. la República 

4 RRA Oscar Mauricio Secretaría de 
Sobresee 0000400084319 4527/19 Guerra Ford. Gobernación 

RRA Maria Patricia Universidad Nacional 
5 4557/19 Kurczyn 

Autónoma de México 
Sobresee 6440000056519 

Villalobos. 

RRA MarIa Patricia 
6 Kurczyn SecretarIa de Salud SObres~ ~1 2001 39 1 1 ( 4606/19 

Villalobos. 
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Resultado de 
la VoIaclón 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unan imidad. 

Unanimidad. 

Resultado de 
la Voteclón 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~nimi~ V 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgado/ 
N° Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA María Patricia Notimex, Agencia de 
7 4613/19 Kurczyn Noticias del Estado Sobresee 0663000004919 

Villalobos. Mexicano 

RRA Oscar Mauricio SecretarIa de 
8 4695/19 Guerra Ford. Desarrollo Agrario, Sobresee 0001500048818 

Territorial y Urbano 

9 RRA Oscar Mauricio SecretarIa de la 
Sobresee 0000700074619 4709/19 Guerra Ford. Defensa Nacional 

RRA Oscar Mauricio 
Secretaria de Medio 

10 5024/19 Guerra Ford. Ambiente y Recursos Sobresee 0001600043019 
Naturales 

RRA Presidente 
SecretarIa de 11 Francisco Javier Sobresee 0001000059519 5086/19 

Acuña Llamas, Economra 

Presidente 
Comisión Nacional 

12 RRA Francisco Javier para Prevenir y 
Sobresee 0400200003219 5100/19 

Acu"'a Llamas. 
Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres 

Coordinación para la 

13 RRA Oscar Mauricio Atención Integral de 
Sobresee 0400400001919 5220/19 Guerra Ford. la Migración en la 

Frontera Sur 

Fideicomiso para el 

RRA Blanca Ulia 
Cumplimiento de 

14 5221/19 Ibarra Cadena. Obligaciones en Sobresee 0400900001919 
Materia de los 

Derechos Humanos 

Fideicomiso para la 
Plataforma de 

RRA Marra Patricia Infraestructura, 
15 5222/19 Kurczyn Mantenimiento y Sobresee 0401000000919 

Villa lobos. Equipamiento de 
Seguridad Pública y 

de Aeronaves 

RRA Rosendoevgueni 
Universidad Nacional 16 5251/19 Monterrey 
Autónoma de México Sobresee 6440000058119 

Chepov. 

17 
RRA Blanca Lilia 

Petróleos Mexicanos Sobresee 1~5720~72919 5284/19 Ibarra Cadena. 

() 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanjm j~. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numarode Comisionado Su¡em ObIlgadol 
N" Recunoo Ponente Organismo Garante - Follo 

Local 

RRA Marra Patricia Instituto Nacional de 
18 5306/19 Kurczyn Antropolog ía e Sobresee 1115100040719 

Villa lobos. Historia 

RRA Blanca U lia 
Oficina de la 

19 5326/19 Ibarra Cadena. 
Presidencia de la Sobresee 0210000071619 

República 

Centro Nacional de 

20 RRA Blanca Ulia Programas 
Sobresee 1200500003019 6431 /19 Ibarra Cadena. Preventivos y Control 

de Enfennedades 

21 RRA Joel Salas Comisión Nacional 
Sobresee 1610100164919 5610/19 Suarez. del Agua 

RRA Rosendoevgueni Comisión Nacional 
22 5657/19 Monterrey de los Derechos Sobresee 3510000030719 

Chepov. Humanos 

RRA Rosendoevguen i 
Comisión Nacional 23 5699/19 Monterrey del Agua Sobresee 1610100157619 

Chepov. 

RRA Presidente 
Comisión Nacional 24 5709/19 Francisco Javier 

del Agua 
Sobresee 1610100164619 

Acuna Llamas. 

Marra Patricia 
Sindicato Nacional 

25 RRA 
Kurczyn 

de Trabajadores de 
Sobresee 6018700002519 5901/19 la Secretaria de 

ViUalobos. 
Salud 

RRA Rosendoevguen i 
Instituto Nacional de 26 5972/19 Monterrey 

Pesca 
Sobresee 0819800004519 

Chepov. 

Presidente 
27 RRA 

Francisco Javier 
Secretaria de 

Sobresee 0001000088019 5989/19 
Acuna Llamas. 

Economía 

RRA Rosendoevgueni 
Instituto Mexicano 28 6021 /19 Monterrey 
del Seguro Social 

Sobresee 0064101181719 
Chepov. 

29 RRA Oscar Mauricio FiscaUa General de 
Sobresee 0001 700151219 6067/19 Guerra Ford . la República 

" /' 

\ 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. JoeJ Salas 

Suarez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unan im idad~ 

~ 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría 
V.D. 

Joel S~~, 
uárez. 

~ 
, 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgado/ 
N° Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA Rosendoevgueni 
Consejerfa Jurfdica 30 

6147/19 
Monterrey 

del Ejecutivo Federal 
Sobresee 0220000013919 

Chepov. 

RRA Blanca Lilia Secretarfa de Medio 
31 

6187/19 Ibarra Cadena. Ambiente y Recursos Sobresee 0001600156819 
Naturales 

32 RRA Josefina Román Secretaria de 
Sobresee 0001800073019 6414/19 Vergara . Energfa 

33 RRA Joel Salas 
Secretarfa de Salud Sobresee 0001200196119 6548/19 Suárez. 

RRA Rosendoevgueni 
34 

6553/19 
Monterrey Secretarfa de Salud Sobresee 0001200194719 
Chepov. 

35 RRA Joel Salas 
Secretarfa de Salud Sobresee 0001200194519 6555/19 Suárez. 

36 RRA Joel Salas Instituto Mexicano 
Sobresee 0064101286619 6618/19 Suárez. del Seguro Social 

RRA Rosendoevguen i 
Instituto Politécnico 37 

6651 /19 
Monterrey 

Nacional 
Sobresee 1117100056819 

Chepov. 

RRA Joel Salas 
Universidad 

38 
6723/19 Suárez. 

Autónoma Sobresee 6430000013919 
Metropolitana 

RRA Maria Patricia 
39 6811/19 

Kurczyn Secretaria de Marina Sobresee 0001300075119 
Villalobos. 

40 RRA Blanca Lil ia Secretaria de 
Sobresee 0001800059519 6817/19 Ibarra Cadena. Energfa 

RRA Josefina Román 
Hospital General "Dr. 

41 
6890/1 9 Vergara. 

Manuel Gea Sobresee 1219500014719 
González" 

42 RRA Joel Salas Secretaria de 
Sobresee OOí 11 00284619 6912/19 Suárez. Educación Pública 
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Resultado de 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 1/ 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V .P. Blanca 
Li lia Ibarra 
Cadena y 
Francisco 

Javier Acuna 
Llamas. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanin%a~ V 

fo 
~ 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Pública 

IN' Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 

Recurso Ponente Organtsmo Garante Sentido Follo 
Local 

RRA Josefina Román Secretaría de 43 7002/19 Vergara. Educación Pública 
Sobresee 00011 00239619 

RRA Joel Salas 
Comisión Federal de 

44 7017/19 Suárez. 
Competencia Sobresee 101110001311 9 
Económica 

45 RRA Joel Salas Fiscalla General de 
Sobresee 000170017811 9 7164/19 Suárez. la República 

46 RRA Blanca Lilia Secretaría de la 
Sobresee 0002700194619 7293/19 Ibarra Cadena. Función Pública 

RRA Rosendoevgueni 
Fiscalla General de 47 7309/19 Monterrey 

la República Sobresee 0001700178419 
Chepov. 

48 RRA Josefina Román FiscaHa General de 
Sobresee 0001700179219 7310/19 Vergara. la República 

RRA Rosendoevgueni 
l oterla Nacional para 49 7484/19 Monterrey 
la Asistencia Pública 

Sobresee 0675000056619 
Chepov. 

lEjE RRA Josefina Román 
i i 

50 7520/19 Vergara. 
de , a Sobresee 0063300044019 

Víctimas 

RRA Rosendoevgueni Autoridad Educativa 
51 7589/19 Monterrey Federal en la Ciudad Sobresee 2510100027 11 9 

Chepov. de México 

RRA Josefina Romén 
Secretaría de 

52 7695/19 Vergara. 
Comunicaciones y Sobresee 0000900194719 

" 
53 RRA Josefina Román Comisión Nacional 

Sobresee 1610100177719 7765/19 Vergara. del Agua 

54 RRA Josefina Román 
Petróleos Mexicanos Sobresee 1857200280919 7835/19 Vergara. 

55 RRA Josefina Román Secretaria de 
7842/19 Vergara. Gobernación /?! ""0(" 
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_ulladode 
la Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Mayorra V.O. 
Marra Patricia 

Kurczyn 
Villalobos y 
Francisco 

Javier Acuna 
Llamas. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. ~ 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

. f\ / 
.,/ ' AY 

r ~ 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección j 
de Datos Personales / 

\...." 
HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Unanimidad_ Aquel la votaciOn en la que todos los Comlslonados presentes se pronuncien en el mismo senÜdo. ya sea a favor 
o en contra. 
No aprobadolengr01I/returno (ver 3.7)- No aprobado/Argumentol . consideradones o razonam~ntos que modifican et texto 
de un proyecto de resolución o aCllerdo. en atención a la deliberadón alcanzada por la mayorla de los Comisionados. durante 
la sesión en que se vota el mismo/se tuma a otro comisionado. 
Exposición individuII- Posfcionamiento verbal de un recurso de revisión. ya sea a través del Comlaionado Ponente o a 
petióóo de éste. por el Sectetario T6cnico del Pleno. 
V.O.- Voto Oi!oidenle: POsicionamiento V1i!rbal y por e~o que puede expresar 1,10 Comisionado cuando disienta coo la 
totalidad de la resolución o aaJlIfdo adoplado por la mayoria del Pleno. 
V.P._ Voto Particular: PO$lcionamleolO V1i!rbal y por escrito. a través del cuat se expresa el de-58Cl111fdo coo uno o varios 
resotutivos y sus electos o bleo. sólo coo la pane argumentativa. de la rlllOludón o acuerdo respectivo. 

e) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación 
de los Comisionados. 

Proteccl6n de Datos Personales 

Numero de Comisionado Sujoto Obligadol 
N° Recurso Ponente Organlomo Sentido Follo 

Garante Local 
Presidente 

1 RRD Francisco Instituto Mexicano 
Desecha 0064101200319 0956/19 Javier Acuña del Seguro Social 

Llamas. 

Presidente 

2 
RRD Francisco Comisión Federal 

Desecha 1816400158619 
0977119 Javier Acuña de Electricidad 

Llamas. 

Unanimidad-Aquella vot&Ci6n an la quetodos los Comisiona60s presenles se pronuoc!en en el mismo sentido. ya sea a favor 
o en contra. 
No aprobldol.ngr01./returno (ver 3.7)- No aprobado/Argumentos. coo!oideraciones o razonamientos que modifican el texto 
de un proyecto de fesoluclón o acuerdo, en atención a la deliberacl6n a!c8nzada por la mayoría da los Comlslonados. <hIrante 
la sesión en que se vota el mlamoIse tuma a otro comisionado. 
Exposición Indlvlduel. PosiCionamiento verbal de un recurso de revisión. ya sea a traves del Comisionado Ponente o a 
pelici6r1 de ésle. por el Secretaría Técnico del Pleno. 
V.O.- Voto Disidente: PosicionamlenlO verbal y por escrrto que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
lotalidad de la resolución O acuerdo adoptado por la mayorla del Pleno. 
V.P.- VOIO Particular: Poslciooamie!1to verbal y por escrito. a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios 
resolu~vos y sus efectos o bien. sólo con la parte argumentativa. de la resolllCiÓl"l o acuerdo respec~vo. 

d) Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con fundamento 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, 
que se someten a votación de los Comisionados. 

Acceso a la Infonnaci6n Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N° Recurso Ponente 

Organismo Garanta Sentido Follo 
Local 

Comisión Estatal de 

RIA Maria Patricia Garantla de Acceso 
1 0082/19 Kurczyn a la Información Modifica 317-207-2018 

Villalobo$. Pública del Estado 
de San Lu is Potosi l\ 

\\ ~~ 
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RMuttadode 
la Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Resultado da la 
Votación 

Unanimi ad. 

~ 
V ..... 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales ~. 

HACDISTP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Infonnaci6n Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obllgadol 

N" Recurso Ponente Organll:mo Garante Santldo Follo 
Local 

Instituto de 
Transparencia, 

RIA Blanca Ulia 
Información Pública 

2 0088/19 Ibarra Cadena. y Protección de Modifica 01102219 
Datos Personales 

del Estado de 
Jalisco 
Instituto 

RIA Presidente Chihuahuense para 
3 0107/19 Francisco Javier la Transparencia y Desecha 

Acuna Llamas. Acceso a la 
Información Pública 

Instituto 9147 19 .. . 
Veracruzano de 1502019 y 

4 RIA Josefina Román Acceso a la No demás 
0112/19 Vergara. Información y presentado precisadas en 

Protección de Datos el escrito 
Persona les adjunto 

Instituto 

RIA Joel Salas 
Chihuahuense para 

5 01 13/19 Suarez. 
la Transparencia y Sobresee 41792019 

Acceso a la 
Información Pública 

Instituto de 
Transparencia, 

RIA Blanca Lilia 
Información Pública 

6 0116/19 Ibarra Cadena. 
y Protección de Desecha 1903619 

Datos Personales 
del Estado de 

Jalisco 

Comisión Estatal de 

RIA Josefina Román 
Garantfa de Acceso 

7 a la Información Desecha 317-469-2018 
0119/19 Vergara. Pública del Estado 

de San Luis Potosi 

Unanimidad- Aquella VOIacl6n en la que todos los Comisionados presenles,se pronuncien en el mismo sen~do. ya sea a favor 
o en contra. 
No a robadolfiln ros. lr.turno (ver 3.7)- No aprobadoJAr umento., consideraciones o razonamientos que modifican el texto p , , 
de un proyecto de resolución o acuerdo. en atención a la deliberaci6n alcanzada por la mayorla de los Coml.lonados. durante 
la sesión en que se vota el mÍlm()"se turna a otro comi.ionado. 
Expo$lelón individual. PotIeionamienlO verbal de un recurso de rev\$i6n, ya sea a través del Comisionado Ponef1le o a 
petición de este. por el SecretariO Técnico del Pleno. 
V.O.' Yoto Disidente: posicionamiento veroal y por esalto que puede expresar un Comisionado cuarl(lo disienta con ta 
totalidad de la res.oIuci6n o acuerdo adoptado por la mayoria del Pleno. 
V.P.· Yoto Particular. Posicionamiento verbal y por escrito. a través del cual se exp~a el oesacuerdocon no o varios 
resolutivos y IW. efectol o bien, sólo con la parte argumentativa. dela rHOluci6n o acuerdo respl!ldiYo. 

e) Resoluciones definitivas de recursos de revisión atraídos del org 
garante local Instituto de Transparencia , Acceso a la Información ~~'§t 
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Raaultado da la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

~ 

Unanimidad. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACDISTP, Sesión 0710812019 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que se someten a votación de los Comisionados: 

Pro!acción de Datos Parsonalas 

Numero de eom.ionado Sujeto Obllgado/ 
N" Recurso Ponente OllJllnlamo Garante Sentido Follo 

Local 

Presidente Delegación la RAO Francisco 1 
0006/19 Javier Acut'ia Magdalena Modifica 0410000095818 

Llamas. Contreras 

Accaso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgado/ 
N' Recurso Ponente 

Organismo Garante s.ntldo Follo 
Local 

Presidente 0410000090418 
1 RAA Francisco Delegación la Revoca 

0006/19 Javier Acut'ia Magdalena Contreras 
y 

Llamas. 0410000090518 

Presidente 

2 RAA Francisco Secretaría de Salud Confirma 0108000203718 0026/19 Javier Acuña 
Llamas. 

Presidente SecretarIa de 

3 RAA Francisco Desarrollo Rural y Sobresee 0103500034018 
0036/19 Javier Acuña Equidad para las 

Llamas. Comunidades 

Presidente 

4 RAA Francisco Delegación Coyoacán Confirma 0406000156018 
0066/19 Javier Acuña 

Llamas. 

Presidente 

5 RAA Francisco Delegación Benito Modifica 0403000169418 
0076/19 Javier Acuña Juárez 

Llamas. 

Presidente Instituto de Educación 
6 RAA Francisco Media Superior del Revoca 0311000034318 

0086/19 Javier Acuña 
Llamas. Distrito Federal 

Osear 
7 RAA Mauricio 

Secretaría de Modifica 0109~ 02~1B 0112/19 Seguridad Pública Guerra Ford. 
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RHultado de la 
Votación 

Mayoría 
V.P. Osear 

Mauricio Guerra 
Ford y V.O. 
Joel Salas 

Suárez. 

RHUItadO de la 
Votación 

Mdyoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
, 

Suárez. 

Mayoria \ 

V.O. 
Joel Salas 

Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 

~át' Joel a/ V 
Suár ., .... 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

, ala 
~ 

N° Numero de Comlolonado 
orgon~'::al - Follo 

Recurso Ponente 

Presidente 
Secretaria de 

8 
RAA Francisco 

Desarrollo Urbano y Revoca 0105000295118 0121 /19 Javier Acuña 
Llamas. 

Vivienda 

Presidente 0411000174518, 

9 RAA Francisco Delegación Miguel 
Sobresee 

0411000174018 
0126/19 Javier Acuña Hida lgo y 

Llamas. 0411000174218 

Presidente 
Instituto de Educación 

10 
RAA Francisco 

Media Superior del Modifica 0311000046118 0136/19 Javier Acuña 
Llamas. 

Distrito Federal 

Presidente 
Instituto de Educación 

11 RAA Francisco 
Media Superior del Sobresee 0311000043818 0146/19 Javier Acuña 

Llamas. 
Distrito Federal 

Oscar 
12 RAA 

Mauricio 
Delegación Miguel 

Revoca 0411000175218 0152/19 
Guerra Ford. 

Hidalgo 

Presidente 

13 RAA Francisco 
Poliela Auxiliar Modifica 0109100085918 0156/19 Javier Acuña 

Llamas. 

Oscar 
14 RAA 

Mauricio 
Secretaria de 

Sobresee 0106500198518 0167/19 
Guerra Ford. 

Movilidad 

Presidente 

15 RAA Francisco Secretaria del Medio 
Modifica 0112000158518 0171/19 Javier Acuf'ia Ambiente 

Llamas. 

Presidente 
Institu to de Educación 

16 RAA Francisco 
Media Superior del Sobresee 0311000055918 0181/19 Javier Acuña 

Llamas. 
Distrito Federal 

Oscar 
17 RAA 

Mauricio 
Secretaría de 

Modifica 18 0182/19 Finanzas 
Guerra Fard. 

Página 47 de 67 ;p 

Reeultado de la 
Votación 

Mayorla 
V .O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V .O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez .. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría F 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
V. O. 

Joe:a~:~a~ 

:/~A 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de eomlslonado Sujeto Obllgado/ 
N° Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 
Presidente 

18 RAA Francisco Secretarfa de Modifica 0106000412418 0186/19 Javier Acuña Finanzas 
Llamas. 

Presidente 

19 RAA Francisco Secretarfa del Medio 
Sobresee 0112000177918 0196/19 Javier Acuña Ambiente 

Llamas. 

Presidente 

20 RAA Francisco Contra lorfa General 
Modifica 01 15000177218 0201/19 Javier Acuna del Distrito Federal 

Llamas. 

Oscar 
21 RAA Mauricio Contraloría General 

Sobresee 0115000244618 0202/19 
Guerra Ford. del Distrito Federal 

Presidente 

22 RAA Francisco Secretaría de 
Sobresee 0106000433318 0226/19 Javier Acuña Finanzas 

Llamas. 

Presidente 

23 RAA Francisco Sistema de 
Revoca 0325000123718 0231/19 Javier Acuña Transporte Colectivo 

Llamas. 

Oscar Instituto de Educación 
24 RAA Mauricio Media Superior del Modifica 0311000052218 0232/19 Guerra Ford. Distrito Federal 

Presidente 

25 RAA Francisco Delegación Gustavo 
Ordena 0407000181318 0241/19 Javier Acuña A. Madero 

Llamas. 

Oscar 
26 RAA Mauricio Delegación Miguel 

Modifica 0411000170718 0242/19 Guerra Ford. Hidalgo 

Presidente 

27 RAA Francisco Secretaría de Medio 
Revoca 0112000189218 0246/19 Javier Acuña Ambiente 

Llamas. 

Presidente 

28 RAA Francisco Procuraduría Social Ordena 0319000092618 0251 /19 Javier Acuna del Distrito Federal 
Llamas. , 
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Resultado de la 
Votación 

Mayoria 
v.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
v.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
v.o. 

Joel Salas 
Suárez. 
Mayoría 

v.o. 
Joel Salas 

Suárez. 
Mayoría 

V.O. 
Joel Sa las 

Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoria 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joe~á~as V Suár /' 

2S 
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Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

l' 
HACD/STP, Sesión 07/08/2019 , 

Acceso. la Información Pública 

Numero de 
C __ Sujeto Obllgadol 

Resultado de la Ir' Recurao Pononte Otganlsmo Garante Sentido Follo Votación Local 
Presidente Mayorla 

29 RAA Francisco Delegación Gustavo 
Modifica 0407000191418 V.O. 

0256/19 Javier Acuña A. Madero Joel Salas 
Llamas. Suárez. 

Presidente Mayoría 

30 RAA Francisco 
Delegación Milpa Alta Revoca 0412000104318 V.O. 

0261/19 Javier Acuña Joel Salas 
Llamas. Suárez. 

Presidente Mayorfa 

31 RAA Francisco Sistema de 
Confirma 0325000137418 V.O. 

0276/19 Javier Acuña Transporte Colectivo Joel Salas 
Llamas. Suárez. 

Comisión para la 

Presidente 
Reconstrucción, 

Mayorla 
RAA Francisco 

Recuperación y V.O. 32 
0286/19 Javier Acuña Transformación de la Modifica 0117000037218 

Joel Salas 
Llamas. 

Ciudad de México, en 
Suárez. la CDMX Cada Vez 

Más Resifiente 

Presidente Mayorla 

33 RAA Francisco Secretaria de 
Confirma 0101000173518 V.o . . 

0291/19 Javier Acuña Gobierno Joel Salas 
Llamas. Suárez. 

Blanca Lilia Mayorla 

34 
RAA 

Ibarra 
Secretaría de 

Revoca 0106000441118 V. O. 
0293/19 

Cadena. 
Finanzas Joel Salas 

Suárez. 

Presidente M~~rla '-35 RAA Francisco Secretaría de 
Modifica 0106000430018 0296/19 Javier Acuña Finanzas Joel Salas 

Llamas. Suárez. 

Presidente Mayoria ~ 
36 RAA Francisco 

Secretaria de Turismo Modifica 011 1000027718 V.O. 
0301/19 Javier Acuña Joel Salas 

Llamas. Suárez. 

Oscar Mayoría 

37 RAA Mauricio Contralorla General 
Modifica 0115000187418 V. O. 

0307/19 
Guerra Ford. 

del Distrito Federal Joel Salas 
Suárez. 

Presidente 
Universidad Mayorla 

38 RAA Francisco 
Autónoma de la Sobresee 3700000083818 V.O. 

0311 /19 Javier Acui'ia 
Ciudad de México JOeISa~\\ V Llamas. uárez. 

lf \ ~ 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N· 

Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 
Local 

Presidente 

39 RAA Francisco Asamblea l egislativa 
Confirma 5000000207318 0316/19 Javier Acuña del Distrito Federal 

llamas. 

Presidente 

40 RAA Francisco Secretaria de 
Confirma 0106000532218 0321 /19 Javier Acuña Finanzas 

llamas. 

Osear 
41 RAA 

Mauricio Secretaría de 
Confi rma 0106000424 11 8 0322/19 

Guerra Ford. 
Finanzas 

Presidente 

42 RAA Francisco Consejería Jurldica y 
Modifica 0116000160218 0326/19 Javier Acuña de Servicios l egales 

llamas. 

Presidente 
Instituto de Educación 

43 RAA Francisco 
Media Superior del Revoca 0311000059718 0336/19 Javier Acuña 

llamas. 
Distrito Federal 

Presidente 

44 RAA Francisco 
Metrobús Sobresee 0317000054718 0341/19 Javier Acuña 

llamas. 

Presidente 

45 RAA Francisco Instituto del Deporte 
Confirma 0315000042218 0346/19 Javier Acuña del Distrito Federal 

llamas. 

Presidente 
RAA Francisco Delegación Gustavo 46 0351 /19 Javier Acuña A. Madero 

Sobresee 0407000187818 

llamas. 

Presidente 
Universidad 

47 RAA Francisco 
Autónoma de la Sobresee 3700000099518 0356/19 Javier Acuña 

Ciudad de México 
llamas. 

Osear Tribunal Superior de RAA 48 0357/19 Mauricio Justicia de la Ciudad Sobresee 6000000167518 
Guerra Ford. de México 
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Resultado de la 
Votación 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.o. 

, 
Joel Salas 

Suárez. 

Mayoría 
v.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Sal r\ 
Suáre. V 
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N" Numero de 
Recurso 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

RAA 
0361/19 

RAA 
0366/19 

RAA 
0371/19 

RAA 
0376/19 

RAA 
0381/19 

RAA 
0386/19 

RAA 
0396/19 

RAA 
0401 /19 

RAA 
0406/19 

RAA 
0411/19 

Comisionado 
Ponente 

Presidente 
Francisco 

Javier Acui'ia 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acui'ia 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acui'ia 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acuña 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acui'ia 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acuna 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acuña 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acuna 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acuña 
Llamas. 

Presidente 
Francisco 

Javier Acui'ia 
Llamas. 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 07/08/2019 (" j 

Secretaria de 
Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

Escuela de 
Administración 

Pública del Distrito 
Federal 

Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal 

Secretaría de 
Educación 

Instituto de Educación 
Media Superior del 

Distrito Federal 

Delegación Coyoacán 

Delegación 
VenusUano Carranza 

Instituto de Educación 
Media Superior del 

Distrito Federal 

Secretaria de 
Desarrollo Urbano y 

Vivienda 

Secretaria del Medio 
Ambiente 
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Sentido 

Revoca 

Modifica 

Modifica 

Confirma 

Confirma 

Modifica 

Revoca 

Revoca 

Revoca 

Sobresee 

A P 

Follo 

0105000376418 

0304400018018 

5000000233018 

0105500133418 

0311000071418 

040600018241 8 

0415000134118 

031 1000073718 

0105000377518 

RHUltado de la 
Votación 

Mayorla 
V. O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V. O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.o. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V. O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría ~ 
V. O. 

Joe! Salas 
Suárez. 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorla 

01 12000224718 V;á~D:.~~ r ","\ Joel l 
) . ~"".7 V 
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Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N° Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Follo 

Local 
Presidente 

59 RAA Francisco Consejerla Jurld ica y 
Modifica 01 16000182518 0416/19 Javier Acuna de Servicios Legales 

Llamas. 

Presidente 
Junta Local de 

60 RAA Francisco 
Conciliación y Sobresee 3400000035818 0421/19 Javier Acuna 

Llamas. 
Arbitraje 

Osear Junta Local de 
61 RAA 

Mauricio Conciliación y Sobresee 3400000038118 
0422/19 

Guerra Ford. Arbitraje 

Presidente 
Secretaría de Ciencia, 

62 RAA Francisco 
Tecnología e Revoca 0310500031318 0426/19 Javier Acuna 

Llamas. 
Innovación 

Blanca Li lia Instituto de la 
63 RAA 

Ibarra Juventud del Distrito Modifica 0312000029618 0428/1 9 
Cadena. Federal 

Presidente Sindicato Único de 

64 RAA Francisco Trabajadores del 
Ordena 8230000030918 0431/19 Javier Acuña Gobierno de fa 

Llamas. Ciudad de Méxíco 

María Patricia 
65 RAA 

Kurczyn Delegación Iztapalapa Modifica 0409000119418 
0690/18 

Vi llalobos. 

Unanimidad-Aquel la votación en la que todos los Comisionados presentes se pronuncien en el mismo sentido. ya sea a favor 
o en contra. 
No aprobado/engrose/retumo (ver 3.7)- No aprobadofArgumenlos. consideraciones o razonamientos que modifican el texto 
de un proyeclo de resolución o acuerdo. en atención a la deliberación alcanzada por la mayoria de los Comisionados, durante 
la sesión en que se vota el mismo/se tuma a olro comisionado. 
Exposición Individual- Poslcionamlenlo verbal de un recurso de revlsiOn, ya sea a través del Comisionado Ponente o a 
petición de ésle. por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: Posicionamiento vertal y por escrito que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
Iolalidad de la resoluciOn o acuerdo adoplado por la mayorla del Pleno 
V.P._ Volo Particular: Posicionamiento verbal y por escrito. a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien. sOlo con la parte argumentativa. de la resoluciOn o acuerdo respectivo 

Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados 
presentan a las resoluciones de los recursos de revisión que se someten 
a consideración del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, 

Resultado de la 
Votación 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayoría 
VD. 

Joel Salas 
Suárez. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

punto dieciocho, y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacio I de Transpa ren~:~ / 
Acceso a la Información y Protección de Datos P o , en mat:x 
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de acceso a la información y protección de datos personales del sector 
público, cuyo documento se identifica como anexo del punto 03. 

g) Relación de los asuntos sustanciados en la Ponencia del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, que presentan los Comisionados 
Francisco Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia 
Ibarra Cadena y Josefina Román Vergara, respectivamente, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 03. 

I 

Acto seguido el Comisionado Presidente, cedió el uso de la palabra a las 
y los Comisionados para la exposición individual de los medios de 
impugnación que fueron separados previamente. 

El Comisionado Joel Salas Suárez, presentó el recurso de revlslon RRA 
4623/19, interpuesto en contra de la Secretaria de Marina, al respecto 
manifestó: 

Un particular requirió a la Secretaria de la Marina los documentos que ser'lalan los 
instrumentos financieros mediante los cuales recibió ingresos derivados del apoyo 
a la seguridad pública que brinda a las entidades federativas desde 2007 y hasta la 
fecha de la solicitud, esto desg losado por mes monto y afio. 

En respuesta el sujeto obligado manifestó que después de haber realizado una 
búsqueda de lo solicitado en las un idades administrativas que a su consideración 
pudiesen contar con ella, llegó a la conclusión de que no recibe ingresos por el 
concepto especificado en la solicitud. 

Asimismo, agregó que no advierte obligación alguna para contar con esta 
información, por lo que su Comité de Transparencia no emitió resolución al 
respecto. 

Esta respuesta fue recurrida por el particu lar quien manifestó como agravio la 
inexistencia declarada. 

En alegatos la SecretarIa de Marina robusteció su respuesta inicial al indicar que 
no recibe ingresos por el apoyo a la seguridad públ ica que brinde a las entidades 
federativas. ya que el estimu lo económico lo recibe de forma directa el personal 
naval conforme al tabulador establecido en los ordenamientos juridicos que cada 
gobierno estatal establece en el convenio respectivo. 

Agregó que cada entidad federativa cubre con sus propios recursos económicos los 
gastos por concepto de combustible, mantenimiento preventivo y correctivo de los 
veh lculos con los cuales el personal naval en funciones de seguridad pública realiza 
las operaciones policiacas. 

La Secretaria de Marina también ofreció los conven ios firmados con Veracruz y 
Baja California Sur como prueba para confirmar la inexistencia declarada. 

El análisis de esta ponencia arrojó que el agravio del particular re Ita fu dado. 
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La Secretaria de Marina incumplió el procedimiento de búsqueda ya que omitió 
turnar la solicitud a la totalidad de unidades administrativas competentes para 
conocer la información que es de interés del particular. 

Las regiones navales no fueron consultadas, pero podrlan conocer porque son las 
areas que participan en programas de apoyo a la seguridad nacional con las 
autoridades federales, estatales y municipales dentro del ámbito de su 
competencia. 

Además, el propio convenio celebrado entre la Secretaria de Marina y el gobierno 
veracruzano, en él se advierte que éste aportarla mensualmente estfmulos 
económicos para el personal naval comisionado en una cuenta bancaria que para 
el efecto designó la Secretaría de Marina. 

La prestación de servicios de seguridad pública, las entidades federativas por 
personal de la Secretaría de Marina y otras Que forman parte de las Fuerzas 
Armadas, amerita atención desde la perspectiva de esta ponencia por los siguientes 
motivos: 

Primero. No existe claridad para el público no experto sobre la fuente de 
financiamiento para pagar esos servicios. Las entidades federativas podrlan 
pagarlos con recursos de las transferencias federales en materia de seguridad 
públicas realizadas a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, 
FASP, mejor conocido, y el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad, 
conocido como FORTASEG, pero esto no es muy claro. 

Los recursos del FASP y el FORTASEG deben destinarse para apoyar, cito, la 
profesionalización de las personas que conforman a las distintas instituciones 
encargadas de la seguridad pública para la prevención de la violencia y la 
delincuencia con participación ciudadana, su equipamiento, la construcción de 
infraestructura física, así como para la implementación de bases de datos útiles 
para los fines de seguridad pública~. 

Se trata de transferencias, concluye la cita, se trata de transferencias condicionadas 
que están sujetas a la supervisión y verificación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, pero para el público no experto no queda claro si dentro de estos conceptos 
cabe el pago por parte de las entidades federativas a personal de los cuerpos 
militares para recibir servicios de seguridad pública aunque, de la evidencia 
aportada en los alegatos de este recurso de revisión se infiere que estos pagos sí 
se realizan. 

No puede pasar por desapercibido que en la revisión a diversas cuentas públicas 
la Aud itarla Superior de la Federación ha identificado subejercicios y 
reprogramaciones excesivas en la administración del FORTASEG debido a dos 
factores. 

El primero, el ineficaz proceso de coordinación entre los actores encargados de 
administrar estos recursos. 

y segundo, falta de controles en el ejercicio del gasto en las entidades federativas 
que permite los subejercicios, así como los desvlos de recursos. 

Por otro lado, creemos que es de interés esta información ya q falta 
de transparencia para que las secretarías de Marina y De ns 
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agrupan las Fuerzas Armadas de México, rindan cuentas sobre los resultados de la 
entrega de servicios de seguridad pública a las entidades federativas y las 
admin istraciones de los recursos recibidos por parte de ellos. 

Estos pagos no son ilegales, tal como advierte la documentación de este recurso 
de revisión la Secretaria de Marina tiene capacidad legal para ingresar dineros y 
apoyos por parte de las entidades federativas y los municipios por servicios de 
seguridad pública. 

En los informes de labores de la Secretaria de Marina, desde el 2006 se reportan 
operaciones de alto impacto en coordinación con otras dependencias federales 
como en aquel entonces la Procuradurla General de la República y gobiernos 
estatales y municipales para disminuir, neutralizar y erradicar las actividades de 
distintos grupos delictivos en diferentes entidades federativas. 

Sin embargo, no queda claro si estas operaciones coordinadas se formalizaron 
mediante convenio o instrumento similar, si estuvieron relacionadas con prestación 
de servicios de seguridad pública a las propias entidades federativas y más aún, se 
desconocen los criterios para justificarlas y administrar los recursos públicoS que se 
hayan destinado para financiarlas. 

Quién audita que estos recursos se conviertan realmente en estimulas económicos 
entregados directamente al personal naval, tal como lo menciona la respuesta inicial 
del sujeto obligado a la solicitud que dio pie o cabida al presente recurso de revisión. 

La población tiene derecho a saber la respuesta a estas interrogantes, aunque parte 
de la información que interesa al particular tras acreditar la prueba de daflo sea 
susceptible de reserva por motivos de seguridad pública. 

Tercero, este tipo de ingresos y la falta de transparencia respecto a ellos reduce el 
control civil de las Fuerzas Armadas de las que forma parte el personal naval. 

Expertos, afirman que esta forma de financiamiento podrla deberse a la necesidad 
de allegarse recursos adicionales para cumplir con los múltiples mandatos que 
tienen las Fuerzas Armadas Mexicanas, además de seguridad pública desempeñan 
funciones de protección civil, reacción ante desastres naturales, reforestación y 
protección de áreas naturales protegidas y zonas marinas, regulación de armas de 
fuego y explosivos, entre otras; sin embargo, en la medida en que las dependencias 
militares tengan fuentes propias de financiamiento no dependientes del 
presupuesto federal, se debilita el control civil sobre las Fuerzas Armadas. 

Esta evidencia cobra especial relevancia con la creación de la Guardia Nacional. ya 
que atravesará un periodo de transición de cinco anos, en tanto conforma su estado 
de fuerza . 

Durante este periodo estará integrada por elementos del Ejército, la Armada y lar? 1 
Policla Federal. j;-
La SecretarIa de Marina tenIa previsto transferir seis mil 288 elementos a la Guardia 
Nacional en mayo del presente ano. 

Los mandos operativos serán inicialmente militares con 
y provenientes de las policías Militar y Naval. Este per 
criticado como una prolongación de la militarización d 
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administraciones anteriores y una contradicción con el mando civil establecido en 
la ley de la materia. 

Para limitar, eliminar toda suspicacia será necesario informar a los ciudadanos los 
pormenores de las medidas tomadas para asegurar el control civil de este nuevo 
cuerpo policiaco; sin embargo, la sociedad civil interesada ha identificado la falta de 
información en torno a algunos aspectos. 

la Guardia Nacional inició operaciones formalmente al 30 de junio pasado, pero 
antes de eso ya estaban desplegados elementos de dicha corporación sin 
conocerse las medidas de reclutamiento, formación y capacitación, de transferencia 
en los casos de militares, de contratación y garantfas de derechos laborales, de 
presupuesto asignado, de coordinación con entidades federativas y municipios, 
entre otros detalles. Todo esto ocurrió mientras aún no se emite un Reglamento. 

En cuanto a los recursos pagados por las entidades federativas a las Fuerzas 
Armadas Federales por servicios de seguridad pública, ahora estarán a cargo de la 
Guardia Nacional, de acuerdo con los artlculos 89 a 92 de la ley que regula este 
nuevo cuerpo de seguridad. 

El artícu lo 92 de la ley de la Guardia Nacional estipula que, cito: "los recursos 
humanos, económicos y materiales necesarios para la operación de la Guardia 
Nacional estarán a cargo de la Federación", concluye la cita. 

Es decir, serán presupuestados a nivel federal. 

Ahora, los convenios de colaboración que se suscriban entre las Secretarías de 
Marina, de Defensa Nacional y las entidades federativas o municipios serán 
excepcionales y deberán contener las aportaciones que en su caso hagan esto 
cuando la Guardia Nacional realice tareas de seguridad pública de competencia 
local. 

Asimismo, la fracción X del artícu lo 97 de la misma ley dispone que como parte del 
informe que deberá presentar al Senado de la República sobre las acciones de la 
Guardia Nacional, el titular del Ejecutivo Federal deberá pormenorizar los recursos 
ejercidos por la Guardia Nacional para el cumplimiento de los convenios de 
colaboración con las entidades federativas y municipios. 

Para fortalecer las disposiciones anteriores sería conveniente implementar un 
sistema de control y auditoría, así como mecanismos de transparencia proactiva 
que permitan rendir cuentas sobre los recursos' públicos que se ejerzan como parte 
de dichos convenios de colaboración. Esto darla certeza de que este tipo de 
financiamiento no abonará a fortalecer el control militar de la Guardia Nacional y 
atendería los dos señalamientos descritos al inicio de la exposición. 

Dar claridad al público no experto sobre las fuentes de financiamiento para pagar 
servicios de seguridad pública a nivel local y hacer que las secretarias que agrupan 
las Fuerzas Armadas de México rindan cuentas sobre los resu ltados y la 
administración de los recursos recibidos por ellos. 

Aún más, se dispondrfa de información pública para demostrar la efectividad de 
Coordinación Intergubernamental con la operación de la Guardia Nacional, pues 
que ahora deberla ser excepcional que la Guardia Naci I realice tareas d 
seguridad pública de competencia local. Cuando se recurra a tas idas deberá 
clarificarse y difundirse las razones correspondientes. "'""-
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La Guardia Nacional debe complementar las funciones de seguridad de las policias 
estatales y municipales de acuerdo a las necesidades de cada entidad federativa, 
jamás sustituirlas. 

El trabajo de corresponsabilidad se desarrollará a través de convenios de 
colaboración donde se establecerán los términos y condiciones para la conclusión 
de las tareas encomendadas a fin de que tas instituciones locales las asuman 
plenamente luego de que la Guardia Nacional se retire . 

La misma lógica aplica para las labores de coordinación con las Secretarias de 
Marina y de Defensa Nacional. 

México no puede tener a sus cuerpos de seguridad en discordia o competencia , I 
sino en perfecta sincronización y armonía, si es que esperamos salir de esta crisis 
que vivimos de inseguridad. 

La solución para la fa lta de claridad sin duda es la transparencia. Hacer pública la 
información permitirá conocer y evaluar la gestión de los recursos, la distribución 
de competencias y la coordinación intergubernamental. 

Al mismo tiempo es necesario dar a conocer que e[ ciudadano puede solicitar este 
tipo de información y que las instituciones involucradas en el rubro de seguridad 
tienen la obligación de rendir cuentas. 

AsI se detonará una dinámica que favorece el cumplimiento de la ley y que cierra 
espacios a [a opacidad y a la posible corrupción. Esto ayudará a que [os ciudadanos 
entiendan e[ trabajo en materia de seguridad , [o puedan evaluar y a su vez colaborar 
haciendo una propuesta de mejora, o bien una denuncia cuando [as cosas no 
funcionen bien. 

La información pública puede ayudar a lograr [a anhelada pacificación del pals. 

Es con esta convicción, compar"leras y compar"leros de Pleno, que esta ponencia 
propone modificar la respuesta de la Secretaria de Marina e instruirle realizar una 
nueva búsqueda exhaustiva de la información requerida por el particular en todas 
las unidades competentes para conocer de ello , de las que no podrá omitir a las 
regiones navales y remita al recurrente [a información localizada de manera 
congruente y clara. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el recurso de revisión RRA 4623/19, que propone modificar la 
respuesta de la Secretaria de Marina. Las y los Comisionados aprobaron por 
unanimidad la resolución del recurso de revisión como fue propuesto. 

Acto seguido, el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, presentó el recurso 
de revisión RRA 5346/19, interpuesto en contra de la Secretaria de Energia, al 
respecto manifestó: v 

X 
La solicitud es una copia en versión electrónica de la c n ocatoría restringida 
enviada a cuatro empresas para la licitación de la construc ó de la refinería en e[ 
puerto de Dos Bocas, Tabasco. Como ya se dijo, esto se so · i ó Secretaria de 
Energla. 
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l a respuesta de la Secretaria es que a través de Subdirección General de 
PetroHferos serialó que ponla a disposición del solicitante la información con la que 
se cuente de conformidad con la normatividad aplicable mediante una liga 
electrónica. 

El solicitante hoy recurrente manifestó su inconformidad con esta respuesta, como 
les digo fue darle un enlace a una liga a la propia página ser'\alando que le negaban 
la información toda vez que en la liga que le proporcionaron no se contaba la 
información solicitada, que como ya se dijo fue la convocatoria que se hizo 
restringida a cuatro empresas para la construcción del puerto de Dos Bocas. 

En alegatos, el sujeto obligado manifestó que en la página de internet se encuentra 
información relacionada con la solicitada. Asimismo, refirió que Pemex 
Transformación Industrial puede contar con la información del interés del particular. 

Bueno, los argumentos del proyecto , Comisionadas y Comisionados que les 
presento, es que si bien el sujeto obligado notificó una respuesta en alcance 
mediante la cual orienta a dirigir la solicitud de información a Pemex Transformación 
Industrial; sin embargo, dicha respuesta complementaria no es idónea para dejar 
sin materia la inconformidad toda vez que si bien hay una modificación en la 
respuesta inicial lo cierto es que persiste la inconformidad relacionada con el sujeto 
obligado al no proporcionar. 

Bueno, primero se dijo ser competente , darle una liga, aunque en esa liga se dice 
que es información relacionada, y ya después en una respuesta complementaria se 
abre también la posibilidad de que pudiese tener a Pemex Trasformación Industrial. 

Ahora bien, de la revisión de la liga electrónica proporcionada en la respuesta por 
el sujeto obligado, se advierte que corresponde al portal electrónico del gobierno 
federal destinado de manera especifica al proyecto de construcción de la refinerla 
denominado Dos Bocas. Asimismo, tal como lo refirió el ahora recurrente se 
advierte que dentro de dicho portal no es posible localizar la información solicitada 
máxime que se realizó una búsqueda de los diversos documentos con los que se 
encuentra en ese portal. 

Por otro lado, se advirtió que lo solicitado por el particular encuentra relación con 
las obligaciones de transparencia aplicables al sujeto obligado, de las cuales se 
desprende que los sujetos obligados deberán de poner a disposición del público y 
mantener actualizada en sus respectivos medios electrónicos, así como en la 
Plataforma Nacional de Transparencia la información relativa a procedimientos de 
invitación restringida entre los que destaca su obligatoriedad de publicar la 
convocatoria e invitación emitida. 

Aunado a lo anterior, la ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las 
mismas prevé que las dependencias y entidades podrán optar por no llevar a cabo 
el procedimiento de licitación pública y ce lebrar contratos a través de 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, razón por la cual se 
tuvo que el sujeto obligado debió publicar a través de la Plataforma Nacional y en 

, , 

su propio portal las convocatorias o invitaciones de las licitaciones públ icas o 
procedimientos de invitación restringida, como es este caso de la invitación a cuatro 

empresas. k 
Robustece lo anterior el hecho de que se localizó un comuni a o ensa en el 
cual se desprende que la titular de la Secretaria de Ene a e aló que 
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entregaron las cartas de invitación a cuatro empresas: Bechtel, Worker Pearson, 
Hack Ops, Teach ing y KBR para poder participar en el proceso competitivo de la 
construcción de la refineria de Dos Bocas, Tabasco. Asimismo, se localizó el acta 
de falJo de dicha invilación restringida donde se declaró desierta la misma. 

En ese sentido, se tuvo que el sujeto obligado no proporcionó la información que 
está obligado a documentar, aunado a que de acuerdo con la información publicada 
por el propio sujeto obligado es información con la que cuenta, razón por la cual 
resultó fundado el agravio del hoy recurrente. 

Por último, se precisa que los sujetos obligados deben de dar una interpretación 
amplia a las solicitudes de información y no limitarse a la literalidad de la misma, 
dado una especificación documental de las mismas de conformidad con el articulo, 
perdón , con el criterio 16/17 emitido por este Pleno de este Instituto, ello toda vez 
el particular solicitó la convocatoria restring ida, siendo que debe ser la invitación 
restringida. 

El sentido que les propongo, Comisionadas, Comisionados, es revocar la respuesta 
emitida por la Secretaria de Energla y ordenarle que entregue al particular la copia 
electrónica, la invitación restringida entregada a las cuatro empresas mencionadas 
para participar en la licitación para la construcción de la refiner!a a construirse en el 
Puerto de Dos Bocas, Tabasco. 

Decid! exponer el presente proyecto ya que, si bien el articulo 132 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información prevé que cuando la información 
solicitada se encuentre disponible en formato electrónico en internet, los sujetos 
deberán hacer de conocimiento al solicitante la fuente donde puede ser consultada. 

Lo cierto es que en el presente asunto el sujeto obligado no cumplió con lo 
mandatado en dicho precepto legalloda vez que al acceder a la página de internet 
proporcionada no fue posible acceder a la convocatoria restring ida, enviado a estas 
cuatro empresas para la licitación de la construcción de dicha refinería, máxime que 
se realizó, como ya se dijo, una revisión minuciosa a la información que ah! se 
contiene, en ese sitio, en esa liga que se dio como respuesta como el fin de ver si 
se localizaban dichas invitaciones y lo que observamos fue que dentro de dicha 
página lo que se encuentra es lo siguiente: 

Un video informativo sobre los beneficios que conlleva la creación de la Refinerfa 
de Dos Bocas, un boletin de prensa que es el número 7 del 18 de marzo del 2019 
donde se anuncia el arranque del proceso competitivo de la nueva refinería. 

También un boletrn de prensa número 8 del 18 de marzo del 19, el cual se 
desprende que el titular de la Secretaría de Energla señaló que se entregarán las 
cartas de invitación a cuatro empresas, las ya mencionadas, para participar en el 
proceso competitivo de la construcción de Refinerla de Dos Bocas, Tabasco, que 
es lo que se está pidiendo, dichas cartas o dichas invitaciones restringidas. V 
Acto del fallo a la invitación restringida del 8 de, eso también está el acto donde se 
falló la invitación restringida el 8 de mayo donde se declaró desierta la misma, o 
sea, de las cuatro empresas. 

Titulo de permiso de refinación de petróleos para la Refinerla 
lo que está en la página, dictamen sobre la ingeniería del p 
celebrado por el Instituto Mexicano de Petróleos, así com 
consistentes en actas, dictámenes, fallos, reportes, entre otros. 
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Es decir, si bien es cierto que hay documentos relacionados con la materia de la 
solicitud de información, lo cierto es que no se encuentra publicada la invitación 
restringida a las cuatro empresas que fue solicitada a la Secretaria de Energla. 

Lo anterior lo considero de suma importancia toda vez que, que tanto la cabeza del 
sector energético del pals como el propio Presidente de la República han reiterado 
que el proceso de construcción de la Refinerla Dos Bocas será totalmente 
transparente y al no darse a conocer dichas invitaciones restringidas, ello no 
permite a las unidades someter a su escrutinio los hechos que llevaban a declarar 
desierta la licitación en cuestión. 

Máxime que en la palabra de la Secretaria de Energla se invitó a cuatro empresas 
que tienen las mejores prácticas de transparencia de ética y, sobre todo, que tienen 
un amplio conocimiento técnico en la construcción de este tipo de refiner!as. 

Es decir, al dar a conocer las invitaciones restringidas solicitadas, los ciudadanos 
podrían conocer los términos en que las cuatro empresas fueron invitadas, as! como 
las pretensiones del Gobierno Federal, lo cual permite darse una idea del porqué 
una empresa se desistió y las otras tres propuestas fueron declinadas en este 
sentido. 

.. ./ 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el recurso de revisión RRA 5346/19, que propone revocar la 
respuesta de la Secretaría de Energía. Las y los Comisionados aprobaron por 
unanimidad, la resolución del recurso de revisión como fue propuesto. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó los proyectos de resolución de denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia, que propuso el Secretario de Acceso a la 
Información: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

DIT 0256/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar. 
DIT 0262/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Agricu~ura y 
Desarrollo Rural. 
DIT 0265/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República. 
DIT 0266/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la V. 
República. 
DIT 0267/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República . 
DIT 0281/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar 
DIT 028612019, interpuesta en contra de la Secretaría de EdUcac;:" n 
Pública. 
DIT 0314/2019, interpuesta en contra del Servic dministració 
Tributaria . 
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• DIT 0315/2019 Y acumulado DIT 038712019, interpuesta en contra de la 
Secretaría de Economía. 

• DIT 0388/2019, interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

• DIT 0429/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, 

• DIT 0432/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Antropologia e Historia. 

• DIT 0435/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

• DIT 0438/2019, interpuesta en contra de la Comisión Federal para la f 
Protección contra Riesgos Sanitarios 

• DIT 0440/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 0443/2019, interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

• DIT 0446/2019, interpuesta en contra de la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro. 

• DIT 0449/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerologia . 

• DIT 045012019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0451/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0453/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología . 

• DIT 0454/2019, interpuesta en contra del Instituto de Investigaciones "Dr. 
José María Luis Mora". l 

• DIT 0456/2019 Y acumulado DIT 0457/2019, interpuesta en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria "Bicentenario 
2010". 

• DIT 0460/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función 
Pública. 

• DIT 0462/2019, interpuesta en contra del Centro Nacional de Control de 
Energía. 

• DIT 0475/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Defensa 

• 

Nacional. 9 
• DIT 0480/2019, interpuesta en contra de la Administración Portuaria 

Integral de Salina Cruz, SA de c.v. 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, señaló: 

Sí, sol icitar que se baje , por favor, el DIT con el número 4 
hacer una revisión, de ser posible. 
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Al respecto el Secretario Técnico del Pleno, indicó: 

Bien, atendiendo la petición de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra, voy a volver a 
levantar la votación, poniendo a su consideración la lista de proyectos de resolución 
de OIT propuestos, haciendo énfasis especifico en que la OIT 435/19, en contra del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se somete a su consideración con las 
observaciones de la Comisionada Ibarra, para que se atiendan como consecuencia 
del voto. 

Al no haber comentarios adicionales, previa votación las y los Comisionados 
aprobaron por unanimidad las siguientes resoluciones: 

• DIT 0256/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar. 
• DIT 0262/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 
• DIT 0265/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 

República. 
• DIT 0266/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 

República. 
• DIT 0267/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 

República . 
• DIT 0281/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Bienestar 
• DIT 028612019, interpuesta en contra de la Secretaria de Educación 

Pública . 
• DIT 031412019, interpuesta en contra del Servicio de Administración 

Tributaria. 
• DIT 0315/2019 Y acumulado DIT 0387/2019, interpuesta en contra de la 

Secretaría de Economía. 
• DIT 0388/2019, interpuesta en contra de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. 
• DIT 0429/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, 
• DIT 0432/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Antropologia e Historia. 
• DIT 0435/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 
• DIT 0438/2019, interpuesta en contra de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios 
• DIT 0440/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
• DIT 0443/2019, interpuesta en contra de la Secretaria del Trabajo y 

l 
Previsión Social. ~ 

• DIT 0446/2019, interpuesta en contra de la Univers tónoma Agra . 
Antonio Narro. 
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• DIT 0449/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0450/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0451/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0453/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

• DIT 0454/2019, interpuesta en contra del Instituto de Investigaciones "Dr. 
José María Luis Mora". 

• DIT 0456/2019 Y acumulado DIT 0457/2019, interpuesta en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria "Bicentenario 
2010". 

• DIT 0460/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de la Función 
Pública. 

• DIT 0462/2019, interpuesta en contra del Centro Nacional de Control de 
Energía. 

• DIT 0475/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 

• DIT 0480/2019, interpuesta en contra de la Administración Portuaria 
Integral de Salina Cruz, SA de C.v. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT-PUB/07/08/2019.05 

En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, dejar sin efectos la resolución emitida dentro 
del recurso de revis ión RDA 5952/15, de fecha treinta de marzo del dos mil 
dieciséis, en estricto cumplimiento a la sentencia emitida en el juicio de amparo 
1674/2016, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la 
ciudad de México, misma que fue confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en Revisión R. 
A. 293/2018. 

A continuación , el Comisionado Presidente puso a consideración de los () 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba dejar sin efectos la resolución 
emitida dentro del recurso de revisión RDA 5952/15, de fecha treinta de marzo 
del dos mil dieciséis, en estricto cumplimiento a la sentencia emitida en el juicio 
de amparo 1674/2016, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la ciudad de México, misma que fue confirmada por el Oct o 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Prim r Circuito, en el Amp 
en Revisión R. A. 293/2018. Las y los Ca misio d lo aprobaron p 
unanimidad, cuyo documento se identifica como anex I unto 05. -7''1'-
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT-PUB/07/08/2019.06 

En desahogo del sexto punto del orden del dia. el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, dejar sin efectos la resolución emitida dentro 
del recurso de inconformidad RIA 0126/18, de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil dieciocho, en estricto cumplimiento a la resolución pronunciada por e[ 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la ciudad de México, 
de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, en el juicio de amparo 
1324/2018. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante se aprueba dejar sin efectos [a resolución 
emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 0126/18, de fecha diecisiete 
de octubre de dos mil dieciocho, en estricto cumplimiento a [a resolución 
pronunciada por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la 
ciudad de México, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, en el juicio 
de amparo 1324/2018. Las y los Comisionados lo aprobaron por unanimidad , 
cuyo documento se identifica como anexo del punto 06. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT-PUB/07/08/2019.07 

En desahogo del séptimo punto del orden del dia, el Secretario Técnico del 
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la celebración del convenio 
general de colaboración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales con la Secretaria de la Función 
Pública . 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, la celebración del convenio 
general de colaboración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales con la Secretaría de la Función t 
Pública. Las y los Comisionados lo aprobaron por unanimidad, cuyo documento 
se identifica como anexo del punto 07. 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT-PUB/07/08/2019.08 

En desahogo del octavo punto del orden del dia , el Secr ario cnico del Pie\:). /' 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se S~I'1I'í;' considera~ 
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del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la celebración del convenio específico de 
colaboración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales con la Secretaria de la Función Pública , para 
impulsar acciones de transparencia proactiva. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, la celebración del convenio 
específico de colaboración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales con la Secretaría de la Función 
Pública, para impulsar acciones de transparencia proactiva . Las y los 
Comisionados lo aprobaron por unanimidad, cuyo documento se identifica 
como anexo del punto 08. 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT-PUB/07/08/2019,09 

En desahogo del noveno punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la celebración del convenio de 
colaboración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales con la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, en Materia de Comisiones Abiertas. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, la celebración del convenio 
de colaboración del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales con la Auditoría Superior del 
Estado de Baja California, en Materia de Comisiones Abiertas. Las y los 
Comisionados lo aprobaron por unanimidad, cuyo documento se identifica , • 
como anexo del punto 09. V 

DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT-PUB/07/08/2019.10 

En desahogo del décimo punto del orden del día, el Secretario Técnico del r-->­
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a \ / 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la participación de un 
comisionado en la 41 0 Conferencia Internacional de Autoridades de Protecc n 
de Datos y Privacidad, a celebrarse del 21 al 25 de oct bre de 2019, en I 
ciudad de Tirana, Albania. /?"ct-, 
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A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, la participación de un 
comisionado en la 41 · Conferencia Internacional de Autoridades de Protección 
de Datos y Privacidad, a celebrarse del 21 al 25 de octubre de 2019, en la 
ciudad de Tirana, Albania. Las y los Comisionados lo aprobaron por 
unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 10. 

DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del décimo primer punto del orden del dia, el Comisionado 
Presidente dio cuenta de la Presentación del Informe de altas y solicitudes de 
modificación a la tabla de aplicabil idad para el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , con 
corte al 31 de julio de 2019. 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del décimo segundo punto del orden del dia, el Comisionado 
Presidente dio cuenta de la Presentación del Reporte global de objetivos, metas 
y proyectos especiales, al segundo trimestre de 2019. 

DÉCIMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del décimo tercer punto del orden del dia, el Comisionado 
Presidente dio cuenta de la Presentación del Informe de cumplimientos e 
incumplimientos de las resoluciones recaídas a las Denuncias por 
Incumplimiento a Obligaciones de Transparencia, del segundo trimestre de 
2019. 

Finalmente, el Comisionado Joel Salas Suárez, manifestó: 

SI, nada más pedir, por favor, que en el caso de la presentación del informe de altas 
y solicitudes de la modificación de las tablas de aplicabilidad pedir si es posible que 
en el informe se anada para su publicidad el fortalecer los argumentos de aquellas 
tablas de aplicabilidad que se modifican, a petición del sujeto obligado, para que la 
población tenga plena claridad de por qué se aprobó. 

Entonces, simple y sencillamente tratar de reforzar un poquito para que quede l 
claramente, para los que nos hacen favor de consultar los documentos que 
publicamos y darles certeza a los sujetos obligados, las razones por las cuales sí 
aprobamos que se quiten algunos campos de las tablas de aplicabilidad. 

Al respecto el Secretario Técnico del Pleno, indicó: ~ / 

Se toma nota de su observación, Comisionado y se trans i al ár a generadora A 
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No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las doce horas 
con cuarenta y cinco minutos, del miércoles siete de agosto de dos mil diecinueve. 

Francisco Ja ler Acuñ 
Comisionado Presidente 

Osear MaurQZ:-Ford 
Comisio do 

María P ricia Kure yn Villa lobos 
Comisio ada 

--"~?'Joel Sal Suárez 
Comisionado 

e 

~~~~~Z~:od<1Vaa Díaz 
nieo del Pleno 

Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inform~ / 
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1 

ORDEN DEL DíA 
SESiÓN DEL PLENO EN MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL 07 DE AGOSTO DE 2019 
A CELEBRARSE A LAS 11 :00. 

Aprobación del orden del dia, e inclusión de asuntos generales en su caso. 

Aprobación del proyeclo de Acla de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instilulo 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 10 de julio de 2019. 

Medios de impugnación interpuestos. 

Listado de proyectos de resoluciones que se sometieron en tiempo y forma de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a 
consideración de los integrantes del pleno del INAI por parte de los 
comisionados ponentes, a través de medios electrónicos. 

Resoluciones definitivas que se someten a votación del pleno de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados por parte de los comisionados. 

Protección de datos personales 
Recurso de revisión número RRD 0477/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100771819) (Comisionada 
Kurczyn). 
Recurso de revisión número RRD 0543/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100919619) (Comisionada 
Kurczyn) . 
Recurso de revisión número RRD 0556/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (F~liO 
No. 0063700149419) (Comisionada Monterrey). t 
Recurso de revisión número RRD 0574/19 interpuesto en contra del Instit 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folla No. 0064100927519) (Comision 
Kurczyn). . ' . 
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5. Recurso de revisión número RRD 0593/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700129019) (Comisionado Guerra). 

6. Recurso de revisión número RRD 0641/19 interpuesto en contra de la Policia 
Federal (PF) (Folio No. 0413100029719) (Comisionado Presidente Acuña). 

7. Recurso de revisión número RRD 0652/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200197419) (Comisionado 
Monterrey). 

8. Recurso de revisión número RRD 0668/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101048019) (Comisionado 
Salas). 

9. Recurso de revisión número RRD 0684/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200162519) 
(Comisionado Guerra). 

10. Recurso de revisión número RRD 0738/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101135419) (Comisionado 
Salas). 

11 . Recurso de revisión número RRD 0740/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101131619) (Comisionado 
Guerra). 

12. Recurso de revisión número RRD 0829/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101264619) (Comisionado 
Salas) . 

13. Recurso de revisión número RRD 0860/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101604219) (Comisionada 
Ibarra). 

14. Recurso de revisión número RRD 0892/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101248219) (Comisionado 
Salas). 

15. Recurso de revisión número RRA-RCRD 5531/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE) (Folio No. 0000500095419) 
(Comisionado Monterrey). 

11.- Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 3939/19 interpuesto en contra de la Secretaría 

de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700021219) (Comisionada 
Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRA 4377/19 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT) (Folio No. 
0630500003319) (Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número RRA 4407/19 interpuesto en contra de la Cornis . 
Ejecutiva de Atención a Victimas (CEA V) (Fol io No. 00633000333-11!1'::­
(Comisionada Kurczyn). 
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Recurso de revisión número RRA 4417/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200130919) 
(Comisionado Guerra). 
Recurso de revisión número RRA 4423/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200131419) 
(Comisionado Guerra). 
Recurso de revisión número RRA 4449/1 9 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700091719) (Comisionada 
Kurczyn) . 
Recurso de revisión número RRA 4453/19 interpuesto en con Ira de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200134719) 
(Comisionado Guerra). 
Recurso de revisión número RRA 4459/1.9 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200135219) 
(Comisionado Guerra). 
Recurso de revisión número RRA 4487/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Administración y Avalúos de Sienes Nacionales (IAASN) (Folio No. 
2700100006619) (Comisionada Kurczyn). 

10. Recurso de revisión número RRA 4494/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700110919) (Comisionada 
Kurczyn). 

11. Recurso de revisión número RRA 4501 /19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100890619) (Comisionada 
Kurczyn) . 

12. Recurso de revisión número RRA 4522/19 inlerpuesto en conlra del Inslituto 
Nacional de Migración (INAMI) (Folio No. 0411100029219) (Comisionada 
Kurczyn). 

13. Recurso de revisión número RRA 4526/19 inlerpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400040219) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

14. Recurso de revisión número RRA 4534/19 interpuesto en contra de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prolección al Medio Ambienle del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) (Folio No. 1621100019819) (Comisionado Guerra). 

15. Recurso de revis ión número RRA 4550/19 interpuesto en con Ira de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000035619) 
(Comisionada Kurczyn). 

16. Recurso de revisión número RRA 4555/19 inlerpuesto en contra de la Lolería 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000020419) 
(Comisionado Guerra). 

17. 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100076818) (Comisionado Guerra). 

18. Recurso de revisión número RRA 4564/19 interpuesto en contra del Regi t 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100077018) (Comisionada Kurczyn). 
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19. Recurso de revisión número RRA 4571/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal para la Prolección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100204419) (Comisionada Kurczyn). 

20. Recurso de revisión número RRA 4592/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700148319) (Comisionada 
Kurczyn). 

21 . Recurso de revisión número RRA 4597/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100124919) (Comisionado Guerra): 

22. Recurso de revisión número RRA 4604/19 interpuesto en contra de la Fiscalia 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700115019) (Comisionado 
Guerra). 

23. Recurso de revisión número RRA 4611 /19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000068519) (Comisionado Guerra). 

24. Recurso de revisión número RRA 4617/19 interpuesto en contra de la Fiscalia 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700102419) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

25. Recurso de revisión número RRA 4623/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Marina (SEMAR) (Folio No. 0001300045719) (Comisionado Salas). 

26. Recurso de revisión número RRA 4634/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200133419) (Comisionada Kurczyn) . 

27. Recurso de revisión número RRA 4639/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100899719) (Comisionado 
Guerra). 

28. Recurso de revisión número RRA 4648/19 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional Democrático de los Trabajadores de la Secretaria de Cultura/Sector 
INBAL (SNDTCULTURA) (Folio No. 6030800000219) (Comisionada Kurczyn). 

29. Recurso de revisión número RRA 4653/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700095419) (Comisionado 
Guerra). 

30. Recurso de revisión número RRA 4667/19 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100074618) (Comisionado Guerra). 

31. Recurso de revisión número RRA 4680/19 interpuesto en contra del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT) (Folio No. 1111200028519) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

32 . Recurso de revisión número RRA 4694/19 interpuesto en contra del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000099419) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

33. Recurso de revisión número RRA 4701/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Migración (INAMI) (Folio No. 0411100033719) (comiSionvadO 
Presidente Acuña). 

34. Recurso de revisión número RRA 4710/19 interpuesto en contra de 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia 
(COMAR) (Folio No. 0422000003919) (Comisionada Ibarra). 
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35. Recurso de revisión número RRA 4711 /19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700213718) (Comisionada 
Kurczyn) . 

36. Recurso de revisión número RRA 4716/19 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100075618) (Comisionado Guerra). 

37. Recurso de revisión número RRA 4723/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000082419) 
(Comisionado Guerra). 

38. Recurso de revisión número RRA 4729/19 interpuesto en contra de Morena 
(MORENA) (Folio No. 2230000015719) (Comisionado Presidente Acuña). 

39. Recurso de revisión número RRA 4732/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600134419) 
(Comisionada Kurczyn) . 

40. Recurso de revisión número RRA 4743/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional de Cultura Fisica y Deporte (CONADE) (Folio No. 1113100012419) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

41 . Recurso de revisión número RRA 4747/ 19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600107019) 
(Comisionado Monterrey). 

42. Recurso de revisión número RRA 4750/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200143819) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

43. Recurso de revisión numero RRA 4752/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400048919) (Comisionada Ibarra) . 

44 . Recurso de revisión número RRA 4754/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) (Folio No. 0673800062119) (Comisionado Monterrey). 

45. Recurso de revisión número RRA 4759/19 interpuesto en contra del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100076219) (Comisionada 
Ibarra). 

46. Recurso de revisión número RRA 4779/19 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Fol io No. 1511100000319) (Comisionado Guerra). 

47. Recurso de revisión número RRA 4785/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio No. 0000800238619) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

48. Recurso de revisión número RRA 4792/19 interpuesto en contra de la Cámara 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000054219) (Comisionado 
Presidente Acuña). ~ 

49. Recurso de revisión número RRA 4799/19 interpuesto en contra de la Cámara 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000055219) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

50. Recurso de revisión número RRA 4806/19 interpuesto en contra del Servici 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100095019) (Comision~~ 
Presidente Acuña). 
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51. Recurso de revisión número RRA 4813/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000083119) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

52. Recurso de revisión número RRA 4820/19 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la · Educación (SNTE) (Folio No. 6017100005119) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

53. Recurso de revisión número RRA 4821/19 interpuesto en contra del Sindicato 
de Trabajadores de la Cámara de Senadores (STCS) (Folio No. 
6011100002419) (Comisionado Guerra). 

54. Recurso de revisión número RRA 4827/19 interpueslo en conlra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100902019) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

55. Recurso de revisión número RRA 4829/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100901819) (Comisionada 
Ibarra). 

56. Recurso de revisión número RRA 4835/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000073219) (Comisionada Guerra). 

57. Recurso de revisión número RRA 4848/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600211719) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

58. Recurso de revisión número RRA 4849/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600211819) 
(Comisionado Guerra) . 

59. Recurso de revisión número RRA 4857/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE) (Folio No. 0000500113219) (Comisionada 
Ibarra). 

60. Recurso de revisión número RRA 4863/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional Electoral (INE) (Folio No. 2210000050619) (Comisionado Guerra). 

61. Recurso de revisión número RRA 4900/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700085819) (Comisionada 
Kurczyn). 

62. Recurso de revisión número RRA 4912/19 interpuesto en contra del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, SA de C.v. (AICM) (Folio No. 
0945100016319) (Comisionado Guerra). 

63. Recurso de revisión número RRA 4918/19 interpuesto en contra de la Fiscalia 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700085319) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

(/ 

64 Recurso de revisión número RRA 4924/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000119619) 
(Comisionado Salas). 

65. Recurso de revisión número RRA 4927/19 interpuesto en contra del Regí tra 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100076318) (Comisionada Ibarra) . 

66. Recurso de revisión número RRA 4940/19 interpuesto en contra de FONAT 
Constructora, SA de C.v. (FONATURC) (Folio No. 2106800002 
(Comisionado Guerra). 
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67. Recurso de revisión número RRA 4974/19 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100027619) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

68. Recurso de revisión número RRA 4981 /19 interpuesto en contra de Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500008519) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

69. Recurso de revisión número RRA 4988/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100958319) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

70. Recurso de revisión número RRA 4996/19 interpuesto en contra de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) (Folio No. 
0912000015319) (Comisionado Guerra). 

71. Recurso de revisión número RRA 5004/19 interpuesto en contra de Pemex 
Exploración y Producción (PEP) (Folio No. 1857500053119) (Comisionada 
Ibarra). 

72. Recurso de revisión número RRA 5012/19 interpuesto en contra del Partido 
Acción Nacional (PAN) (Folio No. 2233000007819) (Comisionada Kurczyn). 

73. Recurso de revisión número RRA 5016/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400153019) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

74. Recurso de revisión número RRA 5017/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400152919) (Comisionado Guerra). 

75. Recurso de revisión número RRA 5023/19 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folío No. 1511100076518) (Comísíonado Presídente 
Acuña) . 

76. Recurso de revisión número RRA 5025/19 interpuesto en contra de la Pol icía 
Federal (PF) (Folio No. 0413100027219) (Comisionada Ibarra). 

77. Recurso de revisión número RRA 5038/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100157919) (Comisionado Guerra). 

78. Recurso de revisión número RRA 5040/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) (Folio No. 1132300007319) 
(Comisionada Kurczyn). 

79. Recurso de revisión número RRA 5088/19 interpuesto en contra del Senado de 
la República (SENADO) (Folio No. 0130000055619) (Comisionada Ibarra). 

80. Recurso de revisión número RRA 5128/19 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100030219) (Comisionado Presidente 

81 . Recurso de revisión número RRA 5129/19 interpuesto en contra del Servicio de 
Acuña). y 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100071119) (Comísionado . 
Guerra). 

82. Recurso de revisión número RRA 5144/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200185819) (Comisionada Ibarra). 

83. Recurso de revisión número RRA 5150/19 interpuesto en contra 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 64400000351 
(Comisionado Guerra). 
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84. Recurso de revisión número RRA 5163/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano det Seguro Sociat (IMSS) (Folio No. 0064100761819) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

85. Recurso de revisión número RRA 5164/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700210419) (Comisionada Guerra). 

86. Recurso de revisión número RRA 5193/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) (Folio No. 1616100015619) (Comisionada 
Ibarra). 

87. Recurso de revisión número RRA 5207/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900142819) 
(Comisionada Ibarra). 

88. Recurso de revisión número RRA 5249/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100230919) (Comisionada Ibarra). 

89. Recurso de revisión número RRA 5271/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) (Folio No. 1115100033619) 
(Comisionada Kurczyn). 

90. Recurso de revisión número RRA 5283/19 interpuesto en contra del Partido de 
la Revolución Democrática (PRO) (Folio No. 2234000005819) (Comisionado 
Guerra). 

91. Recurso de revisión número RRA 5298/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio No. 0000800258019) 
(Comisionada Ibarra). 

92. Recurso de revisión número RRA 5307/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100220619) (Comisionado 
Monterrey). 

93. Recurso de revisión número RRA 5312/19 interpuesto en contra de la Loteria 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000020119) 
(Comisionada Ibarra). 

94. Recurso de revisión número RRA 5346/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Energía (SENER) (Folio No. 0001800056619) (Comisionado Guerra). 

95. Recurso de revisión número RRA 5348/19 interpuesto en contra de la Fiscalía 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700164219) (Comisionada 
Kurczyn) . 

96. Recurso de revisión número RRA 5354/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100241719) (Comisionada Ibarra) . 

97. Recurso de revisión número RRA 5438/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) (Folio No. 1616100018619) (Comisionada 
Ibarra). 

98. Recurso de revisión número RRA 5502/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700168119) (Ca misio da 
Kurczyn). 

99. Recurso de revisión número RRA 5505/19 interpuesto en contra de la Cám 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000064219) (Comisionado Sal<>Sjl~ 
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100. Recurso de revisión número RRA 5508/19 interpuesto en contra de la Cámara 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000063719) (Comisionada Ibarra). 

101 . Recurso de revisión número RRA 5527/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700166419) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

102. Recurso de revisión número RRA 5538/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200153519) 
(Comisionado Monterrey). 

103. Recurso de revisión número RRA 5542/19 interpuesto en contra de la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario O (Folio No. 0901000002519) 
(Comisionado Guerra). 

104. Recurso de revisión número RRA 5547/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700316619) (Comisionado Salas). 

105. Recurso de revisión número RRA 5571/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700113619) (Comisionada 
Ibarra) . 

106. Recurso de revisión número RRA 5578/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) (Folio No. 1616100018719) (Comisionada 
Ibarra) . 

107. Recurso de revisión número RRA 5580/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700146019) (Comisionado 
Monterrey). 

108. Recurso de revisión número RRA 5585/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) (Folio No. 1616100019319) (Comisionada 
Ibarra). 

109. Recurso de revisión número RRA 5589/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) (Folio No. 1616100020319) (Comisionada 
Salas). 

110. Recurso de revisión número RRA 5614/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100954219) (Comisionada 
Kurczyn). 

111 . Recurso de revisión número RRA 5668/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000124519) (Comisionado Guerra). 

112. Recurso de revisión número RRA 5671/19 interpuesto en contra de la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.v. (API 
LÁZARO CÁRDENAS) (Folio No. 0917800004319) (Comisionado Monterrey). 

113. Recurso de revisión número RRA 5691/19 interpuesto en contra de la Fiscalía 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700135119) (Comisionada 
Kurczyn). 

114. Recurso de revisión número RRA 5706/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101050819) (Comisi nado 
Monterrey). 

115. Recurso de revisión número RRA 5718/19 interpuesto en contra de la Secret 

? 
de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000087619) (Comisionada IbljjP~:---
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116. Recurso de revisión número RRA 5748/19 interpuesto en contra de la Loteria 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000028619) 
(Comisionado Monterrey). 

117. Recurso de revisión número RRA 5775/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000110519) 
(Comisionada Kurczyn). 

118. Recurso de revisión número RRA 5781 /19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Fol io No. 0002700145919) (Comisionada Ibarra). 

119. Recurso de revisión número RRA 5783/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000087019) 
(Comisionado Monterrey). 

120. Recurso de revisión número RRA 5817/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ) (Folio 
No. 1222600025419) (Comisionada Kurczyn) . 

121 . Recurso de revisión número RRA 5851 /19 interpuesto en contra de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) (Folio No. 1410000020819) 
(Comisionada Ibarra). 

122. Recurso de revisión número RRA 5857/19 interpuesto en contra de la Cámara 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000054819) (Comisionada 
Guerra). 

123. Recurso de revisión número RRA 5865/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200194619) 
(Comisionada Ibarra) . 

124. Recurso de revisión numero RRA 5867/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200194919) 
(Comisionado Monterrey) . 

125. Recurso de revisión número RRA 5873/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) (Folio No. 2099900009819) 
(Comisionada Kurczyn). 

126. Recurso de revisión número RRA 5895/19 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) 
(Folio No. 2210300040019) (Comisionado Monterrey). 

127. Recurso de revisión número RRA 5902/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400115719) (Comisionado 
Monterrey) . 

128. Recurso de revisión número RRA 5909/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Salud Pública (INSP) (Folio No. 1227000011719) (Comisionado 
Monterrey). 

129. Recurso de revisión número RRA 5923/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Investigaciones "Dr. José Maria Luis Mora" (MORA) (Folio No. 1128000001919) 
(Comisionado Monterrey). 

130. Recurso de revisión número RRA 5928/19 interpuesto en contra de la Secreta 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 00009001518,....""", 
(Comisionada Ibarra). 
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131. Recurso de revisión número RRA 5930/19 interpuesto en con Ira de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100152119) (Comisionado 
Monterrey). 

132. Recurso de revisión número RRA 5954/19 interpuesto en contra de la 
Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO) (Fol io No. 1031500048719) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

133. Recurso de revisión número RRA 5957/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000142219) 
(Comisionada Kurczyn). 

134. Recurso de revisión número RRA 5962/19 interpuesto en conlra del Instilulo 
Nacional Electoral (INE) (Folio No. 2210000100219) (Comisionado Guerra). 

135. Recurso de revisión número RRA 5965/19 interpuesto en contra del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) (Folio No. 1117100056419) (Comisionado 
Monterrey). 

136. Recurso de revisión número RRA 5984/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000084319) 
(Comisionada Ibarra). 

137. Recurso de revisión número RRA 5986/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) (Folio No. 1811100033619) (Comisionado 
Monterrey). 

138. Recurso de revisión número RRA 6007/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700168219) (Comisionado 
Monterrey). 

139. Recurso de revisión número RRA 6008/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Fol io No. 0001100201019) (Comisionada Román). 

140. Recurso de revisión número RRA 6017/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700342119) (Comisionado Presidente Acuña). 

141 . Recurso de revisión número RRA 6045/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100152019) (Comisionado 
Presidente Acuña) . 

142. Recurso de revisión número RRA 6049/19 interpuesto en contra de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) (Folio No. 2510100021219) 
(Comisionado Monterrey). 

143. Recurso de revisión número RRA 6061/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500072419) (Comisionada Ibarra). (f 

144. Recurso de revisión número RRA 6076/19 interpuesto en contra de la Cámara 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000078119) (Comisionada 
Kurczyn). 

145. Recurso de revisión número RRA 6084/19 interpuesto en contra dellnstitut 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) ~~ 
No. 0063700340519) (Comisionado Monterrey). 
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146, Recurso de revisión número RRA 6089/19 inlerpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No, 0063700341219) (Comisionada Ibarra), 

147. Recurso de revisión número RRA 6127/19 interpuesto en contra del Servicio 
Postal Mexicano (SEPOMEX) (Folio No, 0933800007619) (Comisionada 
Román), 

148, Recurso de revisión número RRA 6138/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600182119) (Comisionada Ibarra) . 

149. Recurso de revisión número RRA 6148/19 interpuesto en contra del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) (Folio No, 0416000005819) (Comisionada 
Román), 

150, Recurso de revisión número RRA 6154/19 interpuesto en contra del Sindicato 
de Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, Televisión, 
Telecomunicaciones Similares y Conexos de la República Mexicana O (Folio 
No. 6027500000419) (Comisionado Monterrey). 

151. Recurso de revisión número RRA 6163/19 interpuesto en contra del Tecnológico 
Nacional de México (TECNM) (Folio No. 1100400030519) (Comisionado Salas). 

152. Recurso de revisión número RRA 6164/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No, 
0001600164119) (Comisionado Presidente Acuña), 

153. Recurso de revisión número RRA 6167/19 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S,N,C. (BANCOMEXT) (Folio No. 
0630500006619) (Comisionada Kurczyn) . 

154. Recurso de revisión número RRA 6168/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900152219) 
(Comisionado Monterrey). 

155. Recurso de revisión número RRA 6185/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000086919) (Comisionado 
Presidente Acuna). 

156. Recurso de revisión número RRA 6189/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No, 6440000080619) 
(Comisionado Monterrey). 

157. Recurso de revisión número RRA 6194/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700129519) (Comisionada 
Ibarra). 

158, Recurso de revisión número RRA 6202/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000096819) 

{ji (Comisionada Kurczyn). 
'159, Recurso de revisión número RRA 6219/19 interpuesto en contra de la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No, 6430000006119) 
(Comisionado Salas) . 

160, Recurso de revisión número RRA 6221 /19 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No, 643000000621 
(Comisionado Guerra). 
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161. Recurso de revisión número RRA 6236/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101267019) (Comisionada 
Ibarra). 

162. Recurso de revisión número RRA 6285/19 interpuesto en contra de la Loteria 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000039519) 
(Comisionada Ibarra). 

163. Recurso de revisión número RRA 6292/19 interpuesto en contra de la Loteria 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000040219) 
(Comisionada Ibarra). 

164. Recurso de revisión número RRA 6302/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400172519) (Comisionada Román). 

165. Recurso de revisión número RRA 6305/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400193219) (Comisionado Guerra). 

166. Recurso de revisión número RRA 6313/19 interpuesto en contra de la Secreta ria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700184619) (Comisionada Ibarra). 

167. Recurso de revisión número RRA 6316/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Fol io No. 0064100980619) (Comisionada 
Román). 

168. Recurso de revisión número RRA 6329/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000098219) 
(Comisionado Monterrey). 

169. Recurso de revisión número RRA 6346/19 interpuesto en contra del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) (Fol io No. 0420000020919) 
(Comisionado Presidente Acuna). 

170. Recurso de revisión número RRA 6353/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000119719) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

171 . Recurso de revisión número RRA 6393/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400111919) (Comisionada Román). 

172. Recurso de revisión número RRA 6397/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200192919) (Comisionada Ibarra). 

173. Recurso de revisión número RRA 6403/19 interpuesto en contra de la Policia 
Federal (PF) (Fol io No. 0413100047219) (Comisionado Guerra). 

174. Recurso de revisión número RRA 6412/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000102519) 
(Comisionada Kurczyn). 

175. Recurso de revisión número RRA 6429/19 interpuesto en contra det'lnstituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101106019) (Comisionado y 
Salas). 

176. Recurso de revisión número RRA 6439/19 interpuesto en contra del Partido de . 
la Revolución Democrática (PRO) (Folio No. 2234000010519) (comiSionk 
Ibarra) . 

177. Recurso de revisión número RRA 6450/1 9 interpuesto en contra de la Oficin 
de la Presidencia de la Repúbl ica (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000122 
(Comisionado Salas). 
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178. Recurso de revisión número RRA 6471 /19 interpuesto en contra de la Fiscalia 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700138119) (Comisionado 
Salas). 

179. Recurso de revisión número RRA 6481/19 interpuesto en contra de lo Seguros 
de Crédito a la Vivienda SHF, SA de C.V. (SCV-SHF) (Folio No. 
0692000000819) (Comisionada Ibarra). 

180. Recurso de revisión número RRA 6492/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100163319) (Comisionado 
Salas). 

181. Recurso de revisión número RRA 6494/19 interpuesto en con Ira del Instituto 
Mexicano de Tecnologia del Agua (IMTA) (Folio No. 1611100003919) 
(Comisionado Guerra). 

182. Recurso de revisión número RRA 6495/19 interpuesto en contra del Partido 
Encuentro Social (PES) (Folio No. 2236000005319) (Comisionada Ibarra). 

183. Recurso de revisión número RRA 6499/19 interpuesto en contra del Fideicomiso 
de Transición 2018 (FIDETRANSICION) (Folio No. 0632700001819) 
(Comisionado Salas). 

184. Recurso de revisión número RRA 6514/19 interpuesto en contra del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) (Folio No. 2237000013719) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

185. Recurso de revisión número RRA 6528/19 inlerpuesto en contra de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social (STPS) (Folio No. 0001400071019) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

186. Recurso de revisión número RRA 6537/19 interpuesto en contra de la Centro 
Nacional de Inteligencia (CNI) (Folio No. 0410000036119) (Comisionada 
Ibarra). 

187. Recurso de revisión número RRA 6562/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100321419) (Comisionado Salas). 

188. Recurso de revisión número RRA 6567/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (1M PI) (Folio No. 1026500060819) 
(Comisionado Monterrey). 

189. Recurso de revisión número RRA 6568/19 interpuesto en contra del Sindicato 
de Trabajadores de la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal O 
(Folio No. 6011000000819) (Comisionada Román). 

190, Recurso de revisión número RRA 6576/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500059619) (Comisionado Salas). 

191 . Recurso de revisión número RRA 6579/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500059219) (Comisionada Ibarra). 

192. Recurso de revisión número RRA 6583/19 interpuesto en contra de la Secr taría 
de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400152319) (Comisionada Sala 

193. Recurso de revisión número RRA 6642/19 interpuesto en contra de la Secret 
de Cultura (CULTURA) (Folio No. 1114100059619) (Comisionada Ibarra)."..-c"""" 
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194. Recurso de revisión número RRA 6646/19 interpuesto en contra de ta Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) (Fotio No. 1816400094119) (Comisionado Satas). 
195. Recurso de revisión número RRA 6660/19 interpuesto en contra de la Cámara 

de Diputados (DIPUTADOS) (Fotio No. 0120000079119) (Comisionado Salas). 
196. Recurso de revisión número RRA 6667/19 interpuesto en contra de la Secretaria 

de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700185019) (Comisionada Salas). 
197. Recurso de revisión número RRA 6672/19 interpuesto en contra del Instituto de 

Ecologia , A.C . (INECOL) (Folio No. 1127900002519) (Comisionado Monterrey) . 
198. Recurso de revis ión número RRA 6681/19 interpuesto en contra de Nacional 

Financiera , S.N.C. (NAFIN) (Folio No. 0678000011819) (Comisionado Salas). 
199. Recurso de revisión número RRA 6716/19 interpuesto en contra de la 

Procuraduria Agraria (PA) (Folio No. 1510500021919) (Comisionado Salas) . 
200. Recurso de revisión número RRA 6721 /19 interpuesto en contra de la Secretaria 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500070919) (Comisionado Monterrey). 

201 . Recurso de revisión número RRA 6771 /19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100190619) (Comisionada 
Román). 

202. Recurso de revisión número RRA 6772/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700164619) (Comisionado Salas). 

203. Recurso de revisión número RRA 6778/19 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT) (Folio No. 
0630500006919) (Comisionada Román). 

204 . Recurso de revisión número RRA 6784/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Fol io No. 0002700169619) (Comisionado 
Monterrey). 

205. Recurso de revisión número RRA 6793/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100223119) (Comisionado Salas). 

206. Recurso de revisión número RRA 6807/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP) (Folio No. 1615100032219) 
(Comisionado Salas). 

207. Recurso de revisión número RRA 6819/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNA M) (Folio No. 6440000091919) 
(Comisionado Monterrey). 

208 . Recurso de revisión número RRA 6824/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700187719) (Comisionada Ibarra). 

209. Recurso de revisión número RRA 6828/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. C1 
1215100375619) (Comisionado Salas). 

210. Recurso de revisión número RRA 6833/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 02100001305~19) 
(Comisionado Monterrey). 

211 . Recurso de revis ión número RRA 6834/19 interpuesto en contra de la Ofici 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000130319 
(Comisionada Román) . 
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212. Recurso de revisión número RRA 6868119 interpuesto en contra del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
(CINVESTAV) (Folio No. 1108500016119) (Comisionado Monterrey). 

213 . Recurso de revisión número RRA 6869/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de . Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900176719) 
(Comisionada Román). 

214. Recurso de revisión número RRA 6881 /19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700201619) (Comisionada 
Kurczyn). 

215. Recurso de revisión número RRA 6891119 inlerpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Petróleo (IMP) (Folio No. 1847400011119) (Comisionada Salas). 

216. Recurso de revisión número RRA 6924119 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No. 6430000015919) 
(Comisionado Monterrey). 

217. Recurso de revisión número RRA 6933119 interpuesto en contra de la Centro 
Nacional de Inteligencia (CNI) (Folio No. 0410000033919) (Comisionado Salas). 

218. Recurso de revisión número RRA 6945/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000106219) 
(Comisionado Monterrey). 

219. Recurso de revisión número RRA 6973119 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adullos (INEA) (Folio No. 1131000008219) 
(Comisionado Monterrey). 

220. Recurso de revisión número RRA 6981119 interpuesto en contra de Pemex 
Transformación Industrial (PEMEXTI) (Folio No. 1867900045319) 
(Comisionada Román) . 

221. Recurso de revisión número RRA 7008119 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000119819) (Comisionada 
Monterrey). 

222. Recurso de revisión número RRA 7023119 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Economia (SE) (Folio No. 0001000091419) (Comisionada Román). 

223. Recurso de revisión número RRA 7038119 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000120419) 
(Comisionado Salas). 

224. Recurso de revisión número RRA 7044119 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700347319) (Comisionada Román). 

225. Recurso de revisión número RRA 7052119 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100376119) (Comisionado Salas). 

226. Recurso de revisión número RRA 7059119 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Marina (SEMAR) (Folio No. 0001300079519) (Comisionado Salas) . 

227. Recurso de revisión número RRA 7066119 (RRA 7073119) interpuesto en ca a 
de la Loteria Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio 
0675000047319,0675000047919) (Comisionado Salas). ~...". 
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228. Recurso de revisión número RRA 7108/19 interpuesto en contra de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000063819) 
(Comisionado Salas). 

229. Recurso de revisión número RRA 7129/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Migración (INAMI) (Folio No. 0411100062219) (Comisionado 
Salas). 

230. Recurso de revisión número RRA 7134/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100293819) (Comisionado 
Monterrey). 

231. Recurso de revisión número RRA 7141 /19 interpuesto en contra de la Cámara 
de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000088019) (Comisionado 
Monterrey). 

232. Recurso de revisión número RRA 7143/19 interpuesto en contra de la Comisión 
de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico 
Nacional (COFAA) (Folio No. 1113500004719) (Comisionado Salas). 

233. Recurso de revisión número RRA 7171 /19 interpuesto en contra de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V. (ESSA) (Folio No. 1010100017919) (Comisionado Salas). 

234. Recurso de revisión número RRA 7177/19 interpuesto en contra de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Públíca (LOTENAL) (Folía No. 0675000115619) 
(Comisionada Román) . 

235. Recurso de revísión número RRA 7184/19 (RRA 7191/19, RRA 7198/19, RRA 
7205/19, RRA 7212/19, RRA 7429/19, RRA 7435, RRA 7436/19, RRA 7442/19, 
RRA 7443/19, RRA 7449/19, RRA 7450/19, RRA 7456/19, RRA 7463/19, RRA 
7464/19, RRA 7470/19, RRA 7471 /19, RRA 7477/19, RRA 7478/19, RRA 
7485/19, RRA 7491 /.19) interpuesto en contra de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000097619, 0675000098319, 
0675000099019, 0675000099719, 0675000100419, 0675000100619) 
(Comisionada Román) . 

236. Recurso de revisión número RRA 7219/19 (RRA 7226/19, RRA 7240/19, RRA 
7247/19) interpuesto en contra de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
(LOTENAL) (Folio No. 0675000054419, 0675000053219, 0675000053619, 
0675000054619) (Comisionada Román) . 

237. Recurso de revisión número RRA 7255/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900186619) 
(Comisionado Salas). 

238. Recurso de revisión número RRA 7276/19 interpuesto en contra del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) (Folio No. 1117100065619) (Comisionado Salas). 

239. Recurso de revisión número RRA 7318/19 interpuesto en contra de la V 
Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, SA de C.v. (API SALINA 
CRUZ) (Folio No. 0918400003519) (Comisionada Salas). 

240. Recurso de revisión numero RRA 7339/19 interpuesto en contra de la Secreta 'a 
de Economía (SE) (Folio No. 0001000103619) (Comisionado Salas). 

241 . Recu rso de revisión numero RRA 7360/19 interpuesto en contra de la Secretar 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Fol io No. 00006002526 
(Comisionado Salas). 
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242. Recurso de revisión número RRA 7367/19 interpuesto en contra del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000303019) (Comisionado Salas) . 

243. Recurso de revisión número RRA 7394/19 interpuesto en contra del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TRIFE) (Folio No. 
0310000022319) (Comisionada Román). 

244. Recurso de revisión número RRA 7401/19 interpuesto en contra de la Policla 
Federal (PF) (Folio No. 0413100052719) (Comisionada Román). 

245. Recurso de revisión número RRA 7402/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600187119) (Comisionado Salas). 

246. Recurso de revisión número RRA 7406/19 interpuesto en contra de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) (Folio No . . 1410000036119) 
(Comisionada Kurczyn). 

247. Recurso de revisión número RRA 7409/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700151219) (Comisionado 
Salas). 

248. Recurso de revisión número RRA 7414/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600216019) 
(Comisionado Monterrey). 

249. Recurso de revisión número RRA 7505/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de ,Educación Pública (SEP) . (Folio No. 0001100227119) (Comisionado 
Monterrey). 

250. Recurso de revisión número RRA 7507/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100227819) (Comisionado Salas). 

251. Recurso de revisión número RRA 7513/19 interpuesto en contra de la Compañia 
Operadora del Centro Cultural y Turistico de Tijuana, S.A. de C.V. (CECUT) 
(Folio No. 1114800001719) (Comisionada Román). 

252 . Recurso de revisión número RRA 7514/19 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) (Folio No. 
6020300006819) (Comisionado Salas). 

253. Recurso de revisión número RRA 7528/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Economia (SE) (Folio No. 0001000111319) (Comisionado Salas). 

254. Recurso de revisión número RRA 7549/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101464619) (Comisionado 
Salas). 

255. Recurso de revisión número RRA 7562/19 interpuesto en contra del Centro 
Nacional de Control de Energia (CENACE) (Folio No. 1120500010319) 
(Comisionada Román). 

256. Recurso de revisión número RRA 7569/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100243119) (Comisionada Román). 

257. Recurso de revisión número RRA 7570/19 interpuesto en contra de la e Ira 
Nacional de Inteligencia (CNI) (Folio No. 0410000035619) (Comisionado Sa 

258 . Recurso de revisión número RRA 7632/19 interpuesto en contra de la Secreta 
de Economia (SE) (Folio No. 0001000109919) (Comisionada Román). 
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259. Recurso de revisión número RRA 7633/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500074219) (Comisionado Salas). 

260. Recurso de revisión numero RRA 7689/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100178419) (Comisionado 
Salas). 

261. Recurso de revisión número RRA 7702/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400188319) (Comisionada Romén). 

262. Recurso de revisión número RRA 7737/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No. 6430000021819) 
(Comisionada Romén). 

263. Recurso de revisión número RRA 7738/19 interpuesto en contra de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 
(PROSPERA) (Folio No. 2000100007519) (Comisionado Salas). 

264. Recurso de revisión número RRA 7758/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Fol io No. 0002700190419) (Comisionada Romén). 

265. Recurso de revisión número RRA 7772/19 interpuesto en contra de Pemex 
Exploración y Producción (PEP) (Folio No. 1857500078819) (Comisionada 
Romén). 

266. Recurso de revisión número RRA 7801/19 interpuesto en contra del Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000276419) (Comisionada Salas). 

267. Recurso de revisión número RRA 7821/19 interpuesto en contra del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (Folio No. 
0063500123319) (Comisionada Román). 

268. Recurso de revisión número RRA 7822/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000172019) 
(Comisionada Salas). 

269, Recurso de revisión número RRA 7828/19 interpuesto en contra del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100126319) (Comisionada 
Romén). 

270. Recurso de revisión número RRA 7947/19 interpuesto en contra de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000049219) 
(Comisionada Román). 

271 . Recurso de revisión número RRA 7955/19 (RRA 7962/19) interpuesto en contra 
de la Loteria Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 
0675000037619, 0675000038219) (Comisionado Salas). 

272. Recurso de revisión número RRA 7968/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Marina (SE MAR) (Folio No. 0001300081719) (Comisionada Román). 

273. Recurso de revisión número RRA 7969/19 interpuesto en contra del Partido (/ 
Revolucionario Institucional (PRI) (Folio No. 2237000015719) (Comisionado 
Salas). 

274. Recurso de revisión número RRA 7975/19 interpuesto en contra de la secreV ia 
Ejecutiva del Sistema Nacional para la Protección Integral de Niñas, Niño 
Adolescentes (SESNPINADOLECENTES) (Folio No. 04006000050 
(Comisionada Román). 
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275. Recurso de revisión número RRA 7997/19 inlerpueslo en contra del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa (TFJA) (Folio No. 3210000049519) 
(Comisionado Salas). 

276. Recurso de revisión número RRA 8017/19 interpueslo en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100292119) (Comisionada Román). 

277. Recurso de revisión número RRA 8039/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700177419) (Comisionado 
Salas). 

278. Recurso de revisión número RRA 8074/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100473019) (Comisionado Salas). 

279. Recurso de revisión número RRA 8080/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200289419) 
(Comisionada Román). 

280. Recurso de revisión número RRA 8087/19 interpuesto en contra de la Loteria 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000046619) 
(Comisionada Román) . 

281. Recurso de revisión número RRA 8116/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600266019) 
(Comisionado Salas). 

282. Recurso de revisión número RRA 8178/19 interpuesto en contra de la Loteria 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000103019) 
(Comisionada Román) . 

3.3. Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras causales, 
tener por no presentados en virtud de no contestación a una prevención, y 
desechamientos por causas distintas a extemporaneidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, asl como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados que se someten a votación de 
los comisionados: . 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 0594/19 interpuesto en contra de la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100054919) (Comisionada 
Ibarra). 

2. Recurso de revisión número RRD 0623/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100894719) (Comisionada 
Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número RRD 0701 /19 interpuesto en contra de la Comi . 

20 

Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400096119) (Comisiona 
Monterrey). 
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4. Recurso de revisión número RRD 0726/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400290118) (Comisionado 
Guerra). 

5. Recurso de revisión numero RRD 0733/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Fol io No. 18164002879718) (Comisionado 
Guerra). 

6. Recurso de revisión número RRD 0743/19 interpuesto en conlra del Mandato 
de administración para recompensas de la Procuraduría General de la 
Republica (MARPGR) (Folio No. 1700800003819) (Comisionado Monlerrey). 

7. Recurso de revisión número RRD 0861/19 interpuesto en contra del Instiluto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101277119) (Comisionada 
Kurczyn) . 

8. Recurso de revisión número RRD 0869/19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700376319) (Comisionado Monterrey). 

9. Recurso de revisión número RRD 0897/19 interpuesto en conlra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101294319) (Comisionado 
Monterrey). 

10. Recurso de revisión número RRD 0899/19 inlerpueslo en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100290919) 
(Comisionado Salas) . 

11 . Recurso de revisión número RRD 0901 /19 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Fol io 
No. 0063700397419) (Comisionado Guerra). 

12. Recurso de revisión número RRD 0905/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200163519) 
(Comisionada Román). 

13. Recurso de revisión número RRD 0940/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101502019) (Comisionada 
Román). 

14. Recurso de revisión número RRD 0948/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101472919) (Comisionado 
Salas). 

15. Recurso de revisión número RRD 0997/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101479019) (Comisionado 
Salas). 

11.- Acceso a la información pública (JI 
1. Recurso de revisión número RRA 4329/19 interpuesto en contra del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio 
No. 0063700175619) (Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRA 4365/19 interpuesto en contra de la Ofic n 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 02100000545 
(Comisionada Kurczyn) . 
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3. Recurso de revisión número RRA 4513/19 interpuesto en contra de la Fiscalía 

General de la República (FGR) (Folio No. 0001700094919) (Comisionado 
Guerra). 

4. Recurso de revisión número RRA 4527/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400084319) (Comisionado Guerra). 

5. Recurso de revisión número RRA 4557/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000056519) 
(Comisionada Kurczyn). 

6. Recurso de revisión número RRA 4606/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Saiud (SSA) (Folio No. 0001200139119) (Comisionada Kurczyn). 

7. Recurso de revisión número RRA 4613/19 interpuesto en contra de Notimex, 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX) (Folio No. 
0663000004919) (Comisionada Kurczyn). 

8. Recurso de revisión número RRA 4695/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500048818) (Comisionado Guerra). 

9. Recurso de revisión número RRA 4709/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700074619) (Comisionado 
Guerra). 

10. Recurso de revisión número RRA 5024/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600043019) (Comisionado Guerra). 

11. Recurso de revisión número RRA 5086/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Economia (SE) (Folio No. 0001000059519) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

12. Recurso de revisión número RRA 5100/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM) 
(Folio No. 0400200003219) (Comisionado Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRA 5220/19 interpuesto en contra de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 
(CAIMFSUR) (Folio No. 0400400001919) (Comisionado Guerra). 

14. Recurso de revisión número RRA 5221/19 interpuesto en contra del Fideicomiso 
para el cumplimiento de obligaciones en materia de los derechos humanos 
(FCOMDH) (Folio No. 0400900001919) (Comisionada Ibarra). 

15. Recurso de revisión número RRA 5222/19 interpuesto en contra del Fideicomiso 
para la plataforma de infraestructura, mantenimiento y equipamiento de 
seguridad pública y de aeronaves (FPIMESPA) (Folio No. 0401000000919) 
(Comisionada Kurczyn). 

16. Recurso de revisión número RRA 5251/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000058119) 
(Comisionado Monterrey). 

17. Recurso de revisión número RRA 5284/19 interpuesto en contra de Petról 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 185720017291 
(Comisionada Ibarra). d""""" 
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18. Recurso de revisión número RRA 5306/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Antropologia e Historia (INAH) (Folio No. 1115100040719) 
(Comisionada Kurczyn). 

19. Recurso de revisión número RRA 5326/19 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000071619) 
(Comisionada Ibarra). 

20. Recurso de revisión número RRA 5431 /19 interpuesto en contra del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CNPPCE) 
(Folio No. 1200500003019) (Comisionada Ibarra). 

21. Recurso de revisión número RRA 5610/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100154919) (Comisionado 
Salas). 

22. Recurso de revisión número RRA 5657/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) (Folio No. 3510000030719) 
(Comisionado Monterrey). 

23. Recurso de revisión número RRA 5699/19 in terpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100157619) (Comisionado 
Monterrey). 

24. Recurso de revisión número RRA 5709/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100164619) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

25. Recurso de revisión número RRA 5901/19 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud (SNTSA) (Folio No. 
6018700002519) (Comisionada Kurczyn). 

26. Recurso de revisión número RRA 5972/19 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) (Folio No. 0819800004519) (Comisionado 
Monterrey). 

27. Recurso de revisión número RRA 5989/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Economía (SE) (Folio No. 0001000088019) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

28. Recurso de revisión número RRA 6021/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (I MSS) (Folio No. 0064101181719) (Comisionado 
Monterrey). 

29. Recurso de revisión número RRA 6067/19 interpuesto en contra de la Fiscalía 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700151219) (Comisionado 
Guerra) . 

30. Recurso de revisión número RRA 6147/19 interpuesto en contra de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) (Folio No. 0220000013919) (ji 
(Comisionado Monterrey). 

31 . Recurso de revisión número RRA 6187/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600156819) (Comisionada Ibarra). 

32. Recurso de revisión número RRA 6414/19 interpuesto en contra de la Secreta ' 
de Energía (SENER) (Folía No. 0001800073019) (Comisionada Román). 
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33. Recurso de revisión número RRA 6548/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200196119) (Comisionado Salas). 

34. Recurso de revisión número RRA 6553/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200194719) (Comisionado Monterrey). 

35. Recurso de revisión número RRA 6555/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200194519) (Comisionado Salas). 

36. Recurso de revisión número RRA 6618/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101286619) (Comisionado 
Salas). 

37. Recurso de revisión número RRA 6651 /19 interpuesto en contra del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) (Folio No. 1117100056819) (Comisionado 
Monterrey). 

38. Recurso de revisión número RRA 6723/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No. 6430000013919) 
(Comisionado Salas). 

39. Recurso de revisión número RRA 6811 /19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Marina (SE MAR) (Folio No. 0001300075119) (Comisionada Kurczyn) . 

40. Recurso de revisión número RRA 6817/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Energia (SENER) (Folio No. 0001800059519) (Comisionada Ibarra). 

41. Recurso de revisión número RRA 6890/19 interpuesto en contra del Hospital 
General "Dr. Manuel Gea González" (HGEA) (Folio No. 1219500014719) 
(Comisionada Román). 

42. Recurso de revisión número'RRA 6912/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100284619) (Comisionado Salas). 

43. Recurso de revisión número RRA 7002/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100239619) (Comisionada Román). 

44. Recurso de revisión número RRA 7017/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COFECE) (Folío No. 1011100013119) 
(Comisionado Salas). 

45. Recurso de revisión número RRA 7164/19 interpuesto en contra de la Fiscalía 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700178119) (Comisionado 
Salas). 

46. Recurso de revisión número RRA 7293/19 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700194619) (Comisionada Ibarra). 

47. Recurso de revisión número RRA 7309/19 interpuesto en contra de la Fiscalía 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700178419) (Comisionado 
Monterrey). 

48. Recurso de revisión número RRA 7310/19 interpuesto en contra de la Fiscalia 
General de la República (FGR) (Folio No. 0001700179219) (Comisionada 

(J Román). 
49. Recurso de revisión número RRA 7484/19 interpuesto en contra de la Lot ' 

Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 067500005661 
(Comisionado Monterrey). -"'"'=-
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50. Recurso de revisión número RRA 7520/19 inlerpueslo en conlra de la Comisión 

Ejeculiva de Alención a Viclimas (CEAV) (Folio No. 0063300044019) 
(Comisionada Román). 

51. Recurso de revisión número RRA 7589/19 interpuesto en contra de la Autoridad 
Educaliva Federal en la Ciudad de México (AEFCM) (Folio No. 2510100027119) 
(Comisionado Monterrey). 

52. Recurso de revisión número RRA 7695/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900194719) 
(Comisionada Román). 

53. Recurso de revisión número RRA 7765/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100177719) (Comisionada 
Román). 

54. Recurso de revisión número RRA 7835/19 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200280919) 
(Comisionada Román). 

55. Recurso de revisión número RRA 7842/19 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400179819) (Comisionada Román). 

3.4. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad, que se someten a votación de los comisionados: 

1. Recurso de revisión número RRD 0956/19 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101200319) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

2. Recurso de revisión número RRD 0977/19 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400158619) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

3.5. Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con fundamento en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se 
someten a votación de los comisionados: 

11.-
1. 

2. 

3. 

25 

Acceso a la información pública 
Recurso de inconformidad número RIA 0082/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de 
San Luis Potosi (CEGAIPSLP) (Folio No. 317-207-2018) (Comisionada 
Kurczyn). Cf 
Recurso de inconformidad número RIA 0088/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco (ITEI) (Folio No. 01102219) (Comisionada 
Ibarra). 
Recurso de inconformidad número RIA 0107/19 interpuesto en contra 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información PÚb/i'é:3\(" 
(ICHITAIP) (Folio No.) (Comisionado Presidente Acuña). 
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4. Recurso de inconformidad número RIA 0112/19 interpuesto en contra del 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (lVAI) (Folio No. 914719 ... 1502019 Y demás precisadas en el 
escrito adjunto) (Comisionada Román). 

5. Recurso de inconformidad número RIA 0113/19 interpuesto en contra del 
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(ICHITAIP) (Folio No. 41792019) (Comisionado Salas). 

6. Recurso de inconformidad número RIA 0116/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Transparencia , Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco (ITEI) (Folio No. 1903619) (Comisionada 
Ibarra). 

7. Recurso de inconformidad número RIA 0119/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Estatal de Garantia de Acceso a la Información Pública del Estado de 
San Luis Potosi (CEGAIPSLP) (Folio No. 317-469-2018) (Comisionada 
Román). 

3.6. Recursos de reVISlon atraídos del organismo garante local Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con fundamento 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se 
someten a votación de los comisionados: 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión atraído número RAD 0006/19 interpuesto en contra de la 

Delegación la Magdalena Contreras (INFODF) (Folio No. 0410000095818) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

11.-
1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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Acceso a la información pública 
Recurso de revisión atraído número RAA 0006/19 interpuesto en contra de la 
Delegación la Magdalena Contreras (INFODF) (Folio No. 0410000090418 y 
0410000090518) (Comisionado Presidente Acuna). 
Recurso de revisión atraído número RAA 0026/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (INFODF) (Folio No. 0108000203718) (Comisionado 
Presidente Acuña). 
Recurso de revisión atraído número RAA 0036/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad Para las Comunidades (INFODF) 
(Folio No. 0103500034018) (Comisionado Presidente Acuña). 
Recurso de revisión atraido número RAA 0066/19 interpuesto en contra de la 
Delegación Coyoacán (INFODF) (Folio No. 0406000156018) (Comisionado 
Presidente Acuña). ~ 
Recurso de revisión atraído número RAA 0076/19 interpuesto en contra d la 
Delegación Benito Juárez (INFODF) (Folio No. 0403000169418) (Comisiona 
Presidente Acuña). 
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6. Recurso de revisión atraído número RAA 0086/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000034318) (Comisionado Presidente AcuM). 

7. Recurso de revisión atraldo número RAA 0112119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Seguridad Públ ica (INFODF) (Folio No. · 0109000208718) 
(Comisionado Guerra) . 

8. Recurso de revisión atraído número RAA 0121 /19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio No. 
0105000295118) (Comisionado Presidente Acuña). 

9. Recurso de revisión atraido número RAA 0126119 interpuesto en contra de la 
Delegación Miguel Hidalgo (INFODF) (Folio No. 0411000174518, 
0411000174018 Y 0411000174218) (Comisionada Presidente Acuña). 

10. Recurso de revisión atraido número RAA 0136119 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federa l (INFODF) (Folio No. 
0311000046118) (Comisionado Presidente Acuna). 

11 . Recurso de revisión atraído número RAA 0146/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000043818) (Comisionado Presidente Acuña). 

12. Recurso de revisión atraido número RAA 0152119 interpuesto en contra de la 
Delegación Miguel Hidalgo (INFODF) (Folio No. 0411000175218) (Comisionado 
Guerra). 

13. Recurso de revisión atraido número RAA 0156119 interpuesto en contra de la 
Policia Auxiliar (INFODF) (Folio No. 0109100085918) (Comisionado Presidente 
Acuña) . . 

14. Recurso de revisión atraido número RAA 0167119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Movilidad (INFODF) (Folio No. 0106500198518) (Comisionado 
Guerra). 

15. Recurso de revisión atraido número RAA 0171 119 interpuesto en contra de la 
Secretaria del Medio Ambiente (INFODF) (Folio No. 0112000158518) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

16. Recurso de revisión atraido número RAA 0181 119 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000055918) (Comisionado Presidente Acuna). 

17. Recurso de revisión atraido número RAA 0182119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000322418) (Comisionado 
Guerra). 

18. Recurso de revisión atraido número RAA 0186119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000412418) (COmiSionad0(J 
Presidente Acuna). 

19. Recurso de revisión atraído número RAA 0196/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria del Medio Ambiente (INFODF) (Folio No. 01120001779 8) 
(Comisionado Presidente Acuna). 

20. Recurso de revisión atraido número RAA 0201119 interpuesto en contra de 
Contraloria General del Distrilo Federal (INFODF) (Folio No. 011500017721,jJj-'r-... 
(Comisionado Presidente Acuna) . 

27 Orden del dla - Sesión del Pleno 07/08/2019 



inai~ -_ .. _-­_._ .. _- INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN 

DE DATOS PERSONALES 

21 . Recurso de revisión atraído número RAA 0202/19 interpuesto en contra de la 
Contraloría General del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 0115000244618) 
(Comisionado Guerra). 

22. Recurso de revisión atraído número RAA 0226119 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000433318) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

23. Recurso de revisión atraído número RAA 0231/19 interpuesto en contra del 
Sistema de Transporte Colectivo (INFODF) (Folio No. 0325000123718) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

24. Recurso de revisión atraído número RAA 0232/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000052218) (Comisionado Guerra). 

25. Recurso de revisión atraído número RAA 0241119 interpuesto en contra de la 
Delegación Gustavo A. Madero (INFODF) (Folio No. 0407000181318) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

26. Recurso de revisión atraído número RAA 0242119 interpuesto en contra de la 
Delegación Miguel Hidalgo (INFODF) (Folio No. 0411000170718) (Comisionado 
Guerra). 

27. Recurso de revisión atraído número RAA 0246/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente (INFODF) (Folio No. 0112000189218) 
(Comisíonado Presídente Acuña). 

28. Recurso de revisión atraído número RAA 0251/19 interpuesto en contra de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 0319000092618) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

29. Recurso de revisíón atraído número RAA 0256119 interpuesto en contra de la 
Delegación Gustavo A. Madero (INFODF) (Folío No. 0407000191418) 
(Comísíonado Presidente Acuña). 

30. Recurso de revisión atraído número RAA 0261119 interpuesto en contra de la 
Delegación Mílpa Alta (INFODF) (Folío No. 0412000104318) (Comísionado 
Presidente Acuña). 

31. Recurso de revísíón atraído número RAA 0276119 interpuesto en contra del 
Sistema de Transporte Colectivo (lNFODF) (Folio No. 0325000137418) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

32. Recurso de revisión atraído número RAA 0286119 ínterpuesto en contra de la 
Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad 
de Méxíco, en la CDMX cada vez mas Resiliente (INFODF) (Folío No. 
0117000037218) (Comísionado Presídente Acuña). 

33. Recurso de revísíón atraído número RAA 0291119 ínterpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobíerno (INFODF) (Folio No. 0101000173518) (Comísionado 
Presídente Acuña). 

34. Recurso de revisión atraído número RAA 0293/19 interpuesto en contra d 
Secretaría de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000441118) (Comisíona;".".",,­
Ibarra). 
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35. Recurso de revisión atraído número RAA 0296/19 interpuesto en contra de la 
Secrelaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000430018) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

36. Recurso de revisión atraido número RAA 0301 /19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Turismo (INFODF) (Folio No. 0111000027718) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

37. Recurso de revisión atraído número RAA 0307/19 interpuesto en contra de la 
Contraloria General del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 0115000187418) 
(Comisionado Guerra). 

38. Recurso de revisión atraido número RAA 0311/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 
3700000083818) (Comisionado Presidente Acuña). 

39. Recurso de revisión atraido número RAA 0316/19 interpuesto en contra de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 5000000207318) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

40. Recurso de revisión atraido número RAA 0321/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000532218) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

41. Recurso de revisión atraido número RAA 0322/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000424118 ) (Comisionado 
Guerra). 

42. Recurso de revisión atraído número RAA 0326/19 interpuesto en contra de la 
Consejeria Jurldica y de Servicios Legales (INFODF) (Folio No. 
0116000160218) (Comisionado Presidente Acuña). 

43. Recurso de revisión atraido número RAA 0336/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000059718) (Comisionado Presidente Acuña). 

44. Recurso de revisión atraldo número RAA 0341 /19 interpuesto en contra del 
Metrobús (INFODF) (Folio No. 0317000054718) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

45. Recurso de revisión atraido número RAA 0346/19 interpuesto en contra del 
Instituto del Deporte del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 0315000042218) 
(Comisionada Presidente Acuña). 

46. Recurso de revisión atraido número RAA 0351/19 interpuesto en contra de la 
Delegación Gustavo A. Madero (INFODF) (Folio No. 0407000187818) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

47. Recurso de revisión atraido número RAA 0356/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 
3700000099518) (Comisionado Presidente Acuña). í7 / 

48. Recurso de revisión atraido número RAA 0357/19 interpuesto en contra del \ I 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (INFODF) (Folio o. 
6000000167518) (Comisionado Guerra). 

49. Recurso de revisión atraído número RAA 0361 /19 interpuesto en contra de 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio 
0105000376418) (Comisionado Presidente Acuña). 
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50. Recurso de revisión atraido número RAA 0366/19 interpuesto en contra de la 
Escuela De Administración Pública del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0304400018018) (Comisionado Presidente Acuña). 

51 . Recurso de revisión atraído número RAA 0371/19 interpuesto en contra de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 5000000233018) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

52. Recurso de revisión atraído número RAA 0376/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación (INFODF) (Folio No. 0105500133418) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

53. Recurso de revisión atraído número RAA 0381 /19 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000071418) (Comisionado Presidente Acuña). 

54. Recurso de revisión atraído número RAA 0386/19 interpuesto en contra de la 
Delegación Coyoacán (INFODF) (Folio No. 0406000182418) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

55. Recurso de revisión atraido número RAA 0396/19 interpuesto en contra de la 
Delegación Venustiano Carranza (INFODF) (Folio No. 0415000134118) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

56. Recurso de revisión atraído número RAA 0401/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0311000073718) (Comisionado Presidenle Acuña). 

57. Recurso de revisión atraído número RAA 0406/19 interpuesto en contra de la 
Secrelaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio No. 
0105000377518) (Comisionado Presidenle Acuña). 

58. Recurso de revisión atraído número RAA 0411/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría del Medio Ambiente (INFODF) (Folio No. 0112000224718) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

59. Recurso de revisión atraído número RAA 0416/19 interpuesto en contra de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales (INFODF) (Folio No. 
0116000182518) (Comisionado Presidente Acuña). 

60. Recurso de revisión atraído número RAA 0421/19 interpuesto en contra de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje (INFODF) (Folio No. 3400000035818) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

61. Recurso de revisión atraído número RAA 0422/19 interpuesto en contra de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje (INFODF) (Folio No. 3400000038118) 
(Comisionado Guerra). 

62. Recurso de revisión atraido número RAA 0426/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación (INFODF) (Folio No. 
0310500031318) (Comisionado Presidente Acuña). 

(f 63. Recurso de revisión atraído número RAA 0428/19 interpuesto en contra del 
Instituto de la Juventud del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0312000029618) (Comisionada Ibarra), 

64. Recurso de revisión atraído número RAA 0431/19 interpuesto en contra 
Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de Méxic/3/_ 
(INFODF) (Folio No. 8230000030918) (Comisionado Presidente Acuña). 
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65. Recurso de revisión alraido número RAA 0690/18 inlerpuesto en contra de la 

Delegación Iztapalapa (INFODF) (Folio No. 0409000119418) (Comisionada 
Kurczyn). 

3.7. Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados presentan a 
las resoluciones de los recursos de revisión que se someten a consideración 
del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, punto dieciocho, y 
Cuadragésimo. 

3.8. Relación de asuntos sustanciados en la Ponencia del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov que son presentados por las y los 
Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , 
Blanca Lilía Ibarra Cadena y Josefina Román Vergara. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
resolución de las denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, que propone la Secretaría de Acceso a [a Información: 
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• DIT 0256/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Bienestar. 
• DIT 0262/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 
• DIT 0265/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 

República. 
• DIT 0266/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 

República. 
• DIT 0267/2019, interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 

República . 
• DIT 0281/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Bienestar 
• DIT 0286/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Educación Pública. 
• DIT 0314/2019, interpuesta en contra del Servicio de Administración Tributaria. 
• DIT 0315/2019 Y acumulado DIT 0387/2019, interpuesta en contra de la 

Secretaría de Economía. 
• DIT 0388/2019, interpuesta en contra de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 
• DIT 0429/2019, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa , 
• DIT 0432/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Antropolog ia e 

Historia. V 
• DIT 0435/2019, .interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 
• DIT 0438/2019, interpuesta en contra de la Comisión Federal par la 

Protección contra Riesgos Sanitarios 
• DIT 0440/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder Judic' 

de la Federación . 
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• DIT 0443/2019, interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

• DIT 0446/2019, interpuesta en contra de la Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro. 

• DIT 0449/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Canceroiog ía. 
• DIT 0450/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología. 
• DIT 0451 /2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología . 
• DIT 0453/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Cancerología. 
• DIT 0454/2019, interpuesta en contra del Instituto de Investigaciones "Dr. José 

María Luis Mora". 
• DIT 0456/2019 Y acumulado DIT 0457/2019, interpuesta en contra del Hospital 

Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria "Bicentenario 2010". 
• DIT 0460/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de la Función Pública. 
• DIT 0462/2019, interpuesta en contra del Centro Nacional de Control de 

Energía . 
• DIT 0475/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
• DIT 0480/2019, interpuesta en contra de la Administración Portuaria Integral 

de Salina Cruz, SA de C.v. 

5. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dejar 
sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de revisión ROA 5952/15, de 
fecha treinta de marzo del dos mil dieciséis, en estricto cumplimiento a la 
sentencia emitida en el juicio de amparo 1674/2016, por el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en la ciudad de México, misma que fue 
confirmada 'por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el Amparo en Revisión R. A. 293/2018. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dejar 
sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 
0126/18, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, en estricto 
cumplimiento a la resolución pronunciada por el Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Administrativa en la ciudad de México, de fecha cuatro de abril de dos 
mil diecinueve, en el juicio de amparo 1324/2018. 

7. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, apr ar 
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la celebración del convenio general de colaboración del Instituto Nacional 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con/?""" 
Secretaría de la Función Pública. 
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8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto la aprobación 
de la celebración del convenio especifico de colaboración del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
con la Secretaría de la Función Pública , para impulsar acciones de 
Transparencia Proactiva. 

9. Presentación, discusión y, en su caso , aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, aprobar 
la celebración del convenio de colaboración del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
la Auditorla Superior del Estado de Baja California, en Materia de Comisiones 
Abiertas. 

10. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, la 
participación de un comisionado en la 41 0 Conferencia Internacional de 
Autoridades de Protección de Datos y Privacidad, a celebrarse del 21 al 25 de 
octubre de 2019, en la ciudad de Tirana , Albania. 

11 . Presenlación del Informe de anas y soliciludes de modificación a la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obl igaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , con corte al 31 de julio de 
2019. 

12. Presentación del Reporte global de objelivos, metas y proyectos especiales, al 
segu ndo trimestre de 2019. 

13. Presenlación del Informe de cumplimientos e Incumplimientos de las 
resoluciones recaídas a las Denuncias por Incumplimiento a Obligaciones de 
Transparencia, del segundo trimestre de 2019. 

14. Asuntos generales. 
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1. RRD 0543/19 Instituto Mexicano 
MPKV del Seguro Social 

2. RRD 0641/19 Policra Federal 
FJALL 

3. RRD 0668/19 Instituto Mexicano 
JSS del Seguro Social 

4. RRD 0664/19 PEMEX 
OMGF CORPORATIVO 

5. RRD 0701/19 Comisión Federal 
RMC de Electricidad 

6. RRD 0740/19 Instituto Mexicano 
OMGF del Seguro Social 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de votos particulares y disidentes 

Anexo 3 

~ . ~ 

VENCE VOTACIÓN 
. 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 
06/08/19 que no resu lta aplicable el artículo 50 de la LGPOPPSO ya que la gratuidad de la 
Ampliado información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

copias simples v no así de copias certificadas. 
Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 

26108119 que no resulta aplicable el articulo 50 de la LGPDPPSO ya que la gratuidad de la 
Ampliado información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

copias simples y no así de copias certificadas. 
Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 

27108119 que no resulta aplicable el artículo 50 de la LGPDPPSO ya que la gratuidad de la 
Sin Ampliar información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

copias simples v no así de copias certificadas. 
Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 

22108119 que no resulta aplicable el artículo 50 de la LGPDPPSO ya que la gratuidad de la 
Sin Ampliar información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

copias simples y no así de copias certificadas. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, pues se estima que 
el presente asunto no puede ser sobreseldo por desistimiento, debido a que no se 
cumple con los dispuesto en el artículo 158, fracción 111 , de los Lineamientos 

30108119 Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público ya que, en el 
Sin Ampliar presente asunto, se observa que el medio a través del cual el recurrente plasmó el 

aparente desistimiento es un mensaje de correo electrónico no señalado como 
medio autorizado para oir y recibir notificaciones. Por lo tanto, se debe desestimar 
la causal de sobreseimiento hecha valer y entrar al estudio de fondo. 
Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 

15108119 

, 

que no resulta aplicable el artículo 50 de la LGPDPPSO ya que la gratuidad de la 
Sin Ampliar información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de I 

copias simples V no así de copias certificadas. i 

Página 1 de 12 ~ 



No. CLAVE 
~IIIONADO 

SUJETO 

_POIIENIE OBliGADO 

Mandato de 
administración para 

7. RRD 0743/19 recompensas de la 
RMC Procuradurla 

General de la 
Republica 

8. RRD 0860/19 Instituto Mexicano 
BLlC del Seguro Social 

RRA-RCRD 
9. 5531/19 Secretaria de 

RMC 
Relaciones 
Exteriores 

10. RRA 3939/19 SecretarIa de la 
MPKV Defensa Nacional 

11. RRA 4365/19 Oficina de la 

MPKV 
Presidencia de la 

República 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de votos particulares y disidentes 

Anexo 3 

. - . - .. 

VENCE VOTACIÓN 
-

Comisionada Blanca Lilia Ibarra voto disidente, en virtud de que es necesario 
20/08/19 analizar la respuesta otorgada por el sujeto obligado durante la tramitación del 

Sin Ampliar presente medio de impugnación, para efecto de poder sobreseer el recurso de 
revisión. 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 
04/09/19 que no resulta aplicable el articulo 50 de la LGPDPPSO ya que la gratuidad de la 

Sin Ampliar información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 
copias simples y no así de copias certificadas. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, pues se estima que 
en el presente asunto era indispensable prevenir al recurrente para que acreditara 
la representación que hizo valer respecto del titu lar de los datos personales 
requeridos , ello conforme a lo dispuesto por los artículos 94 y 96 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados, así como 
los artícu los 124 y 140 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

30/08/19 
Personales para el Sector Público. 

Ampliado Lo anterior, ya que si bien, de la revisión a las constancias que integran el aludido 
recurso se observa una carta poder simple otorgada el 15 de mayo de 2019 por el 
titular de los datos personales pedidos al recurrente, ello fue para el objeto de que 
el segundo de los citados recibiera la respuesta en atención a la solicitud y no así 
para la interposición del aludido medio de impugnación. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra voto particular, al considerar que los datos 
personales de terceros deben analizarse conforme al artículo 55, fracción I de la 
LGPDPPSO. 

22/08/19 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que los datos de 

Ampliado personas morales deben clasificarse en términos de la fracción I del artículo 113 
de la LFTAIP. 

08/08/19 
Ampliado Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
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c:o.lIIONADO IWETO 

PONEN1'E CIBIJGADO 

Banco Nacional de 12. RRA 4377/19 Comercio Exterior MPKV S.N.C. 

13. RRA 4526/19 ComisiÓn Federal 
FJALL de Electricidad 

Lotería Nacional 14. RRA 4555/19 para la Asistencia OMGF Pública 

Comisión Federal 
15. RRA 4571/19 para la Protección 

MPKV contra Riesgos 
Sanitarios 

16. RRA 4597/1 9 Secretaria de 
OMGF Educación Pública 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de yotos particulares y disidentes 

Anexo 3 

-

VENCI! VOTACIÓN 

Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford yoto disidente, por considerar que 
08/08/19 es público el nombre de los beneficiarios del programa del interés del particular por 
Ampliado involucrar recursos públicos, ya que el sujeto obligado actúa en todo momento con 

recursos oúblicos al ser un suieto obliaado. 
Comisionado Joel Salas Suárez yoto particular, por considerar que la 

09/08/19 información concerniente a la capacidad neta para la adquisición de los I 

Ampliado turbogeneradores debe clasificarse de conformidad con el artículo 110, fr. XIII , en i 

relación con el arto 82 de la Lev de Propiedad Industrial. 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas yoto disidente, en 
vi rtud de que se considera que debió analizarse la clasificación invocada por el 
sujeto obligado respecto de los expedientes clínicos, conforme al precedente RRA 
4554/19. 
Comisionada Blanca Litia Ibarra yoto particular, por considerar que no se debe 

06/08/19 instruir a buscar una expresión documental que dé cuenta de lo solicitado, pues 
Ampliado dicha información se encuentra en los expedientes clínicos. 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto particular, por considerar 
que la instrucción únicamente se debe constreñir a que el Comité de Transparencia 
del sujeto obligado confirme la confidencialidad de los expedientes clínicos. sin 
ordenar la búsqueda de un documento diverso, pues no se cuenta con elementos 
normativos o fácticos Dara concluir Que los mismos obren en poder de LOTENAL. 

12/08/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. Ampliado 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 
13/08/19 que no resulta aplicable el articulo 145 de la LFTAIP, ya que la gratuidad de la 
Ampliado información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

cooias simoles v no así de cooias certificadas. 
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17. RRA 4604/19 FiscaIJa General de 
OMGF la República 

18. RRA 4634/19 Secretaria de Salud MPKV 
19. RRA4653/19 Secretaria de la 

OMGF Defensa Nacional 

20. RRA 4667/19 Registro Agrario 
OMGF Nacional 

21 . RRA 4680/19 Consejo Nacional 

FJALL de Ciencia y 
TecnoloQla 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de votos particulares y disidentes 

Anexo 3 

. 

VENCE VOTACIÓN 

" -
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, conforme a las siguientes 
razones: 

1) El proyecto valida de forma errónea la reserva por arto 110, fr XII y de forma 
inmediata estudia la procedencia de la excepción por arto 112, fr 11 , lo cual produce 
un contrasentido en el análisis. La fracción 11 del arto 112 establece un supuesto a 
priori por el que no procede ninguna reserva, por lo que no es necesario validar 
previamente la fracción XII. 

13/08/19 
2) La procedencia de la excepción por actos de corrupción opera con 

Ampliado 
independencia del nombramiento del titular de la fiscalía especializada en delitos 
de corrupción. Conforme a la postura del Comisionado Joel Salas Suarez en 
asuntos precedentes, se considera que dicha excepción opera conforme al 
principio de traslación previsto en el segundo transitorio. 
3) Inclusive, el proyecto cita la convención contra la corrupción ante la OeDE, 
instrumento que ya era vinculante para México desde que fue ratificado. En ese 
sentido el argumento para introducir el estudio y procedencia de la fracción II del 
arto 112 como consecuencia del nombramiento del fiscal de marzo del presente 
año deviene irrelevante, puesto que ya era posible estudiar en la especialidad la 
excepción a la reserva por los delitos manifestados por el sujeto obligado. 

12/08/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. Ampliado 
13/08/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. Ampliado 

Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas voto particular, en 
virtud de que se considera que debió realizarse un requerimiento de información 

13/08/19 adicional, para allegarse de mayores elementos. 
Ampliado Comisionada Blanca Lilia Ibarra voto particular, en virtud de que se considera 

que debió realizarse un requerimiento de información adicional, para allegarse de 
mayores elementos. 

14/08/19 
Ampliado Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 
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22. RRA 4694/19 Consejo de la 

FJALL Judicatura Federal 

Comisión Nacional 
23. RRA 4743/19 

FJALL 
de Cultura Flsica y 

Deporte 

24. RRA 4747/19 SecretarIa de 
Hacienda y Crédito 

RMC Público 

25. RRA 4779/19 Registro Agrario 
OMGF Nacional 

26. RRA4792119 Cámara de 
FJALL Diputados 

27. RRA 4799/19 Cámara de 
FJALL Diputados 

28. RRA 4829/19 Instituto Mexicano 
BLlC del Seguro Social 

29. RRA 5016/19 SecretarIa de 
FJALL Gobernación 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de votos particulares y disidentes 

Anexo 3 

. . 

VENCI! vorAClON 
. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que no procede 
13/08/19 la confidencialidad del pronunciamiento sobre la existencia de quejas en contra de Ampliado 

la maaistrada referida en la solicitud. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis, 

15108/19 toda vez que no procede el análisis de la procedencia de los documentos en 
Ampliado versión pública entregados durante la sustanciación del medio de impugnación, lo 

procedente era sobreseer. 

15108/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que los datos de 
Ampliado personas morales deben clasificarse por arto 113, fr. I de la LFTAIP. 

15106/19 
Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas y Josefina Román Vergara 
voto particular, por considerar que debió realizarse un acceso de información Ampliado 
adicional , para alleQarse de mayores elementos. 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, por considerar 
que debe sobreseerse el recurso al haber quedada sin materia. 

16108/19 
Comisionada Josefina Román Vergara voto disidente, ya que se considera que 

Ampliado debe sobreseerse el recurso de revisión. derivado de que, durante la sustanciación, 
el sujeto obligado notificó al recurrente las razones de la inexistencia y en el caso 
concreto aplica el criterio 07/17 conforme a los precedentes RRA 4791 /19, RRA 
4797/19, RRA 4804/19 v RRA 4805/19. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, por considerar 
que debe sobreseerse el recurso al haber quedado sin materia. 

16/08/19 
Comisionada Josefina Román Vergara voto disidente, ya que se considera que 

Ampliado debe sobreseerse el recurso de revisión, derivado de que, durante la sustanciación, 
el sujeto obligado notificó al recurrente las razones de la inexistencia y en el caso 
concreto aplica el criterio 07/1 7 conforme a los precedentes RRA 4791/19, RRA 
4797/19, RRA 4804/19 ~RRA 4805/ 19. 

16/08/19 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. Ampliado 

19/08/19 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Ampliado 

- -
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No. CLAVE 
COIIIIONADO SUJETO 

OBLIGADO PONENTE 
30. RRA 5024/19 Secretaria de 

OMGF 
Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

31 . RRA 5040/19 Instituto Nacional 

MPKV 
para la Evaluación 
de la Educación 

32. RRA 5538/19 PEMEX 
RMC CORPORATIVO 

Agencia 
33. RRA 5542/19 Reguladora del 

OMGF Transporte 
Ferroviario 

Instituto de 

34. 
RRA 5547/19 Seguridad y 

JSS Servicios Sociales 
(por cortesía) de los Trabajadores 

del Estado 

35. RRA 5571/19 Secretaría de la 
BLlC Defensa Nacional 

36. RRA 5699/19 Comisión Nacional 
RMC del Agua 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de votos particulares y disidentes 

Anexo 3 

• 0'.- ._ ... . 

VENCE VOTACIÓN 
. . 

20/06119 
Ampliado Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

21 /08/19 
Ampliado Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto particular, pues no se 

30/08/19 
considera procedente analizar la respuesta ya que no fue notificada al medio 

Ampliado señalado por el particular, por lo que tiene posibilidad de presentar otro recurso de 
revisión en contra de la respuesta otorgada. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto particular, toda vez que, 
si bien se comparte que se notifique la respuesta en el medio elegido por el 
particular, no se comparte que se estudie la misma, toda vez que, ésta no fue 

30/06119 notificada al particular. 
Ampliado En ese sentido, conforme al último párrafo del articulo 148 de la Ley Federal de la 

materia, cuando le sea notificada dicha respuesta podrá interponer un nuevo 
recurso de revisión. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 

28/08/19 
Ampliado Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 

30/08/19 
que no resulta aplicable el artículo 145 de la LFTAIP, ya que la gratuidad de la 

Ampliado información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 
copias simples y no así de copias certificadas. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 

06/08/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 
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No. ' CLAVE 
COIaIONADO IWETO 

PONEN lE OBI-IGADO 

37. RRA 5857/19 Cámara de 
OMGF Diputados 

38. RRA 5902/19 Comisi6n Federal 
RMC de Electricidad 

39. RRA 5930/19 Comisi6n Nacional 
RMC del Agua 

40. RRA 6007/19 Secretaría de la 
RMC Funci6n Pública 

41 . RRA 6008/19 Secretaría de 
JRV Educaci6n Pública 

Instituto de 

42. RRA 6017/19 Seguridad y 

FJALL 
Servicios Sociales 

de los Trabajadores 
del Estado 

43. RRA 6067/19 Fiscalía General de 
OMGF la República 

44. RRA 6138/19 Secretaría de 

BLlC 
Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

45. RRA 6147/19 Consejería Jurldica 

RMC 
del Ejecutivo 

Federal 
46. RRA 6148/19 Consejo Nacional 

JRV de Poblaci6n 

47. RRA 6167/19 Banco Nacional de 

MPKV 
Comercio Exterior, 

S.N.C. 
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... 

VENCE VOTACIÓN 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, porque se considera 
04109119 que no resulta aplicable el artículo 145 de la LFTAIP ya que la gratuidad de la 
Ampliado información respecto de las primeras veinte hojas aplican para la reproducción de 

copias simples y no así de copias certificadas. 
08/08119 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 
08108119 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 
12108119 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 
12108119 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 

09108119 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis, lo 

Sin Ampliar procedente es sobreseer en su totalidad, ya que no procede el análisis de la 
información entregada durante la sustanciación del recurso de revisión. 

12108119 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que no procede 
Sin Ampliar la confidencialidad del pronunciamiento sobre la existencia o no de denuncias. 

13108119 
Sin Ampliar Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

13108119 
Sin Ampliar Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

09108119 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. Sin Ampliar 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, por considerar que 
es público el nombre de los beneficiarios de financiamientQ otorgado a proyectos 

10109119 
de petróleo por involucrar recursos públicos, ya que el sujeto obligado actúa en 

Ampliado todo momento con recursos públicos al ser un sujeto obligado. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que no procede 
el secreto bancario, en tanto que la documentación se relaciona con un acto de 
naturaleza pública. 
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FOi&iE oaJGADO 

48. 
RRA 6219/19 Universidad 

JSS Autónoma 
Inor cortesía\ Metropolitana 

49. RRA 6221/19 Universidad 
Autónoma 

OMGF Metronolitana 
50. RRA 6236/19 Instituto Mexicano 

BLlC del Seguro Social 
51. RRA 6313/19 Secretaría de la 

BLlC Función Pública 

RRA 6562/19 Comisión Federal 
52. 

JSS 
para la Protección 

contra Riesgos 
(por cortesía) Sanitarios 

Sindicato de 
Trabajadores de la 

53. RRA 6568/19 Cámara de 
JRV Oiputados del 

Poder Legislativo 
Federal 

Universidad 54. RRA 6723/19 
Autónoma 

JSS Metropolitana 

55. 
RRA 6772/19 

Secretaria de la 
JSS Función Pública 

(por cortesía) 
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VENCE VOTACION 
-

13108119 
Sin Ampliar Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

13108119 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 

14108119 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 
15108119 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. Sin Ampliar 

16108119 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. Sin Ampliar 

Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos voto particular, por considerar 
que no debe analizarse la procedencia de la respuesta emitida, derivado de que no 

20108119 
fue notificada al correo electrónico del particular; por lo cual , solo se debe ordenar Sin Ampliar 
al sujeto obligado que le notifique la respuesta. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas y Blanca Lilia Ibarra Cadena 
21108119 voto particular, es porque se considera que no debe ·Sobreseerse- el presente 

Sin Ampliar recurso de revisión , toda vez que al analizar la respuesta complementaria , no se 
colma la oetición del oeticionario. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, en virtud de que se considera 

21108119 
que no se actualiza la clasificación del pronunciamiento sobre la existencia o 

Sin Ampliar inexistencia de procedimientos concluidos que no hayan derivado en una sanción, 
así como de procedimientos concluidos que hayan derivado en una sanción pero 
Que se encuentren sub iúdice. 

n 
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- CLAn IUJET'O c:o.lIONADO 
PONENTE 08IJGAD0 

56. RRA 6778/19 Banco Nacional de 

JRV 
Comercio Exterior, 

S.N.C. 

Comisión Federal 
57. RRA 6828/19 para la ProtecciÓn 

JSS contra Riesgos 
Sanitarios 

Secretarfa de 58. RRA 6869/19 
Comunicaciones y 

JRV Transportes 

59. . RRA 6933/19 Centro Nacional de 
JSS Inteligencia 

60. RRA 7002/19 Secretarra de 
JRV Educación Publica 

Sesión 07 de agosto de 2019 

Relación de votos particulares y disidentes 
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VI!NCE vorAClON 
-

Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, por considerar que 
es público el nombre de los beneficiarios de dicho programa gubernamental por 

22/08/19 
involucrar recursos públicos, ya que el sujeto obligado actúa en todo momento con 

Sin Ampliar 
recursos públicos al ser un sujeto obligado. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que no procede 
el secreto bancario, pues la documentación del programa obedece a una finalidad 
Dública. 
Comisionados Francisco Jav ier Acuña Llamas voto disidente, en virtud de que 
se considera que debe requerir al sujeto obligado la información que puso a 
disposición del particular, a efecto de determinar si satisface lo peticionado o no 

21/08/19 por éste. 
Sin Ampliar Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, ya que se considera 

necesario analizar si la respuesta brindada por el sujeto obligado durante la 
tramitación del presente recurso de revisión colma el derecho de acceso a la 
información del particular. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto particular, ya que se 
considera que no debe analizarse la respuesta, toda vez que no ha sido notificada 
al medio elegido por el particular. Sólo se tendría que ordenar su notificación, ya 
que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 148, último párrafo de la 
LFTAIP, podrá ser recurrida mediante un nuevo recurso de revisión (Litis: Falta de 

26/08/19 respuesta) . 
Sin Ampliar Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, toda vez que debería de 

confirmarse la respuesta, dado que el agravio del particular eS que no se hubo una 
respuesta a través de la PNT, lo cual sí sucedió, esto es, se estima que no resulta 
procedente que se analice la atención por correo electrónico, pues el agravio es 
que no se notificó la respuesta a través de la PNT; además, se desborda la Litis al 
analizar la incompetencia. 

28/08/19 Comisionado Joe! Salas Suárez voto particular, conforme al precedente RRA 
Sin Ampliar 6581/18. 

28/08/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. Sin Amoliar 
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61 . 

62. 

63. 

RRA 7017/19 
JSS 

RRA 7108/19 
JSS 

(por 
RRA 7129/19 

JSS 
(por 

Comisión Federal 
de Competencia 

Económica 

Lotería Nacional 
para la Asistencia 

Pública 

Instituto Nacional 
de Migración 

28/08/19 
Sin Ampliar 

29/08/19 
Sin Ampliar 

29/08119 
Sin Ampliar 

Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas voto disidente, en virtud de que 
se considera que debe analizarse si los documentos proporcionados durante la 
sustanciación al particu lar satisfacen o no su requerimiento, a efecto de estar en 
aptitud de determinar si procede o no sobreseer el recurso de revisión . 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, por considerar 
que debe analizarse si los documentos proporcionados durante la sustanciación al 
particular satisfacen o no su requerimiento, a efecto de estar en aptitud de 

r si procede o no sobreseer el recurso de 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

64. RRAR~61 /19 ~~~~~~~: s~nO~!~I~ar Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

65. 

66. 

67. 

68. 

RRA 7177/19 
JRV 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto particular, por 
Lotería Nacional 30/08/19 que no debe analizarse la procedencia de la respuesta emitida, derivado de que no 

para la Asistencia S· A [' fue notificada al correo electrónico del particular; por lo cual , solo se debe ordenar 
Publica In mp lar al sujeto obligado que le notifique la respuesta. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
RRA 7184/19 Y .. Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 
ACUMULADOS Lote~laAN~~lon~1 30/08/19 que no resulta aplicable el articulo 145 de la LFTAIP ya que la gratuidad de la 

JRV para ~Ub~~ encla Sin Ampliar información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 
(por cortesía) copias simples y no así de . . ' ~' 

RRA lZ(bll~ 
JSS 

(por, 

RRA 7318/19 
JSS 

(por cortesía) 

Instituto Politécnico 
Nacional 

Portuaria Integral . 
de Salina Cruz 

SA de C.v. 

29/08/19 
Sin Ampliar 

29/08/19 
Sin Ampliar 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
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PONENTE OBLIGADO 

69. 
RRA 7339/19 

Secretarra de 
JSS 

(Dar cortesía) 
Economla 

70. RRA 7406/19 Junta Federal de 

MPKV 
Conciliación '1 

Arbitraje 

71. RRA 7562/19 Centro Nacional de 
JRV Control de Energla 

72. 
RRA 7569/19 

Secretaria de 
JRV Educación Pública 

(por cortesía) 

73. 
RRA 7633/19 Secretaria de 

JSS Desarrollo Agrario, 
(por cortesia) Territorial y Urbano 

74. RRA 7737/19 Universidad 

JRV 
Autónoma 

Metropolitana 

75. 
RRA 7822/19 Oficina de la 

JSS Presidencia de la 
(oor cortesía) Republica 

76. 
RRA 7969/19 Partido 

JSS Revolucionario 
(oor cortesía) Institucional 

Sesión 07 de agosto de 2019 
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_~_k_ - -
VENCII VOTACION 

30/08/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 
Sin Ampliar 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 
que no resulta aplicable el articulo 145 de la LFTAIP ya que la gratuidad de la 

02/10/19 
información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

Ampliado 
copias simples y no así de copias certificadas. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que los datos de 
personas morales actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 113, 
fracción I de la Lev. 

04/09/19 Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, porque es necesario 
Sin Ampliar se alleguen de mayores elementos. 

Comisionada Josefina Roman Vergara voto particular, en relación con la parte 

04/09/19 
del análisis en la que se hace referencia que el artículo 145 de la LFTAIP resu lta 

Sin Ampliar aplicable también a las copias certificadas, ya que la gratuidad de la información 
respecto de las primeras 20 fojas sólo aplica para la reproducción de copias 
simples, y no así para las copias certificadas. 

03/09/19 Comisionado Joel Salas Suarez voto particular, por desbordamiento de Litis . Sin Ampliar 

Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto particular, por considerar 
que el análisis solo debe acotarse a la litis que, en este caso, es falta de respuesta , 

06/09/19 
sin estudiar la forma en la que se debió dar contestación a efecto de no limitar la 

Sin Ampliar instrucción; por lo cual, solo se debe ordenar al sujeto obligado que emita la 
respuesta que en derecho corresponda y la notifique al particular. 
Comisionado Joel Salas Suarez voto particular, ya que se considera que se 
está desbordando la Litis. 

09/09/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis . Sin Ampliar 

10/09/19 
Sin Ampliar Comisionado Joel Salas Suarez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
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NO; CLIi 
~IIONADO 

IUJETO 
CJaIGADO POiWCiE 

RRA 8074/19 Comisión Federal 
77. JSS 

para la Protección 
Contra Riesgos 

(por cortesía) Sanitarios 

RRA 8178/19 Loterla Nacional 78, 
JRV para la Asistencia 

(por cortes!a) Pública 

Instituto 

79. 
RIAOl13/19 Chihuahuense para 

JSS la Transparencia y 
(por cortesía) Acceso a la 

Información Pública 

Delegación la 80. RAD 0006/19 
FJALL 

Magdalena 
Contreras 

RECURSOS DE 
REVISiÓN Instituto de 

ATRAIDOS EN Transparencia, 
MATERIA DE Acceso a la 

ACCESO A LA Información 
81 . INFORMACiÓN Pública, Protección 

QUE SE de Datos 
ENCUENTRAN Personales y 

LISTADOS EN EL Rendición de 

NUMERAL 3.6 Cuentas de la 

DEL ORDEN DEL Ciudad de México 

DIA 
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VENCe vorAClON 
, 

12109119 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. Sin Ampliar 

Comisionada Josefina Román Vergara voto particular, puesto que se considera 
17/09119 que no resulta aplicable el artículo 145 de la LFTAIP, ya que la gratuidad de la 

Sin ampliar información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 
cocias simcles v no así de copias certificadas. 

02109119 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que el cómputo 

Sin Ampliar del plazo para resolver el recurso de revisión se debe realizar a partir del día 
siguiente a la fecha de admisión del mismo. 

Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto particular, pues se estima que 
via una solicitud de datos personales no puede otorgarse el acceso a datos 
personales de terceros son la acreditación de la representación legal, sólo puede 
accederse a aquellos de los que se es titular. -
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, en el sentido de que los 
recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 
debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se atiende al principio 
oro persona, v se incurre en una invasión de competencias respecto de la CDMX. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, en el sentido de que los 

. recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 
debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se atiende al principio 
pro persona, y se incurre en una invasión de competencias respecto de la CDMX. 

í\ 
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RRA 

Sesión 07 de agosto de 2019 
Relación de Asuntos sustanciados en la Ponencia del 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

5706/19 FJAL 

5902/19 

5923/19 FJAL 

5965/19 

6189/19 FJAL 

6567/19 

6945/19 

7134/19 

6021/19 

7484/19 

5531/19 

0701/19 

0743/19 

5867/19 

5895/19 

5986/19 

6007/19 

6154/19 UIVII...;:lt" 

6168/19 OMGF 
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Sesión 07 de agosto de 2019 
Relación de Asuntos sustanciados en la Ponencia del 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

6672/19 

6721/19 

6784/19 

6819/19 

6833/19 

5699/19 

7589/19 

4747/19 

5307/19 

6084/19 

6868/19 BLlC 

6924/19 

6973/19 

7008/19 

7414/19 

5251/19 

6147/19 

6553/19 ~,,~ I o 
6651/19 
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Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

0556/19 

5538/19 

5580/19 

5671/19 

5748/19 

5783/19 JRV 

5909/19 

5930/19 JRV 

6049/19 

RRA 7141/19 JRV 

RRA 7505/19 

RRA 5657/19 JRV 

5972/19 

0652/19 JRV 

0869/19 JRV 

0897/19 JRV 
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111~titl1to Nacional de Transparencia, 1\cce,o ¡l, la 
!nfonnación y Pmte(ción de Dato51'erwn,ut$ 

ACUERDO ACT-PUB/07/08/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RDA 5952/15, DE FECHA TREINTA DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA EN 
EL JUICIO DE AMPARO 1674/2016 POR EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE FUE 
CONFIRMADA POR DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 
293/2018. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexkanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a [a Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfoJmación Pública; Lineamiento 
CuadragéSimo Quinto, de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; 6, 
8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto OrgániCO del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
punto de Acuerdo Tercero y considerado 10 del acuerdo mediante el cual se aprueba el 
procedimiento de turno de los medios de impugnación competencia del Instituto, 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha diecisiete de agosto de dos mi! quince, un particular presentó una solicitud 
de acceso ante la Secretaría de Gobernación, mediante el Sistema INFOMEX, 
requiriendo lo siguiente: 

"Solicito el acuerdo firmado por el Gobierno y el Sindicato Mexicano de Electricistas para 
la entrega de plantas generadoras de eleetdeidad" (sic) 

2. Que con fecha doce de octubre de dos mil quince, le fue notificado al particular la 
respuesta otorgada mediante el Sistema INFOMEX 

3. Que en fecha veinte de octubre de dos mi! quince, el particular interpuso recurso de 
revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado 
bajo el número ROA 5952/15, turnándose a la entonces Comisionada Areli Cano 
Guadiana. 

1 



fmtih¡to Nacional de Transparencia, Acccso a la 
I nformnc1ón y Prottcdóndc Dato5 PCI&ona!c~ 

ACUERDO ACT -PUB/07/08/2019.05 

4. Que el treinta de marzo de das mil dieciséis, la entonces Comisionada Ponente Areli Cana 
Guadiana sometió a consideración del Pleno de este Instituto el proyecto de resolución 
d,el recurso de revisión RDA 5952/15, el cual no alcanzó una votación mayoritaria, por lo 
que, se ordenó remitir las autos del expediente a la entonces Comisionada Ximena 
Puente de la Mora, para la elaboración del engrose correspondiente. 

5. Que inconfonne con la resolución mencionada en el considerando inmediata anterior, la 
quejosa promovió juicio de amparo quedando radicado con el número 1674/2016 del 
índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 1674/2016, el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, can fecha tres de abril de dos mil diecisiete, 
determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. En contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, el cual 
quedó radicado con el número R.A. 293/2018 Y resuelto por el Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en sesión de fecha veintisiete de junio de 
dos mil diecinueve, determinando confirmar la sentencia recurrida. 

8. En tales circunstancias, los efectos del fano protector fueron para que este Instituto, 
realice las siguientes acciones: .. 

• Deje sin efectos la resolución emitida en e[ recurso de revisión RDA 5952/15. 

• Emita una nueva, en donde estudie todos los argumentos que hizo valerJa quejosa 
al momento de otorgársele intervención en el medio de impugnación. 

• Hecha lo anterior, ordene notificar la nueva resolución a las partes en [os 
domicilios actuales que tenga señalados para ese efecto, a fin de que ejerzan sus 
defensas en e[ recurso de revisión RDA 5952/15 . 

..... (SIC) 

9. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de dieciséis de julio de das mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 1674/2016, requirió al Pleno del Instituto, para que en el 
plazo de diez días diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo. Cf 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto __ 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 
1674/2016, misma que fue confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en· revisión R.A. 293/2018; se deja sin 
efectos la resolución emitida en el expediente ROA 5952/15. 

SEGUNDO. Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo, el expediente del recurso de revisión ROA 5952/15, a la Comisionada Josefina 
Román Vergara, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, dentro del término que el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de la 
sentencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Francisco Javier Ac ña Llamas 
Comisionado Pre idente 

Osear M ricio Guerra Ford 
Comisioy-._ ---. 

illalobos 

Joel S uárez 
omisionado 

Hugo Ale ndr Córdova Oíaz 
Secret io T . cnico del Pleno 

BI;:rc~:::· Ibarra Cadena 
Comisionada 

JOSl!fi<la-flOt 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBl07/08/2019.05 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 07 de agosto de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD RIA 0126/18 DE FECHA DIECISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCiÓN PRONUNCIADA POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA CUATRO DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL JUICIO DE AMPARO 1324/2018. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de [a Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las 
sigUientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense, e[ solicitante requirió al sujeto obligado Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, diversa información relacionada con intervenciones de 
comunicación, localización geográfica, acceso a datos conservados y solicitudes a 
juzgados de distrito especializados en medidas cautelares y control de técnicas de 
investigación. 

2. Que con fecha diez de abril de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a [a 
Información Mexiquense, [a Fiscalía General de Justicia del Estado de México notificó al 
particular su respuesta. 

3. Que inconforme con la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el particular interpuso 
recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual quedó 
radicado bajo el número de expediente 01410IlNFOEMIIP/RR/2018, mismo que fue 
resuelto el veintisiete de junio de dos mil dieciocho, en el que se determinó modificar la 
respuesta del sujeto obligada. 

4. Que con treinta de julio de dos míl dieciocho, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personajes recibió el Recurso de 
Inconformidad interpuesto por la parte recurrente en contra de la resolución dictada por q 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, respecto del expediente del recurso de 
revisión identificado con el número 014101lNFOEMIlP/RR/2018; el cual se radicó bajo el 
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número de expediente RIA 0126/18, Y turnado al Comisionado Oscar Mauricio Guerra 
Ford para su sustanciación. 

5. Que el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto emitió 
resolución en el Recurso de Inconformidad RIA 0126/18, determinando modificar la 
resolución del recurso de revisión. 

6. Que ¡n conforme con la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, dictada 
en el expediente RJA 0126/18, el particular promovió juicio de amparo mismo que quedó 
radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México bajo el número 1324/2018. 

7. Que con motivo del juicio de amparo 1324/2018, el Juzgado Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve 
determinó conceder el amparo a la parte quejosa para efecto de que este Instituto realice 
las siguientes acciones: 

" 
• Deje sin efectos la resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida 

en el expediente RIA 0126/18. Y en su lugar. 

• Emita una nueva a través de la cual, en términos de lo establecido en el artículo 172 
de la Ley General de Transparencia, conforme a lo señalado en la sentencia, instruya 
al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios para que dicte un nueve fallo a través 
del cual ordene a la Fiscalía General del Justicia del Estado de México determine 
procedente entregar o, en su caso, poner a disposIción del demandante la versión 
pública de ... " 

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdos de diez y veintidós de julio de dos mil 
diecinueve, dictados en el juicio de amparo 1324/2018, notificados el veintinueve de julio 
de dos mil diecinueve, requirió al Pleno de este Instituto, para que en el plazo de diez días 
otorgue cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 1 

Por lo antes expuesto, en [as consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personajes, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha cuatro de abril 
de dos mil diecinueve, emitida por el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 132412018; se deja sin efectos la resolución 
emitida en el expediente del Recurso de Inconformidad, RIA 0126/18, pronunciada por el 
Pleno de este Instituto. 

SEGUNDO. Se turne a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional Autónomo 
el expediente del Recurso de Inconformidad RIA 0126118, al Comisionado Oscar Mauricio 
Guerra Ford, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos Personales el 
proyecto de resolución que en derecho proceda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 165 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro 
del término que el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México otorgó para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de Ley comunique al Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo: 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, a través de [a Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet del INA!. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación p-or e[ Pleno 
de! Instituto Nac[onal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a fY 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de ( I 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a qué haya lugar. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

ricia Kure":;1 Vill~IObOS 
COmiS¡Onija 

?-, 

JOel~~~árez 
CedO 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBl07/08l2019.06 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 07 de agosto de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON LA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción XlIl y 41, fracciones IX y XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley 
Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracciones XXXVI y XXXVII 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 
8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, fracciones XIV y XV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio General de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública tiene 
por objeto instaurar bases y mecanismos de colaboración y coordinación conjuntas entre 
las partes para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen actividades, 
eventos, acciones y proyectos en materia de a,cceso a la información, protección de 
datos personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, datos abiertos, gestión 
documental y archivos. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran el organizar y realizar de 
manera conjunta: cursos, foros, talleres, seminarios, conferencias, simposio s, 
certámenes, premios, concursos, estudios, investigaciones, bibliografía, programas, 
entre otras actividades, eventos, acciones y proyectos, que permitan fomentar, difundir, 
auspiciar y fortalecer el conocimiento en las materia de acceso a la información, 
protección de datos personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, datos 
abiertos, gestión documental y archivos. 

Para el cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales se compromete, entre otros, a 
proporcionar apoyo técnico a la Secretaría de la Función Pública en la realización de 
actividades, eventos, acciones y proyectos que tengan como fin el cumplimiento del 
objeto del convenio, elaborando en coordinación con la Secretaría de la Función Pública 
programas de capacitación, y capacitando conjuntamente con esta a los servidores 
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públicos de la Administración Pública FederaL Asimismo, la Secretaría de la Función 
Pública se compromete, entre otras, a proponer los programas de capacitación de 
acuerdo a las necesidades de profesionallzación de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federa! y para el Fortalecimiento de sus funciones, en la materia 
objeto del convenio. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenía General de Colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
la Secretaría de la Función Pública. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio General de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública 
aprobado mediante el presente Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la rJ 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al . 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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./ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Ma~erra Ford 
Comisionado 

María P 

Hugo ~~a~n~d~r~~~:"r!líaZ 
Secre rio Té nico del Pleno 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBJ07108f2019,07, aprobado poi" unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el 07 de agoslo de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
ESPECíFICO DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON LA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, PARA IMPULSAR ACCIONES DE 
TRAN.SPARENCIA PROACTIVA. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6. 8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV. 16, 
fracciones XIV y XV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio Específico de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública 
tiene por objeto instaurar bases y mecanismos de colaboración y coordinación conjuntas 
entre las partes, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen 
acciones de Transparencia Proactiva y Focalizada en los temas de mayor recurrencia y 
de interés nacional, con la finalidad de fomentar iniciativas y actividades que promuevan 
la reutilización y aprovechamiento de la información, considerando las demandas de la 
sociedad, identificadas mediante los procesos de detección de necesidades que 
corresponda, y con la finalidad de generar conocimiento público útil. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran el promover acciones de 
Transparencia Pro activa y Focalizada, encaminadas a la identificación, generación, 
publicación, difusión, medición y verificación de información adicional a la establecida 
con carácter obligatorio por la Ley General, que permitan la generación de conocimiento 
público útil enfocado a las necesidades de la socíedad, identificando temas de 
recurrencia e interés nacional para otorgar a la población información y conocimiento' 
público útil para mejorar su toma de decisiones y promover la rendición de cuentas 
pública del Ejecutivo Federal sobre dichos temas, así como conjuntar acciones y 
proyectos con el fin de divulgar y fortalecer el conocimiento en materia de Transparencia 
Proactiva y Focalizada. 

Para el cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales se compromete, entre otras acciones, a 
proporcionar apoyo técnico a la Secretaría de la Función Pública en la· realización de 
actividades, eventos, acciones y proyectos que tengan como fin el cumplimiento del 
objeto del convenio, proporcionando per~6dicamente información de temas de mayo,? 
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recurrencia e interés nacional, derivada de solicitudes de acceso a la información y de 
los recursos de revisión que presenten los particulares. Asimismo, la Secretaría de la 
Función Pública se compromete, entre otras cosas, a proponer los programas de cursos, 
foros, talleres, investigaciones entre otras actividades con la finalidad de fomentar la 
cultura de la Transparencia Proactiva y Focalizada, a recuperar las experiencias 
resultado de las acciones realizadas en el marco del presente Convenio Específico, en 
temas de mayor recurrencia e interés para la ciudadanía. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio Específico de Colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
la Secretaria de la Función Pública. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la lriformación para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio Específico de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública 
aprobado mediante el presente Acuerdo, conforme a [a normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

A~í lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y fas Comisionados presentes firman al V 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

\ 

2 



J n>linl!o N¡lcjon',11 de TnlllSp~n:llcia , .\cce~o ~ h 
Inf"nnnciú" ~. Prorccciúo Je D:ltos Pe(:-:onalcs 

CUERDO ACT-PUB/07/08/2019.0B 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Ma« a Ford 
Comisionado 

Comision da 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/07/08/2019.08, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 07 de agosto de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON LA AUDITORíA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN MATERIA DE COMISIONES 
ABIERTAS. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I y 31 , fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, 
fracciones XIV y XV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, Y 23, fracción VIII del Estatuto Organieo 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio de Colaboración con la Auditoría Superior del Estado de Baja California 
tiene por objeto que este publique y actualice de manera trimestral la información de las 
comisiones oficiales de sus servidores públicos, en la herramienta informática 
"Comisiones Abiertas" cuyo objetivo es transparentar de manera ágil y sencilla la 
información pública relativa a los viajes de trabajo de los servidores públicos. Para ello, 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales pondrá a disposición de la Auditoría Superior del Estado de Baja California 
su infraestructura, mediante la carga masiva de datos de acuerdo al Estándar de Datos 
de Comisiones Oficiales. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran promover, fomentar y 
difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la 
información, la participación 'ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del 
establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de 
información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa. 

3. Que para el cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se compromete a: brindar 
asistencia técnica para la implementación de la herramienta; proveer gratuitamente la 
infraestructura tecnológica que administrará y publicará los datos sobre las comisiones 
oficiales del sujeto obligado; realizar acciones de difusión sobre la información de la n 
Auditoría Superior del Estado de Baja California. Asímismo. la Auditoría Superior del '1 

1 
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Estado de Baja California se compromete al desarrollo de las acciones siguientes: 
participar en las reuniones de trabajo, convocadas por el INAI , necesarias para la 
transferencia de conocimiento y para asegurar la correcta operación de la herramienta; 
actualizar al menos con la periodicidad que marca la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cada tres meses, la información en la herramienta; 
realizar acciones de difusión sobre la información pUblicada en la herramienta. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en materia de comisiones abiertas. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que. en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio de Colaboración con la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California aprobado mediante el presente Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó. por unanimidad. el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la (ji 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de 
agosto de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

María tricia Kurczy; \tillalobos 
Comision a 

Joel Sala 

Hugo Aleja 
Secretari 

Ibllva Cadena 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/07/08/2019.09, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión del Pleno de este Instituto, celebrada el 7 de agosto de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UN 
COMISIONADO EN LA 41° CONFERENCIA INTERNACIONAL DE AUTORIDADES DE 
PROTECCiÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD, A CELEBRARSE DEL 21 AL 25 DE 
OCTUBRE DE 2019 EN LA CIUDAD DE TIRANA, ALBANIA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 89, fracciones XXX y XXXIV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39, 
fracciones V, VII y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares; 6, 8 Y 12, fracciones 1, XXXII, XXXV; 16, fracciones 11, XIV Y 18, fracciones 
1, XIV, XVI, XXII y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; yen atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se 
encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de, cuentas, archivos, datos abiertos, protección 
de datos personales y privacidad, que tienen por objetivo promover la experiencia 
mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

2. Que la Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y Privacidad 
(CIAPDP) es el foro de protección de datos y privacidad más importante a nivel mundial, 
ya que actualmente está conformada por 122 autoridades garantes e instituciones de 
79 países que se reúnen anualmente con expertos, académicos, miembros de 
organizaCiones de la sociedad civil y representantes de las principales empresas de 
tecnologías de la información y comunicación para discutir sobre los temas más 
importantes en la materia e impulsar propuestas que fomenten la cooperación y la 
aplicación de leyes para garantizar los derechos fundamentales de protección de datos 
y privacidad. 

3. 

4. 

Que desde octubre de 2018 el INAI forma parte del Comité Ejecutivo de la CIAPOP 
como miembro observador, estatus que cambiará a miembro de pleno derecho a partir 
de octubre de 2019 toda vez que será la autoridad anfitriona de la 42° CIAPDP en 2020, 
conforme a las Reglas y Procedimientos de dicha organización. 

Que la 41° CIAPDP se llevará a cabo del 21 al 25 de octubre de 2·019 en Tirana, (]¡ 
Albania. " I 
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5. Que la participación en la 41 0 CIAPDP se encuentra contemplada en la Agenda 
Internacional del Instituto para el año 2019, aprobada por el Pleno mediante el Acuerdo 
ACT-PUB/06/02/2019.05, en sesión ordinaria del6 de febrero de 2019. 

6. Que el tema central de esta edición de la CIAPOP, organizada por la Oficina del 
Comisionado de Protección de Datos e Información de Albania, será "Convergencia y 
Conectividad: El aumento global de las normativas de protección de datos en la era 
digital". 

7. Que los días 21 y 22 de octubre se !levará a cabo [a sesión cerrada para las autoridades 
de protección de datos y privacidad acreditadas como miembros y observadores que, 
entre otros aspectos, discutirán y aprobarán resoluciones sobre temas específiCOS, que 
normalmente son planteadas por una o dos autoridades de protección de datos y que 
requieren del apoyo de sus homólogas. En ese sentido, el Comisionado que asista a la 
41 0 CIAPDP deberá estar en aptitud de apoyar, debatir y votar los proyectos de 
resoluciones que se presenten durante la sesión cerrada. 

8. Que los días 23 y 24 de octubre tendrá lugar la sesión abierta al público en la que se 
discutirán, entre otros, los siguientes temas: Convergencia global del derecho de 
protección de datos: ¿hada dónde estamos convergiendo y hacia dónde tendríamos 
que ir?; el desafío de la privacidad global de los modelos de negocio basados en datos; 
protección de datos y competencia: retos para una reglamentación convergente en los 
temas digitales; rendición de cuentas: ¿el puente global para garantizar altos 
estándares de protección de datos?; y e[ futuro de la profesión de protección de datos. 

9. Que, en el marco de la 41° CIAPDP, un número importante de organizaciones y 
entidades regionales e internacionales vinculadas con la protección de datos 
personales organizarán, los días 22 y 24 de octubre por la tarde, eventos paralelos para 
dar a conocer las buenas prácticas derivadas de su trabajo constante para fomentar 
una cultura de la privacidad. 

10. Que el 25 de octubre las autoridades miembros de la CIAPOP asistirán a un evento en 
el marco del/nnovation Nest festival, la conferencia sobre tecnologías más importante 
de la región de los Balcanes. En este evento se espera la participación de más de 1,000 
expositores de distintas ramas, tales como tecnologías de la información y privacidad, 
que presentarán sus ideas de negocios y sus empresas para que los asistentes cuenten 
con elementos para desarrollar sus propias estrategias de innovación, descubrir las {ji 
necesidades no satisfechas de sus clientes y diseñar soluciones eficaces que 
favorezcan su posicionamiento en el mercado global. 

11. Que la participación de! [NAI en las diferentes conferencias y seminarios obedece a la 
creciente importancia que la protección de datos personales y la privacidad adquieren 
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en el ámbito de la gobenianza global y en la formulación de estándares internacionales 
para la implementación de políticas públicas. 

12. Que los organizadores del evento cubrirán el costo de la inscripción a la Conferencia 
Internacional y el hospedaje, mientras que ellNAI asumirá los gastos de transportación 
internacional y viáticos correspondientes a la participación del Comisionado asistente 
a la 41 o CIAPDP de conformidad con las prácticas en materia de austeridad y disciplina 
del gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y acorde al Presupuesto de Egresos para el año fiscal 2019. 

13. Que la participación del INAI en el evento referido representa una oportunidad para 
exponer las prácticas sobre protección de datos personales en México, así como [a 
manera en que estas contribuyen a la consolidación de un Estado democrático de 
Derecho. 

Por 10 antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el sigUiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas, 
asista a la 41 0 Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y 
Privacidad, a celebrarse del 21 al25 de octubre de 2019 en la ciudad de Tirana, Albania. 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas, deberá rendir el 
informe correspondiente a la Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del I NA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno r¡ 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de 
agosto de dos mi! diecinueve. las Comisionadas y Jos Comisionados presentes firman al 
calce, para todos los efectos a que haya lugar. 
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/ 

Francis"-~a~vier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Osear Mauriei rra Ford 
Comisionado 

Maria Pa ic rc: y1vm'a'ObOS 
COmiS¡Oni" . 

, 

Hugo Aleja ro Córdova Díaz 
Seeretari Técnico del Pleno 

Esta hoja pertenece at ACUERDO ACT-PUBI07/08/2019.10, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el 7 de agosto de 2019. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARiA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019. 

Anexo INAI/SAI/2031/2019 

Informe de altas y solicitudes de modificación a la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal 

A. SOLICITUD DE MODIFICACiÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD. Se recibieron 24 solicitudes de modificación 
a la tabla de aplicabilidad por parte de los sujetos obligados del ámbito lederal, mismas que se 
describen a continuación: 

1. Dictamen DTA 0003-2018 
Procedente 

Clave 103100 I SUjeto Obligado I Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Fracciones'- que. :·se- Procedentes '.' Aplican Noapllcan 
analiz~ron' 

XXXIII XXXIII 1,11,111, IV, V, VI, VII, XV, XXII, XXV, XXVI, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XXXIII, XXXVII, XLVII 
XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, 
XXIV, XVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVIII .. .. . . 

" Justlllcaclon: Al no ser el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaclon parte de la 
Administración Pública Federal sino del Poder Judicial de la Federación, no tiene obligación para 
lograr los objetivos de la planeación nacional del desarrollo y, por lo tanto, de la posibilidad de 
celebrar convenios de coordinación o de concertación con los' sectores social y privado. 
Hipervinculo: http://inicio.inai.org.mxlDictamenes/DTA0003-18.pdl 

2. Dictamen DTA 0004-2018 
I d t mproce en e 

Cla~e .160246 S· rObl' d '1 Sindicato Unico 
uJ~ ,0 Ig,8 o '_ Financiera 

Nacional de Trabajadores de Nacional 

:Fracciónes qué -sé' 
Procedentes " Aplican No aplican' , 

-analizaron " .. " , 

IX, XXIII, XXIV, XXVII, NINGUNA 1,11,111, IX, XIII, XIV, XV, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 
XXX, XXXIV, XLI XVI, XVII, XVIII, XX, XII, xiv, XV, XVI, XVII, 

XXIII, XXIV, XXVII, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXIX, XXX, XXXIV, XXVI, XXVIII, XXXI, 

1 de 10 
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XXXIX, XLI, XLV, XXXII, XXXIII, XXXV, 
XLVIII XXXVI, XXXVII, 

XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII 

Hi pervi nculo: http://inicio';fai, or9 ,mx/DictamenesIDT A %200004-2018, pdf 

3, Díctamen DTA 0005-2018 
Procedente 

Clave 103200 I Sujeto Obligado I Consejo de la Judicatura Federal 
Fraccion~s que se Procedentes Aplican .' 
analizaron 
XLVII XLVII 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXIX, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVIII 

No aplican 

XV, XXII, XXV, XXVI, 
XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLVI, 
XLVII 

" " ' , " Justlllcaclon: Se determino que la fracclon XLVII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, es aplicable a los sujetos obligados que realicen las solicitudes 
de intervención de comunicaciones privadas a las empresas concesionarias de telecomunicaciones 
y proveedores de servicios de aplicación de internet y no asi al Consejo de la Judicatura Federal, 
pues éste es la autoridad encargada de gestionar las solicitudes de intervención de comunicaciones 
privadas, es decir, sólo se encarga de su autorización, razón por la cual se consideró que el precepto 
aludido no le es aplicable, 
Hi pervi ncu lo: http://inicio';fai,org,mx/Dictamenes/DT A0005-18, pdf 

4, Dictamen DTA 0006-2018 
Procedente 

Clave 122360 1 Sujeto Obligado I Partido Encuentro Social 
FracciCmel3 que se Procedentes AplicM '. analizaron 
XXXI XXXI 1, 11, 111, IV, V, VI, IX, XI, 

XIII, XVI, XVII, XIX, XX, 
XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, 
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VII, VIII, X, XII, XIV, XV, 
XVIII, XXI, XXII, XXVI, 
XXVIII, XXXI, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 
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XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVII 

Justificación: Del análisis a la normatividad aplicable al Partido Encuentro Social, se advierte que 
al no formar parte de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónoinos federales y estatales, no se rige por la 
Ley General de ContabH'idad Gubernamental y no tiene obligación de registrar sus finanzas en el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental ni cuenta con estados financieros contables, 
presupuestales y programáticos conforme lo establecido por el Consejo de Armonización Contable. 
Hipervínculo: http://inicio.ifai.org.m'''Oictamenes/OTA0006-18.pdf 

5. Díctamen DTA 0007·2018 
I d mproce ente 

Clave 100014 ISujetoOblidadó I Secretaria del Trabaja y Previsión Social " ,,- --

Fracción'es; que:" sé 
I Procedente •. Aplican .' 

'. . . 

án~lizar()lf . ' .... ',' , No aplican . .. ' .. 

XXII, XXV, XXXI, XLII, NINGUNA 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XLVII 
XLIII, XLIV VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 

XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII . . ... 

H.pervmculo: http:/"n1c.o .• fa'.org.m"'D.ctamenes/OTA0007·18.pdf 

6, Dictamen DTA 0008·2018 
d Improce ente 

Clave 06565 S~jeto Obligado 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero 

Fraccionés qUe '~e p(oc:edéntes •..• APlican . 
'. 

No aplican 
. .... 

arfáíizarOJ1', '-
..... 

XV, XLVI NINGUNA 1,11,111, IV, V, VI, VII, XLVII 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, 
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XXII, XXIII, XXIV, XXV 
XVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVIII 

H i pervíncu lo: http://inicio.ifai.org,mxlDictamenesIDT A-0008-20 18 ,pdf 

7, Dictamen DTA 0009-2018 

I 
I 

I MJ\III, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLVI 

I i 

I 1, I , 
VIII, IX, X, XI, XII, II 
XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, 

I I 
Justificación: De conformidad con lo dispuesto en la Ley i de la Administración Pública 
Federal, la Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal, es una unidad de apoyo directo del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos para coordinar los programas de normatividad juridica de la 
Administración Pública Federal. De la revisión a las atribuciones conferidas, a través de su 
Reglamento Interior, se advierte que no cuenta con alguna que lo faculte para llevar a cabo procesos 
o procedimientos seguidos en forma de juicio; llevar a cabo mecanismos de participación ciudadana, 
y; no cuenta con programas, servicios o trámites que estén enfocados a la población, por lo que no 
cuenta con ningún mecanismo de consejos consultivos. En este sentido, al analizar el marco 
normativo aplicable, se desprende que no cuenta con las facultades para cumplir con las fracciones 
XXXVI. Resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio; XXXVII, Los mecanismos de participación ciudadana, y; XLVI. Las actas de 
sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como las opiniones y recomendaciones que 
emitan, en su caso, los consejos consultivos. 
Hipervinculo: http://inicio.ifai.org.mxlDictamenes/DTA0009-18.pdf 
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8. Dictamen DTA 0010·2018 

. i . 

9. Dictamen DTA 0012·2018 
Improcedente 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARiA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019. 

Sindicato Nacional y Democrálico 
del Banco Nacional Comercio 

Aplican 

, 1, II I , 
XXVII, XI, I XIV, XV, XVI, 

XXX, XXXIV, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XLI, XLV, XXV, XVI, XXVIII, 

, XXXII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI, XXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV I XLVII 

Clave 127001 1 Sujeto Obligado 1 Instituto de Administración V Avalúos de Bienes Nacionales 
Fracéfoli'es' 'que' sé,' 

IP",¿edentes '. Aplican • 
'amiliiaron'" " .' 

XI, XV, XVI, XXI, XXII, NINGUNA 1,11,111, IV, V, VI, VII, 
XXV, XXVI, XXXI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XXXVII, XXXVIII, XL, XIV, XV, XVI, XVII" 
XLI, XLIII, XLIV, XLVI, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XLVII XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

XVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII . ... 

Hrpervlnculo: hUp:/J¡nrcro.rfal.org .mxlDrctamenes/DT A0012-18.pdf 

10. Dictámenes DTA 0013 al 0019·2018 
Procedente 

Dictamen: ' . Clave Sujeto Obliaadb 

No. aplican •. ', • 

XLVII 

OTA 0013·2018 22340 Partido de la Revolución Democrática 
OTA 0014·2018 23380 Partido Verde Ecoloqista de México 
OTA 0015-2018 23370 Partido Revolucionario Institucional 
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Dictamen 
DTA 0016-2018 
DTA 0017-2018 
DTA 0018-2018 
DTA 0019-2018 

Clave 
22330 
22300 
22350 
22310 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARíA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019. 

Sujeto Obligado . 

Partido Acción Nacional 
MORENA 
Partido del Trabajo 
Movimiento Ciudadano 

Fracc;QÍle. _. 
que se 'Procedente Aplican No aplican 
analizaron s • • 
XXXI XXXI 1,11,111, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 

XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXI, XXII, XXVI, XXXVIII, XXXI, 
XXVII, XXXVIII, XL, XLIV, XLVII 
, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII .. .. ... . . .. . . 

Justlflcaclon. Del anahsls a la normallvldad aphcable al Partido de la Revoluclon Democratlca, 
Partido Verde Ecologista de México, Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción 
Nacional, MORENA, Partido del Trabajo y Partido Movimiento Ciudadano, se advierte que al no 
formar parte de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados; los 
ayuntamientos de los municipios; !os órganos político~administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, no se rigen por la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y no tienen obligación de registrar sus finanzas en el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental ni cuentan con estados financieros contables, 
presupuestales y programáticos conforme lo establecido por el Consejo de Armonización Contable. 
Hipervinculo: http://inicio.ifai.org.mxlDictamenes/DTAOOI3aI19·18.pdf 

11. Dictamen DTA 0001·2019 
I d t mproce en e 

. Sindicato Unico de Trabajadores del Centro de 
Clave 60119 Sujeto Obligado Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 

Social 
F~acciones que se Procedentes' Aplican No aplican an'alizaron 
IX, XXIII, XXIV, XXVII, NINGUNA 1,1I,1I1,IX,XIII,XIX,XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 
XXX, XXXIV, XLI XXIII, XXIV, XXVII, XII, xlv, XV, XVI, XVII, 

XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARiA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019. 

H i pervincu lo: hUp:/Iinicio. ifai .org. mxJOictamenes/OT AOOO 1-2019 .pdf 

12. Dictamen DTA 0002-2019 
I d I mproce en e 

Clave 60116 .Sujelo Obligado Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Fracciones que se· Procedí¡nles Aplican Noaplicah analizaron 
IX, XXIII, XLI NINGUNA 1,11,111, IX, XIII, XIX, XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 

XXIII, XXIV, XXVII, XII, xiv, XV, XVI, XVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII . . . . . . 

H Ipervmculo: hltp:llln ICIO. Ifal. org . mx/Olctamenes/OT A0002-2019. pdf 

13. Dictamen DTA 0003-2019 
Improcedenle 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de 
Clave 60198 Sujeto Obligado Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 
Fracciones, que se, 

Procedéntés 
'.' ' .. 

Aplican 
'. . ..... 

analizaron No aplican 

IX, XXIII NINGUNA 1,11,111, IX, XIII, XIX, XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 
XXIII, XXIV, XXVII, XII, xiv, XV, XVI, XVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII . ... . . 

H I pervmcu lo: hUp :/Ir nlCIO .Ifal.org . mxJOlctamenes/OT A0003-20 19. pdf 

14. Dictamen DTA 0005-2019 
I d I mproce en e 

Clave .. 122330 1 Sujelo Obligado 1 Partido Acción Nacional 
Frácciones que s. Procedenles Aplican .Noaplican ,analizaron 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARiA OE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de oclubre de 2019. 

IV, V NINGUNA 1, 11, 111, IV, V, VI, IX, XI, VII, VIII, X, XII, XIV, XV, 
XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XVIII, XXI, XXII, XXVI, 
XXIII, XXIV, XXV, XXXVIII, XXXI, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXVIII, XL, XLIV, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XLVII 
XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV,XLVI,XLVIII 

Hi pervincu lo: http://inicio . ifaLora .mxlDictamenes/DT A0005-2019 .pdf 

15. Dictamen OTA 0006·2019 
Improcedente 

Clave 160244 1 Sujeto Obligado 1 Sindicato Unico de Trabajadores Docentes CONALEP 
Fracpiones qué se . Procedentes Aplican No aplican -analizaron 
IX, XXIII, XXXIV, XLI NINGUNA 1, 11, 111, IX, XIII, XIX, XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 

XXIII, XXIV, XXVII, XII, xiV, XV, XVI. XVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII . . , .... 

Hlpervmculo: http.//lmclo.lfal.org.mxlDlctamenes/DTA0006-19.pdf 

16. Dictamen OTA 0008·2019 
I d t mproce en e 

Clave 60174 Sujeto Obligado 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Procuraduría 
Aqraria "Felipe Carrillo Puerto" 

Frácciqnes que se Procedentes Aplican No aplican analizaron 
IX, XXIII, XXIV, XXVII, NINGUNA 1,11,111, IX, XIII, XIX, XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 
XXX, XXXIV, XLI , XXIII, XXIV, XXVII, XII, xiv, XV, XVI, XVII, 
XLVIII XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 

XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII . . . . .. 

Hlpervmculo: http.//imclo.lfal.org.mxlDlctamenes/DTA0008·19.pdf 
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17. Dictamen DTA0010·2019 
Improcedente 

,. > 
Clave 60110 SUjet~ Obligado' 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARiA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2019. 

Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Dipulados del 
Poder Legislativo Federal 

Fra,cciones que se Procedentes Aplican> . No aplican> '. > analizaron-- '. > 
XXIV, XLI NINGUNA 1,11,111, IX, XIII, XIX, XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 

XXIII, XXIV, XXVII, XII, xiv, XV, XVI, XVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII 

, . .. , 
HI pervl nculo: http://I OICIO. Ifal .org. mxJDlctamenes/DT AOO 1 0·20 19. pdf 

18. Dictamen DTAOOll·2019 
Improcedente 

Clave 60179 Sujeto Obligado. 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes 

F,ráccion~s que se., Proóedentes Aplican No aplican analizaron 
IX, XXIII, XXVII, XXX, NINGUNA 1,11,111, IX, XIII, XIX, XX, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, 
XXXIV,XLI XXIII, XXIV, XXVII, XII, xiv, XV, XVI, XVII, 

XXIX, XXX, XXXIV, XVIII, XXI, XXII, XXV, 
XXXIX, XLI, XLV, XXVI, XXVIII, XXXI, 
XLVIII XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, 
XLIV, XLVI, XLVII . .... , 

Hlperv,"culo. htlpJIIOIclo.lfal.org.mxJDlclamenes/DT AOOll·2019.pdf 

B. ALTAS. Se determinó la tabla de aplicabilidad para los siguientes 3 sujetos obligados en 1 dictamen: 

1 Dictamen DTAOOll·2018 . 
Clave Sujeto Obligado 
60304 Sindicato Nacional de Cultura 
60305 Sindicato Nacional de Grupos Artisticos de Bellas Artes 
60307 Sindicato Unico de Trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Aplican I No aplican 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SECRETARíA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Ciudad de México, a 28 de oclubre de 2019. 

1, 11, 111, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXVII, IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, XLI, XLV, XLVIII XVIII, XXI, XXII, XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 

XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLII, 
XLIII, XLIV, XLVI, XLVII 

Hipervinculo: http://inicio.ifaLorg,mxlDictamenes/DTA0011-18.pdf 

Finalmente, los Dictámenes de Tabla de Aplicabilidad, pueden consultarse en el siguiente hipervinculo: 
http://inicio.ifai,org.mxlSitePages/Obligaciones-Transparencia.aspx?a;m3 
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Análisis del Estado de Ejercicio Presupuestario 

Segundo Trimestre 2019 

I. Ejercicio presupuestario 

Para el eJerCICIO fi scal 2019, al ¡NAI se le aprobaron $1 62.9 millones para gasto 
operativo, mismo que durante el primer trimestre se incrementó a 164. 7 mi llones, es decir, 
l .] %. También, durante e l segundo trimestre se realizó un incrementó más con lo cual e l 

presupuesto para gasto operativo quedó en $ 168.3 millones, es decir, se incrementó en 
3.3% respecto al presupuesto original. Este inc remento correspondi ó a adecuaciones para 
contar con recursos necesarios para cubrir el costo del impuesto predia! del edificio sede 

defINA/o de recursos de servicios personales, para dar destino a los ahorros obtenidos 
en el capítulo de servicios personales y adecuaciones de la DGA1, la DGPVS y la DGPDI 

El ejercicio de los recursos de enero ajunio de 2019, ha sido $42.5 millones (25 .3%) del 
presupuesto anual! , mientras que los recursos comprometidos asc ienden a $65.6 millones 
(39.0%) y los reservados a $20.1 millones (11 .9%), por lo que el presupuesto disponible 
es de $40 millones (23.8%) 

Tabla I Presupui!slo anual ejercido por obJer¡l'o eSlral~g¡co (Millones de pesos) 

Objetivo 
Presupuesto anual 

% 
Estrat~gico Aprobado Modificado 

Var iación 
Ejercido Reservado Comprometido Disponible 

I $8.7 $6.5 J,. -25.4% $0.8 $0.8 $0.7 $4.1 

2 $36.0 $34.5 J,. -4.1 % $3 .0 $10.9 $3 .7 $16.9 

3 $75.4 $74.3 J,. -I.5% $ 14.7 $5.3 $43.3 $10.9 

4 $42.7 $53.0 l' 23 .9% $24 .0 $3 .1 $17 .9 $8. 1 

TOTAL. S162.9 $168.3 ""3.3% $42.~ 520.1 $65.6 $40.0 

Fuenle: Elaboración propia 



Análisis del Estado de Ejercicio I)resupucstario 
Segundo trimestre 2019 

De ac uerdo con el presupuesto asignado al objetivo estratégico uno, las 12 unidades 

admi nistrativas que contribuyen a su cumplimiento tenían en conj unto un presupuesto de 

$6.5 millones (que representa el 3.9% del presupuesto para gasto operativo) de los que 

han ejerc ido $0.8 millones y tienen comprometidos y reservados $ J.5 millones. Lo 

anterior resulta en un presupuesto di sponible de 4.1 millones, es decir, 63.3%. 

Las siete unidades administrativas a lineadas al obj eti vo estratégico dos tienen para 2019 

un presupuesto equ ivalente a 20.5% del presupuesto operativo dellNAI , es decir, $34.5 
millones. De este presupuesto han rea lizado erogaciones por $3 millones (8.7%), t ienen 

reservados $1 0.9 millones y comprometidos $3.7 millones, lo Que impl ica un presupuesto 

di sponible de $16.9 millones (48.9%). 

Po r su parte, las cuatro unidades adm inistrativas alineadas a l objetivo estratégico tres han 

ejercido rec ursos por $14.7 millones, equivalentes a 19.8% de su presupuesto, tienen 

comprometidos $43.3 mi llones y rese rvados $5.3 millones, estos últimos equ ivalentes a 

65.4%, lo que deja un presupuesto disponib le de $10.9 millones (14.7%). Los 

presupuestos de estas unidades administrati vas suman en conj unto $74.3 millones 

equiva lentes al 44. 1 % de l presupuesto operativo. 

Las unidades administrativas alineadas a l objetivo estratégico cuatro tienen un monto de 

$53.0 millones (31 .5% del presupuesto para gasto operativo) ajunio de 20 19 han ejercido 

recursos por $24.0 millones, tienen comprometidos $3. 1 millones y reservados $ 17.9 

millones. Lo anterior deja un presupuesto disponible de $8.1 mil lones, es dec ir, 15.2%. 

11 . Avance de presupuesto por Secretarías 

De enero a junio de 2019. las Secretarías, el Órgano Interno de Contro l y Pres idencia, 

tuvieron variaciones en su presupuesto ori gina l, la mayoría debido a la centrali zac ión de 

recursos hacia las Direcciones Generales encargadas de ejercerlas conforme a sus 

atribuc iones. 

Con e l propósito de entender la estructura del gasto operativo del Instituto, es preciso 

señalar que Presidencia y la Secretaria Ejecutiva (SE) fueron las que programaron un 

mayor presupuesto originalmente, la primera concentraba un 32.7% Y la segunda un 

56.23%. El resto de las Secretarías (Acceso a la lnfonnación (SAl), Protecc ión de Datos 

Personales (S PDP), Téc nica de l Pleno (STP), Ejecutiva del Sistema Nacio nal de 

Transparencia(SESN1) en conjunto con e l Órgano Interno de Control, concentraban e l 

11.05% restante . 

Durante el primer semestre del año, e l presupuesto de gasto operativo de las Secretarías 

y el Órgano Interno de Control se redujo respecto del o rig inal. En contraste, Pres idencia 

incrementó su presupuesto en 19.3%, dado que las Direcciones Generales de 

Adm inistración y Juríd ico, adscritas a esta, afectaron sus recursos por los conceptos de 
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Amllisis del Estado de Ejercicio Presupuestario 
Segundo trimestre 2019 

publicación en el DOF y pago de predial del edificio sede del !NAl, centra lización de 
rec ursos y Ahorros RH , respecti vamente. 

En cuanto al presupuesto modificado, Presidencia ha sido la que mayor ejercicio reali zó 
(38.9%), seguida de la Secretaría de Protección de Datos Personales (31.4%), la 
Secretaría del Sistema Nacional de Transparencia (25.0%), el Órgano Interno de Control 
(24.3%) y la Secretaría Técnica del Pleno (20.4%). La Secretaría Ejecutiva (16.3%) y la 

Secretaría de Acceso a la Información (10.53%), son las que han ejercido los menores 
montos. 

Tabl" } PreSllpueSIO ('lercido por Secretaría (Millol1e$ de pesos) 

Secretarías 
Presupuesto anual 

Modificado Ejercido Reservado Comprometido Disponible 

Presidencia 163.6 $24. 7 58.6 S18.5 $1 1.7 

OIC $0.04 $0.0 1 $0.0 $0.0 SO.03 

SAl $4.8 $0.5 $0.5 SO. 1 S3.7 

SE $90.1 $14.7 $10.4 $44.8 $20.2 

SPOP $3 .3 $1.0 $0.5 $0.2 $1.6 

SNT $4.9 $ 1.2 $0.0 $1.3 $2.4 

STP $ 1. 5 SO.3 $0.0 $0.7 $0.5 

TOTAL $168.3 $42.5 $20.1 $65.6 $40.0 

F"en/e: E:/aboraciÓnpropia 

Es importante destacar que se cuentan con recursos comprometidos y reservados por un 

tota l de $85.7 millones, sin embargo, la Secretaría de Acceso a la Información tiene sólo 
un 12.8% por este concepto y el Órgano Interno de Control 0%, lo que les deja recursos 

disponibles por 76.7% Y 75.9%, respectivamente. El presupuesto disponible de gasto 

operalivo del Instituto representa un 23.79%. / 
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Analisis del Estado de Ejercicio Presupuestario 
Segundo trimestre 2019 

Las unidades administrativas que integran Presidencia tuvieron un presupuesto aprobado 
para 2019, de $53.3 millones que se incrementó a $63.6, es decir, 19.3%. Lo anterior se 
desprende principalmente de la centralización de recursos2 hacia la DGA y la OGAJ ($4.9 
millones recibidos) para ejercerlos de acuerdo con sus atribuciones; la adecuación 
reali zada para el pago del impuesto predial del edificio sede dellNA I ($3.5 millones), y; 
a ahorros obtenidos en el capítulo de servicios personales ($1.6 millones) . Las unidades 

administrativas que presentaron los mayores incrementos fueron las direcciones generales 
de Administración y de Asuntos Jurídicos. 

Las direcciones generales de Asuntos Juríd icos y Administración fueron las que 

modificaron su presupuesto original, incrementándolo en 113.1 % y 22.2%, 
respectivamente. La actividad GOA06 "Atención de asuntos que requie ren publicación 
en e l Diario Ofic ial de la Federac ión", de Jurídicos es a la que se aumentaron recursos 

por un monto de $1.3 millones, mientras que, la acti vidad GOA02 "Atención de los 

requerimientos de recursos humanos, financieros y administrativos que realizan las 
Unidades Adm inistrati vas del ¡NAI, para el desarrollo de sus funciones", de 
Admini stración, realizaron ampliaciones por medio de la Dirección de Recursos 

Materiales, con la finalidad de cubri r el costo del impuesto pred ial del ed ificio dellNAl, 

hacer más eficiente e l uso de recursos (centralizac ión) y reorientar los recursos obten idos 
en serv icios personales. 

Las Direcc iones Generales de Comunicación Social y Desempeño Institucional, no 
afectaron sus presupuestos en gran medida. Sin embargo, cabe destacar, las afectaciones 
170/106 y 1701108 que la OGCS realizó, por los montos de $0.01 millones y $0.02 
millones para dotar a la DGTI de recursos para el diseño de la página web del instituto y 
la adquisición de software para la transmisión de las ses iones del pleno del INA I, as í 
como la transferencia 240/12 53 efectuada por la DGGIE, por un valor de $0.02 millones, 
para e l evento conmemorati vo del "Día Internacional de los Archivos". 

En cuanto a la diferencia del presupuesto original y modificado de la OGPDI, esta es 
explicada por la am pliac ión, realizada durante el primer tri mestre, para la evaluación del 
"Sistema de Eva luación del Desempeño Institucional (SEDl)" y la afectación 260/57, por 

un monto de $2.4 mil pesos, para la real ización del "Foro: Medio Ambiente, género y 

transparencia" el 21 de marzo . 

! Adecuación Presupuestaria compensada con el propósito de hacer más eficiente el uso de los recursos, 
mediante la centralización de las partidas 33605. 37101. 37104. 37106. 37602 Y 44102 hacia las unidades 
administrativas que se encargaran de ejercerlas conforme a sus atribuciones. autorizado por el Pleno 
mediante Acuerdo ACT -PUB-23-11-20 18.02. 
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Tabla 3 Presupuesto de Presidencia al segundo trimestre (Millones de pesos) 

Direcciones Aprobado Modificado Ejercido 
Reservado Comprometido Disponible 

Generales 2019 2019 
(Ene-

(Ene-Jun) (Ene-Jun) (Ene-Jun) 
Jun) 

DO Asuntos Juridicos $1.0 $2.2 $0.6 $0.0 $0.3 $1.3 

DO Comunicación 
$10.6 $10.7 $0.8 $5.6 $0.7 $3.6 

Social y Difusión 

DO Planeación y 
Desempeño $0.5 $0.5 $0.0 $0.4 $0.0 SO.2 
Institucional 

DO Administración $4 1.1 $50.2 S23 .3 $2.7 $ 17.6 $6.6 

TOTAL S53.3 S63.6 $24.7 SS., $18.5 $11.7 

Fuenle: Elaboración propia 

ii. Órgano Intern o de Contro l 

El presupuesto aprobado, para el Órgano ¡ntemo de Control (OIC), en el ejercic io fi scal 
2019, fue de $0.09 millones. Sin embargo, derivado de la centralización de recursos, este 
monto disminuyó un 53 .1 %, es decir, a $0.04 millones. Durante el trimestre se han 
ejercido $0.0 I mi llones, lo que representa el 24.34 % de su presupuesto modificado, por 
lo que el 75.66% de su presupuesto se encuentra di sponible. 

Tabla '¡ Presupues/Q del OIC al segundo Irlmes/re (Millones de pesos) 

Direcciones Aprobado ModitiCltdo 
Ejercido 

Reservado Comprometido Disponible 
Generales 2019 2019 

(Ene- (Ene-Jun) (Ene-Jun) (Ene-Jun) 
Jun) 

Órgano Interno de 
$0.1 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 $0.0 

Control 

TOTAL $0.1 SO •• SO •• SO.O SO •• SO .• 

Fuente: Elaboración propia 

iii. Secretaría Ejec uti va 

La SE contaba con un presupuesto original de $91.6 millones que se modificó a $90.1 
millones, es decir, presentó una disminución de 1.7%. Del presupuesto afectado, se 
ejerció 16.3%; y se comprometió y reservó un 61.3%; quedando disponibles un 22.4% de 
los recursos. 

De las direcciones generales que forman parte de la SE, la de Tecnologías de [a 
Infonnación y la de Promoción y Vinculación r ociedad, son las que concentran el 
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mayor presupuesto respecto al modificado, un 76. 1 % y 11.3%, respectivamente, sin 
embargo, son las que menos se afeclaron durante el segundo trimestre . La DGTl , sufrió 
una reducción por un monto de $0.37 millones para la contratación del serv icio de 
mantenimiento y conservación de bienes informáti cos, mientras que la di fe rencia entre el 
presupuesto original y mod ificado de la DGPVS, se explica principa lmente por la 
centralizac ión de recu rsos realizada en el primer trimestre del año. 

La Direcc ión General de Asuntos Internacionales fue la Unidad Administrat iva de la SE, 
que más redujo su presupuesto (28.4%), segu ida de la Direcc ión Genera l de Gestión de 

la Infonnación y Estudios (6.8%), y fina lmente, la Dirección Genera l de Capacitación 
(4.8%). Estas disminuciones son explicadas principalmente por el concepto de 
centralización de recursos. 

En el caso de la DGG IE, las afectaciones 240/29 del primer trimestre y la 2401125 del 
segundo trimestre, también explican la di ferencia. Es imponante destacar que esta última 
adec uación, fue una transfe rencia de recursos a la DGCS por un monto de $0.02 millones 

con el propósito de llevar a cabo el evento conmemorativo del Dia Internac ional de los 
Archivos. 

Tubla 5 Presupueslo de /a SE al ugmldo /r,mes/re (~",Io"es de pesoJ) 

Direcciones Aprobado Modificado 
Ejercido 

Reservado Comprometido Disponible 
(Ene-

Generales 2019 2019 
J un) 

(Ene-Jun) ([ ne-Jun) (Ene-J un) 

DG Asuntos 
$2.5 $ 1. 8 $0.5 $0.0 $0.0 $1.3 

Internacionales 

DG Tecoologias de la S68.5 S68.5 SI3.5 S5.3 542.0 $7.8 
Información 

DG Gest ión de 
Información y S5.3 S4.9 $0. 1 SO.9 $0.6 S3.4 
Estudios 

DG Capacitación $4.9 $4.7 $0. 1 $0.0 $ 1.6 $3.0 

DG Promoción y 
Vinculación con la $ 1004 $ 10.2 SO.5 $4.3 $0.6 S4.7 
Sociedad 

TOTAL $91.6 $90.1 $ 14.7 $ 10.4 544.8 $20.2 

F Utlllí': Elaboración propia 

I V . Secreta rí a de Acceso a la Info rm ac ión 

El presupuesto aprobado, para las unidades adm in istrat ivas que integran la Secretaría de 
Acceso a la In fonnación (SAl), fue de $6.7 millones, sin embargo, este se redujo en 
28.4% principalmente por la centralización de recursos ($1.8 millones) y por recursos 
puestos a disposición de la DGA con el propósito de cumplir con la meta de ahorro ($0.1 
millones). Lo anterior di o como resultado un presupuesto modificado de $4.8 millones. 
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Del presupuesto afectado, se ejerció 10.5%; Y se comprometió y reservó un 12.8%; 
quedando disponibles un 76.7% de los recursos. 

Con excepc ión de Evaluación, las demás Direcciones Generales de la SAl disminuyeron 
su presupuesto por el concepto de centralización de recursos. Só lo la DGEPPOED, 
realizó, mediante las afectaciones 350/68 y 350/69, ahorros por un monto de $0.07 
millones. 

Tabla 6 PreSllplleslo de la SAl al segllndo lrimestrt> (Millont>s de Pt>sO$) 

Direcciones Programado 
Ejercido Reservado 

Generales (Ene-Jun) (Ene-Jun) 

DO Políticas de $0.84 $0.02 $0.00 
Acceso 

DO Evaluación $1.25 $0.02 $0.00 

DG Gobierno Abierto 
$0.66 $0.43 $0.09 y Transparencia 

DO Enlace con 
Autoridades 
Laborales. Sindicatos. $0.47 $0.00 $0.00 
Universidades. 
Personas Físicas y 
Morales 
DG Enlace con 
Partidos Políticos. 
Organismos $0.35 $0.02 $0.00 
Electorales y 
Descentralizados 
DG Enlace con 
Organismos Públicos 
Autónomos. Empresas 
Paraestatales, $0.32 $0.01 SO.OO 
Entidades Financieras. 
Fondos y 
Fideicomisos 
DG Enlace con los 
Poderes Legislativo y $0.60 $0.00 $0.00 
Judicial 
DO Enlace con la 
Administración 
Pública Centralizada y $0.35 $0.01 SO.OO 
Tribunales 
Administrativos 

TOTAL $4.83 SO.S I ? 9 File/l/e: Elaboración propia 

7 

Comprometido 
(Ene-Jun) 

SO.OO 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

SO.OO 

$0.53 

SO.OO 

SO,S3 

Disponible 
(Ene-Jun) 

$0.82 

SU3 

$0.14 

$0.47 

SO.33 

$0.32 

$0.07 

$0.33 

$3,70 
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v. Secretaría de Protección de Dalas Persona les 

El presupuesto aprobado para las un idades administrativas que inlegran la Secretaría de 
ProtecciÓn de Datos Personales (SPDP) en conjunto sumó $3.8 millones, pero este se 
reduj o en 13. 1 % principalmente por concepto de centra lizac ión de recursos ($0.5 
millones), lo que resultó en un presupueslo modificado de $3.3 millones. De l presupuesto 

afectado, se ejerció 3 1.45%; y se comprometió y reservó un 19.79%; quedando 

disponibles un 48.81 % de los recursos. 

De las ci nco direcciones generales de la SPDP, cuatro disminuyeron su presupuesto 

origi nal a l término del trimestre. La centralizac ión de recursos, explica por completo las 
reducciones de la DGEIV y en su mayoría las de las otras unidades administrativas, sin 

embargo, la OGNC, la OGIV y la OGPDS, realizaron reducciones adiciona les. 

La DGNC rea lizó dos afectac iones más (410/54 Y la 410/66), la primera, por un monto 
de $0.02 millones con el objetivo de que su Director General asistiera al fo ro de 
AUloridades Iberoamericanas de Prolección de Datos en Cartagena Colombia, y la 
segunda, por un monto de $3 mi l pesos desl inado a ahorros ; la OGPDS, puso a dispos ición 
de la DGA, $8.8 mil pesos por esle último concepto; y la OG IV, mediante afectación 

(420/52) transfi rió a la OGAI recursos por un valor de $0.05 millones, para la atenc ión 

de comisiones oficia les internacionales. 

El incremento de la DGPAR, fue ap licado durante e l primer trimestre por un valor de 
$0.06 millones, utilizado para la presentación de la Ley General de Protecc ión de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados Comentada, en e l marco de l Día de 

Protecc ión de Datos Personales. 

Tabfa 7 PresupueslO de fa SPOP al segundo mmu/re fAldlones de pesas) 

Direttiones Aprobado Modifitado 
Ejercido 

Reservado 
Generales 2019 2019 

(Ene-
(Ene-Jun) 

Jun) 

DG Normatividad y so. 1 SO.O SO.O $0.0 
Consulta 

DG Investigación y 
Verificación del $0.7 SO.5 $0.2 50.0 
Sector Privado 

DG Protección de 
$0.4 $0.4 $0.2 $0.0 

Derechos y Sanción 

DG Prevención y 
$1.3 $\.7 SO.6 $0.2 

Autorregulación 

DG E\'aluación. 
Invest igación y 

$1.3 $0.7 $0.0 $0.3 
Verificación del 
Sector Público 

TOTAL SJ." SJ.3 $1.0 SO., 

Fllente: ElaboracIÓn propU/ 

Comprometido 
(Ene-Jun) 

SO.O 

$0.0 

$0.0 

SO.2 

$0.0 

SO.2 

Disponible 
(Ene-Jun ) 

$0.0 

SO.3 

$0.2 

$0.7 

$0.4 

$1.6 
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vi. Sec retaría Ejecutiva de l Sistema Nac iona l de Trans parencia 

Las unidades administrativas que conforma la Secretaria Ejecutiva de l Sistema Nacional 
de Transparencia (SESNT) contaron con un presupuesto global aprobado de $5.6 
millones mismo que tuvo variaciones netas del 12.1 %, esto por reducciones por concepto 
de centralización de recursos ($0.8 millones) e incrementos para adecuar los recursos de 
conformidad con la planeación estratégica para e l año 20 19 ($0.1 mi llones), lo que resulta 
en un presupuesto modificado de $4.9 millones. Del presupuesto afectado, se ejerció 

25.04%; y se comprometió y reservó un 26.7%; quedando disponibles un 48.30% de los 

recursos. 

Durante el primer trimestre, la DGTSN y la DGVCCEF afectaron su presupuesto por 

concepto de centralización de recursos por un monto de $0.2 y $0.4, respectivamente. La 
DGVCCEF, además hizo una afectación más para cubrir e l servicio de Impresión de los 

libros Ley General de Archivos Comentada y Diagnóstico Legislativo en Materia de 

Archivos. 

Tabla 8 PrtJllpueSIQ de la SESNT al Jegundo Irimeslrél (AlillofU'$ de pesos) 

Dir~cdones Aprobado Modificado 
Ejercido 

Reservllldo Comprometido Disponible 
(Ene-

Generales 2019 2019 Jun) 
(Ene-Jun) (Ene-Jun) (Ene-Jun) 

DG Vinculación. 
Coordinación )' 53.2 S2.7 SO.7 SO.O SO.4 $1.6 
Colaboración con 
Entidades Federativas 
DG Técnica. 
Seguimiento y $2.4 $2.2 SO.5 $0.0 $0.9 $0.8 
Nonnatividad 

TOTAL $5.6 $4.9 SU $0.0 SI.3 $2.4 

Filen/e: Elaboración propia 

vi i. Secre taría T écn ica de l P leno 

La STP contaba con un presupuesto original de $ 1.8 millones que se modificó a $1.5 millones, es 
decir, presentó una disminución de 13.8%. Del presupuesto afectado, se ejerció 20.41 %; y se 
comprometió y reservó un 49. 11%; quedando disponib~s un 30.48% de los recursos. La 
reducción del presupuesto se efectuó durante el pr7'mer fÍmeslre por concepto de centralización 
de recursos. 
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Tabla 9 Presupuesto de lo STP 01 segulldo /rimes/re (Mil/onu de pesos) 

Dir-eccion~s Aprobado Modifiudo 
Ejercido 

Resen'ado Comprom~tido Disponible 
Generales 2019 2019 

(Ene-
(Ene-Jun) (Ene-Jun) (En~-Jun) 

Jun) 

DG Atención al Pleno $1.4 $1.3 $0.3 $0.0 $0.7 $0.2 

DG Cumplimienlos y 
SO" SO.3 SO.O $0.0 SO.O 50.3 

Respon~b¡lidade5 

TOTAL $1.8 $1.5 $0.3 $0.0 $0.7 $0.5 

Fuen/e: EklboraciollllrOpia 
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El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de Datos 
Personales (INAI) está conformado por 27 unidades administrati vas que operan bajo una 
lógica de Gestión por Resu ltados (GpR), lo que implica que cada una de ellas ejerce 
recursos públicos con base en un proceso de planeación estratégica. 

Este proceso consiste en que cada unidad administrativa identifica un problema público 
y, en la esfera de la competencia del INAI, definen actividades mediante los que se 
generen bienes o serv ic ios (componentes) para darle solución (propósito), lo cual en suma 
contribuye al cumplimiento de los cuatro objetivos institucionales (fin) que guían el 
quehacer dellnstiluto 

Para monitorear el estado que guardan las actividades, los componentes, los propósitos y 
los fines, las unidades administrativas cuentan con indicadores y definen sus respectivas 
metas. En el segundo trimestre de 2019, se reportan 209 metas de indicadores de 
periodicidad trimestral (127) y semestral (82), es decir, un 54.4% del total para el ejercicio 
fiscal 20 19 (n~384). 
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I. Alineación a Objetivos Estratégicos 

Objetivo Estratégico 1 

GaranU=ar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la infonnación pública 
y la protección de da/os ~rsonales 

Dirección Genen.J de [valuación Dire«tón Genen.1 de NonnatÍ\ idad y Consulta ¡ Dirección General 
de Enlace con Autoridades Laboraks. Sindicatos. Unhersidades. Pel'3Onas Flsicas y Morales I Dir«ción 
General de Enlace con Plttidos Pollticos. Organismos Electorales y DeJcentralizados ! Dirección Cienn'.1 
de Enlace con Oraanismos Públicos Autónomos. lmpres:u Paraeslalales. Entidades Hnancieras. Fondos 
1 Ftdc:icomisos DitttCión General de Enlace con los Poderes Lcpslath·o '1 Judicial Din:cc::ión General 
de ID\~i¡ación y Verificación del Sector Pri,·ado Di~«ión General de Enlace con 1, AdministnlCión 
Pública CentrlJil.ada )' Tribunales Administrativos Dirección General de Evaluación. Investigación) 
VeriflC8CKln del Sector Püblico ¡ Di~cción General de Cumplimientos) Rc:sponsabilidadc.s DireccKln 
General de Protección de Derechos) Sanción Direcctón General de Atención al Pleno 

Objetivo Estrttégico 2 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 
prOlecdón de dat()$ per.~()nales, así como la transparencia y apertura de las 
Instituciolles publicas 

Dirección General de P~,-ención t Autorre&ulación I Direccjón General de Comunicación Social '1 
Difusión Dirección General de Gobierno Abieno ) Transparencia I Dirección General de Asuntos 
Intemadonakt Dirección General de Gestión de Informac;6n ) E.stoom Dirección Genen.1 de 
Capacitación Otrceción General de Promocion y Vinculación con ia Sociedad 

Objeth'o Estratégico J 

CoordinClr el Sistema .\'oótmal de Transparencia y tk PrOlt!cción de Da/Uf 

PersOlWles, pura que los organos garalltes t!stablccan, apliquen y t'\'(Illien acciont!s 
de acceso a la información pub/ica, protecciáll )' debido tratamie1llo de dato.~ 

ptrsonales 

Dim:ci6n General de Tecnolotlu de 11 InfontllCiófl Dirección GmeraI de Politic. de AocetO 
Oir«eiórl Ge.rtI de ViKulaciólL Coordinación) Colabonción con Entidades F~j~ OireccJóa 
Genen.I Técnica. \quimit'nto) "onnati,idad 

Objeth o t: IrBté~iC'o " 

Impulld,..:1 "e~I!"'IIt1tn ory:cml::ar:¡'-"IfJ/I' prflm WI" 1m modl.'lfl imlitU1.lflnul J... ~t'n' 
rfNIC'fJ 'lrit'Iff"c1" rr~ullud(~ ,nn 1m "/'H/Ul' dl' lf'l't'chm humllf'lr" 1° I~"f'l't:til'u lIl' 

n rrl 

'""nt.. 1, , I,~,,~ l'~' "'" (M:llI:nd ..k I'I.II:IM.II'") I)ctcn 1'<1\11 Ir sllI&ao:l mal I ,¡, "¡,, ( ,,"'., 
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II. Presupuesto general 

Para el ejercicio fisca l 2019, el INA I programó para ejercer $162.9 mil lones de pesos para 
gasto operativo, mismo que durante el primer trimestre se modificó a $164.7 millones. El 
incremento fue de 1. 1%, es decir, $ 1. 8 mi llones. Lo anterior dio como resultado un 
presupuesto modificado de $164.7 millones. 

Durante el segundo trimestre el presupuesto para gasto operativo pasó de $164.7 mi llones 
a $168.3 millones. Lo cual representó un incremento del 2.2% respecto al presupuesto 
modificado al primer trimestre y de l 3.3% respecto al presupuesto original. Este 
incremento correspondió a diversas adecuaciones tales como: contar con recursos 
necesarios para cubrir el costo del impuesto predial del edificio sede del !NA!; de 
recursos de servicios personales; para dar destino a los ahorros obtenidos en el capítulo 
de servicios personales y adecuaciones de la DGAI, la DGPVS y la DGPD/. 

De enero ajunio de 2019, ellNAI ha ejercido $42.5 millones (25.3%) de su presupuesto 
anual!, mientras que los recursos comprometidos ascienden a $65.6 mi1lones (39.0%) y 
los reservados a $20.1 millones (11.9%). El presupuesto disponible es de $40 millones 
(23.8%). 

Tabla / Presupuesto al1/1a/ ej ercido (Mil/onH de pesos) 

Setretaria 
Presupuesto Presupuesto % 

Ejercido 
% Presupuesto 

Original Modificado Variadón Ejercido 

Presidencia $53.3 $63.6 l' 19.3% $24.73 38.9% 

Ole $0.09 $0.04 + -53. 1% $0.01 24 .3% 

SAl $6.7 $4.8 + -28.4% $0.51 10.5% 

SE $91.6 $90.1 '" -1.7% $14.71 16.3% 

SPDP $3.8 $3 .3 J, - 13. 1% $1.05 31.4% 

SNT $5.6 $4.9 + -12. 1% $1.22 25 .0% 

STP $ 1.8 $1.5 -1- -13.8% $0.31 20.4% 

TOTAL $162.9 $168.3 l' 3.3'10 $42.5 25.3% 

Fllel1l¡>: Elaboración propia 

El presupuesto asignado a los cuatro objetivos estratégicos al segundo trimestre de 2019 
fue de $105.6 millones, pero al mes de junio se ejerc ieron $42.5 millones (es decir, 40.3% 
de estos recursos). Además, se comprometieron $25.4 millones y reservaron $10.3 
millones, recursos equivalentes al 33.8%. Al cierre del trimestre que se reporta, el 
presupuesto disponible fue $27.4 millones (25.9%). 

I Se entenderá como presupuesto anual el presupuesto modificado. 
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Gráfico I Presupu/!s /Q al/rimeSlr/! 

• Ejercido 

• Reservado 

• Comprometido 

• Disponible 

F l/ente: Elaboración prapia 

De acuerdo con el presupuesto asignado a cada objetivo estratégico, las 12 unidades 
administrati vas alineadas al objetivo eSlratégico uno, tenían en conjunto un presupuesto 
a ejercer de $3.0 millones de los cuales ejercieron recursos por apenas $0.8 millones y 

comprometieron y reservaron un monto de $0.5 millones, e llo implica un presupuesto no 
ejercido del 54.7%. 

Las unidades administrativas alineadas al objeti vo estratégico dos tenían un presupuesto 
programado para ejercerse de $ 19.3 millones de los cuales ejercieron $3.0 mi llones, 
reservaron $5.9 millones y comprometieron $2.8 millones. Lo anterior resulta en un 
presupuesto sin ejercer de $7.6 millones, equ iva lentes al 39.4% de lo programado. 

Por su parte, las unidades administrativas alineadas al objetivo estratégico tres han 
erogado recursos por $14.7 millones, equ ivalentes a 31 % de su presupuesto disponib le a 
j unio de 20 19, y han comprometido $16.7 millones y reservado $3.4 millones que en 
suma equivalen a 42.2%, lo que resulta en un presupuesto sin ejerce r de $12.7 mi llones, 
es dec ir, 26.8% 

Las unidades administrativas alineadas al objetivo estratégico cuatro contaban con un 
presupuesto disponible para ejercerse de $35.7 millones de los cuales han ejercido el 
67.1 % Y cuentan recursos comprometidos y reservados equivalentes a 18.0%, 10 cual 
resulta en un presupuesto sin ejercer del 15%. 

Tabla 1 Pr/!$l/pul!J10 allriml!Jlre ¡x>r objellvo eSlrmeguXl 

Objetivo Presupuesto al 
Estnttégico tri mestre 

2 

J 

4 

TOTAL 

$3.0 

$19.3 

$47.5 

$35.7 

5105.6 

F ue"'t: E.labaroción prOPIO 

Presupuesto 
Ejercido 

$0.8 

$3.0 

5 14 .7 

$24.0 

542.5 

Presupuesto Presupuesto Presupuesto 
Reservado Comprometido sin ejercer 

$0.3 $0.2 $1.7 

$5.9 $2.8 $7.6 

$3.4 $16.7 $12.7 

$0.6 $5.8 $5.4 

7 $25.4 $27.4 

inai ~ • --_ ... _-~ .. -.----



Versión ejecutiva del Reporte Global de Metas. Objetivos y Proyectos Especiales 
Segundo trimestre 20 19 

111. Resultados generales de avance de metas 

Las metas trimestrales y semestrales de las unidades administrativas se analizan con base 

en parámetros de semaforización2
• Estos parámetros brindan información sobre e l grado 

de cumplimiento de estas metas a partir de cuatro estados: 

• Aceptable. Indica que se logró un avance en el rango de la meta programada 

• . Indica que el avance del indicador se encuentra en la frontera de no 
conseguir la meta. 

• Critico. Ind ica que el avance de la meta programada quedó muy por debajo de 

la meta programada o se rebasó significativamente. En el último caso, la 
diferencia puede explicarse porque la meta no fue bien establec ida. 

• Sin avance. Indica que por causas ajenas a la unidad administrativa no pudieron 
ser evaluados. 

Para el segundo trimestre de 2019, e l análisis de las metas de las 27 unidades 

administrativas del Instituto muestra que, de las 209 metas que se reportan: 171 se 
encuentran en eSlado aceptable (81.8%); tres están en riesgo (1 .4%); 22 más eSlán en 

estado crítico (1 0.5%) de las cuales 15 no lograron cumplir con sus metas y siete la 
rebasaron, y; 13 se reportaron sin avance (6.2%). 

Con los avances de los diferentes proyectos de trabajo que programaron las unidades 
administrativas, durante el segundo trimestre se integró el cumplimiento de metas por 

objetivo estratégico. A continuación, se presentan los porcentajes del cumplimiento de 
metas que lograron las unidades adminiSlfativas en su conjunto, de acuerdo con su 
alineación a dichos objetivos, lo cual contribuyen al cumplimiento de la mi sión y visión 

institucionales: 

Las 12 unidades administrativas 
alineadas al objetivo estratégico uno, 

reportaron el avance de metas de 84 
indicadores con base en los parámetros 
de semaforización, de los cuales 72 

(86%) se reportan en rango aceptable; 
dos (2%) se reportan en riesgo; cmco 
(6%) se reportan sin avance y; cinco 
(6%) en un rango critico al no haber 
logrado cumplir con las metas 
programadas. 

2 Véase anexo ii. Reglas de semaforización 

86% 

Fuente.- Di~i!Cción General de 
Planeación y Desempeño 

fmtitucionaf 
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Las siete unidades administrativas que se 
alinean al objetivo estratégico dos, 
reportaron en conjunto el avance de 
metas de 51 indicadores de los cuales 
cumplieron con las metas de 36, es decir, 
70%; lOse reportan en rango crítico, de 
las cuales seis (12%) rebasaron las metas 
planteadas y cuatro (8%) no fueron 
logradas; un (2%) indicador se reporta en 
riesgo, y; cuatro (8%) se reportan sin 

avance. 

De las cuatro unidades administrativas 
alineadas al objetivo estratégico tres se 
reporta el avance de las metas de 42 
indicadores, de los cuales 36 (86%) 
cumplieron con sus metas programadas y 
se reportan en rango aceptable; uno (2%) 
se reporta sin avance, y; cinco (12%) se 
reportan en rango crítico debido a que no 
se logró el cumplimiento de las mismas. 

Finalmente, de las cuatro unidades 
administrativas que contribuyen al 
cumplimiento del objetivo estratégico 
cuatro, se reportan el cumplimiento de 
metas de 32 indicadores de los cuales 27 
(85%) se reportan en rango aceptable; 
tres (9%) se reportan sin avance, y; dos 
(6%) se report'an en crítico. 

6 

Indicadores reponados ~ 
de med'@rJparaelobjetivo 

eSlraté9ico dos 

8% 

Fuellle : Dirección General de 
Planeación y Desempdio 

Inslrlucional 

Indicadores ~portados ~ 
de medición para el objetiw 

estraté9ico lres 

2% 

86% 

Fuen/e: Dirección General de 
Plalleación y De$empeño 

Institucional 

Indicadores reportados ~ 
de medicióo para el objefil'O 

estraté9iCo C1Jatro 

9% 

85% 

Fuente: Dirección General de 
Planeación y De$empeño 

/ 
Inslitucional 
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IV. Contribución a Objetivos Estratégicos 

l. O bjet ivo est ratég ico un o 

Las unidades adm inistrativas alineadas al objetivo estratégico llevaron diversas acc iones 
que contribuyen al logro del objetivo estratégico uno en cual busca garantizar el óptimo 
cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la prOlección de datos 
personales. para e llo se llevaron a cabo las siguientes acc iones: 

La Dirección General de Evaluación desarrolló 12 herramientas técnico normativas para 
la verificación de las obligaciones de transparencia en sus dimensiones Portales; 
Respuesta a So lic itudes de In formación, y; Un idades de Transparencia. 

Las direcciones generales de enlace en cumplimiento del Programa Anual de Verificación 
2019, ha real izado el envío de requerimientos y/u observaciones a 223 sujetos obligados 
a los que se les detectó algún incumpl imiento o área de oportun idad en el cumplimiento 
a sus obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública y la Ley Federal de Acceso a la Infonnación Pública. 

Asi mismo, rec ibieron y sustanciaron un total de 380 denuncias interpuestas en contra de 
sujetos obli gados por incumplimiento de las ob ligac iones de transparencia. 

Además, la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Em presas 
Paraestatales, Ent idades Financieras, Fondos y Fideicomisos realizó la linna del 
Convenio Genera l de Colaboración entre e l INAl e INFONAV IT cuyo objeto es 
establecer las bases de co laborac ión y cooperación entre ellNAI y el lN FONAVIT para 
llevar a cabo, de manera conjunta, la planeación y ejecución de actividades y estrategias 
dirigidas a la promoción de la cultura de la transparencia, acceso a la infonnación pública, 
rendición de cuentas a la sociedad, transparencia proactiva, datos abiertos, la protección 
de datos personales y la gest ión, tratamiento y conservación de archi vos, que a cada una 
de ellas, en el ámbito de sus respectivas competencias, corresponda llevar a cabo de 
confonnidad con la normativa aplicable. 

Por su parte, la Dirección General de Nonnatividad y Consulta realizó la revis ión de 481 
resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto en materia de protección de datos 
personales con la finalidad de ident ificar propuestas de criterios de interpretación a que 
se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás normatividad derivada, y emitió los dictámenes a 2 evaluaciones de 
impacto en la protección de datos personales que fueron presentadas an te e l Instituto. 

La Dirección General de Investigación y Verifi cac ión del Sector Privado realizó la 
admisión de 11 6 denuncias y orientó o recondujo 70, además realizó 109 procedimientos 
de investigación y 73 procedimientos de verificac ión confonne a lo estab lecido en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

La Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, concluyó 67 procedimientos 
de protección de derechos ARCO, 59 de éstos, se cerraron dentro del 80% del plazo 
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máximo permitido por la ley en la materia; 28 procedimientos de imposic ión de sanciones 
fueron concluidos, 25 de éstos, se cerraron dentro del 80% del plazo máxi mo permitido 
por la ley en la matcria. 

La Dirección General de Evaluación, Investigac ión y Verificac ión del Sector Público 
rea lizó la adm isión de se is denuncias de acuerdo con el cumplimiento de los requ isitos 
de l artículo 148 de la LGPDPPSO y real izó 60 notificac iones personales re lacionadas con 
los procedimientos de investigación y veri ficac ión. 

La Direcc ión Genera l de Atención al Pleno turnó a las ponencias 9,555 medios de 
impugnación recibidos en el Instituto. Además, realizó la publicación de 4,274 sentidos 
en los que se resolvieron los medios de impugnación, 5 Actas concretadas y 12 audios y 
versiones estenográficas de las sesiones del Pleno en la página de l Instituto, 
contribuyendo así a brindar acceso al púb lico en general respecto de las actuac iones del 
Pleno y de las ponencias. 

Finalmente, la Di rección General de Cumpl imientos y Responsabilidades realizó la 
verificac ión del cumpl imiento, por parte de los sujetos obligados, de 2,502 resoluciones 
con instrucc ión, em itidas por el Pleno de l Instituto. 

11. Objet ivo est ra tég ico dos 

Las unidades administrat ivas alineadas al objetivo estratégico llevaron diversas acc iones 

que contribuyen al logro de l objet ivo est ratégico dos en cual busca promover el pleno 
ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de dalos 

personales, así como la transparencia y apertura de las instituciones públicas, para ello 
se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

Durante el primer semestre se llevó a cabo la producción y transmisión 22 campañas 
sensibilización de los derechos que tute la el Instituto y la campaña del Dla Naranja, 
campaña de sensibi lización re lacionada con la equidad de género en los derechos que 
tute la e l Instituto y con derechos humanos en general. 

As imismo, y derivado de la participación en el Conven io 108 del Consejo de Europa, e l 
INAI asistió a la 38 Reunión Plenaria del Comité Consultivo del Convenio 108. Además, 
derivado de la participac ión en la Secretaría Ejecuti va de la RTA, se establec ió la 

vinculación con UN ESCO; se generó la alianza de la RTA con la Conferencia 
Internacional de Comisionados de Infonnación ICIC y se presentaron nuevos proyectos 
estratégicos para el trabajo de la RTA y el Plan Estratégico de la RTA. 

También, e l INA I, corno miembro de l Comité en la Alianza para el Gobierno Abierto 
(AGA), desarro lló la metodología y el análisis de los resu ltados de la Consulta Pública 

con mi ras a la construcción del Cuarto Plan d7 r6n. 
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Como parte de la promoción del ejercicio de los derechos de Acceso a la In formación 
(DAI) y de Protección de Datos Personales (DPDP), se han visitado 32 escue las en 5 
estados de la república en las que han real izado actividades lúdicas y recreativas sobre 
estos derechos. 

Se han realizado las presentaciones de cuatro publicac iones: "El Cuaderno de 
Transparencia 27: Los archivos hi stóricos y la gestión documenta l"; el libro "Dinero bajo 

la Mesa"; el libro "Libertad de Expresión" y; el número 7 de la Rev ista "Estudios en 
Derecho a la Información". 

Con respecto a la 9a Edic ión del Premio a la Innovación en Transparencia y al Premio de 

Innovación y Buenas Prácticas en la Protecc ión de Datos Persona les 2019, se publicaron 
las Bases del Premio y convocatoria, respectivamente y se ha dado inicio a la recepción 
y registro de proyectos. Adic ional mente se publicó la Convocatoria en el mic rositio del 

Concurso para ser Comisionada y Comisionado In fant il y formar parte del Pleno Niñas y 
Niños 20 19. 

Además, a través de la Dirección General de Gestión de Información y Estudios se realizó 

la adhes ión a ALA y se cuenta con el proyecto de actualizac ión de Conven io AGN - INAI 

y, en cuanto a la estrategia de vinculación nacional y agenda internacional, en maleria de 

gestión documental y administración de archivos, se realizaron las vinculaciones con ICA 
y ALA. 

Por su parte, la Dirección General de Capacitac ión ha realizado 85 acciones de 
capacitación presenciales; 4 talleres de Planeación con las regiones: Norte, Centro, Centro 

Occidente y Sureste, y; acciones de capacitac ión en línea, las cuales reportan una 
eficienc ia terminal de 97%, es deci r, que 60,279 personas (de los 62,068 in sc ritos) 
acreditaron los cursos disponibles en los Campus dirigidos a Sujetos Obligados. 

111. Objetivo estratég ico tres 

Las un idades admi nistrativas alineadas al objetivo estratégico llevaron di versas acciones 
que contribuyen al logro del objetivo estratégico tres en cual busca coordinar el Sistema 
Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales, para que los órganos 
garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la información pública, 
protección y debido Ira/amiento de datos personales, para ello se llevaron a cabo las 
siguientes acciones: 

La Dirección Genera l de Políticas de Acceso como parte de l desarrollo de la política de 
acceso a la información Contratac iones Abiertas liberó la nueva versión de la herramienta 
de Contrataciones Abiertas que contempla todas las extensiones MX y que permitirá 
interoperar con la PNT as imismo y respecto a la política de acceso a la información 
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PNSDAI instalaron las Redes Locales de Sociali zac ión del DAI con 15 entidades 
federativas y generaron los Planes Locales de Socialización del DAI con 14. 

Además, la Dirección General de Vinculación, Coord inación y Colaboración con 
Entidades Federativas realizó 67 actividades de promoción y vinculación, así como 9 
actividades de capacitación a serv idores publicos, en coordinación con las entidades 
federativas y/o las Instancias del Sistema Nacional de Transparencia, de las que destacan 
la realizac ión del Segundo Seminario Nacional de Vi ncu lación de los Sistemas 
Anticorrupción, Fiscalizac ión y Transparencia; el "Día Internacional de los Archivos: 
Armonización e Implementación de la Ley General de Archivos", en el que se dio a 
conocer la Publicación de la Ley General de Archivos Comentada y el Diagnostico para 
la Armonización de Legislaciones Locales en materia de archivos; el lanzamiento de las 
Convocatorias de los Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infanti l y formar 
parte del Pleno Niñas y Niños 20 19 y de Spots de Radio 2019; así como 4 talleres 
regionales de planeación de la Red Nacional por una Cultura de la Transparencia, y 2 más 
sobre Sistemas de Gestión de Seguridad en la Protección de Datos Personales . 

Por su parte, la Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad, brindo 
acompañamiento para la realizac ión de las dos ses iones del Consejo Nac ional del SNT y 
las 27 ses iones de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia realizadas, así 
mismo, desarrolló acciones de seguimiento a los acuerdos alcanzados. 

Fi nalmente, la Dirección General de Tecnologías de la Información brindó soporte 
técnico a 883 usuarios de los aplicativos del Instituto que se encuentran en operación. 

iv . Objet ivo es tratégico cuatro 

Las unidades administrativas alineadas al objetivo estratégico llevaron diversas acciones 
que contribuyen al logro del objetivo estratégico tres en cual busca impulsar el desempeño 
organizacional y promover un modelo institucional de servicio público orientado a 
resultados con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, para e llo se 
llevaron a cabo las s igu ientes acciones: 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, como parte de sus atribuciones, realizó las 
gestiones para la publicación de II asuntos en el Diario Oficial de la Federación(DOF). 

Por su parte el Órgano Interno de Control concluyó el proceso de ejecución de la auditoría 
01-19 e inició el proceso de ejecución de la auditoría 02-19, conforme a lo programado y 
llevó a cabo los seguimientos a las recomendaciones y acciones de mejora deri vadas de 
las auditorías y revisiones reali zadas. 

La Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género realizó diversas actividades 
como la organización de l Foro "Medio Ambiente, Género y Transparenc ia" y la 
elaboración del proyecto de guía sobre la incorporación de l enfoque de derechos humanos 
y género en las políticas públicas de acceso a la información y protección de datos 
personales, asi como en la construcción de indi es. 
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Finalmente, la Direcc ión General de Administración, a través de las direcciones que la 
integran atendió 832 so lic itudes de serv ic ios para pago a proveedores y prestadores de 
serv icios y viáticos; 239 so licirudes de serv icios como mov imientos de persona l (altas, 
bajas y cambios de adscripc ión y puesto), so licitud para prestación de se rv icio social y 

prácticas profesiona les, perm isos, licencias, pól izas de automóvil, etc., y; 5,146 relat ivos 

a adqu isic ión de bienes, contratación de servicios y servicios generales. 

V. A vanee general de Proyectos Especiales 

Para el ejercicio fi scal 2019 se aprobaron cuatro proyectos especiales, sin embargo, sólo a tres de 
ellos se les asignó presupuesto, sumando un monto de $0.72 millones. Ouranteel primer trimestre, 
esta suma se incremenló en 1.98%. derivado de la ade<:uación realizada al proyecto de la OGP01, 
lo que dio como resultado un presupuesto de $0.73 millones. Es importante señalar que, al ténnino 
del segundo trimestre, la suma de los proyectos especiales no se modificó. 

Gráfico 1 Presupuesto de proyectos especw/es 

50.75 

SO.60 

$O.4S 

SOlO 

50.15 

s· 
Presupue5l0 PresypY6to Presupuesto 

aprobado modificadO al trimestre 

• Ejercido • ReSel\'ido . Comprometido 

Sin ejercer . Orl,lnal 

F ueme: Elaboroc;(m prOpIO 

Asimismo, durante el primer semestre se realizó la cancelación del proyecto especial 
Obsenoatorio de Transparencia Legislaliva y Par/amento Abierto derivado de un análisis 
comparativo entre los proyectos especiales realizados en ejercicios fiscales anteriores, así como 
por cuestiones de presupuesta les que limi tarían su desarrollo en los ténninos previstos para el 
presente año, razón por la cual se realizó la afectación presupuestal 370/47 con la cual se 
reorientaron los recursos de este proyecto hacia el proyecto especial Observatorio de Justicia 
Abierta. 
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Respecto al presupuesto del proyecto especial de la 
DGPDI "Evaluación del Sistema de evaluación del 
Desempeño Institucional", no se ejercieron recursos del 
presupuesto que se programó para al segundo trimestre, 
$0.36 millones. 

Indicadores de proyectos espe<:iales 
reportados al trimestre de medición 

por par~metro de semaforización 

En cuanto al proyecto especial para la realización de la 
ENAID 20/9 no se logró la suficiencia presupuestaria, 
moti vo por el cual en los siguientes trimestres se 
procederá a reali zar su cancelación. S 

83% 
En cuanto al avance de las metas de los proyeclOs 
especiales se repona el cumplimiemo de seis 
indicadores, los cuales, de acuerdo con los parámetros 
de semaforización, c inco se reportan en estado crítico y 
uno en aceptable. 

• Aceptable . Riesgo . Critico . Sin avance 

Filen/e: Dirección General de Planeación 
y Desempe/10 Inslilllcional 

Cada proyecto especial cuenta con dos indicadores para medir su progreso: uno de avance del 
proyecto y uno de avance en el ejercicio del presupuesto asignado, al trimestre no se reponan 
avances para ninguno de los proyectos. 

Gráfico 3 Avance del ejercicio del presupuesto por 
proyeclo especial 
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Gráfico .J Ava"ce de ejecución del proyecfo especial 
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a. Eva luació n de l Sis tema de Eva lua ción de l Dese mpeño 
Inst ituc io nal de l INA I 

Este trimestre el proyecto especial presenta un rezago significativo en su ejecución. Al 
segundo trimestre se tenía previsto contar con un avance del proyecto de 60% s in embargo 
al no haberse concretado la contratación del servicio para la evaluación no se ha tenido 
avance en las cuatro actividades programadas, así como en el ejercicio del presupuesto el 
cual se encuentra como reservado y está previsto ejercerse al te rcer trimestre del presente 
año. 

b. Obse rvato rio de Jus t ic ia Ab iert a 

Al segundo trimestre no se reporta avance en la ejecución del proyecto, as í como en el 
ejercicio de su presupuesto. Al cierre del periodo se han real izados reuniones de trabajo 
cuya finalidad ha sido definir los objetivos particulares del estudio de investigac ión, así 
como los resultados esperados por lo que se espera que en los sigu ientes meses se 
comiencen las gestiones administrativas necesarias para la realización de la act ividad. 
Asimismo, se espera que el presupuesto reservado sea ejercido una vez sea ce lebrado el 
convenio o contrato respectivo. 

c. Encuesta Nac ional de Acceso a la Inform ac ión Pública y Protecc ión de 
Datos Personales (ENA ID) 2019 

Al mes de junio de 2019 se reporta avance del 0% en el desarrollo del proyecto especial. 
Este proyecto se propuso para e l presente ejerc icio fi sca l sin embargo no se le as ignaron 
recursos para su realización de debido a la reducción del presupuesto del INA I para el 
ejercicio fi scal 2019. Sin embargo, se contemplaba la posibilidad de obtener suficiencia 
presupuestaria para su realizac ión, pero a l no lograrse obtener los recursos necesarios se 
procederá a cance larlo y se pretende propone rlo en la planeación para el ciclo 2020. 
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El Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Daros 
Personales (INA/) emite el Repon e Global de Metas. Objetivos y Proyectos Especiales del 
segundo trimestre de 20/9 confimdamento en los articulas 60. apanado A. fracción JI y 134 de 
la Constifllción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 5 y 1/1 de la Ley Federal de 
Presllpueslo y Responsabilidad Hacendaría. así como en los Lineamientos para la construcción 
y diseno de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico y en los 
Lineamientos Generales del Síslema de Evaluación del Desempeño Ins/Í(uc;onal del InSlitu(o 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y PrOlección de Datos Personales. 

Con base en el artículo 18. fracción XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. este Reporte Global 
se presentó ante el Pleno dellNAI en su Sesión de/echa 7 de agosto de 2019. 
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Reporte Global de Metas, Objetivos y Proyectos Especiales 

Segundo Trimestre 2019 

1. Introducción 

El Reporte Global de Metas, Objet ivos y Proyectos Especiales, del segu ndo trimestre de 
2019, expone la generac ión de res ultados positivos para la población que ha llevado a 
cabo e l Instituto Nac ional de Transparencia, Acceso a la In fo rmación y Protecc ión de 
Datos Personales (INA I). 

El Reporte se encuentra estructurado de la siguiente manera: en primero, se muestra la 
a lineación que cada unidad administrativa, con base en sus atribuciones, mantiene con los 
objetivos estratégicos del INA !. 

Después, se prese nta un panorama del presupuesto general de l ¡NAI. En esta sección se 
expl ica el presupuesto para gasto de operac ión, cómo se ha ido modific·ando a lo largo de l 
primer semestre, se exponen los motivos detrás de la variac ión y cuánto se ha ejerc ido 
respecto a 10 programado al periodo. Asimismo, se desagrega el presupuesto por objetivo 
estratégico. 

Enseguida, se exponen los resultados generales de avance de metas al segundo trimestre. 
Este análisis se realiza co n base en parámetros de semaforizac ión, que indica el grado de 
cumplim iento de las metas que puede ser aceptable, en riesgo, crÍlico o sin avance. 
Además, el avance de metas se vincula a los objet ivos estratégicos de llNA I. 

En cuarto lugar, y en relac ión con 10 anterior, se describen los aportes más destacados de 
las unidades adm inistrativas, que conforman al rN AI a los objeti vos estratégicos a los que 
se encuentran al ineadas. 

En quinto lugar, se rea liza un análisis del avance de metas y presupuesto. En esta sección 
se analiza, por cada Secretaria y las direcc iones generales que la integran, el cumpl imiento 
de las metas alcanzadas basado en parámetros de semaforización, las pr incipales 
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actividades reali zadas en el periodo y el avance en el ejercIc Io de su presupuesto. 
Asimismo, se exponen los motivos que justifican la variación en los recursos y e l impacto 
de estos en el cumplimiento de sus metas y en la realización al gunas de sus actividades 
específicas. 

Finalmente, se describe el avance general q~an 

contemplados en e l Instituto al ténnino 7 tce. 

3 

tenido los proyectos especiales 

inai ~ _____ a. 
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11. Alineación a Objetivos Estratégicos 

En un entomo económico de austeridad que demanda de las instituciones publicas un 
manejo eficaz y eficiente de los recursos, orientados a la generación de resultados 
pos itivos para la población, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Infonnación y Protecc ión de Datos Personales (INA I) se propuso desde su creac ión 
desarrollar metodologías e instrumentos encaminados a dar seguimiento, evaluar y 
retroalimentar a las unidades administrat ivas que lo integran, así como a los serv icios que, 
por mandato constitucional, está encargado de proveer con el objetivo de detonar el 
ejercicio efectivo de los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales. 

En este proceso también se determinó la importanc ia de la co laboración entre las áreas y 
los ni ve les jerárquicos del Instituto. Por consiguiente, y con base en un análisis 
organ izacional y normativo, se definieron las principales atribuciones y act ividades de las 
direcciones generales del Instituto para reflej ar los diversos ámbitos de acc ión de las 
Secretarías y su respectiva contribución al logro de la misión y la visión institucionales. 

El resultado de este proceso de planeación fue el establecimiento de cuatro Objetivos 
Estratégicos como los fines ulteriores del rNAl , que toman como base el mandato 
constitucional del Instituto. Cada unidad administrativa está alineada a algún objetivo 
estratégico, a saber: 

Objetivo 1: Garantizar el óptimo cllmplimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Direcci 

Dl reccl n General de Normativ idad ) 
Consulta 

Direcc ión General de Enlace co 
utoridades Laborales, 

Universidades. Personas 
Sindicato ' 
Físicas 

pireccl n General [' e co 
Partidos Pollticos. Organismo 

Direcc ión General de Enlace con los 
Poderes l..e . lat,\,o Judicial __ -, 

¡recclón General de In\'estigación y' 
eúm..ión del SeclO< Privado __ .... 

irección General de En lace con la 
dministrac ión Pública Centralizada} 
ihunales Mulinisaati>os ___ ---' 

'1 r""' ... """'''''",en"li.r'''. '''i'''''d ..... ___ .. 

Dirección General de E\aluaci6 
nvestigación y Verificación del Sect 
, r 

General oe E e co írecclan General de Cumplimientos )-
Públicos Autónomo .","""ns.,.,.bi lid.,""' _______ ..... 

Paraestatales. Entidade 
""""",>..[o",nd"""o,"s . ) Fideicomisos 
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General d"e protección d irecci n Genera tenCl n P no 
-""'~. Sanción ______ .. 

Objetivo 2: Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la iriformación 
pública y de protección de datos personales, así como la transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Objetivo 3: Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos 
Personales, para que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a /a información pública, protección y debido tratamiento de datos personales. 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información 

Dirección General de Vinculación. 
Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 

Dirección General de Políticas de 
Acceso 

Dirección General Técnica. Seguimiento 
y Normatividad 

Objetivo 4: Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional 
de servicio público orientado a resultados con un erifoque de derechos humanos y 
perspectiva de género. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Dirección General de Administración 

Dirección General de Planeación 
Desempeño Institucional 

y / &ano Interno de Control 
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111. Ejercicio presupuestario 

t. Presupues to gene ra l 

Para el ejerc icio fi scal 20 19, al [NA I se le aprobaron $162.9 millones para gasto 
operativo, mismo que durante el primer tri mestre se modificó a 164.7 millones. El 
incremento fue de $1.8 millones, equiva lentes a 1. 1 %. Lo anterior dio como resultado un 
presupuesto modificado de $1 64.7 millones. 

Durante el segundo trimestre el presupuesto para gasto operativo pasó de $ 164.7 mi llones 
a $ 168.3 millones, e llo representó un incremento del 2.2% respecto al presupuesto 
modificado al primer trimestre y del 3.3% respecto al presupuesto origina l. Este 
incremento correspondió a adecuaciones para Canfor con recursos necesarios para cubrir 
el costo del impuesto prediol del edificio sede del /NA/; adecuación de recursos de 
servicios personales: para dar destino a los ahorros obtenidos en el capÍlulo de servicios 
personales. y: adecuaciones DCA/, DGPVS y DGPDI. 

El ejercicio de los recursos de enero a junio de 20 19, ha sido $42.5 millones (25 .3%) de l 
presupuesto anual l

, mientras que los recursos comprometidos ascienden a $65.6 millones 
(39.0%) y los reservados a $20.1 mi llones (11 .9%), por lo que e l presupuesto disponible 
es de $40 millones (23.8%) 

Tabla I Prf!SlIpufls/O a"lIal ejf!rcido (Millo"es de fHSOs} 

Secreta ria 
Presupuesto Presupuesto 

% Variación 
Original Modificado 

Pres idencia $53.3 $63.6 l' 19.3% 

ole $0. [ $0.0 + -53 .1% 

SAl $6.7 54.8 J.. -28.4% 

SE 59 1.6 590.1 '" -1.70/. 
SPDP 53.8 53.3 J.. -13 .1% 

SNT 55.6 $4.9 J.. -12.1 % 

srp $1.8 $ 1.5 ,J.. -\3.8% 

TOTAL. 5162.9 $168.3 l' 3.3% 
Filen//!: Elaboración propia 

1 Se entenderá como prcsupuesto anual a[ presupuesto modificado. 

Ejercido 

$24.73 

$0.0 1 

SO.5 1 

514.71 

SI.05 

5 1.22 

$0.3 1 

$42.5 

% Presupuesto 
Ejercido 

38.9% 

24.3% 

10.5% 

16.3% 

31.4% 

25.0% 

20.4% 

25.3% 
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I\. Presupues to por objeti vos est ratégicos 

El presu puesto as ignado a los cuatro objetivos estratégicos al segundo trimestre de 20 19 
fue de $1 05.6 mi llones, pero al mes de junio se ejerc ieron $42.5 millones (es decir, 40.3% 
de estos recursos). Además, se comprometieron $25.4 millones y reservaron $10.3 
millones, recursos equivalentes al 33.8%. Al cierre de l trimestre que se reporta, el 
presupuesto disponible fue $27.4 millones (25.9%). 

Gráfico J Presupuesto al segundo trimesrre 

• Ejercido 

• Reservado 
11 36 S", 

• Comprometido 

• Disponible 

2U% 
182% 

F l/eme. E/aoorOClón propw 

De acuerdo con el presupuesto asignado a cada objetivo estratégico, las 12 unidades 
admin istrativas alineadas al objetivo estratégico uno, tenían en conjunto un presupuesto 
a ejercer de $3.0 millones de los cuales ejerc ieron recursos por apenas $0.8 millones y 

comprometieron y reservaron un monto de $0.5 millones, e llo implica un presupuesto no 
ejercido de l 54.7%. 

Las unidades administrat ivas alineadas al objeti vo estratégico dos tenian un presupuesto 
programado para ejercerse de $ 19.3 millones de los cuales ejerc ieron $3.0 millones, 
reservaron $5.9 millones y comprometieron $2.8 mi llones. Lo anterior resulla en un 
presupuesto sin ejercer de $7.6 millones, equiva lentes al 39.4% de lo programado. 

Por su parte, las unidades admini strativas alineadas al objetivo estratégico tres han 
erogado recursos por $14.7 mil lones, equivalentes a 31 % de su presupuesto disponible a 
junio de 2019, y han comprometido $16.7 millones y reservado $3.4 millones que en 
suma equivalen a 42.2%, lo que resulta en un presupuesto sin ejercer de $12.7 millones, 
es decir, 26.8% 

Las unidades administrativas ali neadas al objetivo estratégico cuatro contaban con un 
presupuesto disponible para ejercerse de $35.7 mi llones de los cuales han ejercido el 
67. 1% y cuentan recursos comprometido~,,:rvados equivalentes a 18.0%, lo cua l 
resulta en un presupuesto sin ejercer del 17 
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Tabla 2 Avance de prtsupueJlo 01 u gundo ¡rimes/re pOI' objel/\'O estratégico (Millo~s de fHSO$) 

Obj~ti\'o "r~supuuto al Presupuesto Pr~supue$to Pru upursto rrrsupu~s to sin 
[stratigico trimts tr~ Ejercido Reservado Comprometido ejercer 

$3.0 $0.8 $0.3 $0.2 $1.1 

2 $ 19.3 $3.0 $5.9 $2. 8 $7.6 

J $47.5 $14 .7 $3.4 $16.7 S12.7 

4 $35. 7 $24 .0 SO.6 $5.8 $5.4 

TOTAL $105.6 $42.5 $10.3 $25.4 $27.4 

Fuente: Elaboracu)1I propia 

IV. Resultados generales de avance de metas 

1. Avan ce de metas genera l 

Para el segundo trimestre de 201 9, el análisis de las metas de las 27 unidades 
administrativas del Instituto muestra que, de las 209 metas que se reportan: 171 se 
encuentran en estado aceptable (81.8%); tres están en riesgo (1 .4%); 22 más están en 
estado crítico (10.5%) de las cuales 15 no lograron cumplir con sus metas y siete la 
rebasaron, y; 13 se reportaron sin avance (6.2%). 

Tabla J Repone de me/as al segundo trimes/re por Secretoria 

Secretaría Aceptable Riesgo C ritico Sin avance Total 

Presidencia 28 O 2 3 JJ 
ole 4 O O O 4 
SE J8 I 5 I 45 

SAl 51 O 8 J 62 
SPDP 20 J J 2J 

SNT lO O I 21 
STP 11 J 2 ]J 

Total 17I 3 22 13 200 

Fueme: OlreccI6n General de Planeaclón y Desempeño In$lIIllc lonol 

De los indicadores reportados en crítico que no alcanzaron las metas programadas 
destacan aquellos que reportan un avance del 0% que, en su mayoría corresponden a los 
proyectos espec iales de tres unidades administrati vas, los cuales en dos casos reportan 
rezagos en la firma de los contratos por lo que no se han rea lizado progresos en su 
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ejecución así como en el ejercicio de los recursos, mientras que el tercero no logró la 
suficiencia presupuestaria por lo que será cancelado en los trimestres próximos. 

Las metas trimestrales y semestrales de las unidades administrativas se analizan con base 
en parámetros de semaforización2

, pues brindan información sobre el grado de 
cumplimiento de las metas a partir de cuatro estados: 

• Actl}table. Indica que se logró un avance en el rango de la meta programada 

• . Indica que el avance del indicador se encuentra en la frontera de no 
conseguir la meta. 

• Critico. Indica que el avance de la meta programada quedó muy por debajo de 
la meta programada o se rebasó significativamente. En el último caso, la 
diferencia puede explicarse porque la meta no fue bien establecida. 

• Sin avance. Indica que por causas ajenas a la unidad administrativa no pudieron 
ser eva luados. 

t I. Avance de metas por objetivos estratégico 

Con los avances de los diferentes proyectos de trabajo que programaron las unidades 
administrativas, durante el segundo trimestre se imegró el cumplimiento de metas por 
objetivo estratégico. A continuación, se presentan los porcentajes del cumplimiemo de 
metas que lograron las unidades administrativas en su conjunto, de acuerdo con su 
alineación a dichos objetivos, lo cual contribuyen al cumplimiento de la misión y visión 
institucionales: 

Las 12 unidades administrativas 
alineadas al objetivo estratégico uno, 
reportaron el avance de metas de 84 
indicadores con base en los parámetros 
de semaforización, de los cuales 72 
(86%) se reportan en rango aceptable; 
dos (2.4%) se reportan en riesgo; cinco 
(6%) se reportan sin avance y; cinco 
(6%) en un rango crítico al no haber 
logrado cumplir con las melas 
programadas. 

~ Véase anexo ii. Reglas de semaforización 

Indicadores reportados allnmeslre 
de medición para el objelivo 

eslfalégioo uno 

6% 

86% 

Filen/e: Dirección General de 
Planeacióll y Desempeño 

/ '""""don"' 
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Las siete unidades administrativas que se 
alinean al objetivo estratégico dos, 
reportaron en conjunto el avance de 
metas de 51 indicadores de los cuales 
cumplieron con las metas de 36, es decir, 
70.6%; lOse reportan en rango crítico, 

de las cuales seis (11.8%) rebasaron las 
metas planteadas y cuatro (7.8%) no 
fueron logradas; un (2%) indicador se 
reporta en riesgo, y; cuatro (7.8%) se 
reportan sin avance. 

De las cuatro unidades administrativas 
alineadas al objetivo estratégico tres se 
reporta el avance de las metas de 42 
indicadores, de los cuales 36 (86%) 
cumplieron con sus metas programadas y 

se reportan en rango aceptable; uno (2%) 
se reporta sin avance, y; cinco (12%) se 
reportan en rango crítico debido a que no 
se logró el cumplimiento de las mismas. 

Finalmente, de las cuatro un idades 
administrativas que contribuyen al 
cumplimiento del objetivo estratégico 
cuatro, se reportan el cumplimiento de 
metas de 32 indicadores de los cuales 27 
(85%) se reportan en rango aceptable; 
tres (9%) se reportan sin avance, y; dos 
(6%) se reportan en crítico. 

Incfocadoresleportooos ~ 
de medición para el obje~\'O 

estratégiCl;l dos 

Filen/e: Dirección Genera¡ de 
Planeación y Desempeño 
Jnslilllciona¡ 

IndiCadores reportados al tri mestre 
de mediCión para el objetÍ'l(l 

estratéllico tres 

2% 

86% 

Fuen/e: D,rección General de 
P¡am:ación y Desempeño 
¡nslilucional 

Indicadores reportados ~ 
de medición para el objefi \'O 

estratéllico ruatro 

9% 

85% 

Fueme: Dirección Genera¡ de 
Planeación y Desempeño 
Inslilucional 
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V. Contribución a Objetivos Estratégicos 

1. Objetivo estratégico uno 

Las unidades administrativas alineadas al objetivo estratégico uno, que busca garantizar 
el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales, llevaron a cabo las siguientes acciones: 

La Dirección General de Evaluación desarrolló 12 herramientas técnico normativas para 
la verificación de las obligaciones de transparencia en sus dimensiones Portales; 
Respuesta a Solicitudes de Infonnación, y; Unidades de Transparencia. 

En cumplimiento del Programa Anual de Verificación 2019, las direcciones generales de 
enlace han realizado el envío de requerimientos y/u observaciones a 223 sujetos obligados 
a los que se les detectó algún incumplimiento o área de oportunidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública y la Ley Federal de Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, recibieron y sustanciaron un total de 380 denuncias interpuestas en contra de 
sujetos obligados por incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

Ademas, la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos realizó la firma del 
Convenio General de Colaboración entre el INA I y el lNFONAVIT cuyo objeto es 
establecer las bases de colaboración y cooperación entre ambos institutos para llevar a 
cabo, de manera conjunta, la planeación y la ejecución de actividades y estrategias 
dirigidas a la promoción de la cultura en temas de transparencia, acceso a la información 
pública, rendición de cuentas a la sociedad, transparencia proactiva, datos abiertos, la 
protección de datos personales, así como en gestión, tratamiento y conservación de 
archivos, que a cada una de ellas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
corresponda de confonnidad con la normativa aplicable. 

Por su parte, la Dirección General de Nonnatividad y Consulta realizó la revisión de 481 
resoluciones emitidas por el Pleno de este Inst ituto en materia de protección de datos 
personales con la finalidad de identificar propuestas de criterios de inlerpretación a que 
se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás normatividad derivada, y emitió los dictamenes a 2 evaluaciones de 
impacto en la protecc ión de datos personales que fueron presentadas ante el Instituto . 

La Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado realizó la 
admisión de 116 denuncias y orientó o recondujo 70, además realizó 109 procedimientos 
de investigación y 73 procedimientos de verificación confonne a lo estab lecido en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Paniculares 

La Dirección General de Protección de Derecho Sanción, concluyó 67 procedimientos 
de protección de derechos ARCO, 59 de é s, se cerraron dentro del 80% del plazo 
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máximo permitido por la ley en la materia; 28 procedimientos de imposición de sanciones 
fueron conclu idos, 25 de éstos, se cerraron dentro del 80% del plazo máximo permitido 
por la ley en la materia. 

La Dirección Genera l de Evaluación, Investigación y Veri ficac ión del Sector Púb lico 
realizó la adm is ión de seis denu ncias de acuerdo con el cumpl im iento de los requ isitos 
del artículo 148 de la LGPDPPSO y realizó 60 noti ficac iones personales re lacionadas con 
los proced imi entos de investigación y verificación. 

La Dirección General de Atención al Pleno tumó a las ponencias 9,555 medios de 
impugnación recibidos en el Instituto. Además, real izó la publicación de 4,274 sentidos 
en los que se resolvieron los medios de impugnac ión, cinco Actas concretadas y 12 aud ios 
y versiones estenográficas de las ses iones del Pleno en la página de l Instituto, 
contribuye ndo así a brindar acceso al público en general respecto de las act uaciones del 
Pleno y de las ponencias. 

Finalmente, la Dirección General de Cum plimientos y Responsab ilidades realizó la 
verificación del cumplimiento, por parte de los sujetos obligados, de 2,502 reso luciones 
con instrucción, emitidas por el Pleno del Instituto. 

11. Objet ivo es tratégico dos 

Las unidades administrativas alineadas a l objetivo estratégico llevaron diversas acc iones 
que contribuyen al logro del objetivo estratégico dos el cual busca promover el pleno 

ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de prolección de datos 
personales, así como la transparencia y aperwra de las instituciones públicas. 

Durante el primer semestre se llevó a cabo la producc ión y transmisión 22 campañas 
sens ibilizac ión de los derechos que tute la e l Instituto y la campana del Día Naranja, 
campaña de sensibi lización re lacionada con la eq uidad de género en los derechos que 

tute la e l Instituto y con derechos humanos en general. 

Asimismo, y derivado de la participac ión en el Convenio 108 del Consejo de Europa, el 
INAI as istió a la 38 Reunión Plenaria del Comité Consultivo del Convenio 108. Además, 

derivado de la participac ión en la Secretaría Ejecutiva de la RTA, se establec ió la 
vincu lac ión con UNESCO; se generó la a lianza de la RTA con la Conferencia 
Internacional de Comisionados de In fo rm ación (lCIC) y se presentaron nuevos proyectos 
estratégicos para el trabajo de la RTA y el Plan Estratégico de la RTA. 

También, como miembro del Comité en la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA), el 
INA I desarrolló la metodología y el análisis de los resultados de la Consulta Públ ica con 
miras a la construcc ión de l Cuarto Plan de Acción. 
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Como parte de la promoción del ejercicio de los derechos de Acceso a la In formac ión 
(DA!) y de Protección de Datos Personales (DPDP), se han visitado 32 escuelas en cinco 
estados de la república en las que se han reali zado actividades lúdicas y recreativas sobre 
estos derechos. 

Se han realizado las presentaciones de cuatro publicac iones: "El Cuaderno de 

Transparencia 27: Los archivos hi stóricos y la gestión documental"; e l libro "Dinero bajo 
la Mesa"; el libro "Libertad de Expresión" y; e l número 7 de la Revista "Estud ios en 

Derecho a la In fo rm ac ión". 

Con respecto a la 9a Edición del Premio a la Innovac ión en Transparencia y al Premio de 

Innovación y Buenas Prácticas en la Protección de Datos Personal es 2019, se publicaron 
las Bases del Premio y convocatoria, respectivamente y se ha dado inicio a la recepción 

y registro de proyectos. Adicionalmente se publ icó la Convocatoria en e l micrositio del 

Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil y fonnar parte del Pleno Niñas y 

Niños 201 9. 

Además, a través de la Dirección General de Gestión de Infonnac ión y Estudios se realizó 

la adhes ión a ALA y se cuenta con el proyecto de actualización de Convenio AGN - IN AI 

y, en cuanlo a la estrategia de vinculac ión nacional y agenda internacional, en materia de 
gestión documental y admi nistración de archivos, se realizaron las vinculaciones con ICA 
y A LA. 

Por su parte, la Direcc ión General de Capac itac ión ha realizado 85 acc iones de 

capacitación presenc iales; 4 talleres de Planeac ión con las regiones: Norte, Centro, Centro 

Occidente y Sureste, y; acc iones de capacitac ión en linea, las cuales reportan una 
eficiencia te nninal de 97%, es dec ir, que 60,279 personas (de los 62,068 inscritos) 
acreditaron los cursos disponibles en los Campus dirigidos a Suj etos Obligados . 

11 1. Objet ivo estratég ico tres 

Las unidades administrativas alineadas al objetivo estratégico tres, el cual busca 
coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales, 
para que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información pública, protección y debido tratamiento de datos personales, se llevaron a 
cabo las sigu ientes acc iones: 

La Dirección General de Políticas de Acceso como parte del desarro llo de la política de 
acceso a la infonnación Contrataciones Abiertas liberó la nueva versión de la herramienta 
de Contrataciones Abiertas que contempla todas las extensiones MX y que permitirá 
interoperar con la PNT asimismo y respe~t~~¡lílica de acceso a la infonnac ión 
PNSDAl instalaron las Redes Locales d( _cializac ión del DAI con 15 entidades 

inai ~ 13 ---,",-",_." _._ .. _-



Reponc Global de Metas. Objetivos y Proycctos Especiales 
Segundo trimestre 2019 

federativas y generaron los Planes Locales de Socializac ión del DAI con otros 14 estados 
de la República. 

Además, la Dirección General de Vinculac ión, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas realizó 67 act ividades de promoción y vincu lación, así como 9 
actividades de capac itac ión a servidores públicos, en coordinación con las ent idades 
federati vas y/o las Instancias del Sistema Nacional de Transparencia, de las que destacan 
la realización del Segundo Seminario Nacional de Vinculación de los Sistemas 
Anticorrupción, Fisca lizac ión y Transparenc ia; el "Día Internacional de los Archivos: 
Armoni zación e Implementación de la Ley General de Archi vos", en el que se dio a 
conocer la Publicación de la Ley General de Archivos Comentada y el Diagnostico para 
la Armonizac ión de Legis laciones Locales en materia de archivos; el lanzamiento de las 
Convocatorias de los Concurso para ser Comis ionada y Comisionado Infantil y fonnar 
parte del Pleno Niñas y Niños 20 19 y de Spots de Rad io 2019; así como 4 talleres 
regionales de planeación de la Red Naciona l por una Cultura de la Transparencia, y 2 más 
sobre Sistemas de Gestión de Seguridad en la Protecc ión de Datos Personales. 

Por su parte, la Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad, brindo 
acompañamiento para la realización de las dos ses iones del Consejo Naciona l del SNT y 

las 27 ses iones de las instancias del Sistema Naciona l de Transparencia rea lizadas, as í 
mismo, desarro lló acciones de seguimiento a los acuerdos alcanzados. 

Finalmente, la Di recc ión General de Tecno log ías de la Info rmación br indó soporte 
técnico a 883 usuar ios de los aplicativos del Instituto que se encuentran en operación. 

IV. Objetivo est ratég ico cuatro 

Las unidades admi nistrativas alineadas a l objet ivo estratégico ltevaron diversas acciones 
que contribuyen al logro del objetivo estratégico cuatro en el cual se busca impulsar el 
desempeño organizacional y promover IIn modelo institucional de servicio público 
orientado a resultados con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

La Dirección General de Asuntos Juridicos, como parte de sus atribuciones, real izó las 
gestiones para la publicación de 11 asuntos en el Diario Oficial de la Federación(DOF). 

Por su parte e l Órgano Interno de Control concl uyó el proceso de ejecución de la auditoría 
O 1-19, inició el proceso de ejecuc ión de la auditoría 02-19, confonne a lo programado, y 
llevó a cabo los segu imientos a las recomendaciones y acciones de mejora derivadas de 
las auditorías y revisiones realizadas. 

La Direcc ión de Derechos Humanos, Igualdad y Género realizó diversas activ idades 
como la organización del Foro "Medio Ambiente, Género y Transparencia" y la 
e laboración del proyecto de guía sobre la incorporación del enfoque de derechos humanos 
y género en las políticas públicas de acceso a la información y protección de datos 
personales, así como en la construcción de indicadores. 
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Finalmente, la Dirección General de Administración, a través de las direcciones que la 
integran atendió 832 solicitudes de servic ios para pago a proveedores y prestadores de 
servicios y viáticos; 239 so licitudes de serv icios como movimientos de personal (altas, 
bajas y cambios de adscripción y puesto), so licitud para p!:>Stación de servicio soc ial y 
prácticas profesionales, permisos, licencias, PÓI!~a: ;;tuíomóvil , etc., y; 5, 146 relativos 
a adquisición de bienes, contratación de servici; rv icios generales. 
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Vl. A vanee de metas y presupuesto 

i. Pres idenc ia 

Las unidades administrativas que integran Pres idencia tuvieron un presupueslo aprobado 
para 2019, de $53.3 millones que se incrementó a $63 .6, es dec ir, 19.3%. Lo anterior se 
desprende principalmente de la centralizac ión de rec ursos3 hac ia la DGA y la DGAJ ($4.9 
millones recibidos) para ejercerlos de acuerdo con sus atribuciones; la adecuac ión 
rea lizada para el pago del impuesto predial del edificio sede de llNA I ($3.5 millones), y; 
a ahorros obtenidos en el capÍlulo de servicios persona les ($1.6 millones). Las unidades 
adm inistrativas que prese nlaron los mayores incrementos fue ron las direcciones generales 
de Administración y de Asunlos Jurídicos. 

Además, en este mismo periodo se tenía contemplado ejercer recursos por $38.9 millones 
de los que se ejerc ieron $24.7 millones (38 .9%), se comprometieron $6. 1 millones 
(15.6%) Y se reservaron $2.3 millones (6.0%), lo que deja un presupuesto sin eje rcer de 
$5.8 millones equivalente al 14.9% de lo programado a l trimestre 

Tabla.J Avance de pruupuU/Q al segundo trimestre de PreSIdencia (Mil/ol/u de pesos) 

Dirudones Generales Programado 
Ejercido Reservado Co mprometido Sin ejercer 

(Ene-Jun) (Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene- Jun) 

DG Asuntos Juridicos S 1.7 S 0.6 S- S 0.3 S 0.8 

DG Comunicación 
S 3.2 SO.8 S 1.8 S 0.3 SO.5 

Social y Difusión 
DO Planeación y 

S 0.5 $ 0.004 $0.4 $ - SO., 
Desempeño Institucional 

DG Adm inistración S 33.S $ 23.3 S 0.2 S 5.6 $ 4. 3 

TOTAL $ 38.9 S 24.7 $ 2.3 $6.1 $ 5.8 

Filen/e: E:laooracló" propIO 

l Adecuación Presupuestaria compensada con el propósito de hacer más eficiente el uso de los recursos. 
mediant~ la centralización de las partidas 33605. 37101. 37104. 37106. 37602 Y 44102 hacia las unidades 
administrativas que se encargarán de ejercerlas conforme a sus atribuciones. autorizado por el Pleno 
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Por otra parte, se reporta el avance de las metas de 33 indicadores: 28 cumplieron con las metas 
programadas; tres se reportan sin avance, y; dos en crítico. 

GrtlflCQ} IndicadorC$ reporlalW$ al IrimrJIr<t de medidón por paramelro de .f/!mafori~aciÓn de Presidencia 

28 
85% 

Fuenl/!: DireccIón General de fan~adón 

y DesempenQ IIl$IillldQnal 
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Dirección Gene ral de Asuntos Ju rídicos 

La Dirección General de Asuntos 
Jurídicos (DGAJ) tuvo un presupuesto 
aprobado de un $1.02 millones, mismo 
que se vio incrementado en 113.1%, 
resultado de diversas afectaciones que 
corresponden a variac iones por 
concepto de centralización de recursos 
para publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por las que se incrementó 
$\.2 millones, así como por concepto 
de adecuaciones a diversas áreas4 por 
$0.1 millones. También se registran 
reducciones por un monto de $0.2 

Gráfico J Techo presupuestorlO de lo DGAJ 

S2.SO 

SHIO 

S1.SO 

SUJO 

SO.50 

s-
Presupuesto 

aprob,do 
Presupuesto 
modlflcldo 

Sin eJercer _ OriSin;,1 

Fuen/e: Eloboroclón propio 

Presupuesto 
al trimen re 

millones concepto de centralización 
hacia las áreas que se encargarán de ejercer dichos recursos ($0.15 millones) y para la 
adquisición de diversos insumos5 ($0.01 millones). Lo anterior dio como resultado un 
presupuesto modificado de $2.2 millones. 

El presupuesto a ejercerse al segundo trimestre fue de $1.7 millones de los que gastó $0.6 
millones y comprometió $0.3 millones, equivalentes al 35.6% y 15.1 % respectivamente. 
El monto no ejerc ido fue de $0.8 millones, es decir, del 49.3% de l presupuesto 
programado al trimestre. 

Por otra parte, se reportaron las metas alcanzadas de 17 indicadores. De acuerdo con los 
parámetros de semaforización 16 cumplieron con las metas programadas por lo que se 
reportan en rango aceptable y uno más se reporta en sin avance debido a que aún no se 
han publicado los criterios del Pleno deIINAI . A continuación, se enuncian las principales 

Indicadores ,eportados al bimestre !Se 
~ paramelrO de semaforizaaón 

1 

acciones realizadas fue ron para e l logro de estas 
melas: 

• Se concluyeron 118 juicios de amparo y 43 
juicios de nul idad en los que se reconoció la 
comparecencia del Instituto. 

16 • Se gestionó la publicación de II asu ntos en 
94% el Diario Oficial de la Federación 

• Se cumplió con la reso lución de se is recursos 
de revisión interpuestos en contra del INA! sobre 

a Aceptable Riesgo a Criico Sin avance las respuestas que em ite a solic itudes de 
infonnación. 

Fuenle: DirecCIón Generol de Ploneocwn 
y Denmpello fnSfllucional 

• Anexo 2. Catálogo de afectaciones. 
s Afectaciones 160/50 y 160/5 1 
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• Se dio respuesta a 926 so licitudes de acceso a la información. 
• Se atendieron 53 recursos de revisión interpuestos en contra de este Instituto. 

Con relación a las acciones especificas que la DGAJ realiza como parte de sus 
actividades, se tiene un cumplimiento del 94% de las metas aun cuando el 49.3% de los 
recursos quedaron sin ejercer. 

Dirección Gen eral de Comuni cación Social y Difus ión 

El presupuesto aprobado de la Graflco 4 Techo presupuestario de la DGCSD 

Dirección General de Comunicación $12.()Q 

Social y Difusión (DGCSD) fue de $10_00 

$8.00 

$6_00 

$4.00 

$2.00 ,. 
Presupuest o 

aprobado 
Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
alt rlmest re 

$10.6 millones para 2019 y se 
incrementó en 0.1 %. La variación fue a 
causa de incrementos por $0.05 
millones para la realización de 
coberturas inform ati vas, publicaciones 
institucionales de carácter luctuoso y 
arrendamiento de equipo para 
producción de video institucional6, así 
como de reducc iones por $0.04 
millones para mantenimiento y 
arrendam iento de equipo de 
producción7

; lo que dio como resultado 

• Ejercido • Re~ervado • Comprometido 

Sin ejerc er • Or iginal 

Filen/e: Elaboración propia 

un presupuesto modificado de $10.7 millones. 

Además, la DaCSD tenía previsto ejercer $3.2 millones de los cuales, al término del 
periodo, so lo gastó $0.8 millones equivalentes al 23.8%, mientras que comprometieron y 
reservaron recursos equivalentes a 61.8%, por lo que el presupuesto no ejercido fue de 

$0.5 millones, equivalentes al 14.4% del presupuesto programado. 

En el segundo trimestre de 20 19, se reporta el avance de metas de 5 indicadores, los cuales 
se reportan en un rango aceptable de acuerdo con los parámetros de semaforización. Las 
acti vidades más destacadas fueron: 

• La producc ión y transmisión de 22 campañas de sensibilización de los derechos 
que tute la el Instituto. Destacaron los materiales referentes a la campaña de 
protecc ión de datos personales; la difusión de la campaña institucional y; los 
materiales referentes a la campaña alrededor de la publicación y la armonización 
de la Ley General de Archi vos. 

6 Afectaciones 260/99. 170/ 106.240/125 Y Adecuacioncsy.-DGPVS y OGPOI. 
7 Afectación 17011 06 Y 17011 08 . ( 
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• Durante el primer semestre se llevó a cabo la campaña del Día Naranja, campaña 
de sens ibi lización relac ionada con la equidad de género en los derechos que tute la 

el Instituto y con derechos humanos en general. 

• Se llevaron a cabo 100 coberturas 
informativas de entre las que destacan las rea lizadas 

• 5 
100% 

para la 11 Cumbre Nac ional de Gobierno Ab ieno, el 
segundo Seminario Nac ional de Vinculac ión de los 

Sistemas Anticorrupción, Fiscali zac ión y 

Transparenc ia, y el Foro de la Ley General de 
Archivos, Armoni zac ión e Implementación. 

En cuanto a las acciones específicas que la DGCSO 
• Aceptable Riesgo . CrIbco Sit avance 

Fuenle: Dirección General de Plmleación 
y DesempIf,lo fns/i/uc,onal 

real iza como pane de sus actividades, al segundo 
trimestre contaba con $0.3 millones para servicios 
de prodllcción y dijilsión de contenidos para redes 
sociales destinados a campañas con lemática 

anticorrllpción, así como de contenidos para redes sociales, ambas asociadas a la 

producción de campañas de sensibilización de los derechos que tutela el Instituto. Si bien, 

los recursos destinados a dichas acc iones no han sido erogados, la meta asoc iada se ha 
cumplido de acuerdo a lo programado. 

Dirección General de Planeación y Dese mpe ño Inst ituc io na l 

La Dirección General de Planeación y 
Desempeño Institucional (DGPOI) 
contó con un presupuesto aprobado de 
$0.5 1 millones, monto que se 
inc rementó a $0.53 millones, un 
aumento de $0.02 millones para llevar a 
cabo el proyecto especia l "Evaluación 
del SEOI del INAI" y organizar el 
"Foro: Medio ambiente, género y 
transparencia" realizado en marzo. 

Asimismo, al segundo trimestre de 
2019, la direcc ión general tenía 
programado ejercer $0.53 millones, no 
obstante, ejerció $4.5 mil (0.8%) y 

$0.60 

$0$0 

$O." 

$0.30 

$0.20 

50.10 

S· 

Gráfico J Techo presupw'$Iario de la DGPDI 

Presupuesto 
~prob~do 

Si" ejercer 

Presupuesto 
modifiudo 

Presupuesto 
11 trimest re 

• Rese rv~do • ComprOmetidO 

Fuellle: Elaboración propia 

comprometió $0.36 millones (68 .8%), lo anterior deja un presupuesto sin ejercer de $0. 16 
millones, equi va lente a 30.4%. 
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La DGPDI reporta el avance de metas de ocho indicadores. De acuerdo con los 
parámetros de semaforizac ión, cinco se reportan en rango aceptable al haber cumplido 
con las metas programadas; uno, asociado al proyecto especial, se report'a en crítico al no 
haber logrado realizar avances en las acc iones consideradas para la ejecución de este, y; 
dos no reportan avance porque será en los trimestres siguientes cuando se realicen las 
gestiones para la realización de las acciones asociadas a estos indicadores. Derivado de 
lo anterior, destacan las sigu ientes acciones: 

IndIcadores reponados al !rÍmestre de 
~r parámetro de semaforizació.n 

1 
13*/0 

5 
62% 

. Aceptable _ Riesgo _ Critico Sin avance 

Fuenle: Dirección General de Planeación 
y Desempeño Institucional 

• La Dirección de Derechos Humanos, 
Igualdad y Género (DDHIG), en marzo de 20 19, 
organizó el Foro "Medio Ambiente, Género y 
Transparencia" ; elaboró el proyecto de guía sobre 
la incorporación del enfoque de derechos humanos 
y género en las políticas públicas de acceso a la 
información y protección de datos personales, as í 
como en la construcc ión de indicadores. 
• Se concluyeron cinco de los siete procesos 
sustantivos que integran el Programa Anual de 
Evaluación (PAE) del Instituto. Destaca la 
Evaluación Anual del Desempeño del fNA I 20 18 y 
la valoración de los instrumentos de planeación 
20 19. 
• Se realizó la firma de 198 acuerdos de 

mejora (177 emitidos por la DGPD) y 21 por el Consejo Consultivo del fNA I) 
durante las mesas de desempeño. 

• La DDHIG publicó electrónicamente 12 materiales de conocimielllo en materia 
de derechos humanos, igualdad, género, entre otras, a efecto de sensibilizar y 
fonnar al personal del Instituto. 

Los indicadores "Porcentaje de personal sensibilizado" y " Porcentaje de personal con 
ca lificación sati sfactoria" de la "Estrategia de fonnación en materia de derechos 
humanos, igualdad, género y no discriminación", se reportaron Sin avance, debido a que 
se desea plantear una estrategia integral en el rubro de capac itac ión y sensibilización. La 
rea lizac ión de esta actividad hasta el tercer trimestre i plica que los $0.14 millones de 
pesos para la contratac ión de servicios de capacitac" se encuentren aún disponibles. 
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Direcció n Ge neral de Admini strac ión 

La Dirección General de 
Admin istración (DGA) tuvo un 
presupuesto aprobado de $4 I , 1 
millones, que se modificó a $50.2 
millones, es dec ir, tuvo una ampliación 
de l 22.2% respecto al original, esto a 
causa de diversas afectaciones entre las 
que se destacan incrementos por 
concepto de centralización de recursos 
($3.7 millones), la adecuación para 
pago del impuesto predial del edific io 
sede de l ¡NAI ($3.5 millones) y la 
adecuac ión presupuestaria compensada 
para dar destino a los ahorros obtenidos 
en el capítulo de servicios personales 
($1.6 mil lones). 

560.00 

5SO.00 

$40.00 

$30.00 

$20.00 

$10.00 

s-

Gráfico 6 Techo pr/!supl/€s/ario dllla DGA 

Presupuesto PresupllHlo PresuplII!Slo 
aprobado modificado .l trl~SlI"I! 

• Ejercido • Reservado . Comprometido 

Sin e jercer _ Origina l 

Fuel1lt: Elaboración propia 

Al segundo trimestre, la DGA tenía programado ejercer $33.5 millones, de los cuales 
gastó $23.3 millones (eq uivalentes al 69.8%), comprometió $5.6 millones y reservó $0.2 
millones. Lo anterior da un presupuesto sin ejercer de $4.3 millones (12.9%). 

Se observa además que, la DGA contaba con un presupuesto de $1.7 millones para 
implementar el servicio profesional del ¡NAJ, subsistemas de selección, ingreso y 
movilidad, del programa de capacitación, especialización y desarrollo, y de la 
evaluación bienal del desempeño, sin embargo, no se han ejercido recursos. 

Asimismo, se reportan las metas alcanzadas de tres indicadores. De acuerdo con los 
parámetros de semarorización dos se reportan en aceptable y uno en crítico, este último 

• 2 
67% 

• Aceptable Riesgo . Critico Sin avance 

Fuel1lt: Dirección General de Planeaclón 
y Desempeño Inslllllcional 

se reporta así debido a que sobrepasó la meta. A 
continuación, se en unc ian algunas de las acciones 
más destacadas: 

• Se atendieron 832 solicitudes de servicios 
para pago a proveedores y prestadores de serv icios 
y viáticos; 239 so lic itudes de serv icios como 
movimientos de personal (a ltas, bajas y cambios de 
adscripción y puesto), solicitud para prestación de 
servicio social y prácticas profes ionales, permisos, 
licencias, pólizas de automóvil , etc., y; 5,146 
re lativos a adquisición de bienes, contratación de 
se rvicios y servicios generales. 
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ii. Órgano Interno de Con trol 

El presupuesto aprobado, para el 
Órgano Interno de Control (OIC), en el 
ejerc icio fi scal 2019, fue de $0.09 
millones. Sin embargo, derivado de la 
centralización de recursos, este monto 
disminuyó un 53. 1%, es decir, a $0.04 
millones. 

Además, de l presupuesto con que 
cuenta el OIC, tenía previsto ejercer el 
100% al segundo trimestre de 2019, 
pero solo ejerció el 24.3% y no reservó 
ni comprometió recursos. En tanto, dejó 
sin ejercer el 75.7%. 

$0.10 

$O,OS 

$0,06 

$0.04 

$0.Q2 

Gráfico 7 Techo presupuestario del OIC 
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Tabla 5 Avance de presupueSIO al segundo ¡rimeSfre del OIC (Millones de pesos) 

Direcciones Generales Programado 
Ejercido Reservado Comprometido Sin ejercer 

(Ene-Jun) (Ene-Jun) (Ene-Jun) (Ene-Jun ) 

Órgano Interno de Control $0.04 

TOTAL $0.04 

Fucl1Ie: Elaboraciónpropia 

Indicadofes reportados al trimestre de 
~r parilmetro de semaforizaci6n 

• 4 
100% 

_ Aceptable Riesgo _ Critico _ Sin avance 

Fuen/e: Dirección General de Plalleación 
y Desempe/i o fmfi lUcional 

$0.01 $0.0 $0.0 $0.03 

SO.OI SO.O $0.0 $0.03 

Al segundo trimestre de 2019, reporta el avance de 
metas de cuatro indicadores de frecuencia 
trimestral . De acuerdo con los parámetros de 
semaforización todos los indicadores en cuest ión 
alcanzaron sus metas programadas por lo que se 
reportan en rango aceplable. Las princ ipales 
acciones realizadas fueron: 

• Terminó el proceso de ejecuc lon de la 
auditoría O 1- 19 e inició el proceso de ejecución de 
la auditoría 02-19, conforme a lo programado. 

• gi:~;PÓ en las 29 ses iones de los Órganos 

COI", s. 
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• Se llevaron a cabo los seguimientos a las recomendaciones y acc iones de mejora 
derivadas de las auditorías y rev isiones realizadas por el Ole. 

As imismo, y con re lación a las acciones espec ificas que realiza el OIC, se observa que al 
trimestre contaba con un presupuesto de $25 mil para servicios para capacitación a 
servidores públicos vinculados a diversas actividades, sin embargo, no se han ejerc ido 
estos recursos. 
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iii . Sec retaría Ejecutiva 

Las unidades administrativas que integran a la Secretaria Ejecutiva (SE) recibieron un 
presupuesto original de $ 91.6 millones, mismo que se redujo en 1.7% por concepto de 
centralización de recursos (\3 .9 millones) y adquis ición de insumos de servicio de 
cafetería para los cursos que coordina la Dirección General de Capacitac ión (DGC), lo 
anterior resu ltó en un presupuesto modificado de $90. 1 millones. 

Al segundo trimestre, la SE tenía programado ejercer recursos por $56.9 millones de los 
que gastó $14.7 millones (25.9%), mientras que reservó $7.4 millones (12.9%) y 
comprometió $18.0 millones (31.6%), por tanto, el presupuesto no ejercido es de $16.8 
millones equivalentes al 29.6%. 

Tabla 6 Avance de presupues/o al segundo trimes/re de la SE (Mil/ones de pesos) 

Direcciones Generales Programado 
Ejercido Reservado Comprometido Sin ejercer 

(Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene-M Jun) 

DG Asuntos 
$1.0 $0.5 $0.0 $0.0 $0.5 Internacionales 

DG Tecnologías de la 
$42.5 $13.5 $3.4 $15 .6 $ 10.0 Información 

DG Gestión de 
$4.1 $0.1 $0.8 $0.6 $2.6 Información y Estudios 

DG Capacitación $2.0 $0.1 $0.0 $1.2 SO.7 

DG Promoción y 
Vinculación con la $7.3 $0.5 $3.2 $0.6 $2.9 
Sociedad 

TOTAL $56.9 $14.7 $7.4 S18.0 $16.8 

Fuen/e: Elaboración propia 

Además, repona el cumplimiento de metas de 45 indicadores de los cuales 38 se reponan 
en rango aceptable, uno en riesgo, uno sin avance y cinco en crítico, de estos últimos tres 
sobrepasaron sus metas y solo dos no lograron el avance programado. 

Gráfico 8 Indicadores repor/ados al/rimes/re de medición por parámetro de semafari=acián de la SE 

• " 85% 

_ Aceptable Riesgo _ Critico Sin avance 

Filen/e: Dirección Gener de Planeación 
y Desempeño /nSliluci 
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Direcc ió n Gene ral de Asuntos Internac iona[ es 

La Di recc ión General de Asuntos 
Internacionales (DGAI) rec ibió un 
presupuesto aprobado de $2.5 millones, 
que se redujo en 28.4%. La variación se 
debió a la central izac ión de recursos por 
la cual tuvo reducciones netas por $0.8 
millones, además recibió recursos para 
atender comisiones oficiales 
internacionales de [a Secretaría de 
Protección de Datos Personales y de la 
Direcc ión General de Normat ividad y 
Consulta por $0. 1 millones. Lo anterior 
resultó en un presupuesto modificado 
de $1.8 mi[lones. 

S2.SO 

S2.00 

SI ,SO 

$1,00 

$0,50 

s· 

Gráfico 9 Techa prtsuputS/ar/o de la DCAI 
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Asimismo, al mes de junio de 20[9 tenía programado gastar $[ millón, del cual, al 
término de l periodo, se ejercieron $0.5 millones, equivalentes al 48.4%, pero no se 
compromet ieron o reservaron recursos, [o que dejó un presupuesto sin ejercer de l 51.6%. 

También se observa que, de las acciones específicas que realiza la DGA [, a[ segundo 
trimestre de 20 19, contó con un presu puesto de $0.35 millones para part ida 38301 
(congresos y convenciones) con lo cual se buscaba cubrir el costo de inscripción de 
participación de la representación del !NA! en los eventos organizados por las redes de 
trabajo en las que participa; Organización y planeación de eventos COn participación 
internacional coordinados y por la DCA!, y: para cubrir los gastos relacionados con la 
organización y atención de visitas técnicas para el desahogo de esquemas de asistencia 
técnica. De [o anterior se desprende que, al término del periodo, e[ 98.0% de estos 
recu rsos no han sido ejerc idos, sin embargo, no ha tenido impacto significati vo en las 
metas de [as actividades a [as que está vincu lado. 

Indicadores reportados al trimestre de 
~paBmelrode 

semafarización 

3 
75% 

• Aceptable Riesgo . Crflico Sin avance 

Fuenle: Dirf'cción Gf'n f'ral de Planeacwn 
y Desempeña Ins/¡/uciQnal 

Al trimestre, [a DGA [ reporta el avance de metas de 
cuatro indicadores . De acuerdo con los parámetros 
de semafori zación, tres se reportan en rango 
aceptables al alcanzar las metas programadas y uno 
más en crítico debido a que se realizaron menos 
actividades de las que inicialmente se tenían 
contempladas. De las actividades rea lizadas por 
esta dirección general destacan las siguientes: 

• Derivado de la partic ipac ión del lNAI en el 
Convenio 108 del Consejo de Europa, el INAI 
participó en la 38 Reunión Plenaria del Comité 
Consultivo del Convenio 108. 
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• Por lo que hace a la participación dellNAI en la Secretaría Ejecutiva de la RTA, 
se establec ió la vinculación con UNESCO; se generó la alianza de la RTA con la 
Conferencia Internaciona l de Comisionados de Infonnación ¡CIC; se presentaron 
nuevos proyectos estratégicos para el trabajo de la RTA, y; se presentó el Plan 
Estratégico de la RTA. 

• El [NAI, como parte de sus compromisos de trabajo en las redes internacionales 
en las que participa, as istió a diversos fo ros como la Conferencia Internacional de 
Comisionados de Infonnación, la Cumbre Global de Gobierno Abierto, el XVII 
Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la Información, el Encuentro de 
la Red Iberoamericana de Protección de Datos y a la 38 Reunión Plenaria del 
Comité Consultivo del Convenio 108. 

• El INA I part icipó en diversas comisiones internacionales como el Taller 
"Gobierno abierto en la educac ión: aprender de la experiencia de las ciudades para 
mejorar la transparencia y la rendición de cuentas", al foro "Gobierno abierto: 
estadísticas j udiciales y registros electrónicos al servicio de la adm inistrac ión de 
just icia" ya la Cumbre Global de Privacidad de la IAPP. 

Direcc ió n Ge nera l de Tecno log ías de la Informaci ó n 

La Dirección General de Tecnologías 
de la Información (DGTI) tuvo un 
presupuesto aprobado de $68.5 
millones, mismo que aumentó a $68.52 
millones, es decir 0.04% para la 
adquisición de una licencia para diseño 
de la página web y software para la 
transmisión de las ses iones del pleno 
del INAI'. 

Al segundo trimestre, se tenía 
programado ejercer $42.5 millones, de 
los cuales gastó $13.5 millones 
(31.8%), comprometieron $15.6 
millones (36.6%) y reservaron $3.4 

Gráfico 10 Techo preS/lpuwari<J de la D(jT/ 
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millones (7.9%). Lo anterior implica un presupuesto no ejercido de $1 O millones, es decir, 
del 23.7%. 

Además, reporta las metas alcanzadas de 14 indicadores 
parámetros de semafonzación, se report7 n en n rango 

• AfectacIones 170/ 106 Y 170/ 108 

27 

que, de acuerdo con los 
aceptable, es decir, que 
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Ir.dicadores reportados al lrimestre de 
~ pal1metro ¡;le semalorization 

cumplieron con las metas de acuerdo con lo 
program ado. Las acciones realizadas más 
relevantes se enuncian a continuación: 

• Se desarrollaron 23 micro sit ios nuevos. 

• 
14 

100% 

• Se atendieron 45 peticiones de sopone 
técnico en el SIPOT y 66 en e l SIGEM I-SICOM . 

• Se brindó sopone técnico a 883 usuarios de 
los aplicativos de l Instituto que se encuentran en 
operación. 
• Se publicaron 24 infolips y seguritips en 

• Aceptable Riesgo . CrItico Sin a~ance cuanto a l uso de TIC y Seguridad. 

Fucn/c: Dlreccíim General de Plont'oción Adicional a 10 anterior y con base en las acciones 
específicas que la DGTI real iza como pane de sus 

actividades, tenía previsto la erogac ión de $10.9 millones para la adquisición y la 
actualización de licencias de uso de programas de cómpulo de Microsoft para la 
habifiración de TIC a los usuarios para el cumplimiento de sus responsabilidades, sin 
embargo, para la cual ha cumplido la meta planteada a pesar de que 90.9% de estos 
recursos no han sido ejercidos. 

y Desempeño ItUliludonal 

Dirección Ge neral de Gest ión de In formaci ón y Est udi os 

La Direcc ión General de Gestión de 
In fonnación y Estudios (DGGIE) 
contó, al inicio del presente ejercic io 
fi scal , con un presupuesto aprobado de 
$5.3 millones, e l cual tuvo reducciones 
por $0.4 mi llones, es dec ir, una 
disminución del 6.8%. Lo anter ior es 
resultado de afectaciones, 
princ ipalmente por concepto de 
centrali zac ión de recursos (-$0.3 
mi llones) y afectaciones para el uso 
temporal del espacio que oc upa el 
Centro de Exposiciones Expo­
Guadalajara, para la panicipación del 
INAI en la "Feria lnlernac ional del 
Libro de Guadalajara, 2019" y 
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evento conmemorativo del Día Internacional de los Archivos: "Armonización e 

Implementación de la Ley General de Archivos~9 ($0.1 millones). 

Además, la DGGIE tenía programado ejercer recursos por $4.1 millones de los cuales, al 
término del segundo trimestre de 2019, solo gastó $0.1 millones (1.7%) y comprometió 
y reservó $0.6 y $0.8 millones, respectivamente. Lo anterior da como resultado un 
presupuesto sin ejercer de $2.6 mi llones, equivalentes al 64% de su presupuesto al 
trimestre . 

Este trimestre la DGGIE reporta las metas alcanzadas de 10 indicadores, los cuales, de 
acuerdo con los parámetros de semaforizac ión, ocho alcanzaron sus metas y se reportan 
en ran go aceptable; uno se reporta en riesgo, y; uno más no logró alcanzar la meta 
programada por lo que se reporta como crítico. 

Las acti vidades realizadas por esta dirección general más destacadas fueron las 
siguientes: 

1 

• Se realizó la adhesión a ALA y se cuenta con 
el proyecto de actualización de Convenio AGN -
¡NA !. Derivado de lo anterior, se llevó a cabo la 
Conferencia : "Los Principios básicos sobre el papel 
de archiveros y gestores de documentos en la 

defensa de los derechos humanos". 

• En cuanto a la estrategia de vi ncu lación 
naciona l y agenda internaciona l del INAI en 
materia de gestión documental y administración de 

_Aceptable Riesgo _ Critico Sinavance archivos se realizaron las vincu laciones con ICA y 
ALA. 

Fmmle: Direccion Generol de Pla/!eado/! 
y Desempeño InSlilUClol la1 Adicionalmente, se obse rva que con base en las 

acciones específicas que realiza la DGG IE como 
parte de sus actividades, se tenía programado ejercer $0.45 millones para la carga de 
información de los recursos de revisión del SIGEMI al GD-Mx, pero al término del 
periodo estos recursos no han sido ejercidos. Cabe señalar que el proyecto presenta un 
rezago en el avance, sin embargo, a partir de la designación de l personal que apoyará a 
esta dirección general en esta actividad se ha logrado avanzar en la transferencia de 
conoc imiento para el uso de la API del Sistema GD-Mx. 

También, para la actividad de la confonnación del Centro de Documentac ión 
Especializado en Transparencia, Acceso a la Infonnación y Protección de Datos 
Personales, se tenían $1.4 millones para la compra de material bibliogrdfico para el 
oema del INAI y el manten;m;ento y aT ;ón de la mMateea D;gUal, no 

9 Afectación 240n9 y 240/ 125 
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obstante, a pesar de haber ejercido so lo e l 1.3% de este monto se rea lizado el avance 
confonne a lo programado. 

Direcc ió n Genera l de Capacitaci ón 

El presupuesto aprobado de la 
Dirección Genera l de Capacitación 
(OGe) fue $4.9 millones, pero se 
redujo a $4.7 millones, es decir, 4.8%, 
debido a la centralización de recursos y 
a la cana lización de recu rsos a la OGA 
para la adqui sición de insumas para el 
servic io de cafetería para los cursos que 
coordina'o. 

Además, el presupuesto que tenía 
previsto ejercer al segundo trimestre fue 
de $2 millones, de los que, al término 
de l periodo referido, se ejercieron 
recursos por $0.1 millones (5.1 %) y se 
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Gráfico 1] Techo presupuestario de la DGC 
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comprometieron $1.2 millones (60.8%) lo que dejó un presupuesto sin ejercer de $0.7 
millones, es decir, del 34.1 %. 

Este trimestre la DGC reportó el cumpli miento de metas de 13 indicadores y, de acuerdo 
con los parámetros de semaforizac ión, 12 cumplieron con las metas programadas y uno 
más se reporta como crítico porque se superó la meta al realizarse más ta lleres de los que 
se tenían planeados. Algunas de las acti vidades realizadas en el trimestre fue ron: 

1 

• 12 
92% 

• Aceptable Riesgo . Crlioo Sil avance 

Fuente: Direcc-ión General de PlaneaciOn 
y De$l'mpe.lo InSlllucional 

10 Afectación 250/6 

• 17 acciones de capacitación en materia de 
Introducción a la LFPDPPP (1 O) Y tal leres de A viso 
de Privacidad (7). 
• 85 acciones de capacitación presenciales que 
reportan 93. 1% de eficiencia terminal : 
o 49 de capacitación básica sobre Introducción 
a la LFTAIP y la LGPDPPSO, Etica Pública, 
Gestión de Documentos y Admin istrac ión de 
Archivos. 
O 29 de capacitac ión espec ializada, dirigida a 
sujetos obl igados, sobre Av iso de Privacidad ; Carga 
y Actua lización de Obl igaciones de Transparencia 

- SIPOT; Clasificación de la Información y 
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Elaboración de Versiones Públicas; Clasificación de la Información y 
Prueba de Daño; Documento de Seguridad; Gobierno Abierto y 
Transparencia Proactiva; Interpretación y Argumentación Jurídica; 
Politicas de Acceso a la Infonnac ión; Procedimiento de Impugnación, y; 
Criterios de l Pleno. 

o Siete ta lleres de la Red por una Cultura de la Transparencia en el ámbito 
federal, un taller de y se is talleres de Planeación. 

• Se realizaron cuatro talleres de planeación con las regiones: Norte, Centro, Centro 
Occidente y Sureste. 

• Se ejecutaron 12 acciones de capacitac ión en materia de Introducción a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en 
taller de Aviso de Privac idad, Taller sobre el Anális is de la LFPDPPP y su 
Reglamento en materia de medidas de seguridad, Taller de Esquemas de 
Autorregulación, Taller sobre Guía para implementar un Sistema de Gest ión de 
Seguridad de Datos Personales y Tall er sobre el ejercicio de los Derechos ARCO 

• Se obtuvo una eficiencia terminal del 97% debido a que 60,279 personas (de los 
62,068 inscritos) acreditaron los cursos en línea disponibles en los Campus 
dirigidos a Sujetos Obl igados. 

Se observa que, de acuerdo con las acciones espec íficas que realiza la direcc ión general, 
este segundo trimestre, se programó el ejercicio de $0.1 millones para la reali zac ión de 
talleres de formación de instructores, dirigidos a servidores públicos e integrantes de 
sujetos obligados, vinculados a la realización de cursos presenciales de capacitación 
básica en mater ia de acceso a la información, protección de datos personales y temas 
relacionados, dirigidos a sujetos obligados, además se tenían recursos por $0.32 millones 
para la impartición de cursos especializados en materia de protección de datos 
personales y el servicio de impartición del diplomados en línea sobre protección de datos 
personales y rediseño del Diplomado en línea sobre protección de dalas personales y 
$0.2 millones para la actualización del Aula iberoamericana de Protección de Dalos 
Personales. No se ejercieron estos recursos sin embargo la DGC ha cumplido con las 
metas propuestas. 
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Dirección Ge neral de Prom oción y Vincu lac ión con la Soc iedad 

La Dirección General de Promoción y 
Vinculación con la Sociedad (DGPVS) 
tuvo un presupuesto aprobado, para 
2019, de $10.4 millones, mismo que se 
red ujo a $10.2 millones, es decir, se 
contrajo en 2.3%, la principal razón de 
dichas reducciones fue la centralización 
de recursos ($0 .2 millones). 

Por otra parte, el presupuesto a 
ejercerse al segundo trimestre fue de 
$7.3 millones, de los que, al ténnino del 
periodo, ejercieron $0.5 millones 
(7.3%); comprometieron $0.6 millones 
(8.5%), y; reservaron $3.2 millones 

Grafico /3 Techo presupues/ario de la lXiPVS 
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(43 .8%). Finalmente, y derivado de lo anterior, el presupuesto sin ejercer por esta 
Di rección fue de $ 2.9 millones, equi valentes al 40.3% de presupuesto a ejercerse ajunio. 

Al segundo trimestre se reportan el avance de metas de cuatro indicadores. De acuerdo 
con los parámetros de semaforización uno cumplió las metas programadas por lo que se 
reporta en rango aceptable, uno más se reporta sin avance y dos más en rango crítico 
debido a que se rebasó la meta. A continuac ión, se enuncian las actividades más 
destacadas realizadas por la dirección general: 

Indicadores reportados al lrimestr¡¡ de 
~r paramelro <le semaforizadón 

_ AcEptable _ Riesgo _ Critico Sin avance 

Fuel1le: DÍI"ección General de Plal1eación 
y Desempeño Insliluciona! 

• Respecto al avance de las etapas de la 9° 

Edic ión del Premio a la Innovac ión en 
Transparencia: 
o El comité técnico y la DGAJ realizaron la 
revisión de las bases del premio, las cuales fueron 
aprobadas por el Pleno dellNAI. 
o Se publicaron las Bases del Premio en la 
plataforma y se inició el registro de proyectos. 
• Se vis ilaron 32 escuelas en 5 estados en las 
que se aplicaron actividades lúdicas y recreativas 
sobre el derecho de Acceso a la Informac ión (DAI) 
y el derecho de Protecc ión de Datos Personales 

(D?D?). 
• Se realizó la presentación de cuatro 

publicac iones: "El Cuaderno de Transparencia 27: Los archivos históricos y la 
gestión documental", el libro "Dinero bajo la Mesa", el libro "Libertad de 
Expresión" y el numero 7 de la Revista "Estudios en Derecho a la Información". 
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Se observa que para el segundo trimestre se contaba con un presupuesto $0.3 millones 
para la realización de un evento de corre académico para conmemorar el día 
internacional del derecho a saber vinculado a la realización de la Semana de la 
Transparencia, sin embargo se advierte que dicha actividad fue eliminada 11 en el primer 
trimestre. 

11 Actividad cancelada mediante oficio INAIISElDGPVS/2 0 19. toda vez que rueron redisei'ladas 
actividades que impactan en indicadores y metas de la Matr' de Indicadores para Resultados 20 19 a panir 
del presupuesto aprobado para el presente ejercicio presu estal. 
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iv. Secreta ría de Acceso a la Info rmac ió n 

El presupuesto aprobado, para las unidades admin istrativas que integran la Secretaria de 
Acceso a la Infonnac ión (SAl), fue de $6.7 millones, si n embargo, este se redujo en 
28.4% principalmente por la central ización de recursos ($1.8 millones) y por recursos 
puestos a disposición de la DGA con el propósito de cumplir con la meta de ahorro ($0. 1 
millones). Lo anterior di o como resu ltado un presupuesto modificado de $4.8 millones. 

También, al primer trimestre, se tenía prev isto ejercer $2.5 millones, gastaron $0.5 
millones, equiva lentes a 20.5%, se compromet ieron $0.09 millones (3.5%) y rese rvaron 
$0.12 mil lones (5 .0%), lo que dio como resultado un presupuesto sin ejercer del 71. 1 %, 
equivalente a $ 1.8 millones de lo programado. 

Tabla 7 AWII1cr de presupuesto 01 segundo ImneSln de lo SAl (M,llonu de ¡wsvs) 

Direcciones Generales Programado 
Ejercido Resentado Compromelido Sin ej ercer 

(Ene- Ju n) (Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene-M Jun) 

DO Polílicas de Acceso $0.5 $0.02 $0.0 $0.0 $0.5 

DO Eva[uación $0.4 $0.02 $0.0 50.0 $0.4 

DO Gobierno Abierto y $0.5 $0.4 $0.0 SO. [ $0.0 
Transparencia 

DO Enlace con 
AUloridades Laborales. 
Sindicatos. SO.3 $0.0 $0.0 $0.0 $0.3 
Universidades. Personas 
Físicas y Morales 
DO Enlace con Partidos 
Políticos. Organismos 

$0.2 $0.02 $0.0 $0.0 SO. I 
Electorales y 
Descentralizados 
DO Enlace con 
Organismos Públ icos 
Autónomos. Empresas 

SO.2 SO.OI $0.0 $0.0 SO. I 
Paraestatales. Entidades 
Financieras. Fondos y 
Fideicomisos 
DO Enlace con los 
Poderes Legislat ivo y $0.1 $0.0 $0. 1 $0.0 $0.0 1 
Judicial 
DO Enlace con la 
Administración Pública 
Centralizada y $0.2 $0.0 1 $0.0 $0.0 $0.2 
Tribunales 
Administrativos 

TOTAL S2.5 SO., SO. 1 SO. 1 S1.8 

Fuente: Eloboración propio 
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Aunado a lo anterior, se reportan las metas alcanzadas de 62 indicadores, El cumplimiento 
de las metas de 51 indicadores se reporta C0l110 aceptab le, tres se reportan sin avance y 
ocho en rango crítico, de estos últimos, dos superaron sus metas programadas mientras 
que los seis restantes no cumplieron sus metas programadas. 

Gráfico 1-Ilndicador~s reporlados allrimesln de mtdición por parámetro d~ semafari:oción d~ la SAl 

3 

51 
82% 

Fu~me: Dirección G~II~ral de Planeacu'm 
y Desempeño /rlSliruciollal 

De los seis indicadores que no alcanzaron a cumplir sus metas este trimestre, cuatro están 
asociados a los proyectos especiales Encuesta Nacional de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (.7NAIDJ 019 Y el Observatorio de Juslicia 
Abierta 
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Direcc ión Gene ral de Políti cas de Acceso 

La Direcc ión Genera l de Políticas de 
Acceso (DGPA) tuvo un presupuesto 
aprobado de $1.3 millones, mismo que 
se redujo en 37.6% debido a la 
centrali zac ión de recu rsos, por la cual, 
tuvo red ucciones de $0.4 millones, as í 
como afectac iones equivalentes a $0.1 
millones para la contratación del 
serv icio integral para la 11 Cum bre 
Nacional de Gobierno Abierto de la 
DGGAT12

. 

Gráfico 15 Techo presupuestario de/a OOPA 

Sl.4O 

S1.20 

$1.00 

$0.80 

$0.60 

$0,40 

$0,20 

S· 
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_ e;trddo 

Presupuesto 
modifICadO 

Presuput!Oto 
1I trimestre 

Asimismo, al segundo trimestre se tenía Sin ejercer _ Original 

previsto ejercer $0.5 millones, de los 
cuales ha ejerc ido $0.02, equivalentes Fueme: Elaboraciónpropia 

al 3% y 110 compromet ió ni reservó 
recursos, lo que da como resultado un presupuesto sin ejercer del 97%. 

Este trimestre, la DGPA reporta las metas alcanzadas de siete indicadores, los cuales, de 
acuerdo con los parámetros de semaforizac ión, tres se reportan en rango aceptable al 
haber cumpl ido con las metas programadas y cuatro más se encuentran en un rango 
crítico, de los cuales, dos de corresponden al proyecto especia l Encuesta Nacional de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales(ENA ID) 2019 la cual 
no reporta avances debido a que no se obtuvo suficiencia presupuestaria para su 
realización. Las principales acc iones realizadas fueron: 

• Con re lac ión a la po lítica de acceso a la informac ión Contrataciones Ab iertas se 
liberó la nueva vers ión de la herramienta de 

Indicadores repottaclos al mM 00 
~ por pa~metro 00 semalDrización 

4 
57.1% 

• 3 
42.9*1. 

_ Aceptable Riesgo . Critico Sin avance 

Fuenle: Dirección General de Planeacwn 
y &semptllo IrWIllu:ional 

\1 Afectación 3 10/67 

Contrataciones Abiertas que contempla todas las 
extensiones MX y permite interoperar con la PNT y 
se realizó una propuesta de portal para la 
implementación de Contrataciones Abiertas para 
Infraestructura en el estado de Nuevo León. 
• Como parte del desarrollo de la po lít ica de 
acceso a la in fo rmación PNSDA I se instalaron las 
Redes Loca les de Socializac ión del DA I con 15 de 
20 ent idades federat ivas que manifestaron interés y 
se generaron los Planes Loca les de Socializac ión 
del DAI con 14 de 20 de estas. 
• En el caso de Comisiones Abiertas se 
real izaron 15 asesorías de seguimiento con los 
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implementadores que han publicado su información en la herramienta y de 
asistencia técnica a posibles implementadores. Durante el primer semestre de 
2019 el Gobierno del Estado de Colima y el Gobierno del Estado de Nayarit 
publicaron su información en la herramienta. 

• En el caso de Transparencia en Publicidad Oficial, se llevaron a cabo tres asesorías 
de seguimiento 

Destaca que derivado de las acciones especí ficas que la DGPA realiza como parte de sus 
actividades, al segundo trimestre tenía, $0.05 millones para la sensibilización y el 
otorgamiento de asistencia técnica a los sujetos obligados para la implementación de 
políticas de acceso a la biformación: Comisiones Abiertas y Transparencia en Publicidad 
Oficial; y $0.02 millones para la sensibilización y el acompañamiento a los sujetos 
obligados e integrantes del SNT. sobre el diseño, laformulación y la documentación de 
políticas de acceso en el Catálogo Nacional de Políticas de Acceso a la Información; en 
ambas se ha cumplido la meta planteada a pesar de que estos recursos no han sido 
ejercidos. 

Asimismo, se observa que en el mismo periodo, contaba con $0.25 millones para 
"congresos y convenciones,,13 con la finalidad defomentar el intercambio de experiencias 
con expertos como parte del desarrollo de la política de acceso a la infonnación 
Contrataciones Abiertas y talleres de formación de [acililadores del Derecho de Acceso 
a la Información vinculada al desarrollo de la política de acceso a la información 
PNSDAI. Los recursos no han sido ejercidos, pero en el caso de esta última actividad se 
reporta un rezago considerable. 

Dirección General de Evaluación 

La Dirección General de Evaluación Gráfico 16 Techo presupues/ario de fa DGE 

(DGE) tuvo un presupuesto aprobado $1.40 

de $1.25 millones, mismo que no $1.20 

experimentó 
incrementos. 

reducciones $1.00 

$0.80 

$0.60 

$0.40 

$0.20 

$. 

Presupuesto 
aprolx,,:!o 

• Ejercido 

PresupueSto 
modificado 

Presupuesto 
al trimesue 

_ Reservado _ Comprometido 

Sin ejercer _ Original 

Al segundo trimestre tenía programado 
ejercer $0.4 millones, de los cuales, al 
término del periodo referido, ha 
ejercido $0.02, equivalentes al 4.2% y 
no reporta recursos comprometidos o 
reservados, por lo que el presupuesto no 
ejercido fue del 95.8%. 

í 
Fuente: Elaboracionpropla 

IJ Partida 38301 
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Al segundo trimestre se reportan el avance de 11 indicadores que, de acuerdo con los 
parámetros de semaforización, reporta 10 que cumplieron las metas programadas por lo 
que se reportan en rango aceptable y uno más se reportó sin avance derivado de que no 
se rec ibieron consultas por parte de los órganos garantes de los estados de la república. 
Las principales acc iones realizadas fueron: 

lndicacIores reportaclos al mwe de 
~ ~melro de semalorizad(ln 

• Se desarrollaron 12 herramientas técnico 
normativas para la verificación de las obl igaciones 
de transparencia en sus dimensiones Portales (seis), 
Respuesta a Solicitudes de Información (tres) y 
Unidades de Transparencia (tres). 

5 
11% 

• Se atendieron las solic itudes de 52 1 reportes 
estadisticos sobre Transparencia y Ejercic io del 
Derecho de Acceso a la Infonn ac ión. 

. Aceplab~ Riesgo . CrItic<l Sin avance 

Fuente: Dirección General de Plantación 
y fAumpeiío Ins/imcional 

Se observa que, a pesar de que la DGE ha erogado 
so lo e l 4.2% de los rec ursos programados al 
trimestre, ha logrado cumplir con las melas 
programadas. 

Direcc ió n Ge nera l de Go biern o Abi ert o y Transpa ren cia 

La Dirección General de Gobierno 
Abierto y Transparenc ia (DGGAT) 
tu vo un presupuesto aprobado de $1 
millón, mismo que se red ujo en 32. 1%. 
Esto se debió a la centralización de 
recursos por $0.4 millones y al 
incremento de $0.1 millones para la 
contratac ión de l servic io integral para la 
11 Cumbre Nacional de Gobierno 
Abierto. Lo anterior res ultó en un 
presupuesto modificado de $0.7 
mil lones. 

Asi mismo, al segundo trimestre, se 
tenia programado ejercer $0.5 millones, 

Grófico 17 Techo presupues/orio de/a f)(jGA T 
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• Ejeródo • ReseNa(\Q • CO<tII)tometido 

Sin ejercer • Orl¡inal 

Fuente: Elaboración propia 

de los que se han ejerc ido $0.4, equiva lentes al 79.1% y comprometi eron por $0. 1 
millones equ ivalentes al 15 .7%. Lo ante rior da como resultado un presupuesto s in ejercer 
del 5.3%. 
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Al segundo trimestre de 2019 la DGGAT reportó las melas alcanzadas de cuatro 
indicadores que de acuerdo con los parámetros de semaforizac ión, c inco cumplieron con 
las metas programadas y se encuentran en un rango aceptable y dos más en rango crítico 
ya que superaron las metas planeadas resultado de la renovación de los procesos de 
distintos espac ios de diálogo en las entidades federativas que cuentan con Secretariados 
Técnicos Loca les 14. Las principales acc iones realizadas al mes de j unio de 2019 fueron: 

~ reportados al !WIestre de 
~ p.lrimetro de semaforizaciOO 

1 

• 153 instituciones han implementado 
acc iones de la Política de Gobierno Abierto y 157 
de la Política de Transparencia Proactiva. 

10 
91 % 

• Se realizaron ocho act ividades de promoción 
y acompaf\amiento en materia de gobierno ab ierto 
y transparencia proactiva . 
• El INA I, como miembro de l Comité en la 
Alianza para el Gobierno Ab ierto (AGA), 
desarrolló la metodología y el análisis de los 
resultados de la Consulta Pública con miras a la 

• Aceptable Riesgo . CrItico Sin avance construcción del Cuarto Plan de Acción. 

Fllel/le: Dirección General de Planeación 

y Desempeiio IIISlilm:iOlwl 

Dirección Ge neral de Enlace con Autor idades Labora les, S indicatos , 
Uni ve rs idades, Personas Fís icas y Mo ra les 

La Dirección Genera l de En lace con 
Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Uni versidades, Personas Físicas y 
Morales (DGEALSU PFM) contó con 
un presupuesto aprobado de $0.7 
millones que se redujo en 34% ($0.2 
millones) por concepto de 
centralización de recursos, lo que 
implicó un presupuesto modificado de 
$0.5 millones. 

As imismo, al segundo trimestre, se 
programó ejerce r recursos por $0.3 
millones, sin embargo, al ténn ino del 

Gráfico 18 Techo presllpllu lario de la [)(}EALSUPFM 
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Filen/e: ElaboraciÓn propm 

l. Dicha renovación pudiera responder a la conclusión de cicJos electorales que se llevaron a cabo durante 
el ejerciCIO fiscal anterior. osi como quc durante 27 18 r legaron las actIvidades en matcria de gobterno 
abierto para reanudarse durante 2019 
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periodo referido no se han ejercido, comprometido o reservado recursos, por lo que el 
presupuesto si n ejercer es del 100%. 

La DGEALSUPFM repona el avance de metas de siete indicadores, en rango aceptable. 
Las acciones más relevantes que realizó fueron: 

Indicadores re¡x:lI\adOs al r!rIestre de 
~ parámelrO de semaforizaciOO 

• 7 
100.0% 

• Aceptable Riesgo . Crftico Sin avance 

Fuente: D¡rer;r;lón Genera! de Planeadon 

• Se env iaron requerimientos y observac iones 
respecto de la publicación de las obligaciones de 
transparenc ia previstas en la Ley General y Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación 
Pública a 35 sujetos obligados . 
- Se sustanciaron 39 denuncias, de las cuales 
27 ya se encuentran conclu idas 
_ Se realizaron seis jornadas de 
acompañamiento y seguimiento denominadas 
"Experiencias companidas y buenas prácticas". 
_ Se llevaron a cabo un total de 96 asesorías 
especializadas en materia de transparencia y acceso 
a la información . 

y Desempeño Insllt/lr;/onol _ Se brindó acompañamiento a 142 sujetos 

obligados para el cumplimiento en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

También, se observa que, con relación a las acciones espec íficas que rea liza la 
dirección general como pane de sus act ividades, de l periodo que se repona, tenía un 
presupuesto de $0.18 millones para realizar acercamientos con los sujelos obligados, 
así como para el diseño, la elaboración y la impresión de materiales informativos 
para difundir entre los sujetos obligados con la finalidad de realizar actividades 
espec íficas para la promoción de la cultura de transparencia con dichos sujetos. 
Además, tenía $0.12 millones para la realizac ión de jornadas de asesorías con los 
sindicatos que han sido dados de alta en la actualización del padrón, acción 
vinculada a la impartición de asesorías especializadas para el cumplimiento de sus 
obl igac iones de transparenc ia y acceso a la información. Estos recursos no han sido 
ejercidos, sin embargo, las metas programadas se han sido cumpl idas. 
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Direcci ó n Ge neral de En lace con Partidos Políticos, Organ ismos 
Elec toral es y Descentrali zados 

La Dirección General de En lace con 
Gr6fica /9 T~cho presupues/arlO de la DGEPPOEDo 

Partidos Políticos, Organismos 
SO.60 

so.so 
SO." 

SO.lO 
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Electorales y Descentral izados 
(DGEPPOED) tuvo un presupuesto 
aprobado, para 2019, de $0.7 millones, 
que se redujo a $0.4 millones, es decir, 
en 47.9% debido no solo a la 
centralizac ión de rec ursos de $0.25 
millones sino también por la 
concentración en la DGA de los 
recursos derivados de ahorros al cierre 
de l prtmer trimestre lS por $0.07 
millones. 

s· 
Presupu~to 

¡probado 
Presupo.lesto 
modifiudo 

Presupuesto 
al trim<!str ... 

• E~cido • R ... servado • Comprometido 

Sin ejHíer . OnCinal 

Fuel1le: Elaboración propia 

Por otra parte, al segundo trimestre, se 
tenía previsto que la Dirección ejercería $0.17 millones, de los cuales solo gastó el 13.4% 
y no comprometió ni reservÓ recursos, por lo que su presupuesto no ejercido fue del 
86.6%, es decir, $0.14 millones. 

Este trimestre la DGEPPOED reporta las metas alcanzadas de siete indicadores que, con 
base en los parámetros de semaforización, se encuentran en rango aceptable. Asimismo, 
destacan las siguientes actividades realizadas: 

• 7 
100'''" 

• Aceptable Riesgo . Critico Sin avance 

Fuenle. Dirección General de Planeación 
y D .. semp<!lla Ins/lfuclollOl 

asesoría especializada con 
Descentralizados vinculada a la 

IS Afectación 350/68 y 350/69 

• Se notificaron y enviaron requerimientos a 
73 sujetos obligados a los que se les detectó algún 
incum plimiento o área de oportunidad en el 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
estab lecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la infonnación Públ ica y la Ley Federal 
de Acceso a la Infonnación Pública. 
• Se llevaron a cabo reuniones de 
acompai\am iento con 90 sujetos obl igados. 
• Se recibieron y sustanci aron 96 denuncias 
interpuestas en contra de sujetos obligados . 

Con relac ión a las acc iones específicas que realiza 
la DGEPPOED, destaca que al trimestre contaba 
con un presupuesto de $0.04 millones reuniones de 

Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

impar e asesorias espec ial izadas a los sujetos 
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obligados correspondientes, para el cumpli miento de sus ob ligaciones de transparencia y 
acceso a la información, s in em bargo, y a pesar de que so lo se erogó 8.2% de l pres upuesto, 
se han logrado las metas programadas para dic ha actividad. 

Adicionalmente se observa que en este periodo contaba con un presupuesto de $0.1 
millones para eventos con Organismos Descentralizados en materia de Acceso a la 
Información y carga de información al SIPOT y para la Jornada de diálogo con el 
Estamento Electoral. INAI - INE - TEPJF los cuales no han sido ejercidos, sin em bargo, 
la meta asociadas a amabas acciones específicas reporta un avance del 100%. 

Direcc ió n Gene ral de Enlace con O rgan is mos Públicos Autó nomos, 
Empresas Paraestata les , Enti dades Financie ras, Fondos y 

Fide icomi sos 

El presupuesto aprobado de la 
Dirección Genera l de En lace con 
Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos 
(DGOAEEF) fue de $0.57 millones, 
pero se redujo en 43.5% por concepto 
de central ización de recursos, 10 que dio 
como resu ltado un presupuesto 
modi ficado de $0.32 millones. 

Además, al mes de j uni o de 2019, se 
tenía prev isto ejercer recursos por $0.16 
millones de los que gastaron e l 
equivalente al 3.6%, sin embargo, no se 
compromet ieron ni reservaron recursos, 

Gráfico }O Techo presup uestario dft lo DGOAEEF 
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Fmmle: Elaboracion propia 

por lo que su presupuesto no ejercido es eq uiva lente al 96.4% de lo programado. 

La DGOAEEF reporta e l avance de metas de cinco indicadores en rango aceptable, de 
acuerdo con los parámetros de semaforizac ión. Asimismo, destacan las siguientes 
actividades realizadas: 

• En cumplimiento al Programa Anua l de Verificac ión 2019, se ha llevado a cabo 
la verificac ión a 141 sujetos obligados. 

• Se sustanciaron 80 denuncias por incumplimiento de las obligac iones de 
transparencia por parte de los sujetos obligados bajo responsabilidad de la 
DGOAEEF. 

• Se realizaron tres grupos de trabajo con Administrac ión Portuaria Integral (A PI) 
MANZAN ILLO, INECOL e INFONAVIT. 
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• Se realizó la finna del Convenio General de 
Indicadores reportados al trimestre 

de medición por patámetro de 
semaforizaci6n 

Colaboración entre el lN AI e IN FONAV IT. 
• Se remit ió vía HCOM, 21 comunicados 
relacionados con foros, eventos y presentac ión de 
libros organ izados por ellNA I. 

e " 
• Se llevaron a cabo cuatro asesorías 
espec ial izadas a sujetos obligados. 

• Se brindó acompañamiento a 177 sujetos 
obligados. 

• Aceptable Riesgo . Critico Sin avance 
Con relación a las acc iones específicas que realiza 
la DGOA EEF al trimestre contaba con un 

Fllente: Dirección Ge~ro/ de PllIneadón presupuesto de $0.1 0 mi llones para jornadas de 
.Y Du/!!mpeño Imlllucional acompañamiento con TiluJares de las Unidades de 

Transparencia para la real izac ión de activ idades 
espec íficas para promover la cultura de transparencia en los sujetos obli gados 
correspondientes, sin embargo, y a pesar que so lo se erogó el 2.8% de l presupuesto en el 
periodo de enero a junio de 2019, se ha logrado las metas programadas para dicha 
act ividad. 

Dirección Ge neral de Enlace con los Pode res Leg is lativo y Judi c ia l 

La Direcc ión Genera l de Enlace con los Grcif/Co 11 Tuho prt$lIputslariQ de la DGEPU 
Poderes Legis lativo y Jud ic ial 
(DGEPU) tuvo un presupuesto 
aprobado de $0.7 millones, que se 
redujo en 19.1 % por concepto de 
centralizac ión de recursos ($0. 1 
millones), ello dio como resultado un 
presupuesto modificado de $0.6 
millones. 
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Presupuesto 

aprobado 
Presup<Jesto 
modificado 

-Presupuesto 
al trimestre 

También, al segundo trimestre tenía 
programado ejercer recursos por $0. 13 
millones, de los cuales gastó apenas 
$399 (0.3%) y tenía compromet idos 
recursos por $0. 12 millones, 

• Ejerci<lo • Reser\lado • Compromet ido 

Sin ejercer . OriCinal 

FUelllt : EfaboraciónpropiQ 

equiva lentes al 93 .7%, por lo que le presupuesto no ejerc ido fue del 6.0%. 

Este trimestre la DGE PLJ reporta las metas alcanzadas de nueve indicadores, los cuales, 
de acuerdo con los parámetros de semaforización, s iete alcanzaron sus metas y se reportan 
en rango aceplable y dos se reportan en rango crít{co. Con base en lo anterior se enuncian 
algunas de las act;v;dades más destacadas: / 
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Indicadores reportados al trimestre de 
~r paramelro de 

semaforización 

7 
78% 

• Aceptable . Riesgo • Critico . Sin avance 

Fueme: Dirección Gel/eral de PlaneaCión 
y Desempeño Institucional 
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• De conformidad con el "Acuerdo mediante 
el cual se aprueba el programa Anual para la 
verificación del cumplimiento a las ob ligaciones de 
transparencia por parte de los sujetos ob ligados del 
ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2019" 
se realizaron dictámenes de incumplimiento de 
obligaciones de transparencia a cuatro sujetos 
ob ligados, 

• Se atendieron 16 consu ltas de carácter 
técnico y I de carácter normativo, formuladas por 

la Auditoría Superior de la Federación (4), el 
Consejo de la Judicatura Federal (3), la Cámara de 

Diputados (2), el Senado de la República (1), la 
Suprema Corte de Just icia de la Nación (1) y e l 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (6). 

• Se recibieron y sustanciaron 2 \ procedimientos de denuncias por incumplimiento 
a obligaciones de transparencia. 

• Como parte de las actividades especí ficas para promover la cu ltura de 

transparencia e l Director General de esta unidad administrativa impart ió la 

Conferencia magistral "Parlamento Abierto, Retos y Perspectivas en México" en 
el Congreso de Michoacán y el "Diplomado en Derecho y Prácticas 
Parlamentarias", organizado por e l Congreso del Estado de Mic hoacán,junlo con 
la Uni versidad Latina de América. 

Con relación a las acciones específicas que realiza la DGEPU como parte de sus 
actividades destaca que sus metas han sido congruentes con el ejercicio presupuesto y sus 
capacidades operativas. Asimismo, se adv ierte que el reporte de los indicadores asociados 
al proyecto especial "Observatorio de Justicia Abierta", fue cero, debido se está a [a 
espera de que se realice la celebrac ión del convenio o contrato respectivo, motivo por el 
cual los recursos se encuentran reselVados. 
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Dirección General de Enlace con la administración Pública 
Centrali zada y Tribunales Administrativos 

La Dirección General de Enlace con la 
administración Pública Centrali zada y 
Tribunales Administrativos 
(DGEAPCTA) tuvo un presupuesto 
aprobado de $ 0.5 millones, sin 

Gráfico 22 Techo presupues/ariode la rx;EAPCTA 
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30.1 % por concepto de centralización $0.10 

de recursos, lo que dio como resultado 
un presupuesto modificado de $0.35 
millones. Además, al segundo trimestre 
de 20 19, se tenía programado ejercer 
$0.2 millones, de los que, la 
DGEAPCTA, ha gastado el equivalente 
al 6.9% y no ha comprometido ni 

Presupuesto 
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_ Comprometido 
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Fuell/e: Elaboracion propia 

reservado recursos, por tanto, su presupuesto sin ejercer es del 93.1 %. 

La DGEAPCTA reporta las metas alcanzadas de siete indicadores que, de acuerdo con 
los parámetros de semaforización , cinco a lcanzaron sus metas programadas por lo que se 
reportan en rango aceptable y dos más se reportan sin avance l6 . Las acciones más 
destacadas realizadas fueron: 

• Jornadas técnicas de acompañamiento presencial con 224 sujetos obligados a 
cargo de la DGEAPCTA. 

Indicadores reportados al lrimeslre de 
~ parámetro de semaforizad6n 

5 
71% 

_ Aceptable _ Riesgo _ CritittI Sin avance 

• La sustanciación 156 denuncias presentadas, 
por particulares, por incumplimientos de 
obligac iones de transparencia de los sujetos 
obligados a cargo de la DGEAPCT A. 
• Asesorías especializadas en materia de 
transparencia y acceso a la información con la 
Secretaría de Turismo, la Comisión Nacional del 
Agua, Servicio de Administración Tributaria y el 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 
Revoluciones de México. 

Fuenle: Dim:cion General de Planl!aciólI Además, de acuerdo con las actividades espec íficas 
y Desempeño IlIs/imclOllal que realiza la dirección general como parte de sus 

acti vidades se desprende que si bien solo ha 
ejercido el 6.9% de los recursos disponibles al trimestre, ha cumplido con las metas 
programadas. 

16 Véase anexo iv. Reportes individuales de avance de o ~elivos, metas y proyectos especiales 

inai ~ --"'-,."., .. _ 0 ....,.."..,., .. -.- _ 



Repone Global de Metas. Objeti\'os y Proyectos Especiales 
Segundo trimestre 2019 

v. Sec relaría de Protección de Datos Personales 

El presupuesto aprobado para las unidades admi nistralivas que integran la Secretaría de 
Protección de Datos Personales (SPDP) en conj unto sumó $3.8 millones, pero este se 
redujo en 13. 1 % principalmente por concepto de centralizac ión de recursos ($0.5 
millones), lo que resultó en un presupuesto modificado de $3.3 millones. 

Asimismo, al segundo trimestre de 2019, se tenía programado que las unidades ejercieran 
recursos por $2 millones, de los que, al término del periodo referido, se erogó un millón 
de pesos, eq ui valente al 52.3% del presupuesto previsto para este periodo y reservó $0.4 
millones (21.2%). Lo anterior da como resultado un presupuesto sin ejercer de $0.5 
millones eq ui valentes aI26.5%. 

Tabla 8 Awmce de presupuesto al segundo tr jmestre de la SPDP (M,IIOIUs de pesos) 

Direcciones Generales Programado Ejercido Reservado Comprometido Sin ejercer 
(Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene- Jun) 

DG Normati vidad y SO.O $0.0 SO.O $0.01 $0.0 Consulta 
DG Investigación y 
Verificación del Sector $0.24 $0.2 $0.0 $0.0 SO.O 
Privado 
DG Protección de $0.22 SO.2 SO.O $0.0 $0.0 Derechos y Sanción 
DG Prevención y $1.1 4 $0.6 $0.2 SO.O $0.4 Autorregulación 
DG Evaluación. 
Investigación y $0.4 $0.0 $0.2 $0.0 $0.1 Verificación del Sector 
Público 

TOTAL S2.0 S1.0 SO,, SO.OI SO.5 
F uen/e: EloboraciOn propIa 

Se reporta e l avance de metas de 27 indicadores, de los cuales 20 cumpl ieron sus metas 
programadas por lo que se reportan en rango aceplable, uno en riesgo, tres sin avance y 
tres más en ran go crítico. De estos últimos uno rebasó la meta y dos no la cumpl ieron. 

Gráfico]J IndicadO/'es reporladru allrimestre de medicion por porámetro de semaJorl:acion de la SPDP 
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Fuel1le: Dirección Gener 'de Planeaclón 
y Desempeño !lIstiIUC· /lI11 
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Direcc ión Ge ne ral de Normati v idad y Co nsulta 

La Dirección General de Nonnatividad 
y Consu lta (DGNC) tuvo con un 
presupuesto aprobado de $0. 12 
millones, que se redujo en 91.8%. La 
variación se debió a la centrali zación de 

$O.IS 

50.12 

$0.09 

recursos, así como a afectaciones por $0.06 

concepto de concentrac ión de recursos 
en la DGA puestos a disposición de esta 
unidad admin istrativa, al cierre del 
primer trimestre de 2019, con el 
propósito de cumplir con la meta de 
ahorro y poner a disposición de la 
DGAI recursos para atención de 
comisiones ofic iales internac ionales de 

$0.03 

,. 

Gráfico 24 Techo presupueslarlo de la DGNC 
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F uen/e: Elaboraciim propIa 

la Secretaría de Protecc ión de Datos Personales y de la Dirección General de 
Nonnatividad y Consulta l7

• Lo anterior resultó en un presupuesto modificado de $0.01 
millones. 

Al segundo trimestre se tenía programado ejercer $0.0 I millones; sin embargo, al térm ino 
del periodo no se ejercieron, ni comprometieron ni reservaron recursos, lo que deja un 
presupuesto sin ejercer del 100%. 

Se reporta el avance de metas de seis indicadores. De acuerdo con los parámetros de 
semafori zac i6n todos los indicadores en cuestión al canzaron sus melas programadas por 
lo que se reportan en rango aceptable. Las principales acc iones realizadas fueron: 

• Atención de 44 consultas especia lizadas materia de protección de datos 
personales. 

Indicadores repollados al trimestre de 
~pri~de semalorizadón 

• 6 
100% 

• Aceptable Riesgo . CtItioo Sin avance 

• Revisión de 48 1 reso luc iones emitidas por el 
Pleno del Instituto en materia de protecc ión de datos 
personales en materia de protección de datos 
personales con la finalidad de identificar propuestas 
de criterios de interpretación a que se refiere la Ley 
General de Protecc ión de Datos Personales en 
Poses ión de Sujetos Obligados y demás 
norm ati vidad derivada. 
• Emisión de los dictámenes a dos 
evaluac iones de impacto en la protección de datos 
persona les que fueron presentadas ante eIINA !. 

Fuellle: DIrección Gtlleraf tk Pfa/.eación / 
.1' Desem~ño ffUI/meronaf 

11 Afectaciones 41 0/54 Y 410/66 
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• Elaboración de cuatro estudios para difundir y ampliar e l conoc imiento del 
derecho a la protecc ión de datos personales. 

En cuanto a las acc iones específicas que rea liza como parte de sus activ idades, la DGNe 
tenía a l segundo trimestre, $0.01 millones para traslados y viálicos para servidores 
públicos con el objeto de brindar asesoría legislativa o consultiva en materia de 
protección de datos personales, sin embargo, aun cuando que dichos recursos no han sido 
ejercidos se ha logrado la meta programada. 

Direcc ión Ge neral de In vesti gac ió n y Verifi cación de l Sec to r 
Pri vado 

El presu puesto aprobado para la 
Direcc ión Genera l de Investigación y 
Verificac ión de l Sector Privado 
(DGIVS P) fue de 0.7 millones y mostró 
una reducción de 24% derivado de la 
centrali zación de recursos ($0.1 2 
millones) y por rec ursos puestos a 
dispos ición de la DGA I para la ate nción 
de comis iones oficia les internac iona les 
de la Secretaría de Protecc ión de Datos 
Personales y de la Dirección General de 
Normatividad y Consulta l8 ($0.05 
millones), lo que resultó en un 
presupuesto modificado de $0.5 
millones. 

Grdfiro }j Ttcho prtS/lp/lt s/ario dt 1(1 DGIVSP 

$0.80 

SO.10 

$0.60 

$O.SO 

$0.40 

$0.30 

SO.20 
SO.lO 

s-
Presupuesto 

aprobado 
Presupuesto 
rnodifiudo 

Presupuesto 
al lri~stre 

_ Ejercido _ Reservado _ ComptOmetido 

Sin ejercer _ Original 

FUi' /1/e : Elaboración propia 

Además, tenía un presu puesto programado para ejercer, de enero a junio de 201 9, de 
$0.24 millones de los que, al té rmino del periodo referido, se gastaron $0.2 1 (89.6%) y 
no se comprometieron ni reservaron recursos, por lo que el presupuesto no ejercido fue 
de $0.02 millones, equivalentes a apenas del 10.4%. 

Al segundo trimestre se reportan las metas alcanzadas de 5 indicadores las cuales se 
reporta en rango aceptable, de acuerdo con los parámetros de semaforizac ión. A 
continuación, se enlistan algunas de las actividades más relevantes rea lizadas en el 
trimestre: 

• Se admitieron 116 denuncias en 5 días hábiles o menos. 

• Se orientaron o recondujeron 70 denunc ias en 10 días hábi les o menos. 

I1 Afectación 420/52 
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Indicadores report<ldos allnmestre de 
~r parámetro de semaforización 

• Las 256 notificaciones personales realizadas 
en el periodo, fueron en 10 días hábiles o menos. 

Lo anterior, contribuyó a que 

• 
• 109 procedimientos de investigación se 

realizaron en 90 días o menos. 5 
100% 

_Aceptable Riesgo _ Criüco Sin avance 

• 73 procedimientos de verificación se 
realizaron y concluyeran en menos de 100 días 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 
FU<,l1Ie: Dirección General de Pluneució" 
y Desempe.10 Institucional Cabe destacar que el cumplimiento de las metas ha 

sido congruente con sus capac idades operativas y 
recursos disponibles. 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

La Dirección General de Protección de 
Derechos y Sanción (DGPDS) tuvo un 
presupuesto aprobado de $0.43 
millones, mismo que se redujo en 2.1 %. 
La variac ión se debió a los recursos 
puestos a disposición de la DGA con e l 
propósito de cumplir con la meta de 
ahorro 19 ($0.0 1 millones). Lo anterior 
resultó en un presupuesto modificado 
de $0.42 millones. 

Asimismo, la DGPDS tenía previsto 
ejercer $0.22 millones en el periodo de 
enero a junio de 20 19; de los cuales 
ejerció $0.21 millones, eq uivalentes al 

Gráfico 26 Techo presupuestario de la DGPDS 
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96.6% y no se tienen recursos com prometidos o ni reservados, lo que deja un presupuesto 
no ejercido de $0.01 millones (3.4%). 

Al segu ndo trimestre de 2019 se reporta las metas alcanzadas de cinco indicadores. De 
acuerdo con los parámetros de semaforización cuatro lograron sus metas programadas 
por lo que se reportan en rango aceptable y uno más se reporta en riesgo. Las principales 
acciones realizadas fueron: 

19 Afectación 430/64 ( 
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• El Promedio de días hábiles utilizados para 
la conclusión de los proced imientos de protección 
de derechos ARCO fue de 39 días. 
• El promedio de días hábiles utilizados para 
la conclusión de los procedimientos de imposic ión 
de sanc iones fue de 59 días. 

4 
80% 

• Aceptable Riesgo _ Critico Sin avance 

• El 88.1% (59 de 67) de los procedimientos 
de protección de derechos ARCO y el 89.3% (25 de 
28) de los procedimientos de imposic ión de 
sanciones, se concluyeron dentro de la meta 
establecida (80% del plazo máximo establecido por 
la ley en la materia). 

Filen/e: Dirección General de Pkmeación 
y Desempeño Insfitucional En relación con [as acciones especificas que la DGPOS 

realiza como pane de sus actividades se observa que las 
metas son congruentes con sus capacidades operativas y recursos disponibles. 

Dirección Ge neral de Preve nc ión y A utorregulación 

La Dirección General de Prevención y 
Autorregu lac ión (DGPAR) recibió un 
presupuesto aprobado de $1.3 millones 
se incrementó a $1.7 millones, un 
ampliación del 28%, derivado de la 
centralización de recursos ($0.04 
millones) y por incrementos para la 
gestión de un permiso ante la Dirección 
General de Pronósticos y Sorteos de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOS) 
para la realización del sorteo 
denominado Tunea tu M iPyME y para 
apoyar el proyecto "Actualización de l 
Estudio Sobre el Desarrollo Normativo 

GraficQ 27 Techo presupUfSlario de lo DGPAR 
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Fueme: Elaboración propia 

Materia de Protecc ión de Datos Personales .. 2o (0.4 millones). 

Además, al segundo trimestre de 20 19, la DGPAR tenía programado ejercer recursos por 
$1.1 millones. Al término del primer semestre, se repo rta que gastó $0.6 millones 
(51.4%), mientras reservó $0.2 millones (17 .6%). Lo anterior da como resultado un 
presupuesto sin ejercer de $0.4 millones, equi valentes al 31 %. 

20 Afectaciones 260/5 y 450/ 10 1 
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Reporta las metas alcanzadas de ocho indicadores De acuerdo con los parámetros de 
semaforizac ión dos alcanzaron las metas programadas y se reportan en rango aceptable; 
dos se reportan sin avance, y; tres en rango crítico debido a que dos no alcanzaron las 
metas planteadas mientras que el tercero la sobrepasó. Las actividades más destacadas 
fueron: 

Indicadores repMados al trimestre de 
~r parámelfO de semaforizaciOn 

3 
38% ,,_~ 

• Aceptable _ Riesgo • Crttico • Sin avance 

Fl/el1le: Dirección General de Planeación 
y Desempeiio lnstirucionol 

• Con relación a la operación del Registro de 
Esquemas de Autorregulación, se resolvieron 
catorce solicitudes de desecamiento, dos 
reconocimientos y una cance lac ión. 
• Se conformó el Comité Técnico (CT) del 
Premio de Innovación y Buenas Prácticas en la 
Protección de Datos Personales 2019, se publicó la 
convocatoria y se abrió el periodo de recepción de 
trabajos. 
• Se actualizó la propuesta de estrategia para 
promover la autorregulación, que se presentará a la 
Comisión de Normatividad de Datos Personales en 
cuanto sesione. 
• Se ha realizado el seguimiento a diversos 

proyectos de 2018, entre los que destacan el dar continuación a la implementación 
del Programa de Protección de Datos Personales para el JNAI y [a elaboración las 
Recomendaciones para el Tratamiento de Datos Personales en el uso de 
Inteligenc ia Artificial, para la Red Iberoamericana de Protección de Datos 
(RIPD). 

• Se publicó la Convocatoria en el micrositio del Concurso para ser Comisionada y 
Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños 2019. 

• Se generaron diversas ¡nfografias para orientar a los titu lares sobre el tratamiento 
de sus datos personales, entre las que se encuentran: recomendaciones para el 
periodo vacacional; sobre la denuncia de un particular a una empresa por 
transferencia de datos al IMSS y al SAT sin tener relación laboral; respecto al 
procedimiento de verificación de una empresa de préstamos e inventarios; entre 
otras. 

De acuerdo con las acciones específicas que la DGPAR realiza como parte de sus 
actividades se observa que contaban con un presupuesto a ejercerse en el segundo 
trimestre de $0.1 millones para capac itación a servidores públicos en materia de auditorías 
vinculada a la atención a auditorias que vo luntariamente se sometan los responsables del 
tratamiento de los datos personales, esos recursos no se han ejercido sin embargo la 
actividad se reporta sin avance. 

Al respecto, es importante señalar que, derivado de los calendarios de cursos de los 
organismos que prestarían 
trimestre del año 

la capac'taC7 CUrso será erogado durante el tercer 
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D irección Gene ral de Eva lu ación , In vestigación y Verificación de l 
Secto r Público 

La Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación de l Sector 
Público (DGEIVS P) tuvo un 
presupuesto aprobado de $1.3 millones 
que se redujo en 45.7% por conceptos 
de centra lizac ión de recursos ($0.2 
millones) y debido la reorientación de 
recursos hacia la DGPAR para apoyar 
el proyecto "Actual ización del Estudio 
Sobre el Desarro llo Nonnativo y 
Jurisprudencial Internac ional en 
Materia de Protecc ión de Datos 
Personales".21 ($0.4 mill ones), esto 

implicó un presupuesto modificado de 

$0.7 millones. 

Gráfico 18 Techo preSllpUtSlar;o de lo DGEII'SP 
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Filen/e: Elaboraci6n propia 

También, al segundo trimestre de 2019 se tenía previsto ejercer recursos por $OA millones 
de los que se ejerció el 9A%y se reservó un 56.6%, por lo que el presu puesto sin ejercer 
asciende a $0.1 millones, equivalentes al 34.0%. 

Por otra parte, la DGEIVSP reportó las metas alcanzadas de tres ind icadores en rango 
aceptable, de acuerdo con los parámetros de sema for ización. Las principales actividades 
que realizó fueron: 

• Se admitieron se is denuncias que cumplieron con los requisitos de l artículo 148 
de la LG POPPSO, en un periodo de 10 días háb iles o menos. 

tlldiCar.lores repoI'\adOS al lrimeSl& !le 
~ plrim,lro de semaforizaciOO 

• Aceptable Riesgo . Critico Sin avance 

Fuen/e: Direcci6n General de Planeacwn 
y Desem/Hna hwifllcional 

21 Afectación 4501101 

• Se realizaron 60 notificaciones personales 
real izadas dentro de 10 días hábiles o menos. 

Asimismo, del presupuesto so licitado para el 
Análisis de evidencia digital en sistemas de 
información vinculado a la admisión de denunc ias, 
que debía ejercerse en el segundo trimestre de 2019, 
no se han ejerc ido, comprometido, ni reservado 
recursos, sin embargo, la meta reporta un 
cumplimiento de l 100% . 
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VI. Secretaría Ejecutiva de l Sistema Nac ional de Transparencia 

Las unidades ad mini strativas que conforma la Secretaría Ejecutiva de l Sistema Nac ional 
de Transparencia (SESND contaron con un presupuesto global aprobado de $5.6 
mil lones mismo que tuvo una disminución de 12. 1 %, esto por reducciones por concepto 
de centra lización de recursos ($0.8 millones) e incrementos para adecuar los recursos de 
confonnidad con la planeación estratégica para el ai'lo 2019 ($0.1 millones), lo que resulta 
en un presupuesto modificado de $4.9 millones. 

Además, al segundo trimestre de 2019, la SESNT tenía previsto ejercer recursos por $4.5 
mil lones de los que al término del periodo referido han gastado $1.2 millones equivalente 
al 27.1 %, mientras que han comprometido el 24.5% y reservado un 0.2% dejando un 
presupuesto sin ejercer del 48.2%, es dec ir, $2.2 millones. 

Tabla 9 Avance dt prl.'suplle$/O al segundo triml'J/rI.' de la SESNT (101;110111'$ de pews) 

Direcciones Genera les Programado 
Ejercido Reservado Comprometido Sin ejercer 

(Ene- Jun ) (Ene- Jun) (Ene- Jun) (Ene- Jun) 

DO Vinculación. 
Coordinación y $2.4 $0.7 $0. 1 $0.3 $ 1.4 
Colaboración con 
Entidades Federativas 
DO Técnica, 
Seguimiento y $2 .1 50.5 SO.O $0.8 $0.8 
Nonnatividad 

TOTAL $4.' SU SO. I SI.I $2.2 

FUI'rI/e .' ElaborcrciOn propia 

En cuamo al avance de metas de los 2 1 indicadores, 19 se reponan en un rango aceptable, uno 

sin avance y uno más en riesgo, 

Gráfico 29/lIdicadol'ts reportados a/trimestre dI! medicióll por pal'l¡mnro dI' $emafori:ocion de lo SESNT 

• 19 
90% 

• Aceptable Riesgo • CIitIco Sin avance 

FUI!/11I!: Dirl.'a:ión Gl!ner 
y De$l!nrpeno /ns/ituclo I 

" 

Plnneaciim 
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Direcció n Ge nera l de V inc ulació n, Coordin ac ión y Co labo ra ción con 
Entidades Federati vas 

El presupuesto aprobado para la 
Dirección General de Vinculación, 
Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas (DGVCCEF) fue 
de $3.2 millones, mismo que se redujo 
en 15%. La variación se deb ió a la 
centralización de recursos por los 
cuales tuvo reducciones de $0.6 
millones. Además recibió $0.1 millones 
para adecuar los recursos de 
confo rmidad con la planeación 
estratégica para el 201922

, por lo que el 
presupuesto modificado quedó $2.7 
mil lones. 

Gráfica JO Techa pre$up¡,e$/aria de la DG VCCEF 
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Presupuesto 
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• Ejercido • Reservado . Comprometido 

Sin ejercer • Original 

Filen/e: Elaboración propia 

Al segundo trimestre de 201 9, la OGVCCEF también tenía programado ejercer $2.4 
millones; de los que, al término del periodo referido, ejerció $0.7 millones, equ ivalentes 
al 30.4%; comprometió $0.3 millones (1 1.6%), y; reservó $0.01 millones (0.4%). Lo 
anterior da como resultado un pres upuesto sin ejercer de $1.4 millones, equiva lentes al 
57.6%. 

Al trimestre se reportaron las metas alcanzadas de 11 indicadores: nueve a lcanzaron sus 
metas programadas y se reportan en rango aceptable y uno más se reporta sin avance. Las 
principales acc iones realizadas fueron: 

• Se realizaron 67 actividades de promoción y vinculac ión en coord inac ión con las 
entidades federativas y/o las Instancias del Sistema Nac ional de Transparencia. 

Indicadores reportados al trimeslre de 
~ parame tro de semaforizaci6n 

1 

9 
90% 

. Aceptable _ Riesgo . Critico Sin avance 

Fllente; Dirección General de Planeación 
y Desempeño Institucional 

• Se publicaron la Ley General de Archivos 
Comentada y el Diagnostico para la Annonizac ión 
de Legislac iones Locales en materia de archivos. 
• Se coadyuvo en la reali zación de 4 eventos 
de la Caravana por la Transparencia y la Privacidad 
yen 9 eventos dellNAI en tu Escuela. 
• Se realizó la premiación del Concurso 
Nac ional de Spot de Radio 20 18 Y se lanzó la 
Convocatoria para e l Concurso Nacional de Spot de 
Radio 201 9. 
• Se lanzó la Convocatoria para el Concurso 
para ser Comisionada y Comisionado Infantil y 
fo rmar parte del Pleno Niñas y Niños 2019. 

22 Adecuaciones DGPAR. DGSNT y DGCSD 
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• Se realizaron 4 Talleres Regionales de Planeaci6n de la Red Naciona l por una 
Cultura de la Transparencia, as í como 2 Talleres Regionales sobre Sistemas de 
Gestión de Seguridad en la Protección de Datos Personales. 

En cuanto a las acciones específicas que la DOVCCEF realiza como parte de sus 
actividades, ten ía al segundo (rimestre, $0.6 millones para la realización del eSlUdio 
ObservalOrio de Transparencia Legislaliva y Parlamento Abierto, así como para la 
impresión de material de promoción y difusión, para los eventos organizados en 
coordinación con los Organismos garantes de las entidades federativas vincu ladas a la 
implementación de proyeclos específicos de promoción en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos persona les, gobierno abierto, gestión 
doc umental y archivos en coordinación con las entidades federativas y/o las In stancias 
del Sistema Nac ional de Transparencia, la cual reporta su meta alcanzada en 100%. 

Dirección General Técnica, Seguimiento y Normat iv idad del SNT 

La Dirección General Técnica, 
Seguim iento y Normatividad del SNT 
(DGTSN) recibió un presupuesto 
aprobado de $2.4 millones que tuvo una 
reducción de 8.3%, es decir, pasó a $2.2 
millones, esto derivado de la 
centralizac ión de recursos. También, al 
segundo trimestre de 2019, la DGTSN 
tenía programado ejercer recursos por 
$2.1 mi llones de los cuales gastó $0. 5 
millones (23.3%) y se comprometieron 
otros $0.83 mi llones (39.3%) lo que 
dejó un presupuesto sin ejercer de $0.79 
millones, equivalentes al 37 .4%. 

Al trimestre se reportaron las metas 

Gráfico 31 Ttcho presupuestario de /a DGTSN 
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• Reservado . Comprometido 

Fut lllt : Elaboración propia 

alcanzadas de II indicadores. De acuerdo con los parámetros de semafori zación 10 
alcanzaron sus metas programadas y se reportan en rango aceptable y uno más se reporta 
en rango crítico. Para el cumpl imiento de las metas se destacan algunas de las acc iones 
real izadas : 

• Se comentaron y ajustaron las rutas de implementación de 30 instituciones y los 
formatos de reporte de actividades comprometidas de 33 instituciones integrantes 
de l Sistema Nac iona l de TranSpare¡ 
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• 10 
91 % 

_ Aceplab1e • Riesgo . Critico _ Sin avance 

Fuente: Dirección General de Planeación 
y Desempeno Inslilucional 
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• Se realizaron dos ses iones del Consejo 
Nac ional del SNT en las cuales se tomaron 9 
acuerdos sobre los que se realizaron acc iones de 
acompañamiento que permitieron su presentac ión, 
discus ión y aprobación. 
• Se realizaron 27 ses iones de las instancias 
del Sistema Nacional de Transparenc ia, las cuales 
contaron con el acompañamiento de la DGTSN­
SNT. 

En cuanto a las acc iones espec ificas que la DGTSN 
realiza como parte de sus actividades, al segundo 
trimestre tenía $0.6 millones para servicios de 
desarrollo de aplicaciones informáticas, así como 
para patentes, derechos de autor, regalías y otros, 

para dar seguimiento a la implementación de los Programas Nacionales del Sistema, la 
cual reporta su meta alcanzada, no obstante estos recursos no han sido ejercidos 
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VII . Secretar ía Técn ica de l Pleno 

Las unidades administrativas que integran la Secretaría Técnica del Pleno (STP) 
recibieron recursos por $1.76 millones. No obstante, este monto se redujo en 13.8% por 
concepto de centralización de recursos, lo que resultó en un presupuesto modificado de 
$1 .52 millones. 

Al segundo trimestre de 2019, se tenía programado ejercer recursos por $0.8 mil lones de 
los que gastaron $0.3 millones (39.9%) y se comprometieron otros $0.2 mil lones (25 .3%), 
lo que resu lta en un presupuesto si n ejercer de $0.3, equivalentes al 34.8%. 

Tabla 10 Avanc~ de pre:wpueslO al segundo /rimes/re de la STP (Millones de pesos) 

Diretcionrs Generales Programado 
Ejercido Rtsen'ado ComprOmelido Sin ejercer 

(Ene- Jun) ([ne- Jun) ([nc- Jun) (Ene- Jun) 

DG Atención al Pleno SO.6 SO.) SO.O SO.2 SO. I 

DG Cumplimientos y 
SO.I SO.O SO.O SO.O SO.I 

Responsabi lid3des 

TOTAL SO.8 SO.O $0.0 $0.2 $O.J 

Fuente.' Elaboración propia 

Al trimestre se reporta el avance de metas de 17 indicadores, de los que 11 alcanzaron sus 
metas programadas, uno se reporta en riesgo, dos sin avance y tres en rango crítico debido 
a que no se alcanzaron las metas programadas. 

Gráfico J] Indicadoru reporlados al /rimes/re de medición por parámelro de semafor/:ociOn de la STP , 

11 
65% 

Fuen/e: Dirección General de PkmeaciOn 
y Desempeño InsliluciQnal 
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Dirección General de Atención al Pleno 

La Dirección General de Atención al 
Pleno (DGAP) tuvo un presupuesto 
aprobado de $1.4 millones, pero se 
redujo en 7.3% debido a la 
centralización de recursos, lo que dejó 
un presupuesto modificado de $1.3 
millones. También, al segundo 
trimestre de 2019, la DGAP tenía 
programado ejercer recursos por $0.6 
millones de los cuales, al terminar dicho 
periodo, ejerció el 47.8%, equivalente a 
$0.3 millones, y comprometió recursos 
por un monto de $0.2 millones (30.3%). 
Lo anterior da como resultado un 
presupuesto no ejercido de $0.1 
millones (21.9%). 

Grcifico 33 Techo presupuestario de fa DCA? 
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Fuen/e: Elaboración propia 

Reportó el avance de metas de 13 indicadores. De acuerdo con los parámetros de 
semaforización nueve lograron el cumplimiento de sus metas por lo que se reportan en 
rango aceptable, tres se reportan en estado crítico debido a que no se cumplió con las 
metas derivado de diversos factores como el incremento sustancial en la recepción de 
recursos de revisión interpuestos y sobrecargas de trabajo, y uno más se reporta en riesgo. 
Las principales acciones realizadas por esta dirección general fueron : 

• 9,555 (98.2%) medios de impugnación recibidos en el Instituto fueron tumados a 
las ponencias. 

• 1,861 (78%) de resoluciones a medios de impugnación votadas y aprobadas 
fueron procesados en menor tiempo. 

3 

8% 

9 
69% 

_ Aceptable Riesgo _ Critico Sin avance 

Fuenl": Dirección Gmeral d" ?lal1eación 
y Desempeño ¡m/i/I/donal 

• 4,274 sentidos en los que se resolvieron los 
medios de impugnación y 5 Actas concretadas (con 
la firma de los Comisionados), fueron publicadas y 
se encuentran disponibles en la página del Instituto. 
• Se elaboraron 35 Acuerdos en menos de un 
día una vez que contó con todos los elementos de 
fundamentación y motivación necesarios para la 
elaboración de los mismos. 
• Se difundieron 12 audios y versiones 
estenográficas de las sesiones del Pleno en la página 
del Instituto, con lo que la DGAP contribuye a 
brindar acceso, al público en general , respecto de 
las actuaciones del Pleno y de las ponencias. 
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En cuanto a las acciones específicas que la DGAP realiza como parte de sus actividades 
se observa que el gasto ha sido congruente con el cumplimento de sus metas, 

Dirección Gene ra l de Cumplimi entos y Res ponsabilidades 

El presupuesto aprobado para la 
Di rección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades (DGCR) para 20 19 
fue de $0.4 millones, sin embargo, se 
redujo en 36% debido a la 
centralización de recursos por $0.1 
millones, eslo dejó un presupueslo 
modificado de $0.3 millones. 

Además, de enero ajun io de 20 19, ten ía 
previsto ejercer $0. 13 millones mismos 
que no se han gastado, ni comprometido 
ni reservado, por lo que su presupuesto 
no ejercido es del 100%. Cabe destacar 
que a pesar de que dichos recursos no 

$0 _42 

$0.35 

$0.28 

$0.21 

50.14 

$0.07 

S· 

G,.riflCO 34 Techo pnlUputs/a,.;o de la DCCR 
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. 0ri¡lnal 

F uen//': Eloboradón propia 

han sido ejerc idos se ha cumplido con las metas programadas . 

Se reporta el avance de las metas alcanzadas de cualro indicadores. De acuerdo con los 
parámetros de semaforizac ión dos lograron sus metas y se reportan en rango aceptable, 
mientras que dos más se reportaron sin avance. Las principales acciones real izadas 
fueron : 

• Se verificó el cumplimiento, por parte de los sujetos ob ligados, de 2,502 
resoluciones con instrucción, em itidas por el Pleno del Instituto, a las que se dio 
seguimiento. 

2 
50% 

2 
50% 

. Aceptable Riesgo . Crttico Sin avance 

FU/'n//': D,rtc:eló" General de! Plani'OcKm 
y Deumpeila hlSllllicwnol 

• Se atendieron 21 requenmlentos, 
formulados por los órganos internos de control y 
demás autoridades competentes, a fin de coadyuvar 
con la investigación de presuntas infracc iones a la 
normativa en materia de acceso a la infonnac ión 
púb li ca y protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 

En cuanto a las acc iones espec íficas que realiza 
como parte de sus actividades, la DGCR ten ia al 
segundo trimestre, $0.02 millones para la 
verificación del cumplimiento de las reso luciones 
emitidas por el Pleno del Instituto, en los medios de 
imp7 ón en materia de acceso a la informac ión 
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pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; y $0,03 
millones para el seguimiento a las vistas ordenadas por e l Pleno del Instituto, en las 
resoluc iones emitidas en los medios de impugnación en materia de acceso a la 
informac ión públ ica y protección de datos personales en posesión de sujetos ob ligados, a 
través de la atención de los requerimientos formulados por los órganos internos de control 
en los sujetos ob li gados y demás autoridades competentes, a fin de coadyuvar con la 
investigación de presuntas infracciones a la normativa en la materia. En ambas se ha 
cumplido la meta planteada a pesar de que estos recursos no han sido ejercidos. 
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VII. A vanee de Proyectos Especiales 

i. Avance gene ral de los p royectos espec ia les 

Para el ejerc icio fi scal 2019 se aprobó la rea lización de cuatro proyectos especia les. A 
tres de ellos se les as ignó un presupuesto de $0.72 millones para su ejecuc ión, pero se 
incrementó a $0.73 millones deri vado de la adecuac ión para el proyecto espec ial de la 
OGPOl, Evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño del/NA!. Al segundo 
trimestre se contaba con un presupuesto disponible para ejercerse de $0.5 millones 
mismos que se mantienen como reservados. 

Gráfico 35 Techo presupuestarIo de PrOytc/os EJptciales al 
segundo trimestre 
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Asimismo, durante el primer semestre se realizó la cance lación del proyecto especial 
Observatorio de Transparencia Legislativa y Parlamento Abierto derivado de un análisis 
comparativo entre los proyectos especiales realizados en ejerc icios fi scales anteriores, así 
como por cuest iones de presupuestales que 
lim itarían su desarrollo en los términos previstos 
para el presente año, razón por la cual se realizó la 
afectación presupuesta l 370/47 con la cual se 
reorientaron los recursos de este proyecto hac ia el 
proyecto espec ial Observatorio de Justicia Abierta. 

En cuanto al proyecto espeda l para la rea lización 
de la ENA/D 20/9 no se logró la suficiencia 
presupuestaria, motivo por el cual en los siguientes 
trimestres se procederá a reali zar su cance lación. 

En cuanto al avance de las metas de los proyectos 
espec iales se repona el cumPlimientol éis 

61 
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indicadores, los cuales, de acuerdo con los parámetros de semaforizac ión, cinco se 
reportan en estado crítico y uno en aceptable. 

Cada proyecto especial cuenta con dos ind icadores para medir su progreso: uno de avance 
del proyecto y uno de avance en el ejercicio del presupuesto asignado, al trimestre no se 
reportan avances para ninguno de los proyectos. 

Gráfico 36 Avance del ejercicio del presupueslo por 
proyeclo especial 

Gráfico 37 Amllce de ejecución del proyeclO especial 
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a. Evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño 
Instit ucional del INA l 

Este trimestre e l proyecto espec ial presenta un rezago significativo en su ejecución . Al 
segundo trimestre se tenía previsto contar con un avance del proyecto de 60% sin embargo 
al no haberse concretado la contratación del serv icio para la evaluación no se ha tenido 
avance en las cuatro actividades programadas, así como en el ejercicio del presupuesto el 
cual se encuentra como reservado y está prev isto ejercerse al tercer trimestre del presente 
año. 

b. O bservato ri o de Justi cia Abierta 

Al segundo trimestre no se reporta avance en la ejecución del proyecto, así como en el 
ejercicio de su presupuesto. Al cierre del periodo se han realizados reuniones de trabajo 
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cuya finalidad ha sido definir los objet ivos particulares de l estudio de investigac ión, así 
como los res ultados esperados por lo que se espera que en los siguientes meses se 
comiencen las gestiones admin istrativas necesarias para la rea lizac ión de la actividad. 
Asimismo, se espera que el presupuesto reservado sea ejercido una vez sea ce lebrado el 
convenio o contrato respectivo. 

c. Encuesta Nacional de Acceso a la Información Púb lica y Protección de 
Dat'Os Personales (ENAID) 2019 

Al mes de j unio de 2019 se reporta avance de l 0% en el desarro ll o de l proyecto especial. 
Este proyecto se propuso para el presente ejercic io fisca l sin embargo no se le asignaron 
recursos para su realización de debido a la reducc ión del presupuesto del ¡NA ! para el 
ejerc icio fiscal 2019. Sin embargo, se contemplaba la posibilidad de obtener suficiencia 
presupuestaria para su real ización, pero al no lograrse obtener los recu rsos necesarios se 
procederá a cancelarlo y se pretende proponerlo en la planeación para el ciclo 2020. 
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VIII. Anexos 

1. Glosario de té rminos y s iglas 

• Afectaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional 

programática, administrativa y económ ica, así como los ca lendarios de 
presupuesto, y las ampliac iones y reducciones al presupuesto del lN AI. 

• AGA : Alianza para el Gobierno Abierto 

• AGN: Arch ivo General de la Nac ión 

• ALA: Asociac ión Latinoamericana de Archivos 

• AP I: Interfaces para Programación de Aplicaciones 

• ARCO: Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposic ión 

• DAI: Derecho de Acceso a la Infonnación 

• DDH IG: Dirección de Derechos Humanos, Igua ldad y Género 

• DG: Direcc iones Generales 

• DGA : Dirección General de Admin istración 

• DGA I: Dirección Genera l de Asuntos Internacionales 

• DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos 

• DGAP: Dirección General de Atención al Pleno 

• DGC: Direcc ión General de Capacitac ión 

• DGC R: Direcc ión General de Cumplimientos y Responsabi lidades 

• DGCSD: Direcc ión General de Comunicación Socia l y Difusión 

• DGE: Dirección General de Evaluación 

• DGEALSUPFM: Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 

• DGEAPCTA: Dirección Genera l de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos 

• DGEIV: Direcc ión General de Evaluación, Investigación y Ve ri ficación del 

Sector Público 

• DGEPU : Dirección General de Enlace con los Poderes Legis lativo y Judicial 

• DGEPPOED: Direcc ión Genera l de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 

Electora les y Descentralizados 

• DGGA T: Di rección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

• DGG IE: Dirección Ge neral de Gestión de In formación y Estudios 

• DGIV: Dirección General de Investigac ión y Verificación de l Sector Privado 

• DONC: Direcc ión General de Normatividad y Consulta 

• DGOAEEF: Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financ ieras, Fondos y Fideicomisos 

• DGPA : Dirección General de Polít icas de Acceso 

• DGPAR: Dirección General de Prevención y Autorregulación 
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• DGPDI: Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 

• DGPOS: Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

• DGPVS: Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 

• DGTI: Dirección General de Tecnologías de la Información 

• DGTSNSNT: Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del 
Sistema Nac ional de Transparencia 

• DGVCCE F: Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federati vas 

• DOF: Diario Oficial de la Federación 

• DPDP: Derecho de Protección de Datos Personales 

• ENAID: Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales 

• Gasto de operación: suma del gasto ord inario y el gasto para proyectos espec iales. 

• GD-Mx: Sistema de Gestión Documental Mx 

• HCOM: Herramienta de Comunicación 

• IAPP: International Assoc iation of Privacy Professionals 

• ICA: Consejo Internac ional de Archivos 

• ICle Conferencia Internac ional de Comisionados de Información 

• IMSS: Inst ituto Mexicano del Seguro Socia l 

• INA I: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

• lNE: Instituto Nac ional Electoral 

• INECOL: Instituto de Ecología, A.e. 

• INFONAV IT: Instituto del Fondo Nac ional de la Vivienda para los Trabajadores 

• LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

• LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• LGPDPPSO: Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Poses ión de 
Sujetos Ob ligados 

• MiPyME: Micro, Pequeñas y Med ianas Empresas 

• 0 1C: Órgano Interno de Control 

• PAE: Programa Anual de Evaluación 

• PNSDAI: Plan Nac ional de Soc ia lización del Derecho de Acceso a la 
Información 

• PNT: Plataforma Nac ional de Transparencia 

• Presupuesto aprobado: es el presupuesto autorizado y registrado en e l Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

• Presupuesto comprometido: las provisiones de recursos con cargo al presupuesto 
autorizado o mod ificado autorizado para afender los com promisos derivados de la 
operación de programas; cualquier a¡ uródico, otorgamiento de subsidios, 
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aportaciones a fideicomisos u otro concepto que signifique una obligación, 
compromiso o potestad de realizar una erogación. 

• Presupuesto Disponible: saldo que resuha de restar al presupuesto modificado de 
las unidades administrativas, el ejercido, e l comprometido y en su caso, las 
reservas por motivo de contro l presupuestario. 

• Presupuesto ejerc ido: es el momento comable del gasto que refleja el importe de 
las erogaciones realizadas amparadas por documentos comprobatorios. 

• Presupuesto modificado: presupuesto resultante de la afectación del presupuesto 
autorizado por las adecuaciones presupuesta les, compensadas y líquidas que se 
realizan en el transcurso de l ejercicio fiscal. 

• Presupuesto reservado: las provisiones de recursos con cargo al presupuesto 
autorizado o modificado autorizado, cuando se solic ita suficiencia presupuestaria 
para iniciar un proceso de contratación de bienes o servicios. 

• RIPD: Red Iberoamericana de Protección de Datos 

• RTA: Red de Transparencia y Acceso a la Información 

• SA l: Secretaria de Acceso a la Infonnación 

• SAT: Servicio de Administración Tributaria 

• SE: Secretaria Ejecutiva 

• SEDI: Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto 

• SEGOB: Secretaría de Gobernación 

• SESNT: Secretaría Ejecutiva del SNT 

• SICOM: Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados 

• SIGEM I: Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 

• SIPOT: Sistema de Portales de Obligación de Transparencia 

• SNT: Sistema Nacional de Transparencia 

• SPDP: Secretaria de Protección de Datos Personales 

• STP: Secretaría Técnica del Pleno 

• TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

• TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación 

• UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cu ltura 

ii. Reglas de semaforización 

La semaforización permite identificar las áreas de oportunidad y los retos que deben 
afrontar las unidades administrativas en los cic los presupuesta les. Los criterios empleados 
se basan en los documentos metodológicos de la Auditoría Superior de la Federación 
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(Lineamientos para la construcc ión y el uso de indicadores) y de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (Gu ía para e l diseño de indicadores estratégicos). 

En este sentido, el criterio aceptable (verde) señala que un indicador logró un avance en 
el rango de la meta programada; e l criterio riesgo (amarillo) muestra que el avance del 
indicador se encuentra en la frontera de no conseguir la meta; y el criterio crí/ico (rojo) 
sugiere que el avance de la meta programada quedó muy por debajo de la meta 
programada o la rebasó significativamente. En el ultimo caso, la diferenc ia puede 
expl icarse porque la meta no fue bien establecida. 

Asimismo, es importante señalar que los criterios referidos toman en cuenta e l sentido del 
indicador (ascendente o descendente) y, con base en ello, se establecen los rangos para 
determinar e l grado de cumplimiento, los cuales se señalan en los siguientes gráficos: 

----
., - '" ----

'" 
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iii. Cumplimiento de metas po r unid ad adm ini strativa 

Unidad 
Administra tiva 

DGAJ 

DGCSD 

DGPDl 

DGA 

DGAI 

DGTI 

DGGIE 

DGC 

DGPVS 

DGPA 

DGE 

DGGAT 

DGEA LSUPFM 

OOEPPOED 

OOEOPAEPEFFF 

OOEPLJ 

OOEAPCTA 

DGNC 

DGIV 

DGPDS 

DOPAR 

DOE[V 

OIC 

DGVCCEF 

DGTSN 

DGAP 

DGCR 

TOTAL 

Tota[ d r 
Indicadores 

2019 

20 

lS 

17 

8 

7 

17 

18 

24 

16 

11 

29 

10 

lS 

lS 

lS 

17 

lS 

10 

7 

7 

13 

10 

17 

13 

13 

18 

7 

384 

Indicadorrs 
reporlados a[ 

trimu trc 

17 

S 

8 

3 

4 

14 

10 

13 

4 

7 

11 

7 

7 

7 

7 

9 

7 

6 

S 

; 

8 

3 

4 

10 

11 

13 

4 

209 

Cumplimienlo de melas por pará melro de 
semaforizac ión 

Actptlble 

16 

S 

5 

2 

3 

14 

8 

12 

3 

10 

; 

7 

7 

7 

7 

; 

6 

; 

4 

2 

3 

4 

9 

10 

9 

2 

17l 

94.1% 

100,0% 

62.5% 

66.7% 

75.0% 

[00.0% 

80.0% 

92.3% 

25.0% 

42.9% 

90.9% 

71.4% 

100.0% 

100.0% 

100.0% 

77.8% 

7L4% 

100.0% 

100.0% 

80.0% 

25 ,0% 

100.0% 

100.0% 

90,0% 

90,9% 

69,2% 

50.0% 

8 1.8% 

/ 

o 
O 

O 

O 

O 

O 

o 
O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

o 
O 

O 

O 

O 

O 

3 

Crilko Sin avancr 

0.0% O 0.0% 5.9% 

0.0% O 0.0% O 0,0% 

0,0"10 

0.0"10 

0.0"10 

12.5% 2 25.0% 

33.3% ° 0,0% 

25.0% O 0,0% 

0.0"/. ° 0.0"/. ° 0,0% 

10.0% 

0,0"10 

10,0"/. O 0,0% 

7,7% O 0,0% 

0,0"10 2 50,0"/. 25.0% 

0,0"10 4 57,1% O 0,0% 

0.0"/. O 0.0"/. 9,1% 

0,0"10 2 28,6% O 0,0% 

0,0% O 0,0% O 0,0% 

0,0% O 0,0% O 0,0% 

0.0% O 0,0% O 0,0% 

0,0% 2 22,2% O 0,0% 

0,0% O 0,0% 2 28.6% 

0.0% O 0,0% O 0,0% 

0.0% O 0,0% O 0,0% 

20.0% O 0,0% O 0,0% 

0.0% 3 37.5% 3 37.5% 

0.0% O 0,0% O 0,0% 

0.0% O 0.0% O 0,0% 

0.0% O 0.0% 10.0% 

0.0% 9.1% O 0,0% 

7.7% 3 23 .1% O 0.0% 

0.0% O 0.0% 2 50.0% 

1.4% 22 10.5% 13 6,2% 
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tv . Ca tá logo de afectaciones 

No. de 
autorización 

160/50 

160/5 1 

170/106 

170/ \08 

170/25 

170/3 0 

170/35 

170/36 

170/38 

170/4 

170170 

170/79 

211 / 16 

Justificación 

Para continuidad de programa de servicio social y prácticas 
profesionales. Esta modificación no afecta las metas 
Para continuidad del programa de servicio soc ial y prácticas 
profes ionales. Esta afectación no afecta las metas . 
Para adquisición de licencia para diseño pagma web, 
mantenimiento y arrendamiento de equipo de producción y bolsas 
de papel. Esta movimiento no afecta las metas establecidas por la 
DGCSD en la MIR 2019. 
Para la adquis ición de software para la transmisión de las sesiones 
del pleno dellNAI. Esta afectación no afecta las metas establecidas 
po' la DGCSD en la MIR 2019. 
Cumplir con compromisos de pago relacionados con la adquisición 
de fotografías para la producción de material de divulgación 
institucional. No afecta las metas de la DG. 
Para cumplir con compromisos relacionados con el servicio de Sky 
y asignación de recursos por concepto de viáticos para cobertura 
infonnat iva. Esta adecuación no afecta las metas establecidas en la 
MIR de la DGCSD para el ejercicio 2019. 
Publicaciones institucionales de carácter luctuoso por el 
fallecimiento de la Señora Mercedes Cadena de Ibarra, Madre de 
la MIra. Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Infonnación y Protección 
de Datos Personales (INAI). 
Para cumplir con los compromisos relacionados con el 
arrendamiento de equipo para producción video institucional y 
bolsas para regalos. Este movimiento presupuestal no afecta las 
metas establecidas por la DGCSD en la MIR 
Para el pago de pasajes terrestres para coberturas in fonnativas. 
Esta adecuación no afecta las mestas establecidas en la MIR de la 
DGCSD para el ejercic io 2019. 
Para cubrir el casio de combustible y peaje de cobertu ra 
infonnativa en los estados de Mic hoacán, Estado de México y 
Querétaro. Esta adecuación no modifica las metas de la DG. 
Para la publicación de carácter luctuoso por el fallecimiento de la 
Sra. Clementina Villalobos Vázquez, Madre de la Comisionada 
María Patricia Kurczyn Villalobos. No Afecta las metas de la 
DGCSD. 
Para la contratación de los servicios de elaboración de un estudio 
cualitativo a cerca de la Platafonna Nac ional de Transparencia 2.0 
y del desarrollo de estrategias de com unicación específicas. No 
Afecta las melas de la DGCSD. 
Servicio de consultoría en materia de amparo, a fin de atender los 
ju;c;os de ampam 7 das sus ;nstanc;as y fases pmcesales que los 
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214/1 1 

21 4/ 114 

2 14/1 16 

214/119 

214/120 

214/124 

2141126 

214/129 

21 4/14 

21 4/ 18 
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serv idores públ icos del INA! hayan promovido en contra del 
m ismo. 
Adecuación para comprobación de coffee brake, señal de 
te lev isión satelital y viáticos de Ottawa, Canadá. Esta afectación 
no modifica las metas de la DGA. 
Con la presente afectación se realizará e l pago por e l servic io de 
energía eléctrica de l edificio sede de l ¡NA!. Esta adecuación no 
afecta las metas de la DGA 
Rembolso para servidores públicos por el concepto de gastos de 
alimentación, esta afectac ión no mod ifica las metas. 
Contar con los recursos para realizar los pagos referentes a la 
adquisición de banderas nac ional e institucional, serv icio de 
traducción de señas para la tercera sesión ordinaria de l Consejo 
Consultivo del INAI y finalmente e l servicio de jardinería 
correspondiente al mes de enero del año en curso . Es importante 
señalar que la presente adecuac ión no afecta la metas de la DGA. 
Adquisición de alimentos para servicio de los comisionados, 
compra de materia l para reparac iones al edific io insti tuciona l y 
pago del manteni miento de dos torres de enfriam iento en las 
instalac iones dellNA J. Esta afectación no modifica las metas de la 
DGA. 
Adquis ición de estuches de madera para las monedas 
conmemorativas del INAI y compra de material para reparac iones 
al edificio institucional. Esta afectación no modifica las metas de 
laDGA. 
Real izar el pago originado por el servic io de transcripción 
estenográfica correspondiente a la tercera sesión ordinaria del 
consejo consu ltivo de l INA!. Esta adecuación no afecta las metas 
de la DGA. 
Adquis ición de material e léctrico y materiales para reparac iones al 
edificio instituciona l y pago de l servicio de telefonía celular y 
tarjetas telefónicas. Esta afectación no mod ifica las metas de la 
DGA. 
Compra de alimentos para servic io de los comisionados, 
mantenimiento de escritorio de oficina y comprade materiales para 
reparaciones al ed ifi cio instituc ional. Esta afectac ión no modifica 
las metas de la DGA. 
Realizar el pago generado por 5 fletes para el retiro de cascajo 
ubicado en e l cuarto nive l de sótanos de l edi ficio sede de l Instituto. 
Esta adecuación no afecta las metas de la DGA. 
Adqu isición de playa para resguardar el mobi li ario que se 
encuentra en el sótano 4, pago de deducible de vid rio y pago del 
se rvicio de lavandería de los paños uti lizados en los distintos 
eventos . Esta a fectac ión no modifica las metas de la DGA. 
Adquisición #de alimentos y refresco para servicio de 
comisionados, compra de tomillos, compra de empaques y 
válvulas para reparaciones menores y envío de mensajería por el 
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servicio de fletes. Esta afectación no modifica las metas de la 
DGA. 
Pago por el servicio de recarga y mante nimiento de los extintores 
de este instituto y envío de mensajería por el servicio de fletes . Esta 
afectación no modifica las metas de la DGA. 
Recarga de Tag para uso de servicios generales. Esta afectac ión no 
modifica las metas de la DGA. 
Real izar e l pago por concepto de traducción de lenguaje de señas 
de la Primer Sesión O rdinaria de l Comité Coordinador de l Sistema 
Nac ional AnticoITupción, celebrada el OS de febrero de 2019. La 
presente adecuación no afecta las melas de la DGA. 
Publicac ión en el Diario Oficial de la Federación de las Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamiento y 
serv ic ios de l [NA!. Esta afectación no modifica las melas de la 
DGA. 
Compra de a limentos para consumo de los comisionados, 
adquisición de materia l para reparac iones al edificio institucional 
y compra de tarjetas te lefónicas para e l uso de los choferes de 
comisionados. Esta afectación no modifica las metas de la DGA. 
Con los recursos de la presente afectación se realizará el 
procedimiento de contratación referente al servicio de fotocopiado 
en el instituto, así como el pago por concepto del servicio de 
cafetería para las reuniones internas de trabajo en el ¡NA!. Esta 
adecuación no afecta las metas de la DGA. 
Pagar los servicios de cerrajería, que so licitan las áreas 
admin istrativas, este movimiento no afecta las metas establecidas. 
Adquisición de tóner para cubrir las necesidades de los titulares de 
la unidades administrativas y dotar de recursos a la partida 33602 
para cubrir el pago del servicio de fotocopiado de los meses de 
enero y febrero , estos movimientos no afectan las metas 
estab lecidas de esta unidad administrativa .. 
Con la presente afectac ión se cubrirán los gastos originados por la 
adqu isición de diversos insumas alimenticios que fueron uti lizados 
en las reuniones internas de trabajo, así como la adquisición de 
cemento que fue utilizado para la realización de trabajos en el 
ed ificio sede del Instituto y por último se cubrirá el gasto originado 
por la recarga de los TAG institucionales. Es importante señalar 
que esta adecuación no afecta las metas de la DG A. 
Complemento de la reserva 214/20 para cubrir e l gasto originado 
por la contratación de l Programa Anual de Aseguramiento de 
Bienes Patrimoniales 20 19 para el [NAI. Esta adecuación no afecta 
las melas de la DGA. 
Compra de alimentos para servicio de los comisionados, 
adqu isición de materiales para reparaciones al ed ificio 
institucional, pago de servicio de taxi fuera del horario laboral y 
adquisición de refaCCió¡n para cafelera. Esta afectación no mod ifica 
las metas de la DGA. 
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Se podrá contar con los recursos para subsanar los costos 
originados por el concepto de servicio comercial de transcripción 
estenográfica y del servicio de traducción de lenguaje de señas 
correspondientes a la segunda sesión ordinaria del consejo 
consultivo del 2019. Es importante señalar que la presente 
adecuación no afecta las metas de la DGA. 
Compra de alimentos para servicio de los comisionados, 
adquisición de material para reparaciones en el edificio 
institucional y servicio de mantenimiento equipo administrativo. 
Esta afectación no modifica las metas de la DGA. 
Con la presente afectación se subsanará el costo por el servicio de 
traducción de lenguaje de señas de la segunda sesión ordinaria del 
consejo consultivo delINAI. La presente adecuación no afecta las 
metas de la DGA. 
Con la presente afectación se subsanará el costo por el servic io de 
traducción de lenguaje de señas de la segunda sesión ordinaria del 
consejo consultivo de llNAI. La presente adecuación no afecta las 
metas de la DGA. 
Con las presenles afectaciones se subsanará el costo por el serv icio 
de traducción de lenguaje de señas de la segunda sesión ordinaria 
del consejo consultivo dellNAI. La presente adecuación no afecta 
las metas de la DGA. 
Compra de tarjetas telefónicas para las actividades que se 
requieren de los choferes de comisionados, envío de mensajería 
por servicio de fletes. Esta afectación no modifica las metas de la 
DGA. 
Con la presente afectación se podrá subsanar el costo originado por 
el concepto de la realización de tarjetas y sellos institucionales. Es 
importante señalar que la presente adecuación no afecta las metas 
de la DGA. 
Compra de material eléctrico para reparaciones en las instalac iones 
del Instituto, adquisición de tomillos, rondanas que se requieren 
para diferentes trabajos de mantenimiento, lavado y planchado de 
manteles para los diferentes eventos en los que se utilizan y envío 
de publicaciones a través de l servicio de fletes. Esta afectación no 
modifica las metas de DGA. 
Completar la asignación de viáticos internacionales para la 
comisión que realiza el Lic. Joaquín J. González Casanova, 
Director General de Asuntos Internacionales para participar en la 
38 Reunión Plenaria del Convenio 108 del Consejo de Europa del 
11 al 15 de junio de 2019. Esta adecuación no afecta las metas de 
laDG. 
Cubrir los gastos bancarios por concepto de inscripción a los foros 
de las redes internacionales en las que participa el INA!. Esta 
afectación no modifica las metas programadas por la Direcc ión 
General. 
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Dotar partida 37204 para e l pago de pasajes terrestres nac ionales 
para serv idores públicos de mando en el desempei\o de comisiones 
y funciones oficiales. Este movimiento presupuesta l no afecta las 
metas de la DGTI para e l presente ejercic io. 
Dotar partida 3530 1 para la contratac ión de l serv icio de 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos. Este 
movimiento presupuesta] no afecta las metas de la DGTI para el 
presente ejerc icio. 
Dotar partida 35301 para la contratación de soporte y 
mantenimiento para serv idores y equipos marca HP del CPO. no 
afecta las metas de la OGTI para el presente ejercicio . 
Com plemento para la contratac ión del servicio de enlace principal 
de acceso a Internet. Este movimiento presupuestal no afecta las 
metas de la DGTI para el presente ejercic io. 
Dotar partida 3270 l (GOA 12.09) Actualización de licencias y 
soporte de productos Oracle . Este movimiento presupuestal no 
afecta las metas de la DGTI para el presente ejercic io. 
Dotar partida 35301 para recuperación de disco duro W3TNZ83W. 
Este movimiento presupuestal no afecta las metas de la DGTI para 
e l presente ejercic io. 
Comisión bancaria para la orden de pago, en dólares americanos, 
de factura de Microsoft Corporation. Este mOVImiento 
presupuestal no afecta las metas de la DGTI para e l presente 
ejercicio. 
Comis ión bancaria para el convenio con la Universidad La Salle, 
cabe mencionar que la reducción a la partida no afecta la MIR 
20 19. 
Levantamiento de imagen del evento conmemorativo de l Día 
Internacional de los Archivos: "Annonización e Implementación 
de la Ley General de Archivos", cabe mencionar que la reducc ión 
a la partida no afecta la MIR 2019. 
Adquisición de folders tamaño carta y cajas de polipropileno, para 
la organización y conservac ión de l Archivo del JNA I, cabe 
mencionar que la reducción a la partida no afecta la MIR 20 19. 
Elaboración de un diagnóstico del acervo documental histórico y 
el procedim iento para su consulta, as í como la reorganización 
fí sica de los expedientes que confonnarán el Archivo Histórico del 
INAI, cabe mencionar que la reducc ión a la partida no afecta la 
MIR 2019. 
2. Impresión de l Cuaderno de Transparencia N° 27 "Los Archivos 
Históricos y la Gestión Documental", cabe mencionar que la 
red ucción a la part ida no afecta la MIR 2019. 
3. Pasajes terrestres para la Difus ión a los Órganos Garantes, cabe 
mencionar que la reducción a la partida no afecta la MIR 20 19. 
Renta de espacio y almacenamiento para el Archi vo de 
Concentración del (NA I, y'l l5e mencionar que la reducc ión a la 
partida no afeela la MI O 19. 
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Adquisición de batas, guantes y mascarillas para el archivo de 
concentración, cabe mencionar que la red ucción a la partida no 
afecta la MIR 2019. 
6. Evento conmemorativo del Día Internacional de los Archivos: 
"Armonización e Implementación de la Ley General de Archivos" 
a celebrarse los días 17 y 18 de junio de 2019, cabe mencionar que 
la reducción a la partida no afecta la MIR 2019. 
6. Evento conmemorativo del Día Internacional de los Archivos: 
"Armonización e Implementación de la Ley General de Archivos" 
a celebrarse los días 17 y 18 de junio de 2019, cabe mencionar que 
la reducción a la partida no afecta la MIR 2019. 
Reproducc ión de reconocimientos 100% capacitados para sujetos 
obligados. Este movimiento no afecta el cumplimiento de las metas 
com prometidas en la MIR. 
Compra de insumos para el servicio de cafetería para los cursos 
que coordina la Dirección General de Capacitación. Este 
movimiento no afecta el cumplimiento de las metas 
comprometidas en la MIR 
Actualización de imágenes y videos de la Guía para el uso del 
SIPOT para annonizarla con la nueva imagen de la Plataforma 
Nac ional de Transparencia. Este movimiento no afecta e l 
cumplimiento de las metas comprometidas en la MIR. 
Cubrir los gastos de alimentación y hospedaje de los ponentes que 
participarán en las actividades de promoción de derechos 
organizadas por el TNAl Cabe mencionar, que las metas 
programas en la MIR no se verán afectadas. 
Adquisición de papelería e impresión de identidad gráfica dellNAI 
sobre diversos materiales, con el objeto de contar con lo necesario 
para la realización de los eventos organizados por el Instituto. Cabe 
mencionar, que las metas programas en la MIR no se verán 
afectadas. 
Adquisición de material de apoyo informativo que será entregado 
en la presentación editorial "Dinero bajo la mesa", así como 
papelería con el objeto de contar con lo necesario para la 
realización de los eventos organizados por el Instituto. Cabe 
mencionar que el recurso se mantiene en la misma actividad, por 
lo que no afecta las metas programadas en la MIR. 
Cubrir los gastos no alimentación y hospedaje de los servidores 
públicos que participarán en las actividades programadas en la Red 
USOc. Cabe mencionar que el recurso se mantiene en la misma 
actividad por lo que no afecta las actividades programadas en la 
MIR. 
Arrendamiento de equipo de sonido para la Jornada Cívica por la 
Utilidad Social de la Información en el conversatorio "La 
información como una herramienta de utilidad soc ial para el 
empoderamiento ciudadano". Cabe mencionar que el recurso se 
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mantiene en la misma actividad, por lo que no afecta las metas 
programadas en la MIR. 
Reorientación de recursos para la partición del ¡NAl en ferias del 
libro y eventos institucionales encaminados a la promoción de los 
derechos de acceso a la informac ión y protección de datos 
personales al interio r de l país. Cabe mencionar, que el recurso de 
mantiene en la misma actividad por lo que las metas programas en 
la MIR no se verán afectadas. 
Uso temporal del espac io que ocupa el Centro de Exposiciones 
Expo-Guadalajara, para la partic ipac ión del INA I en la "Feria 
Internacional del Libro de Guadalajara, 2019". Cabe mencionar 
que el recurso presupuestal es devue lto a la partida de origen para 
rea lizar las actividades programas por la DGPVS, por lo que no 
afecta a las metas programadas en la MIR. 
Redistribuc ión presupuestal de acuerdo a las adecuac iones del Plan 
de Trabajo de la Direcc ión General del Promoc ión y Vincu lación 
con la Soc iedad para el ejerc icio 201 9. Cabe mencionar, que las 
metas programas en la MIR no se verán afectadas. 
Cubrir los gastos derivados de l registro de diversas publicaciones 
editadas por el INAI ante e l Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (INDAUTOR), así como el servicio de impresión de 
identidad gráfica del INAI sobre d iversos materiales para la 
promoción de los derechos de acceso a la información y de 
protecc ión de datos personales. Cabe mencionar, que e l recurso de 
mantiene en la misma actividad por lo que las metas programas en 
la MiR no se verán afectadas. 
Recursos necesarios para ampliar el contrato de prestación de 
servic ios correspondiente al evento conmemorativo de l Día de 
Protección de Datos Personales 20 19: A 10 años del Derecho en la 
Constitución, para incorporar la actividad re lati va a la presentac ión 
de la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, Comentad. Cabe mencionar, que las metas 
programas en la MIR no se verán afectadas. 
Complementar los recursos necesarios para cubrir el "Foro: Medio 
ambiente, género y transparencia". Cabe mencionar, que el recurso 
será devuelto por la Direcc ión General de Planeación y 
Desempeño lnstituciona l a partir de junio, por lo que las melas 
programas en la MIR no se verán afectadas. 
Adquisición de prendas de vestir promocionales con logotipo del 
Instituto Nac ional de Transparencia, Acceso a la Infonnación y 
Protección de Datos Personales (lNA!). Cabe mencionar que el 
recurso se mantiene en la misma actividad, por lo que no afecta las 
metas programadas en la MIR. 
Coedición de los numeros semestrales 8 y 9 de la revista Estudios 
en derecho a la infonnac ión en convenio con el Instituto de 
Investigaciones Jurid ic~e la Universidad Nacional Autónoma de 
México, asi coml rho lumen,os p.,a integrantes externos de l 
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Comité Editorial y autores que elaborarán proyectos ed itoriales 
programados por e l InstilUto. Cabe mencionar que el recurso se 
mantiene en la misma actividad, por lo que no afecta las metas 
programadas en la MI R. 
Cubrir los gastos de alimentación, hospedaje y traslado de los 
servidores públicos de la Direcc ión General de Promoción y 
Vinculac ión con la Sociedad que llevarán a cabo las act ividades 
programadas para el desarrollo de la "Red para la Uti lidad Soc ial 
de los Derechos Tutelados por el ¡NA I", Cabe mencionar que el 
recurso se mant iene en la misma act ividad, por lo que no afecta las 
melas programadas en la MIR. 
Cubrir los gastos de traslado y viáticos de los ganadores que 
asistirán a la Ceremonia de premiación de los certámenes "Cuarto 
Concurso Nacional de Dibujo Infantil Digo la verdad, yo soy 
transparente", "Segundo Concurso Lat inoamericano de Ensayo 
Universitario: "El acceso a la información pública como 
herramienta para e l fortalecimiento de la democracia"" y 
"Concurso Nac ional de Spot de Radio 2018: en Materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales". Cabe mencionar que el recurso presupuestal es 
devuelto a la partida de origen para realizar las actividades 
programas por la DGPVS, por lo que no afecta a las metas 
programadas en la MIR. 
Levantamiento de imagen de la entrevista a Luis Javier Solana que 
será incluida en el libro denominado "Grupo Oaxaca: sociedad 
civ il, democracia y transparencia. La incidencia del Grupo Oaxaca 
en el logro y defensa de derechos y libertades en el México de 
inic ios del siglo XXI" que forma parte del programa editorial 2019. 
Cabe mencionar, que las metas programas en la MIR no se verán 
afectadas. 
Participación en el Foro Estatal Planes de lncidencia en Política 
Púb lica para Oaxaca. Esta afectación no modifica las metas de la 
DG 
Realización de la segunda Cumbre Naciona l de Gobierno Abierto. 
No afecta las metas de la DG. 
Afectac ión a pasajes terrestres para el cumplimiemo de 
comis iones. No afecta las mestas de la DGGAT 
Contratación del servic io integral para la n Cumbre Nacional de 
Gobierno Abierto. No se afectan las metas de la DGGA T 
Poner a disposición de la DGA los recursos derivados de ahorros 
al cierre del primer tri mestre de 2019, a efecto de cum plir con la 
Meta de Ahorro y el destino de los mismos previsto en la Fracción 
V, último párrafo de los Lineamientos en materia de austeridad y 
disc iplina del gasto del Instituto Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la Infonnación y Protección de Datos Personales, para el 
ejercic io fisca l 2019. 
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Poner a disposición de la DGA los recursos derivados de ahorros 
al cierre del primer trimestre de 20 19, a efecto de cumplir con la 
Meta de Ahorro y e l destino de los mismos prev isto en la Fracc ión 
Y, últim o párrafo de los Lineamientos en materia de austeridad y 
disciplina del gasto de l Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la In formac ión y Protecc ión de Datos Personales, para el 
ejercic io fisca l 2019. 
Suministro y colocación de back y d isplays para la realización del 
evento "Causas y Efectos Jurídicos del Viraje Electoral (201 8) VS 
al Pluripartidismo en México". Esta adecuación no afecta las metas 
programadas por esta Dirección General de Enlace. 
Se realiza la presente afectación para realizar la compra de un d isco 
duro externo con capac idad de 2TB, para respaldar las memorias 
técnicas de verificación de la Ley General y Ley Federal de 
Transparenc ia y Acceso a la In fonnación pública, rea lizadas en los 
años 2017 y 201 8. Lo anterior no afecta el cumplimiento de las 
metas establecidas por esta Direcc ión General. 
Adquisición de cinco carpetas tamaño carta de piel sintética para 
el Convenio Genera de Colaboración suscrito entre ellNA I con el 
IN FONA VIT. La presente afectación no afecta las metas previstas. 
A l haber realizado ya dos observatorios de transparencia 
legislativa se consideró necesario canal izar la tota lidad del 
presupuesto al observatorio de justicia abierta, por 10 que derivad o 
de la cancelació n del PE 02 "Observatorio de Transparenc ia 
Legislativa y Parlame nto Abierto" se modifican las metas 
de l PEOI "Observatorio de Justicia Abierta" 
Cubrir los v iáticos del director general para participar como 
ponente de la mesa redonda dentro de l xxi curso anua l de estudios 
de pos grado y alimentos de las verificac iones del SIPOT. No a fecta 
mentas de la dg 
Transporte terrestre para cubrir las jorn adas de acompañamiento a 
los sujetos ob ligados. Esta adecuac ión no modifica las metas de la 
DG. 
Se dotan recursos para la comisión internac ional que realizará el 
Director General de Normati vidad y Consulta para asistir al Foro 
de Autoridades Iberoamericanas de Protección de Datos en 
Cartagena Colombia, señalando que dichos recursos no impactan 
en el cumplimiento de las metas programadas para 2019. 
Se pone a d isposic ión de la Dirección General de Administrac ión 
los recursos derivados de ahorros al cierre del primer trimestre de 
20 19, a efecto de cumplir con la Meta de Ahorro y el destino de 
los mismos prev isto en la fracción V, último párrafo de los 
Lineamientos en materia de austeridad y di sciplina del gasto de l 
Instituto Naciona l d~~parencia, Acceso a la Informac ión y 
Protección de DatoS¡ nales para el ejerc icio fi scal 2019. 
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Se requiere para la atención de comiSiones oficiales 
internacionales. Esta adecuación no afecta las metas de la MLR de 
la DGIVSP. 
No afecta metas. Para real izar la diligencia de notificación en 
Saltillo, Coahuila., y debido a que no hay vuelos comerciales 
directos a dicha ciudad, se tuvo la necesidad de rentar vehículo 
para traslado desde y hacia el aeropuerto de Monterrey (Apodaca), 
N.L. 
Para realizar la diligencia de notificación en las ciudades de 
Monterrey, N.L., y Sahíllo Coahuila., durante la comisión para tal 
efecto, programada del 19 al 21 de junio, se requiere rentar 
vehículo terrestre para el traslado del serv idor público entre ambas 
ciudades. 
Pago de envío a través del SEPOMEX de documentación 
relacionada con las funciones sustantivas atribuidas a la DGPDS 
No afecta metas. Adecuación para poder efectuar las comisiones 
para efectuar diversas diligencias de notificación en las ciudades 
de VilIahermosa, Tabasco., y San Juan de Sabinas, Coahuila, los 
días del 26 al 28 de junio 2019. 
Renta automóvil para la realización de la comisión foránea a 
Monterrey el 14 de enero, para notificar diversos acuerdos 
relacionados con los expedientes PS.0072117 y PS.O 1 03/18 
No afecta metas, Recurso necesario para la renta de vehículo 
terrestre, para efectuar tres diligencias de notificación en la ciudad 
de Monterrey, N.L., los días 18 y 19 de febrero 2019 
No afecta metas, Recurso necesario para la renla de vehículo 
terrestre, para efectuar tres diligencias de notificac ión en la ciudad 
de Monterrey, N.L., los días 28 febrero y 01 de marzo 2019 
No afecta metas. Recalendarización gasto presupuesto disponible 
y, renta vehículo transportación terrestre en la comisión oficial de 
los días 2 y 3 de abril a la ciudad de Co lima, para notificar las 
Resoluciones del Pleno de los procedimientos PS.0079118 y 
PS.0080/19 
Poner a disposición de la DGA los recursos derivados de ahorros 
al cierre del primer trimestre de 20 19, a efecto de cumpli r con la 
Meta de Ahorro y el destino de los mismos prev isto en la Fracción 
Y, último párrafo de los Lineamientos en materia de austeridad y 
disciplina del gasto del Instituto Nac ional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el 
ejercicio fiscal 2019. 
Gastos de transportación para efectuar comisión oficial a la Cd. de 
León Guanajuato. 11 y 12 abril 20 19. No afecta metas 
No afecta metas. Recurso a ejercer para cubrir gastos de 
transportación terrestre que se utiliza en cumplimiento de 
func iones sustantivas. 
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No afecta metas, recurso que será utilizado para la renta de 
vehiculo para llevar a cabo la comisión foránea para notificar el 
acuerdo de inicio de procedimiento de imposic ión de sanciones . 
No afecta metas. Recurso utilizado para pago de transponación 
terrestre para la efectuar not ificaciones en las ciudades de 
Monterrey, N.L., y León, Guanajuato. 
No afecta metas. Adecuación presupuesta! para la reali zación de 
tres comis iones fo ráneas para efectuar diversas diligenc ias de 
not ificación relacionadas a los procedimientos de protección de 
derechos y de im posición de sanc iones. 
Pago de taxi para realizar visita para coordinar la logística del 
evento que se llevará a cabo en e l marco de la ce lebración del Día 
Internacional de Protección de Datos Personales 2019 en la escuela 
Cristóbal Colón de La Salle. Esta afectación no compromete las 
metas de la DOPAR. 
Permiso so licitado ante la Dirección General de Pronósticos y 
Sorteos de la Sec retaría de Gobernación (SEGOS) para la 
realizac ión del sorteo denominado Tunea tu MiPyME. Esta 
afectación no compromete las metas de la DGPAR. 
Rea lizar pago de material para la ceremonia del Premio de 
Innovac ión y Buenas Prácticas en la Protección de Datos 
Personales 2018. Esta afectación no compromete las metas de la 
DGPAR. 
Derechos de registro de logoti po ad icional a la marca registrada 
del "Premio de Innovación y Buenas Prácticas en la Protección de 
Datos Personales" ante eIIMP!. Esta afectación no afecta las metas 
de la DGPAR 
Reorientar a la DGPAR los recursos de la partida 33 104 para 
apoyar el proyecto "Actualizac ión del Estudio Sobre el Desarrollo 
Normativo y Jurisprudencial Internacional en Materia de 
Protecc ión de Datos Personales", Esta adecuac ión no afecta las 
metas programadas. 
Dotar partida 37201 pasajes terrestres nac ional , tram itación 
reembolso notificac iones a denunciantes. Esa adecuación no afecta 
las metas programadas. 
Servicio de capac itac ión en materia de: "Ciberseguridad y 
Protección de Datos Personales". Esta afectación no afecta las 
metas programadas. 
Dotar a la partida 37204 pasajes terrestres nacionales, tramitación 
reembolso comisión Estado de Durango. Esta adecuación no afecta 
las metas programadas por la DG. 
Cubrir reembo lso de viát icos devengados comisión para notificar 
a sujeto obligado en el estado de More los. Esta adecuac ión no 
modifica las metas de la DG. 
Dotar a la partida 37204 de la actividad GOA02.0 1 con recursos 
de la partida 504 de la~;s0dad GOA04.03, a efecto de tramitar 
los reembolsos de dlVe¡ com isiones ( Guana)UalO y More los) 
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realizadas, considerando que a la fecha los criterios y herramientas 
para la medición de desempeño en el cumplimento de las 
obligaciones establecidas para los sujetos obligados en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, se encuentran en proceso de aprobación; por lo que, no 
se afectan las metas programadas por esta Dirección General y se 
asegura el cumplimiento de la actividad que recibo el recurso. 
Pasajes terrestres para realizar notificaciones de procedimientos 
disciplinarios a servidores públicos ylo proveedores. Esta 
adecuación no modifica las melas del Ole. 
Pasajes terrestres para realizar notificaciones de procedimientos 
disciplinarios a servidores públicos y/o proveedores. Esta 
adecuación no modifica las metas del Ole. 
Recursos para cubrir el servicio de Impresión de los libros Ley 
General de Archivos Comentada y Diagnóst ico Legislativo en 
Materia de Archivos, la presente adecuación no modifica las metas 
de la MIR 2019 
Para pagar la contratación de la platafonna de formularios web 
Typeform, con la que se está recuperando información de las 
instiruciones integrantes del SNT. Esta afectación no afecta las 
metas de esta unidad administrativa. 
Esta afectación se realiza para coincidir la programación 
presupuestal de la DGTSN-SNT con la planeación para el año 
2019. Esta afectación no modifica las metas de esta Unidad 
Administrativa. 
Esta afectación se hace para atender una de las consideraciones que 
el Subcomité Revisor de Convocatorias emitió en su decimoquinta 
sesión. Esta afectación no modifica las metas de esta unidad 
administrativa. 
Dotar el pedido abierto relativo al Servicio de interpretación a la 
lengua de señas mexicana (LSM) para las sesiones del Pleno del 
INAI. Esta adecuación no modifica las metas de la DGAP. 
Afectación Presupuestaria compensada de carácter interno a efecto 
de adecuar los recursos de Servicios Personales en las Unidades 
Administrativas dellNAI de acuerdo al ejercicio real de operación. 

La presente adecuación se solicita en apego al Artículo SO fracción 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo delINAI. 
Afectación Presupuestaria compensada de carácter interno a efecto 
de adecuar los recursos de Servicios Personales en las Unidades 
Administrativas dellNAI de acuerdo al ejercicio real de operación. 

La presente adecuación se solicita en apego al Artículo 5° fracción 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo dellNAI. 
Adecuación Presupuestaria compensada para dotar las partidas 
32503 de la DGPDS Recalendarización de recursos y renta de 
transportación terrestre para la comisión oficial de los días 2 y 3 de 
abril a la ciudad de Colima, para notificar Resoluciones del Pleno; 
32701 de la DGPAR para cubrir derechos de registro de logotipo 
adicional a la marca registrada del "Premio de Innovación y 
Buenas Prácticas en la Protección de Datos Personales" ante el 
IMPI; 37204 de la DGTI atender comisiones oficiales para impartir 
capacitación y asesoría a los Sujetos Obligados en el uso de los 
Sistemas Institucionales; 21401, 31701, 33602, 33903, 35201 Y 
37602 de la DGA adquisición de tóner para cubrir necesidades de 
las unidades administrativas, servicio de fotocopiado de los meses 
de enero y febrero, servicio de coffee break, señal de televisión 
satelital, viáticos comisión a Ottawa, Canadá y servicios de 
cerrajería que solicitan las diversas áreas; 34601 y 37204 de la 
DGGIE renta de espacio y almacenamiento para el Archivo de 
Concentración del !NAI y pasajes terrestres para realizar labores 
de difusión a los Órganos Garantes; DGEPLJ traspaso de recursos 
al Proyecto Especial Observatorio de Justicia Abierta 2019", en 
virtud de haber realizado ya dos observatorios de transparencia 
legislativa. 

La presente adecuación se solicita en apego al Artículo 5" fracción 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo del JNAI. 
Adecuación Presupuestaria compensada con el propós ito de 
adecuar los recursos de confonnidad con las partidas y calendario 
del mes de enero autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 20 19. 

La presente adecuación se solicita en apego al Artículo 5" fracción 
1 inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objeti vos de los programas a cargo delINAI. 
Adecuación Presupuestaria compensada para dotar las partidas 
22104,29201,31501 , 33602 Y 33903 de la DGA compra de 
alimentos para consumo de los comisionados, adquisición de 
material para reparaciones al edificio institucional, compra de 
tarjetas telefónicas para el uso de los choferes de comisionados, 
servicio de fotocopiado y servicio de cafetería para las reuniones 
internas de trabajo en el !NAI; redistribución presupuestal de la 
DGPVS de acuerdo a las adecuaciones del Plan de Trabajo de la 
Dirección General para el ejercicio 2019, 33602 y 3270 I para 
cubrir los gastos deriva7 el registro de diversas publicaciones 
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editadas por el lNAI ante el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (INDAUTOR), así como el servicio de impres ión de 
identidad gráfica del INAI sobre diversos materiales para la 
promoción de los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales; 34101 de la DGA I cubrir 
comisiones bancarias por inscripción a foros de las redes 
internacionales en las que participa el INAI; 33501 de la DGPO! 
para la Evaluación del Sistema "Evaluación del desempeño 
Institucional (SEDI)"; 21101 , 32903, 37204 y 38201 de la DOCSD 
adquisición de artículos de papelería, arrendamiento de equipo 
para producción de video institucional, pasajes terrestres para 
coberturas informativas y publicaciones institucionales de carácter 
luctuoso por el fallecimiento de la Señora Mercedes Cadena de 
¡barra, madre de la Mtra. Blanca Lilia ¡barra Cadena, Comisionada 
dellNAI; 22104 de la DOTSNSNT servicio de cafetería para los 
eventos del Sistema Nacional de Transparencia. 

La presente adecuación se solicita en apego al Artículo 5" fracción 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo dellNAI. 
Adecuación Presupuestaria compensada para dotar las partidas 
33602 y 37201 de la DOPAR para la adquisición de mate rial con 
logotipo delINAI para la ceremonia del Premio de Innovación y 
Buenas Prácticas en la Protección de Datos Personales 2018 Y 
pasajes terrestres para realizar visita a la escuela Cristóbal Colón 
de La Salle, con el propós ito de coordinar la logística del evento 
que se llevará a cabo en el marco de la celebración del Día 
Internacional de Protección de Datos Personales 2019; 33301 Y 
38301 de la DGTSNSNT para adecuar los recursos de 
conformidad con la planeación estratégica para el año 20 19; 37204 
de la DGCSD para cubrir e l costo de pasajes en cobertura 
informativa en los estados de Michoacán, Estado de México y 
Querétaro. 

La presente adecuación se so licita en apego al Articulo 5" fracción 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo dellNA I. 
Adecuación Presupuestaria compensada para dar destino a los 
ahorros obtenidos en el capíhllo de Servicios Personales, apoyando 
a la DGA en las partidas 31501 y 54104 para contar con los 
recursos suficientes para el servicio de telefonía celular para los 
serv idores de mando y adquisición de 4 vehículos tipo sedán para 
uso oficial, mismos que reemplazarán a los que fueron dados de 
baja debido al deterioro y a la antigüedad. 
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La presente adecuación se solicita en apego al Artículo 5° fracc ión 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; misma que pennitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo del INAI. 
Adecuación Presupuestaria compensada con el propósito de hacer 
más eficiente el uso de los recursos, centralizando las partidas 
33605, 37101 ,37 104,37 106,37602 Y 441 02 hacia las Direcc iones 
Generales que se encargarán de ejercerlas confonne a sus 
atribuc iones, autori zado por el Pleno mediante Acuerdo ACT­
PUB-23-11-2018.02. 

La presente adecuac ión se solicita en apego al Artículo 5° fracción 
I inc iso c) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaria; misma que penn itirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo de l INA I. 
Adecuación Presupuestaria compensada para dotar la partida 
39202 de la DGA para contar con los recursos necesarios para 
cubrir el costo del Impuesto pred ial del edificio sede del INAI. 

La presente adecuación se solicita en apego al Artículo 5° fracción 
I inciso e) y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaría; misma que pennitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo delINAI. 
Adec uación Presupuestaria compensada para dotar las partidas 
22104, 24201 ,33602, 34501 Y 44106 de la DGA adquisición de 
diversos insumos alimentic ios para ser ut il izados en las reuniones 
internas de trabajo, cemento para la realización de trabajos de 
albañi lería en el edific io sede de l Instituto, recarga de los TAG 
institucionales, complemento para la contratación del Programa 
Anual de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 20 19 para el 
INAI y dar continuidad al programa de servicio soc ial y prácticas 
profesionales de la DGAJ; 37602 de la DGAI atención de 
comisiones oficia les internacionales de l Secretario de Protección 
de Datos Personales y del Director Genera l de Nonnativ idad y 
Consulta; 35301 de la DGTI servic io de mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; 33602 de la DGPD¡ cubrir el 
"Foro: Medio ambiente, género y transparencia"; 27 10 1 Y 27201 
de la DGGIE adqu isición de batas, guantes y mascarillas para el 
arch ivo de concentrac ión. 
Adecuación Presupuestaria compensada para dotar las partidas 
24601 , 24701 , 34701 Y 3580 1 de la DGA para la adquisición de 
malerial eléctrico, tomillos y rondanas para diferentes trabajos de 
mantenimiento, lavado y planchado de manteles para los diferentes 
eventos en los que se utilizan y envío de publicaciones a Iravés del 
serv icio de flete; 38301 de la DGGIE realización del evento 
conmemorativo del Día Internac ional de los Archivos: 
"Annonización e ,mp7 entación de la Ley Gen.,.1 de Archivos" 
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a ce lebrarse los días 17 y 18 de junio de 2019; 37204 del OIC 
pasajes terrestres para realizar notificaciones de procedimientos 
disc iplinarios a servidores públicos y/o proveedores; 33604 de la 
DGVCCEF para el servicio de Impresión de los libros "Ley 
General de Archi vos Comentada" y "Diagnóstico Leg islativo en 
Materia de Archivos"; 37204 de la DGEVSP a efecto de tramitar 
los reembolsos de diversas comisiones realizadas para noti fica r 
acuerdos de inicio de investigac ión y determinaciones; 37504 de 
la OGPOS para la rea lización de tres comisiones para efectuar 
diversas diligencias de notificación relacionadas a los 
procedimientos de protección de derechos y de impos ición de 
sanciones; 2110 1, 21501 , 33601 , 33602, 38501 y 44102 de la 
OGPVS para la adquisición de papelería, materia bibliográfico 
para consulta, impres ión de identidad gráfica del INAI sobre 
diversos materiales, con el objeto de contar con lo necesario para 
la realización de los eventos organizados por el Inst ituto, gastos de 
representación del DG con funcionarios del CIDE, levantamiento 
de imagen de la entrev ista a Luis Javier Solana que será inclu ida 
en el libro denominado "Grupo Oaxaca: soc iedad civ il, democracia 
y transparencia. La incidencia del Grupo Oaxaca en el logro y 
defensa de derechos y libertades en el México de inicios del siglo 
XXI" que forma parte del programa editorial 2019 Y cubrir los 
gastos de alimentación y hospedaje de los invitados ponentes que 
participarán en las actividades de promoción de derechos 
organizadas por el INAI; 32701 Y 33 104 de la DGPAR para 
gestionar permiso ante la Dirección General de Pronósticos y 
Sorteos de la Secretaría de Gobernación (SEGOS) para la 
real ización de l sorteo denominado Tunea tu MiPyME y apoyar el 
proyecto "Actualizac ión del Estudio Sobre el Desarrollo 
Normativo y Jurisprudencial Internacional en Materia de 
Protección de Datos Personales" ; 33601 de la DGAP para el 
Servicio de interpretación a la lengua de señas mexicana (LSM) 
para las ses iones del Pleno del INAl 

La presente adecuación se solicita en apego al Artícu lo 5° fracción 
I inciso c) y 60 de la Ley Federal de Pres upuesto y Responsab ilidad 
Hacendaria; misma que permitirá un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo del lNAL 
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Secretaría Técnica del Pleno 

LGTAIP: Informe Trimestral de Cumplimientos e 
Incumplimientos de las Resoluciones recaídas a 

las Denuncias por Incumplimiento a 

• • O 
Inol [~ 
~Ituto NocionoI de TlO'\5POI'eI ocio. Acceso o lo 
hformooon "" ProtecCIOI'\ de 00105 Pef'$0tI0Ie$ 

Obligaciones de Transparencia 

Segundo trimestre de 2019 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo trimestre de 2019 

• Durante el Segundo trimestre de 2019, el Pleno del INAI resolvió las siguientes 
denuncias por incumplimiento a obligaciones de transparencia (DIT): 

Número de OITs resueltas por mes 
durante el T2 de 2019: 

• • O 
Inol cebJ 
In5ttuto Nocional de Trcmporendo k:ceso () lo 
IrII'OrmaclOn y ProteCCIOn de Dotos Personole$ 

128 
OIT 

150 

o 
10 

Abri l 

1T 
2019, 

128 

29 

Mayo 

89 

Junio 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo trimestre de 2019 

Durante el segundo trimestre de 2019, el Pleno del INAI resolvió como fundadas o 
parcia lmente fundadas 52 resoluciones de denuncias por incumplimiento a 
obligaciones de transparencia (DIT) las cuales hasta el momento se encuentran 
pendientes de dictamen. 

" • O 
llnOI cij) 
. "* J:l itw'd ele io:n¡:Q!rIoo Ia:t!o ~ b 

(f(mo:;(tI i ,,"*C(tl(Je D:IoI ~ 

Parcialmente 
Fundadas 

20 
38% 

52 
OITcon 

instrucción 

Fudadas 
32 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo t rimestre de 2019 

Con corte al 28 de junio, se informa que se emitieron 6 dictámenes de cumplimiento 
emitido por las Direcciones Generales de Enlace con Sujetos Obligados, con el visto 
bueno de la Secretaría de Acceso a la Información. A continuación, se desglosan los 
expedientes en los cuales el sujeto obligado atendió a cabalidad la resolución emitida 
por el Pleno de este Instituto: 

Expediente 

DIT 0389/2018 

DIT 0393/2018 

DIT 0025/2019, Y sus 
acumulados 

DIT 0059/2019 

DIT 0074/2019 

DIT 0065/2019 

'rIsHIJo N:xxrd de T~ kc~ o b 
1'lI()'fl'\Q(XiI ~ PrcteccO'l de Daos Persono'es 

. Sujeto obligado 

I 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Salud 

Sindicato de 
Trabajadores del 

Instituto Nacional de 
Ciencias Penales 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

Fecha del Dictamen de 
Cumplimiento 

22/04/2019 

25/04/2019 

30/04/2019 

06/05/2019 

09/05/2019 

13/05/2019 

9 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo trimestre de 2019 

Considerando lo anterior, se presenta un comparativo entre el número de 
resoluciones votadas con instrucción durante los meses de enero a junio del año en 
curso y el número de resoluciones con cumplimientos ejecutados por mes: 

Enero 6 O O 

Febrero 7 1 6 

Marzo 9 3 6 

Abril 4 O 4 

Mayo 8 O 8 

Junio 40 O 40 

Total 74 4 70 

Es importante resaltar que en la tabla que antecede no se consideran los 
cumplimientos del 2018 dado que pertenecen al 4 trimestre de dicho año. (DIT /7/ 
0389/2018 Y DIT 0393/2018) T 

• • O 
Inol [ClJ 
n ttuto Nocional de Tronsporencio. Acceso o lo 
lnI'ormacoo y l'roleCCtOI'l CIe Dotos i'er.ionO'es 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo trimestre de 2019 

Del 07 de enero al 28 de j unio de 2019, 70 resoluciones se encuentran pendientes de 
dictamen, a continuación se desglosa la lista de dichas resoluciones: 

Expediente 

DIT 0001/2019 

DIT 0017/2019 

DIT 0018/2019 

DIT 0022/2019 

OIT 0023/2019 

OIT 0024/ 2019 

OIT 0025/2019 

OIT 0033/ 2019 

DIT 0038/2019 

DIT 0039/2019 

OIT 0042/2019 

OIT 0049/2019 

OIT 0053/2019 

OIT 0059/2019 

OIT 0062/2019 

OIT 0065/ 2019 

DIT 0074/2019 

• • O 
Inol [~ 
nsttvto NocionoI ele TronsporeocIo, Acce~ o lo 
lnformocoOn IJ ProtecclOI'1 de Dotos Personales 

Sujeto Obligado 

Secretaria de la Defensa Nacional 

Secretaría de Turismo 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Sindicato de Trabajadores del Instituto Nacional de 
Ciencias Penales 

Fondo de desarrollo regional sustentable de 
Estados y Municipios mineros 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Sindicato Único de Trabajadores de El Colegio de 
México 

Partido Revolucionario Institucional 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas 
Económicas Especia les 

Partido de la Revolución Democrática 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Secretaria del Trabajo y Previsión Socia l 

Partido de la Revo lución Democrática 



lGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Expediente 

DIT 0079/2019 

DIT 0081/2019 

DIT 0104/2019 

DIT 0106/2019 

DIT 0107/2019 

DIT 0109/2019 

DIT 0110/2019 

DIT 0111/2019 

DIT 0112/2019 

DIT 0116/2019 

DIT 0119/2019 

DIT 0124/2019 

DIT 0149/2019 

DIT 0151/2019 

DIT 0157/2019 

DIT 0159/2019 

DIT 0161/2019 

• • O 
InOI [~ 
rostt\Ao ~ de TronspatenCio. .>,cce$/) o lo 
lnI"orrnac:oOn 'J P,oteCClOl"l de DoIO$ PersonoIe$ 

Segundo trimestre de 2019 

Sujeto Obligado 

Servicio de Administración Tributaria 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Procuraduría General de la República 

Fondo de desarrollo regiona l sustentable de 
Estados y Municipios mineros 

Sindicato Independiente de Trabajadores de la 
Universidad Autónoma Metropolitana 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Secretada de Economía 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias 

Partido Verde Ecologista de México 

Instituto Nacional de Pediatría 

MORENA 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano 1 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo t rimestre de 2019 

Expediente 

DIT 0172/2019 

DIT 0173/2019 

DIT 0190/2019 

DIT 0202/2019 

DIT 0207/2019 

DIT 0208/2019 

DIT 0209/2019 

DIT 0212/2019 

DIT 0221/2019 

DIT 0223/2019 

DIT 0224/2019 

DIT 0225/2019 

DIT 0231/2019 

DIT 0232/2019 

DIT 0234/2019 

DIT 0238/2019 

DIT 0243/2019 

DIT 0277/2019 

• • O 
Inol [~ 
losItuto NooonoI de T~ Acceso o lo 
lN'e<moclOl) y ProteccoOn ae Dotas PerSOflOles 

Sujeto Obligado 

Sindicato de Trabajadores del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio 
Postal Mexicano "Correos de México" 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

Oficina de la Presidencia de la República 

Sindicato de Trabajadores Académicos de la 
Universidad Autónoma de Chapingo 

Sindicato Independiente Nacional de Trabajadores 
del Colegio de Bachilleres 

Sindicato Independiente Nacional de Trabajadores 
del Colegio de Bachilleres 

Adm inistración Portuaria Integra l de Guaymas, S.A. 

de C.V. 
Sindicato Independiente de Trabajadores de la 

Universidad Autónoma Metropolitana 

MORENA 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Fideicomiso fondo de apoyo a los trabajadores de 
confianza de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Va lores 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano 

Secretaria de Turismo 

Inst;tu!o de Segur;d,d 50(;,1 p,ra las Fuerzas f7r 
Armadas Mexicanas \1 

Instituto Nacional de Pesca 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Expediente 

OIT 0244/ 2019 

OIT 0246/2019 

OIT 0247/2019 

OIT 0251/2019 

OIT 0255/2019 

OIT 0261/2019 

OIT 0270/2019 

OIT 0273/2019 

OIT 0275/2019 

OIT 0276/2019 

OIT 0278/2019 

OIT 0279/2019 

OIT 0320/2019 

OIT 0321/2019 

OIT 0322/2019 

OIT 0323/ 2019 

OIT 0326/2019 

OIT 0330/2019 

• • O 
Inol [eD 
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Informooon y f'rotecoon de Doto$ Pef$onoIl!$ 

Segundo trimestre de 2019 

Sujeto Obligado 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Instituto Mexicano de la Juventud 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas 

Suprema Corte de Just icia de la Nación 

Instituto Nacional de Pesca 

Instituto Nacional de Pesca 

Instituto Nacional de Pediatría 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

Universidad Autónoma Chapingo 

Universidad Autónoma Metropolitana 

Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Chapingo 

Fondo mixto CONACYT - Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Financiera Nacional de Oes.rrollllo A,gHJpe'cu'lri9i 
Rural, Forestal y Pesquero 



LGTAIP: Denuncias por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

Segundo trimestre de 2019 

Asimismo se informa que, respecto a los incumplimientos a las resoluciones de las 
denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, con corte al 28 de 
junio de 2019, se cuenta con 44 resoluciones que han pasado a la Dirección General 
de Cumplimientos y Responsabilidades para su seguimiento de las cuales t ienen los 
siguientes estatus : 

• Amonestación pública 

• Cumplidas 

• • O 
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InSljuto Nocional ele Tronsporendo. Acceso o lo 
IníormoclOn y Protecoon de Dotos PersonOles 

• En proceso de determinación 

En evaluación de propuesta 

q 




